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STi principal objeto en la publicacion de es

tos Principios ha sido facilitar el estudio de una

parte importante del Derecho de Gentes, de que

las obras mas estimadas que sobre esta materia

se han dado á luz en nuestra lengua , no su

ministran suficiente noticia, ya sea por haberse

introducido en la jurisprudencia internacional

novedades que los autores de aquellas obras

no alcanzaron, ya porque considerándola bajo

un punto de vista puramente especulativo y abs

tracto, no tanto fué su ánimo exponer las leyes

positivas quer reconoce la república de las nacio

nes , cuanto investigar los principios generales

de que deben deducirse estas leyes para que

afiancen la seguridad y bienestar comun.

Las discusiones á que han dado lugar las

pretensiones mu'uas de beligerantes y neutrales

en las guerras de Europa y América durante

los últimos ochenta años, han fijado no pocos

puntos dudosos, especialmente en lo relativo al

comercio maritimo, deslindando los derechos y

la jurisdiccion de unos y otros, y estableciendo
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reglas precisas de procedimiento y adjudicacion

en los tribunales de presas. Hallábase esparcida

esta nueva doctrina en los voluminosos reperto

rios de las causas de almirantazgo , recopiladas

en Europa y en los Estados Unidos de América;

y si no me engaño, a)mrccifrpor la primera ves

bajo unqtforma regular y metódica en el Trata

do de las leyes sobre el comercio y manufactu

ras la £ran Bretaña por José Chilly, dado á

luz pocos qpps ha (1). Esta obra es un completo

resumen dph jurisprudencia mercantil de In-

gltílerm ; ifsyfs primeros capítulos contienen una

itfposftioh luminosa del Derecho de Gentes mó-

dÚnfrty tó que niirü á la nOdégattoñ y al co-

MercióV * ,

Posteriormente sé publicaron en Ñuevd Yofft

tos Corhetltárrt^ié las leyes americanas , por el

juez James Keh^f que en la primerá parle dé

ellos ha dado un excéleúte compendio de la Ley

Universal de las ¡¡¡piones segun se entiende y

practica en el dif. J&inque el autor americano,

en la materia cor/jÁ á ambas obras , hace poco

mas que reprodmr y aun copiar verbalmenle al

inglés , tiene el mérito de abrazar todas las par

tes del Derecho de Gentes (mientras que Chitty

se ciñe exclusivamente al comercio), y de señalar

los puntos en que la interpretacion de este Dere

cho por el Gobierno y judicatura de su país no

(1) A Treatise on the laws ol" Commcrce and

Manufactures and the Contraeis relating llieiclo=

By Joseph Chilly, Esq. of the Muidle Temple Bar-

rister at law. Londoh , 1ÍT24-
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está acorde cbh los principiáis dé lá Gfafi Breta

ña y de otros estadtís.

Estas son las dos obrás qué tfitís eonsidüié-

mente me han servido dé guia éñ to que añado

á la doctrina general de los públicistás del si

glo XVIIÍ. Sté fie valido asímisnW de otra óbra

americana, él Código diplomático' de Ellkt, que

entre otras cosas condene ún sumitirid instructi

vo, aunque demasiada conciso, dé las mas inte

resantes decisiónM de los juzgados de aquella re

pública en causas de Derecho de Gentes. He te

nido tambien á la vista las Ordenanzas maríti

mas dela Francia, prtímulgadas por Luis XIV;

con las modificaciones qué han recibido posterior

mente , y he indicado tas diferéncias mas nota

bles que presérita la práctica de la nacion fran

cesa en varias épocas. Y en fin ,- deseoso de reu

nir en un solo Cuerpo todas las nociones elemen

tales indispérisábles , he insertado en la tercera

parle de eálos Prinéipios un extracto del Manual

Diplomático del Baron de' Mariiné, donde es

pero que ¿e hallará reducido á pocas páginas to

do lo sustancial de éste útil prontuario de la Di

plomacia moderna.

Incorporando lo que he tomado de éstas

fuentes con la doctrina dé Vattel , ajustadá á loé

límites de unos élemeníos que pudieran servir á

la instruccion de los alumnos de jurisprudencia,

y aprovechándome de las obras de Otros céle

bres publicistas, cuando he creido hallar en ellat

indicaciones útiles , he procurado poner á la vista

de mis jóvenes compatriotas tm bosquejo reducido,

pero comprensivo , del estado actual de la ciencia.
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No he escrupulizado adoptar literalmente el.

texto de los autores que sigo , aunque siempre '>

compendiándolo, y procurando guardar la de

bida consonancia y uniformidad en las ideas y en>

el lenguaje. Cito los pasajes de que hago uso,

ya. como autoridades y comprobantes, ya para

indicar los lugares en que pueden consultarse y

estudiarse á fondo las materias que toco. Si al

guna vez me sucede apartarme de las opiniones

de aquellos mismos que me sirven de guia , ma- .

nificsto las razones que me asisten para hacerlo

así. Cuando trato de cosas que están suficiente

mente elucidadas en las obras de Vattel , Mar- i

tens y otros, trasladadas ya al castellano, soy

breve , y me limito á presentar, como en una ta

bla sinóptica , todo aquello que he creído digno de

encomendarse á la memoria ; pero en las materias

que tenían algo de nuevo, he juzgado de mi deber

extenderme algo mas , apuntando la historia de

las instituciones ó usanzas internacionales que

menciono, comprobando su existencia y expo

niendo los fundamentos con que se ha tratado

de sostenerlas ó impugnarlas. Segun este plan,

que me ha parecido el mas útil y cómodo para

mis jóvenes lectores , lo mas ó menos extenso de

las explicaciones no tanto es en razon de la im

portancia de cada materia, como de la dificul

tad de entudiarla en libros que no se hallan

á mano , y en idiomas cuya inteligencia em

pieza apenas á propagarse entre nosotros.

Quisiera que esta obra correspondiese de al

gun modo al liberal patrocinio que el Gobierno

de Chile, con su acostumbrado celo por el fo
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mento de los estudios , ha tenido á bien dispen

sarle. Mi ambicion quedaria satisfecha , si á pe

sar de sns defectos, que estoy muy lejos de disi

mularme, fuese de alguna utilidad á la juventud

de los nuevos Estados Americanos en el cultivo

de una ciencia, que si antes pudo desatenderse

impunemente , es ahora de la mas alta impor

tancia para la defensa y vindicacion de nues

tros derechos nacionales. Si á lo menos esta ten

tativa sirviese de estímulo á otras, en que con

mas luces , mas tiempo y mas abundantes mate

riales que los que yo he tenido á mi disposicion,

se desempeñase mejor la materia, me lisonjearia

de no haber trabajado sin fruto.
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DERECHO DE GENTES.

PRELIMINARES.

1. Definicion del Derecho de Genios. 9. Autoridad

de que emana. 3. Sanciones. 4- Division en rttee-

tarin y voluntario. 5. En natural e instituido.

6. Su fuerza obligatoria. 7. Fuentes en que debe

consultarse.

1. El derecho internacional 6 db

gentes es la co'cccion de las leyes ó reglas

generales de conducta que las naciones deben

observar entre si para su seguridad y bienestar

comun.

2. Toda ley supone una autoridad de que

emana. Como las naciones no dependen unas de

otras , ni cada una de ellas del agregado de to~

das , las leyes á que se someten obrando colee
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livamente, solo pueden serles dictadas por ta

razon, que á la luz de la experiencia , y consul

tando el bien comun , las deduce del encadena

miento de causas y efectos que rije el universo

moral. El Ser Supremo , que ha establecido es

tas causas y efectos , que ha dado al hombre un

irresistible conato al bien ó la felicidad , y no

nos permite sacrificar la agena á la nuestra , es

por consiguiente el verdadero autor de estas le

yes , y la razon no hace mas que interpretarlas.

El derecho de gentes no es pues otra cosa que

el natural , que aplicado á las naciones , consi

dera al género humano, esparcido sobre la faz

de la tierra , como una gran sociedad de que

cada cual de ellas es miembro', y en que las

unas respecto de las otras tienen los mismos de

beres que los individuos de la especie humana

entre sí, - .

3. Toda ley supone tambien una sancion,

esto es, una pena que recae sobre los infracto

res, y mediante la cual el bien comun , de que

la pena es una garantía, se hace condicion pre

cisa del bien individual. El derecho de gen

tes tiene dos especies de sancion: la san

cion religiosa, y la sancion de la vindicta hu

mana.

La primera consiste en las penas con que la

Justicia divina amenaza castigar la inhumanidad,

la estorsion, el fraude, todas las violaciones de

la ley natural.

La segunda (llamada tambien sancion popular

ó de la opinion pública) consiste en los ma

les que nuestra conducta puede acarrearnos
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de parte de. los demás hombres, á consecuencia

de la desconfianza ó aversion que les inspi

ramos.

La primera ejerce igual influencia sobre los

gefes de las naciones que sobre los individuos

privados; pero no así la segunda. En el estado

civil bien organizado, la fuerza de la sociedad,

empleada contra los infractores de las leyes,. es

superior a la de cualquier individuo, por pode

roso que sea. Pero las naciones no han consti

tuido una autoridad, que armada con la fuerza

de todas, sea capaz de vindicar contra los esta

dos poderosos ni aun aquellas reglas de equidad

natural que están reconocidas como mas esen

ciales para la seguridad comun.

Ni podemos decir que el interés particular

de cada nacion la estimula á cooperar con las

otras en el escarmiento de la inhumanidad ó in

justicia. Los estados , como los individuos , sue

len decidirse por motivos inmediatos y momen

táneos que obran vivamente sobre sus pasiones;

y desatienden los que se les presentan á lo lejos,

de un modo especulativo y. abstracto. Una na

cion formidable por su poder insulta á un esta

do débil. Las otras, atendiendo á su seguridad

propia , deberian coligarse para castigar el in

sulto. Mas adoptando esta conducta, tendrian''

que someterse desde luego á todas las calamida

des y contingencias de la guerra , á trtféque de'

evitar un peligro incierto y distante. Así vemos

que cada uua de ellas , aunque susdeptibfc de

vivos resentimientos cuando se le irroga ünaiiiW

juria , mira con indiferencia, ó i lo menos"
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con una indignacion tibia y pasajera, los agra

vios agenos.

Además, para obtener la reparacion seria

necesaria una liga de estados , semillero de dis

putas y querellas, roas á propósito para empeo

rar los males que para poneries remedio.

No por eso hemos de pensar que Ja «psinipn.

de los hombres, su alabanza ó yi-ti^perip , #u

amor ú odio, carezca de todo influjo sobre la

conducta de los estados. Hay circunstancias flije

dan vigor, aun en la política, á este gran móvil

de las acciones humanas. La primera es la cul

tura intelectual , que difunde las sanas idjeae mo

rales , y propende continuamente á cimentar las

relaciones de los pueblos sobre la base de la jus

ticia , que es la de su verdadero interés-. La se

gunda es el incremento de Ja industria -y del co

mercio , que hace apreciar cada vez mas la se

guridad, la confianza mutua. La tercera es h

semejanza de instituciones: toda Ja historia tes-

tilica que los pueblos que se rigen por dogmas,

costumbres y leyes análogas , simpatizan mas

vivamente unos con otros , y se. sujetan á reglas

mas equitativas en sus negocios comunes. La

cuarta, en fin, es Ja igualdad, ó lo que pue

de suplir por ella , el equilibrio de intereses y

fuerzas. Un estado que por su excesiva prepon

derancia nada teme de los otros , puede emplear

el miedo y la compulsion para hacerlos servir á

sus miras: rodeado de iguales, se verá precisa

do por su interés propio á cultivar su buena

voluntad y á merecer su aprobacion y con-

fiauza.



DE GENTES. 15

La operacion de estas causas se descubre á

las claras en la historia de las naciones moder

nas. Si las de Europa forman una familia de es

tados, que reconoce un derecho comun infinita

mente mas liberal que todo lo que se ha llama

do con este nombre en la antigüedad y en lo

restante del globo, lo deben al establecimiento

del cristianismo , á los progresos de la civiliza

cion y cultura, acelerados por la imprenta, al

espíritu comercial que ha llegado á ser uno

de los principales reguladores de la política, 7

al sistema de acciones, y reacciones, que en el

seno de esta gran familia , como en el de cada

estado, forceja sin cesar contra las preponde

rancias de toda especie.

4. La palabra derecho tiene dos sentidos. En

el primero (que es en el que se ha tomado has

ta ahora) significa una colección ó cuerpo de le

yes: en el segundo significa la facultad de exigir

que otro ejecute , omita ó tolere algun acto;

facultad que tiene por objeto inmediato el be

neficio de la persona en que existe , pero que

debe promover al mismo tiempo el beneficio co

mun. Derecho en este sentido supone siempre

una obligacion correlativa de ejecutar, omitir ó

tolerar algun acto ; porque es evidente que no

podemos tener la facultad de exigir un servicio

positivo ó negativo , si no existe en alguna par

te la necesidad de prestarlo.

Los derechos (y por consiguiente las obliga

ciones) son perfectos ó imperfectos. Derecho per

fecto, llamado tambien eocterno, es el que puede

vindicarse por la fuerza; en el estado de natura
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leza por la fuerza individual; y en la sociedad

civil , por la fuerza publica de que está armada

la administracion de justicia. Derecho imperfec

to ó meramente interno es aquel que no puede

llevarse á efecto sin el consentimiento de la par

te obligada.

Esta diferencia consiste en lo mas ó menos

determinado de las leyes en que se fundan los

derechos y las obligaciones. Los actos de bene-

ficenaia son obligatorios, pero solo en circuns

tancias y bajo condiciones particulares ; y á la

persona que ha de ejecutarlos es a quien toca

juzgar si cada caso que se presenta se halla ó no

comprendido en la regla ; porque si esta fuese

general y absoluta, produciría mas daño que be

neficio a los hombres. Debemos, por ejemplo,

socorrer á los indigentes , pero no á todos , ni

en todas ocasiones , ni con todo lo que nos pi

den; y la determinacion de estos puntos perte

nece exclusivamente á nosotros. Si fuese de otro

modo , el derecho de propiedad , embestido de

continuas exacciones , perdería mucha parte de

su valor , ó mas bien no existiría.

De aquí resulta , que aunque la necesidad

moral que constituye la obligacion, existe siem

pre en la conciencia , hay muchas obligaciones

que sometidas al juicio de la parte que ha de

observarlas , lo están consiguientemente á su vo

luntad , por lo que toca á los efectos externos.

Uu particular ó una nacion , que desatiende una

' de estas obligaciones , obra mal sin duda , y se

labra no solo la desaprobacion de su propia con

ciencia , la censura y aversion de los hombres,
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mas no por eso podrá el agraviado recurrir á la

fuerza para hacer efectivo el derecho ; porque si

así se ejecutase en un caso , no habría razon para

no ejecutarlo en otros muchos ; y en materia

que por su natural indeterminacion no admite

una regla precisa , lo que se hiciese para corregir

la voluntad destruiría la independencia del jui

cio , á que por el interés mismo del género hu

mano deben sujetarse las obligaciones de esta

especie.

Decir que un servicio que se nos pide es de

obligacion imperfecta , es lo mismo que decir

que en cuanto á los efectos externos tenemos

derecho para prestarlo ó rehusarlo, y que el

exigirlo por la fuerza sería violar nuestra liber

tad y hacernos injuria.

El derecho de gentes se llama necesario en

cuanto habla únicamente á la conciencia , para

la cual todos las obligaciones son de una misma

especie , aunque diferentes en grado; y volunta

rio , en cuanto se refiere al consentimiento de la

parte , distinguiendo los casos en que este es ó

no indispensable para que una obligacion ten

ga efecto. El derecho necesario se refiere al fue

ro interno, y el voluntario al externo. Y de lo

expuesto se sigue evidentemente que puede una

nacion estar obligada á prestar un servicio , se

gun el derecho necesario , al mismo tiempo que

tiene la facultad de rehusarlo, segun el derecho

voluntario. Una nacion , por ejemplo , está obli

gada en el fuero de la conciencia á franquear. sus

puertos al comercio de las otras , siempre que

de ello no le resulte daño, como regularmente

2
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«o le resulta , sino mas bien utilidad y ventaja';

.pero si por razones buenas ó malas determinase

prohibir todo comercio extranjero , las otras na

ciones deberian someterse á ello; y si apelasen á

la violencia ó á la amenaza para compelerla á que

lo permitiese, le harian una grave injuria.

El derecho voluntario tiene por base la inde

pendencia de las naciones , en virtud de la cual

puede cada una usar libremente de su juicio y

arreglar á él su conducta en todas las cosas qué

no son de obligacion perfecta (1).

5. Se llama derecho de gentes natural, uni

versal, comun, primitivo, el qué no tiene otro

fundamento que la razon ó la equidad natural, y

arbitrario, especial, convencional, positivo, el

que han formado las convenciones expresas ó

tácitas y cuya fuerza solo se deriva mediatamente

de la razón , que prescribe á las naciones , como

regla de importancia suprema, la inviolabilidad

de los pactos.

Derecho consuetudinario es el que saca su

valor y firmeza de la costumbre , esto es , de lo

que se practica entre dos ó mas naciones sobré

alguna materia. Una costumbre, si se refiere á

«osas indiferentes 6 que la ley natural no ordena

ni prohibe, solo obliga ó las naciones que han

querido observarla; y esta obligacion nace de un

contrato tácito , en que por el mismo hecho dé

adoptar voluntariairíente una práctica nos em-

(1) En el lenguaje de Grocio, WoTfio y otros

célebres publicistas , voluntario aplicado al derecho

-de gentes, es lo mismo que convencional ó artíitrárioí
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peñamos á regirnos por ella. Por consiguiente el

derecho consuetudinario es una parte del con

vencional y arbitrario. Pero no hay ningun

motivo de suponer que adoptando una costum

bre hemos querido empeñarnos irrevocablemen

te á observarla. Podemos , pues, asemejar las

obligaciones del derecho consuetudinario á las

que nacen de aquellos pactos que cada parte se

reserva la facultad de terminar cuando quiere,

dando noticia á la otra con la anticipacion nece

saria para no causarle perjuicio.

Como el derecho primitivo se funda en la na

turaleza de las cosas , y particularmente en la

del hombre, es necesario é inmutable, y las

obligaciones que impone no admiten dispensa,

de manera que los pueblos no pueden hacer con

venios que las alteren, ni eximirse de ellas a sí

mismos ó recíprocamente á los otros. Podemos,

pues , distinguir por medio de este derecho las

convenciones lejítimas de las que no lo son, y

las costumbres inocentes y razonables de las que

tienen un carácter opuesto. Sin embargo hay

convenciones y costumbres que son ilegítimas

segun la conciencia , y que no dejan por eso de

mirarse como válidas entre las naciones ; porque

la independencia de los contratantes sería quU

mérica , si los otros se arrogasen la facultad de

Mamarlos á cuenta y dirigir su conducta.

El derecho introducido por ios pactos y la

costumbre es al dereho primitivo de gentes lo

que el código civil de cada pueblo es á los pre

ceptos y prohibiciones de la ley natural. Especi

fica , pues , y regulariza lo que en el derecho
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primitivo era vago y necesitaba de reglas fijas.

Dictaba, por ejemplo, la naturaleza que las na

ciones tuviesen apoderados por cuyo medio co^

municasen entre sí , y que se dispensase á estos

una completa seguridad en el desempeño de su

cargo; pero dejaba por determinar la foima de

sus credenciales , y la extension de sus inmuni

dades ; puntos que si no se fijaban , abrian cam

po á desavenencias y fraudes. Esta determinacion

pudo hacerse de varios modos , y era menester

que se eligiese alguno. Tal ha sido la obra del

derecho consuetudinario en esta parte.

Desgraciadamente quedan todavía muchos

casos en que por la vaguedad de las leyes natu

rales se necesitan reglas específicas que sirvan

para evitarlas controversias y dirimirlas. La pres

cripcion nos ofrece un ejemplo. Las leyes civiles

han definido con bastante precision el título natu

ral que la posesion tranquila de largo tiempo nos

da á la propiedad de las cosas ; pero en el derecho

de gentes no hay todavía regla alguna que de

termine el espacio de tiempo y demás circuns

tancias necesarias para que la posesion prevalez

ca sobre todo otro título: determinacion que en

muchas cuestiones relativas á la propiedad hu

biera precavido contiendas funestas.

Guando una familia de naciones , como la que

forman actualmente los pueblos cristianos, ha

adoptado una de estas reglas que corrigen la ne

cesaria imperfeccion de las leyes naturales, la

nacion que caprichosamente se apartase de ella

obraria contra el interés general. Importa , pues,

sobremanera la observancia de esta especie. d«
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reglas, y su conocimiento es indispensable.

El derecho convencional puede considerarse

tambien bajo otro aspecto ; él es con relacion al

primitivo lo mismo que los pactos de los particu

lares con relacion á las leyes y estatutos de cada

pueblo. El forma las alianzas, transige las dife

rencias , solemniza las enagenaciones , regula el

comercio, crea en fin gran número de obligacio

nes especiales, que modifican el derecho comun;

pero solo tienen vigor entre los contratantes,

interesando por consiguiente poco ó nadar á¡ la-

ciencia sino es en las naciones que se rigen por

ellas.

6. Las naciones modernas de Europa han

reconocido el derecho de gentes como una parte

de la jurisprudencia patria. « Por aquellos esta

tutos (dice sir W. Blakstone) que se han hecho

de tiempo en tiempo en Inglaterra para reforzar

esta ley universal y facilitar su ejecucion, no se

Han introducido reglas nuevas , sino solo se han

declarado y explicado las aDtiguas constituciones.

fundamentales del reino , que sin ellas dejaria de

Ber un miembro de la sociedad civilizada. » El

canciller Talbot declaró que el derecho de gente»

en toda su extension era una parte de las leyes

británicas. Los tribunales de los estados de la fe

deracion americana han expresado una doctrina

semejante;."- '• •.- '. •

De aquí se sigue p'rimero , que la legislacion

de un estado no puede alterar el derecho de gen

tes, de manera que las alteraciones obliguen á

los súbditos de otros estados; y segundo, que

tes reglas establecidas por la razon y por el con^.
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sentimiento mutuo son las únicas que sirven, no

solo para el ajuste de las diferencias entre sobe

ranos, sino tambien para la administracion de

justicia de cada estado en todas aquellas materias

que no están sujetas á la lejislacion doméstica.

7. No hay un código en que estén recopila

dos los preceptos y prohibiciones del derecho

primitivo ni del consuetudinario, lo que produce

incertidumbres y dudas, que los estados podero

sos no dejan nunca de interpretar á su favor. A

falta de este código se recurre ordinariamente a

las obras de los autores mas acreditados de juris

prudencia internacional , como son Grocio , Bar-

beyrac, Wiquefort, Puffendorf, Wolfio, Vattel,

Bynkerschoeck, Valin, Pothier, Burlamaqui,

Azuni , Emerigon y otros. En algunos puntos no

es uniforme su doctrina ; pero donde los principa-

los escritores están de acuerdo, hay una fortísi-

ma presuncion á favor de la solidez de sus máxi

mas, y ninguna potencia civilizada se atreverá

á despreciarlas , si no tiene la arrogancia de so

breponerse á los principios de la recta razon y

ál juicio del género humano; delo que á la ver

dad no han faltado ejemplos en los últimos siglos y

en la parte mas culta de Europa.

Vattel es el escritor mas elegante y popular

de esta ciencia , y su autoridad se ha mirado tiem

po ha como la primera de todas. Su obra ha sido

citada con respeto en los juzgados de almirantaz

go, donde se ventilan de ordinario las causas que

conciernen á esta clase de jurisprudencia, en los

debates de las asambleas lejislativas y en las ne

gociaciones diplomáticas. Pero «Vattel -(dice «m
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autor moderno) carece de precision filosófica. Su*

discusiones son á menudo vagas y á veces fasti

diosamente difusas. Despues de todo , no hay

obra alguna que dé nociones exactas del derecho

de gentes natural é instituido , y cuyas máximas

se hallen suficientemente apoyadas en argumen

tos, autoridades y egemplos. Dela edad deGrocio

á la nuestra ha crecido considerablemente el códi

go de la guerra, sus leyes se han fijado con exac

titud y se han mitigado en gran parte. La cap

tura marítima y las obligaciones y privilegios de

los neutrales han llegado á ser títulos de grande

importancia. Ocurrimos , pues ahora , como &

fuentes mas seguras y auténticas , á las decisio

nes de los almirantazgos y demás tribunales que

administran justicia en casos de derecho de gen

tes, y á las ordenanzas y reglamentos que han

publicado algunas potencias para la direccion de

sus juzgados y para noticia de las naciones ex

tranjeras (1). » En el presente curso se apelará á

menudo á estas fuentes , sobre todo en to relati

vo al comercio y á los derechos de los belrjeran-

tes y neutrales.

Consideraremos á las naciones primeramente

en el estado de paz ; despues en el de guerraj y

daremos >al fin una breve jdea. de los medio»

de comunicacion entre los soberanos del de

recho diplomático.

{I) Covamem#cip pn Amtr. Law^hy J, J&ent,



PARTE PRIMERA.

capítulo r.

DE LA NACION Y EL SOBERANO.

1. Nacion 6 estado. 2. Igualdad, independencia y.

soberanía de las naciones. 3. Soberanía origina

ria , actual y titular. 4- Inmanente y transeúnte.

5. Personalidad de las naciones. 6. Derecho de

un estado al reconocimiento de los otros. 7. De

rechos que se derivan de la independencia y so

beranía de las naciones.. 8. Individualidad de las

naciones.

1. Una nacion ó estado es una sociedad de

hombres que tiene por objeto la conservacion y

felicidad de los asociados ; que se gobierna por

leyes positivas emanadas de ella misma , y es

dueño de una- porcion de territorio.
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2. Siendo los hombres naturalmente iguales,

lo son tambien los agregados de hombres que

componen la sociedad universal. La republica

mas débil goza de los mismos derechos y está

sujeta á las mismas obligaciones que el imperio

mas poderoso.

Como una nacion rara vez puede hacer algo

por sí misma , esto es , obrando en masa los in

dividuos que la componen, es necesario que exis

ta en ella una persona ó reunion de personas

encargada de administrar los intereses de la co

munidad , y de representarla ante las naciones

extranjeras. Esta persona ó reunion de personas

es el soberano. La independencia de la nacion

consiste en no recibir leyes de otra, y su sobe

ranía en la existencia de una autoridad suprema

que la dirige y representa. > '' ' '

3. El poder y autoridad de la soberanía se

deriva de la nacion , si no por una institucion

positiva, á lo menos por su tácito reconocimien

to y su obediencia. La nacion puede transferirla

de una mano a otra, alterar su forma, consti

tuirla á su arbitrio. Ella es pues originariamen

te el soberano. Pero lo mas comun es dar este

nombre al gefe ó cuerpo , que independiente de

cualquier otra persona ó corporacion , si tto" es

de la comunidad entera , regula el ejercicio de

todas las autoridades constituidas , if da leyes á

todos los ciudadanos, esto es , á todos los miem

bros de la asociacion civil. De aquí se sigue que

el poder legislativo es actual y esencialmente el

soberano. '

El poder legislativo , el poder que ejerce ac
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tualmente la soberanía, puede estar constituida

de varios modos: en una persona, como en las

monarquías absolutas; en un senado de nobles o

de propietarios , como en las aristocracias¡; en

una é mas cámaras, de las cuales una á lo me

nos es de diputados del pueblo , como en las de

mocracias puras ó mixtas; en una asamblea com

puesta de todos los ciudadanos que tienen dere

cho de sufragio , como en las repúblicas aotiguasr

en el príncipe, y en una ó mas cámaras , coma

en las monarquías constitucionales, que segun

el número y composicion de las cámaras , pueden

participar de la aristocracia , de la democracia ó

de ambas.

En algunas monarquías «onstitucionales se

suponeque la sancion real es lo que da el vigor

y fuerza de leyes á los acuerdos de las asambleas

legislativas, y por consiguiente «l príncipe tiene

en ellas el título, aunque no .el poder de sobe

rano.

4. La parte de la soberanía á que se debe-

atender principalmente en el derecho internacio

nal es aquella que representa á la nacion en el

exterior , o en que reside la facultad de contra

tar á su nombre con las naciones extranjeras.

Los tratados son leyes que obligan á los subditos

de cada uno de los soberanos contratantes; pero

la autoridad que hace esta especie de leyes , y la

autoridad de que proceden las leyes relativas á

la administración interna, pueden no ser exac

tamente una misma. En las monarquías absolu

tas lo son ; en las monarquías constitucionales y

en las repúblicas suelen ser diferentes. Así en
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Inglaterra el principe, que concurre con los Pa

res y los Comunes en la formacion de las leyes

internas , dirige por sí .solo las relaciones exterio

res , y contrata definitivamente con las potencias

extranjeras. Adoptando el lenguaje de algunos

publicistas, se puede llamar soberanía inmanente

la que regula los negocios domésticos , y tran

seunte la que representa á la nacion en su cor

respondencia con los otros estados (1).

Es importante determinar á punto fijo cuál

es la persona 6 cuerpo en que reside esta segun

da especie de soberanía segun la constitucion del

estado , porque los pactos celebrados con cual

quiera otra autoridad serian nulos.

Importa además que los actos de esta sobe

ranía no salgan de la esfera de las facultades que

la están señaladas por la constitucion , porque

todo contrato en que los excediese, adolecería

tambien de nulidad.

Sin embargo , es preciso observar que k

constitucion de un estado no es una cosa fija é

inmutable , sino que experimenta (como lo acrer

dita la historia de casi todos los pueblos) ya vai

venes violentos que la arrastran de un extremo á

otro, ya alteraciones lentas y progresivas que la

hacen tomar diferentes formas con el transcurso

del tiempo ; de manera que seria muchas veces

dificultoso á las naciones , por no decir imposi

ble , determinar cuál es en cada una de ellas el

órgano legítimo de comunicacion y hasta dónde

0

(1) Heinccc. De jare nat. ct gent., libi 11«

wp. 7-, §, 135.
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se extienden sus poderes , segun las leyes vigen

tes; y así la mejor regla á que los estados ex

tranjeros pueden atenerse en esta materia , es la

posesion aparente de la autoridad con quien

tratan, y la. aquiescencia de la nacion a sus

actos. i

5V La cualidad esencial que hace á la nacion

un verdadero cuerpo político , una persona que

se entiende directamente con otras de la misma

especie bajo la autoridad del derecho de gentes,

es la facultad de gobernarse á sí misma , que la

constituye independiente y soberana. Bajo este

aspecto no es menos esencial la soberanía tran

seunte que la inmanente; si una nacion careciese

de aquella , no gozaria de verdadera personalidad

en el derecho de gentes. :

Toda.nacion , pues , que se gobierna á sí mis

ma, bajo cualquiera forma que sea, y tiene la

facultad de comunicar directamente con las otras,

es á los ojos de estas un estado independiente y

soberano. Deben contarse en el número de tales

aun los estados que se hallan ligados á otro mas

poderoso por una alianza desigual en que se da

al poderoso mas honor en cambio de los socor

ros que este presta al mas débil ; los que pagan

tributo á otro estado; los feudatarios, que reco

nocen la obligacion de ciertos servicios de fideli

dad y obsequio á un señor; y los federados, que

han constituido una autoridad comun permanen^

te para la ¡administracion de ciertos intereses;

siempre que por el pacto de alianza , tributo , fe

deracion ó feudo ; no hayan renunciado la facul

tad de dirigir sus negocios internos, y la de en
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tenderse directamente con las naciones extran

jeras. Los estados de la union americana han re

nunciado esta última facultad, ty por tanto, aun

que independientes y soberanos bajo otros aspec

tos, no lo son en el derecho de gentes.

Dos estados pueden estar unidos á la persona

de un mismo principe, como lo están actual

mente el Hannover á la Gran Bretaña, y la

Hungria al Austria , y ser al mismo tiempo in

dependientes y soberanos entre sí ; pero si la

soberanía transeunte perteneciese en ambos al

principe, su independencia recíproca seria no

minal en el derecho de gentes.

6. La independencia y soberanía de una na

cion es á los ojos de las. otras un hecho, y de es

te hecho nace naturalmente el derecho de comu

nicar con ellas sobre el pie de igualdad y de bue

na correspondencia. Si se presenta pues un esta

do nuevo por la colonizacion de un país recien

descubierto , ó por la desmembracion de un es

tado antiguo , a los demás estados solo toca ave

riguar si la nueva asociacion es independiente de

hecho, y ha establecido una autoridad que dirija

á sus miembros , los represente , y se haga en

cierto modo responsable de su conducta»al uni

verso. Y si es así , no pueden justamente dejar

de reconocerla , como un miembro de la socie

dad de las naciones.

En el caso de separarse violentamente de

una antigua nacion y constituirse en estados in

dependientes una ó mas de las provincias de que

estaba aquella compuesta , se ha pretendido que

las otras naciones estaban obligadas a respetar
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los derechos de la primera , mirando á las pro

vincias separadas como rebeldes y negándose á

tratar con ellas. Mientras dura la contienda en

tre los dos partidos , no hay duda que una na

cion extraña puede abrazar la causa de la metró

poli contra las provincias , si lo cree justo y

conveniente , así como la de las provincias con

tra la metrópoli en el caso contrario. Pero uná

vez establecida la posesion del nuevo estado 6

estados , no hay ningun principio que prohiba á

los otros reconocerlos por tales , porque en esto

no hacen mas que reconocer un hecho y mante

nerse neutrales en una controversia agena. Las

provincias Unidas de los Paises Bajos habian sa

cudido el yugo de la España antes de espirar el

siglo XVI , pero la España no renunció sus dere

chos sobre ellos hasta la paz de Westfalia en 1648;

y las otras naciones no aguardaron esta renuncia

para establecer relaciones directas y aun alianzas

íntimas con aquel nuevo estado. Lo mismo suce

dió en el iritérvalo entre 1640, en que el Portu

gal se declaró independiente de la España , y 1668

en que la España reconoció esta independencia.

Pero semejante conducta de parte de las

otras naciones no solo es lícita sino necesaria:

Porque como expuso Mr. Canning en su nota de

25 de Marzo de 1825 al Sr. Rios , ministro es

pañol en la corte de Lóndres , justificando el re

conocimiento de los nuevos estados americanos

por la Gran Bretaña r «toda nacion es responsa

ble de su conducta á las otras , esto es , se halla

ligada al cumplimiento de los deberé» que la na

turaleza ha prescrito á los pueblos en su comer



DÉ GENTES. 34

do reciproco , y al resarcimiento de cualquiera

injuria cometida contra ellas por sus ciudadanos

ó súbditos. Pero la metrópoli no puede ser ya

responsable de unos actos , que no tiene medio

alguno de dirigir ni reprimir. Resta, pues, 6

que los habitantes de los paises cuya indepen

dencia se halla establecida de hecho no sean res

ponsables á las otras naciones de su conducta , ó

que en el caso de injuriarlas , sean tratados comd

bandidos y piratas. La primera de estas alter

nativas es absurda , y la segunda demasiado

monstruosa para que pueda aplicarse á una por

cion considerable del género humano por un es

pacio indefinido de tiempo. No queda por consi

guiente otro partido que el de reconocer la exis

tencia de las nuevas naciones , y extender á ellá

de este modo la esfera de las obligaciones y dere

chos que los pueblos civilizados deben respetar

mutuamente y pueden reclamar unos de otros.»

7. De la independencia y soberanía de las

naciones se sigue que á ninguna de ellas es per

mitido dictar á otra la forma de gobierno , la

religion ó la administracion que esta deba adop

tar : ni llamarla á cuenta por lo que pasa entre

los ciudadanos de ésta , ó entre el gobierno y los

subditos. La intervencion de la Rusia , Prusia y

Austria en los negocios internos de la Polonia , y

el derecho que á consecuencia se arrogaron dé

désmémbrarla y de extinguir por fin su existen

cia política , se miró generalmente como un es

candaloso abuso de la fuerza. Durante el curso

de la revolucion francesa ocurrieron varios ejem

plos de esta violacion del derecho qoé tienten las
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naciones independientes para constituirse como

mejor Ies parezca. Tal fué la invasion de la

Francia por las armas prusianas en 1792 , y la

hostilidad declarada por la Francia en las épocas

subsiguientes de su revolucion contra los estados

monárquicos. Tal fué tambien la invasion de Ná-

poles por el Austria eu 1821 , y la de España por

la Francia en 1823 bajo pretexto de sufocar un

espíritu peligroso de innovaciones políticas. Laopi-

nion publica se ha declarado contra esta especie de

intervencion como inicua y atentatoria.

No hay duda que cada nacion tiene derecho

para proveer á su propia conservacion y tomar

medidas de seguridad contra cualquier peligro.

Pero este debe ser grande, manifiesto é inmi

nente para que nos sea lícito exigir por la fuerza

que otro estado altere sus instituciones á bene

ficio nuestro. En este sentido decia la Gran Bre

taña á las cortes de Europa en 1821 (con ocasion

de las medidas anunciadas por la Santa Alianza

contra las nuevas instituciones de España, Por

tugal y Ñapoles , y de los principios generales

que se trataba de fijar para 4a conducta futura

delos aliados en iguales casos), «que ningun go

bierno estaba mas dispuesto que el británico á

sostener el derecho de cualquier estado á interve

nir, cuando su seguridad inmediata ó sus intereses

esenciales se hallaban seriamente comprometidos

por los actos domésticos de otros estados ; pero

que el uso de este derecho solo podia justificarse-

por la mas absoluta necesidad , y debia reglarse y

limitarse por ella ; que de consiguiente no era

posible aplicarle general é indistintamente á lo-
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dos los movimientos revolucionarios , sin tomar

en consideracion su influencia inmediata sobre

algun estado ó estados en particular ; que este

derecho era una excepcion á los principios gene

rales , y por tanto solo podia nacer de las cir

cunstancias del caso; y que era peligrosísimo

convertir la excepcion en regla , é incorporarla

como tal en las instituciones del Derecho de

Gentes.»

«Los principios que sirven de base á esta re

gla (decia la Gran Bretaña) sancionarian una in

tervencion demasiado frecuente y extensa en los

negocios interiores de los otros estados : las cor

tes aliadas no pueden apoyar en los pactos exis

tentes una facultad tan extraordinaria; y tampoco

podrian arrogársela á virtud de algun nuevo

concierto diplomático , sin atribuirse una supre

macía inconciliable con los derechos de soberanía

de los demás estados y con el interés general, y

sin erigir un sistema federativo opresor , que so

bre ser ineficaz en su objeto , traeria los ma»

graves inconvenientes (1).»

Por consiguiente , la limitacion de las facul-

des del principe , los derechos de la familia rei

nante, y el órden de sucesion á la corona en los

estados monárquicos, son puntos que cada nacion

puede establecer y arreglar como y cuando lo

tenga por conveniente , sin que las otras puedan

por eso reconvenirla justamente, ni emplear

otros medios que los de la persuasion y consejo,

(1) Circular de Lord Castlereagh , de 19 do

Enero de 1821 r á las Corles de Europa.

3
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y aun esos con circunspeccion y respeto. Si una

nacion pone trabas al poder del monarca, si le

depone , si le trata como delincuente , expelién

dole de su territorio , 6 condenándole tal vez al

último suplicio ; si excluye de la sucesion un in

dividuo , una rama , ó toda la familia reinante;

las potencias extranjeras no tienen para qué

mezclarse en ello , y deben mirar estos actos

como los de una autoridad independiente quejuz

ga y obra en materia de su competencia privati

va. Es cierto que la nacion que egecutase tales

actos sin muy graves y calificados motivos , obra

ria del modo mas criminal y desatentado ; pe

ro despues de todo , si yerra , á nadie es res

ponsable de sus operaciones, en tanto que no

infringe los derechos perfectos de los otros esta

dos, como no los infringe en esta materia, pues

no es de suponer que conservando su indepen

dencia y soberanía , ha renunciado la facultad de

constituirse y arreglar sus negocios domésticos

del modo que mejor le parezca.

Supongamos que dos principes se hubiesen

obligado á mantenerse el uno al otro en posesion

del trono : este pacto se aplicaria á los casos en

que una tercera potencia quisiese turbar á cual

quiera de los contratantes en la posesion del

trono ; pero seria monstruoso considerarle como

una liga personal de éstos contra los respectivos

pueblos. El título de propiedad patrimonial que

se atribuyen algunos principes sobre sus estados,

se mira en el día por los mas célebres publicis

tas como una quimera: el patrimonio se institu

ye para el bien de su. dueño; pero la institucion
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de la sociedad civil no ha tenido por objeto el

bien del principe, sino el de los asociados.

De lo dicho se sigue primero , que en los

casos de sucesion disputada , la nacion es el juez

natural entre los contendientes ; y segundo , que

la renuncia que hace un miembro de la familia

reinante de sus derechos á la corona por sí y sus

descendientes , no es válida en cuanto a los últi

mos, si la nacion no la confirma. Los que son

llamados al trono por una ley fundamental que

determina el orden de sucesion reciben este de-

• recho , no de sus antepasados , sino de la nacion

inmediatamente. Por eso se creyó necesario en

España que las renuncias de las infantas Ana y

Maria Teresa de Austria , casadas con Luis

XIII y Luis XIV de Francia , recibiesen la for

ma de leyes acordadas en Cortes, y efectivamen

te se les dió esta forma en las de Madrid de

1618 y 1662 ; con lo que fueron legalmente ex,-

cluidos de la sucesion á la corona de España los

descendientes de aquellas princesas.

. Siguese tambien de lo dicho que cuando un

soberano cede a otro una provincia ó distrito,

por pequeño que sea , el título del cesionario

puede solo nacer del asenso de la parte que se

supone cedida , la cual por su separacion del todo

á que pertenecía , adquiere una existencia na

cional independiente. Le es lícito, pues, resistir

á la nueva incorporacion , si la cree contra

ria á la justicia y a* su interés propio. Lo

que se llama .cesion en este caso es una mera

renuncia.

3. Finalmente , una nacion , cualesquiera al
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teraciones que experimente en la organizacion

de sus poderes supremos y en la sucesion de sus

principes , permanece siempre una misma per

sona moral ; no pierde ninguno de sus derechos;

sus obligaciones de todas clases respecto de las

otras naciones no se menoscaban ni debilitan. El

cuerpo político subsiste el mismo que era, aun

que se presente bajo otra forma , ó tenga diferen

te órgano de comunicacion. Y aun cuando un es

tado se divide en dos ó mas , ni sus derechos ni

sus obligaciones padecen detrimento, y deben

gozarse ó cumplirse de consuno, ó repartirse en- *

tre los nuevos estados de comun acuerdo.

CAPITULO II.

DE LOS BIENES DE LAS NACIONES.

1. Bienes dela nacion. 2. Títulos. 3. Requisitos qué

legitiman la apropiacion, 4- Cuestion relativa á

la alta mar. 5. De algunos títulos en particular:

ocupacion. 6. Prescripcion. 7. Restos dela comu

nion primitiva.

1. Los bienes que posee la nacion son de va

rias especies. Los unos pertenecen á los indivi

duos ó á las comunidades particulares (como á

ciudades , monasterios , gremios) y se llaman

bienes particulares; los otros á la comunidad

entera , y se llaman públicos. Divídense estos úl

timos en bienes comunes , cuyo uso es indistin

tamente de todos los 'individuos de la nacion,

como son las calles, plazas, rios, lagos, canales,
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y bienes de la corona ó de la república, los cua

les ó están destinados á diferentes objetos de ser

vicio público , v. gr., las fortificaciones y arse

nales ; ó pueden consistir , como los bienes de

los particulares , en tierras , casas , haciendas,

bosques, minas, que se administran por cuenta

del estado ; en efectos muebles ; §n derechos y

acciones.

2. Los títulos en que se funda la propiedad

de la nacion ó son originarios , ó accesorios , ó de

rivativos. Los primeros se reducen todos á la

ocupacion , sea que por ella nos apoderemos de

cosas que verdaderamente no pertenecían á na

die , como en la especie de ocupacion que tiene

con mas propiedad este nombre; ó de cosas cu

yos dueños han perdido por un abandono pre

sunto el derecho que tenian sobre ellas, como

en la prescripcion ; ó finalmente de cosas cuya

propiedad se invalida por el derecho de la guer

ra , y que de consiguiente pasan á la clase de

res nullius , como se verifica en la captura béli

ca. Los títulos accesorios son los que tenemos al

incremento ó producto de las cosas nuestras. Y

los derivativos no son mas que trasmisiones del

derecho de los primeros ocupadores , que pasa

de mano en mano por medio de ventas, cambios,

donaciones , legados , adjudicaciones &c. Todo

derecho de propiedad supone consiguientemente

una ocupacion primitiva.

3. Las cosas fueron todas al principio comu

nes. Apropiáronselas los hombres por grados:

primero las cosas muebles y los animales : luego

las tierras , los rios, los lagos. ¿Cuál es el lími
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te puesto á la propiedad por la naturaleza? Cuá

les los caractéres con que se distinguen las cosas

que el Criador ha destinado para repartirse entre

los hombres , de las que deben permanecer para

siempre en la comunion primitiva?

Si toda propiedad supone , segun hemos vis

to, una ocuparon primitiva, es evidente que no

son susceptibles de apropiarse las cosas que no

pueden ocuparse, esto es, poseerse de tal ma

nera que nos sea dable guardarlas para nuestro

propio uso y goce, excluyendo de ellas á los

otros.

Pero la susceptibilidad de ser ocupadas no es

el único requisito que legitime la apropiacion de

las cosas, ó la posesion que tomamos de ellas

con ánimo de reservarlas á nuestra utilidad ex

clusiva. Porque si una cosa permaneciendo co

mun jiuede servir á todos sin menoscabarse ni

deteriorarse, y sin que el uso de los unos emba

race al de los otros, y si por otra parte para que

una cosa nos rinda todas las utilidades de que es

capaz, no e3 necesario emplear en ella ninguna

elaboracion ú beneficio; no hay duda que perte

nece al patrimonio indivisible de la especie hu

mana, y que no es permitido marcarla con el se

llo de la propiedad.

La tierra, por ejemplo, puede ocuparse real

mente, supuesto que podemos cercarla, guar

darla, defenderla: la tierra no puede servir in

distintamente al uso de todos; sus productos son

limitados; en el estado de comunion primitiva un

vasto distrito seria apenas suficiente para sumi

nistrar á un corto número de familias una sub
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sistencia miserable : la tierra , en fin , no acude

con abundantes esquilmos sino por medio de una

dispendiosa preparacion y cultura , de que nadie

se haria cargo sin la esperanza de poseerla y

disfrutarla á su arbitrio. La tierra es pues emi

nentemente apropiable.

Capacidad de ocupacion real , utilidad limita

da , de que no pueden aprovecharse muchos á

un tiempo , y que se agota ó menoscaba por el

uso , y necesidad de una industria que mejore

las cosas y las adapte á las necesidades humanas,

tales son las circunstancias que las constituyen

apropiables. La primera por sí sola no basta sin

la segunda ó la tercera. La primera hace posi

ble la apropiacion , y las otras dos la hacen legí

tima.

Con respecto á las cosas que sin estar riguro

samente apropiadas sirven ya al uso de algunos

individuos ó pueblos » sería necesario un requisito

mas : que la apropiacion no perjudicase a este

uso , ó que se hiciese con ej consentimiento de

los interesados.

4. Hemos visto que la tierra es apropiable.

¿Loes igualmente el mar? Selden, Bynkers-

choeck y Chitty creen que sí: Grocio, Puffen-

dorf, Vattel , Barbeyrac y Azuni lo niegan. En

primer lugar examinemos si es ó no capaz de ser

ocupado realmente.

Nadie duda que un estrecho de poca anchu

ra , un golfo que comunica con el resto del mar

por una angosta boca, pueden ser fácilmente

guardados y defendidos por la nacion ó naciones

que señorean la costa. Esto mismo debe decirse
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de un gran mar interior, como el Caspio, el Eu-

xino y aun el Mediterráneo todo; pues no hay

duda que si los estados que lo circundan quisie

sen apoderarse de él de mancomun y excluir á

las demás naciones, no tendrian mayor dificultad

para hacerlo , que una tribu de indígenas para

reservar á su exclusivo uso un espacioso valle

accesible por una sola garganta.

La ocupacion de un mar abierto, v. gr. el

Océano Indico entre los trópicos, seria mucho

mas difícil aun para el estado que fuese dueño de

todas las tierras contiguas ; y la dificultad subi

ria muchos grados, sí se tratase de una porcion

de mar, distante de*todo establecimiento terres

tre; pero no seria de todo punto insuperable

para ana gran potencia maritima. Su posesion

podria ser á veces turbada ; mas no por eso de

jaria de ser efectiva. Basta cierto grado de pro

babilidad de que turbándola nos exponemos á un

mal grave, para constituir una posesion verda

dera; pues aun bajo el amparo de las institucio

nes civiles hay muchas cosas cuya propiedad no

tiene mejor garantía.

En realidad , ni aun el dominio efectivo dé

todo el Océano es por naturaleza imposible; bien

que para obtenerlo y conservarlo seria menester

una preponderancia maritima tan exhorbitante,

y favorecida de circunstancias tan felices , co

mo no es de creer se presente jamás en el

mundo.

Mas aun extendiendo esta capacidad de ocu

pacion cuanto se quiera, no habria razon para

afirmar que «tanto el Océano como los otros ma
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res pertenecen , á manera de las demás cosas

apropiables, a los que sin valerse de medios ilí

citos son bastante poderosos para ocuparlos y

asegurarlos (1)»; porque esta sola circunstancia

no justificaria la apropiacion. v

La utilidad del mar, en cuanto sirve para la

navegacion, es ilimitada : millares de bajeles lo

cruzan en diversos sentidos sin dañarse ni em

barazarse entre sí; el mismo viento, dice Puf-

fendorf, se necesitaria para impeler todas las*

escuadras del mundo, que para una sola nave;

y la superficie surcada por ellas no quedaria mas

áspera ni menos cómoda que antes. El mar, por

otra paite, no ha venido á ser navegable por el

trabajo ni por la industria de los hombres : en

el mismo estado se halla ahora que al principio

del mundo. Debemos, pues, mirarlo, por lo

que toca á la navegacion , como destinado al uso

comun de los pueblos.

Se dice (2) que la navegacion de un pueblo

perjudica realmente á otro , ya quitándole una

parte de las ganancias que sacaria del comercio,

si no tuviese rivales; ya exponiendo á peligro

sus naves y sus costas , particularmente en

tiempo de guerra. Parece , pues , justificada la

apropiacion de los mares, aun en cuanto nave

gables , por el menoscabo evidente de utilidad

que el uso de unos pueblos ocasiona á otros. Pero

de este raciocinio se inferiria que el mas fuerte

tiene siempre derecho para convertir en mono-

(1) Chitly , Corcunercial Law, vol. 1 , chapit. 4í

(S) Chitly , ib.
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polio cualquiera utilidad comun, por ilimitada,

por inagotable que sea, y que si pudiésemos in

terceptar el aire y la luz, nos seria lícito hacerlo

para vender el goce de estos bienes á los demás

hombres; principio palpablemente monstruoso.

Las naves y las costas de un pueblo que fuese

único dueño del mar, estarian mas seguras sin

duda , pero las naves y las costas de los otros

pueblos estarían mas expuestas á insultos ; y la

equidad natural no nos autoriza para proveer

á nuestra seguridad propia á expensas de la

agena.

El pretexto de la seguridad valdria solo para

legitimar el dominio de aquella pequeñísima por

cion de mar adyacente , que no puede ser del

todo libre, sin que este uso comun nos incomode

á cada paso , y que podemos apropiarnos , sin

perjudicar á la seguridad de los demás pue

blos y aun sin embarazar su navegacion y co

mercio.

No debemos pues contar las ventajas de un

monopolio debido únicamente á la fuerza , ni la

seguridad exclusiva que resultaria del dominio,

entre los frutos naturales y lícitos , cuyas mer

mas legitiman la apropiacion.

Se alega tambien (1) que el mar necesita de

cierta especie de preparacion; que la industria

del arquitecto naval y del navegante es lo que lo

ha hecho útil al hombre. Pero á las utilidades

que un pueblo saca del mar por medio de la na

vegacion , nada contribuyen los arsenales y los

(1) ChiUy.ib,
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buques de otro pueblo: cada cual trabaja por su

parte con la fundada esperanza de que la recom

pensa de sus tareas no le será arrebatada; y el

ser comunes los mares , lejos de debilitar esta

esperanza , es en realidad su fundamento. No es

esto lo que sucedería, si fuesen comunes las

tierras»nadie podría contar con el producto del

campo que hubiese arado y sembrado; los indus

triosos trabajarían para los holgazanes. Es ver

dad que mientras es libre la navegacion de los

mares, un descubrimiento en las artes de cons

truccion , en la náutica ó en la geografía , no

aprovecha exclusivamente á la nacion inventora;

pero ella reporta las primeras ventajas ; y des- .

pues que ha sido suficientemente premiada , es

cuando el invento útil entra en el patrimonio co

mun de los pueblos. Este es el curso ordinario

de las cosas , y sin disputa , el que produce ma

yor suma de utilidad al género humano; por

consiguiente, el mas justo.

No hay pues motivo alguno que legitime la

apropiacion del mar bajo el aspecto en que aho

ra lo consideramos. Además , él sirve ya á la

navegacion de casi todos los pueblos: este es un

uso que les pertenece, y de que no es lícito des

pojarlos.

Pero bajo otro aspecto el mar es semejante

á la tierra. Hay muchas producciones marinas

que se hallan circunscritas á ciertos parajes; y

así como las tierras no dan todas unos mismos

frutos, tampoco todos los mares suministran

unos mismos productos. El coral , las perlas, el

ambar, las ballenas, no se hallan sino en limita



44 DERECHO

das porciones del Océano, que se empobrecen

diariamente y al fin se agotan. Las ballenas fre

cuentaban en otro tiempo el golfo de Vizcaya:

boy dia es necesario perseguirlas hasta las costas

de Groenlandia y de Spitzberg; y por grande

que sea en otras especies la fecundidad de la na

turaleza, no se puede dudar que la concurrencia

de muchos pueblos haría mas difícil y menos

fructuosa su pesca , y acabaría por extinguirlas,

ó á lo menos por alejarlas de unos mares a otros.

Na.siendo pues inagotables, es lícito álas nacio

nes repartírselos y apropiárselos. Mas esto'se en

tiende sin despojar a otros del uso que actual-

. mente posean. Si dos ó mas naciones frecuentan

una misma pesquería , no pueden excluirse mu

tuamente; y para que alguna de ellas se le apro

pie, es necesario el consentimiento de los demás

partícipes.

5. Determinados los objetos que son capaces

de apropiacion, y en qué términos, hablaremos

de aquellos modos de adquirir en que el derecho

de gentes tiene algo de peculiar que merezca no

tarse. Nos limitaremos en este capítulo á la ocu

pacion de las tierras nuevamente descubiertas y

á la prescripcion , reservando las accesiones ter

ritoriales para el que sigue, y la captura bélica

para la segunda parte de este curso, en que se

trata de lo concerniente á la guerra.

Cuando una nacion encuentre un país inhabi

tado y sin dueño (1) , puede apoderarse de él le

gítimamente , y una vez que ha manifestado ha-

(1) Vattel, lib. 1 , chap. XVIII, §. 207.



DE GENTES. 45

cerlo así, no es lícito á las otras despojarla de

esta adquisicion. El navegador que hace viajes

de descubrimiento, cuando halla islas ú otras

tierras desiertas, toma posesion de ellas á nom

bre de su soberano , y este título es generalmen

te respetado , si le acompaña una posesion real.

Pero esto solo no basta. Un pueblo no tiene de

recho para ocupar regiones inmensas que no es

capaz de habitar y cultivar ; porque la naturaleza

destinando la tierra á las necesidades de los

hombres en general , solo faculta á cada nacion

para apropiarse la parte que ha menester, y no

para impedir a las otras que hagan lo mismo á

su vez. El derecho de gentes no reconoce pues

la propiedad y soberanía de una nacion sino so-

hre los países vacíos que ha ocupado de hecho,

en que ha formado establecimientos , y de que

está usando actualmente. Cuando se encuentran

regiones desiertas en que otras naciones han le

vantado de paso algun monumento para manifes

tar que tomaban posesion de ellas, no se hace

mas caso de esta vana ceremonia . que de la bu

la en que el papa Alejandro VI dividió una por

cion considerable del globo entre las coronas de

Castilla y Portugal (1).

(I) Es preciso confosar que algunas potencias

han llevado sus pretensiones, á tí Inlo de descubrido

ras, mas allá de los limites trazados en la doctrina

anterior de Vattel. Ellas se han atribuido en America

el derecho esclusivo de adquirir de los" naturales el

suelo , comprándolo ó conquistándolo; derecho que

todas han hecho valer á su vez, y deben reconocet



46 DERECHO

Se pregunta si una nacion puede ocupar le

gítimamente alguna parte de un vasto espacio

de tierra, en que solo se encuentran tribus er

rantes , que por su escaso número no bastan á po

blarlo. La vaga habitacion de estas tribus no pue

de pasar por una verdadera y legítima posesion, ni

mutuamente. De este pacto tácito resultan varias

consecuencias importantes.

Primera. La potencia descubridora , aun respe

tando la ocupacion de los indígenas, ejerce una es

pecie de supremacía ó dominio directo , reconocido

de las otras naciones; de manera que á ella toca

privativamente ajustar con los indígenas las con

troversias que pueden nacer del conQiclo de de

rechos sobre el suelo; y si una tercera potencia tur

base de cualquier modo esta especie de dominio di

recto, semejante acto se miraría como una agresion

hostil, que podria repulsarse con las armas.

Segunda. En virtud de este dominio directo la

potencia descubridora tiene la facultad de dar ó ven

der el suelo mientras se halla todavía en poder de

las tribus nativas; confiriendo á los compradores ó

donatarios no un título absoluto , sino sujeto al de

recho de posesion de estas tribus

Tercera. Las naciones pueden trasmitirse unas

á otras este dominio directo por tratados, como lo

hizo la Gran Bretaña á la federacion americana en el

de 1782, cediéndole las tierras comprendidas den

tro de los límites que en él se designan.

Cuarta. El derecho que los indios pueden confe

rir á otros por venta , donacion ó cualquier otro

título, no menoscaba de ningun modo el dominio

directo de la nacion descubridora; y el efecto de ser
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por un uso justo y razonable, que los demás hom

bres están obligados á respetar. Las naciones de

Europa , cuyo.suelo rebosaba de habitantes , en

contraron extendidas regiones , de que los indí

genas no tenian necesidad , ni hacían uso alguno

sino de tarde en tarde. Erales, pues, lícito ocu

parlas y fundar colonias , dejando á aquellos lo

necesario para su cómoda subsistencia. Si cada

nacion hubiese querido atribuirse desde su prin

cipio un territorio inmenso para vivir de lacada,

la pesca y frutas silvestres , nuestro globo no hu

biera sido capaz de alimentar la décima parte de

los habitantes que hoy lo pueblan.

Las tribus pastorales que viven errantes den

tro de ciertos límites, sin haberse repartido la

tierra entre sí, llevando de un paraje a otro sus

movibles aduares, segun sus necesidades y las de

sus ganados, la poseen verdaderamente, y no

pueden ser despojadas de ella sin injusticia (1).

Pero hay alguna afinidad entre este caso y el

precedente, y seria difícil fijar los caractéres pre

cisos que distinguen la posesion verdadera de la

que no lo es. y el uso racional y justo del que

tiene un carácter diverso.

6. Pasemos á la prescripcion (2). Los escri-

mejante título , por lo tocante á la propiedad de la

tierra , se reduce á incorporar al comprador ó do

natario en la nacion ó tribu que se lo ha conferido

(Elliot's Diplomatic Code, References to cases deci-

ded in the Courts oí the U. S. , n. 2 10 , 2 1 1 , ice).

(1) Vattel , liv. 1 1 , chap. vil , §. 97.

(2) Vattely liv. 1 1 , chap. XI.
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tores de derecho de gentes distinguen dos espe

cies , la usucapion y la prescripcion propiamente

dicha. La primera es la adquisicion de dominio

fundada en una larga posesion , no interrumpida

ni disputada , ó segun Wolfio , la adquisicion de

dominio fundada en un abandono presunto. Di-

ferénciase de la del derecho romano en que esta

exige una posesion de cierto número de años,

prefijado por las leyes, mientras que en la

del derecho de gentes el tiempo es indetermi

nado.

La prescripcion propiamente dicha es la ex

clusion de un derecho , fundada en el largo in

tervalo de tiempo durante el cual ha dejado de

usarse; ó segun la definicion de Wolfio, la pér

dida de un derecho en virtud de un consenti

miento presunto. Como la palabra usucapion es

de uso raro en las lenguas modernas , se acos

tumbra emplear el término prescripcion todas

las veces que no hay necesidad de señalar parti

cularmente la primera especie. #

La prescripcion es aun mas importante y

necesaria entre las naciones que entre los indi

viduos, como que las desavenencias de aquellas

tienen resultados harto mas graves , acarreando

muchas veces la guerra. Exigen , pues , la paz

y la dicha del género humano , aun mas impe

riosamente que en el caso de los particulares,

que no se turbe la posesion de les soberanos sino

con los mas calificados motivos, y que des

pues de cierto número de años se mire como

justa y sagrada. Si fuese permitido rastrear

siempre el origen de la posesion , pocos dere
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chos habria que no pudiesen disputarse.

La prescripcion puede ser mas ó menos lar

ga , que se llama ordinaria , y puede ser tam

bien inmemorial. Aquella requiere tres cosas : la

duracion no interrumpida de cierto número de

años; la buena fe del poseedor; y que el propie

tario se haya descuidado realmente en hacer.va

ler su derecho.

Por lo que toca al número "de años , una vez

que la costumbre de las naciones cultas lo ha de

jado por determinar, couvendria que los estados

vecinos estableciesen alguna regla fija en este

punto por medio de tratados. A falta de estos,

los ejemplares que han ocurrido entre dos nacio

nes deben servirles de ley para lo sucesivo, y

ninguna puede razonablemente recusar la regla

que ella misma ha adoptado en sus controversias

con otras.

Si- el poseedor llega á descubrir con entera

certidumbre que el verdadero propietario no es

él sino otro , está obligado en conciencia a la

restitucion de todo aquello en que la posesion le

haya hecho mas rico. Pero como se reputa que

las naciones en toda materia susceptible de duda

obran con igual derecho, no puede oponerse la

excepcion de mala fe contra la prescripcion or

dinaria , si no es en los casos de evidencia palpa

ble: en los otros se supone siempre que. la na

cion ha poseído de buena fe.

Para presumir el descuido del propietario son

necesarias tres condiciones : primera , que no ha

ya ignorancia invencible de su parte , ó de parte

de aquellos de quienes se tderLva su derecho: se
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gunda, que haya guardado silencio; y tercera,

que no pueda justificar este silencio con razones

plausibles , como la opresion ó el fundado temor

de un mal grave.

La prescripcion inmemorial pone el derecho

del poseedor á cubierto de toda eviccion. •

7. Pero los derechos de propiedad de que

están revestidos tanto la nacion en cuerpo como

los individuos qué la componen , no han extin

guido de todo punto en los demás individuos y

pueblos la facultad de servirse de los objetos

apropiados. Esta facultad , resto de la comunion

primitiva , subsiste ó revive en dos casos : en el

uno es el derecho de necesidad, y en el otro el

derecho de uso inocente (1).

El primero e£ aquel que la necesidad sola

nos da para ciertos actos que de otro modo se

rian ilícitos , y sin los cuales no podemos cum-<

plir una obligacion indispensable , v. gr. , la de

conservarnos. Es preciso , pues , para que este

derecho tenga cabida , que se verifiquen dos con

diciones : es á saber , que la obligacion sea ver

daderamente indispensable , y que solo por él

acto. de que se trata nos sea posible cumplirla.

Si, por ejemplo, üna nacion carece absolutamen

te de víveres, puede obligar á sus vecinos, que

los tienen sobrantes á que le cedan una parte de

los suygs por su justo precio , y aun arrebatár

selos por fuerza , si rehusan vendérselos. Y no

solo reside este derecho en el cuerpo de la na

cion ó en el soberano , sino en los particulares.

(1) Vattel, tty* 1 1 , chap. ix,
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Los marineros arrojados por una tempestad á

una playa extranjera, pudieran procurarse a vi

va fuerza los medios indispensables de subsisten

cia , si se los rehusasen los habitantes.

Una necesidad igual de parte de la nacion á

quien se demanda el socorro, invalida el derecho

del demandante. '

El demandante queda obligado á satisfacer,

cuando le sea posible, el justo precio del socorro

obtenido de grado ó por fuerza.

Utilidad ó uso inocente es el que no produce

perjuicio ni incomodidad á los demás hombres y

particularmente al dueño de la cosa útil. Dere

cho de utilidad inocente es el que tenemos para

que se nos conceda este uso.

Este derecho no es perfecto , como lo es el

de necesidad , pues al dueño jle la cosa es á

quien toca decidir si el uso que se pretende

hacer de ella le ha de perjudicar ó no. Si otro

que él se arrogase la facultad de juzgar en esta

materia y de obrar en consecuencia , el dueño

de la cosa dejaria de serlo. Sin embargo , cuando

la inocencia del uso es absolutamente indubita

ble, la repulsa es una injuria , que autoriza á la

nacion ofendida para hacerse justicia apelando

á las armas. " " '

Cuando por las leyes ó la costumbre de un

estado se permiten generalmente ciertos actos á

los extranjeros, como, por ejemplo, transitar'

libremente por el país, comprar ó vender cier

tas mercaderias , cazar ó pescar , no se se puede

excluir de este permiso 6 un pueblo particular

wn hacerle injuria, porque eso sería negarle lo
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que, por el hecho de concederse indiferentemen

te á todos , es aun en nuestro propio juicio una

utilidad inocente. Para que una exclusion parti

cular de esta especie no se mirase como una in

juria , sería necesario que se apoyase en algun

motivo plausible, como el de una justa retor

sion , ó el de la seguridad del estado.

El derecho de tránsito por las tierras ó aguas

agenas se reduce segun los varios casos ya al

derecho de necesidad , ya al de uso inocente , y

está sujeto á las mismas reglas.

CAPITULO III.

' . . . i > . * > * •*

DEL TERRITORIO.

t¡ Partes del terrftorio. 2. Límites y accesiones teiv

ritoriales. 3. Inviolabilidad del territorio. 4- Ser»

vidumbres. :.

1. El territorio de una nacion es toda aque

lla parte de la superficie del globo, de que

ella es dueño , y á que se extiende su sobe

ranía.

El territorio comprende, en primer lugar,

el suelo que la nacion habita , y de que dispone

á su arbitrio para el uso de sus individuos y del

estado.

En segundo lugar, comprende los rios, la

gos y mares interiores. Si un rio atraviesa dife

rentes naciones, cada cual es dueño de la parte

que baña sus tierras. Las ensenadas y pequeños
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golfos de los rios, lagos y mares que limitan su

suelo , le pertenecen igualmente. Los estrechos

de poca anchura , como el de los Dardanelos , y

los grandes golfos que, como el Delaware de los

Estados Unidos de América (1), comunican con

el resto del mar por un canal angosto, pertene

cen asimismo á la nacion que posee las tierras

contiguas. *

El territorio comprende, en tercer lugar,

los rios, lagos y mares contiguos hasta cierta

distancia. Para la determinacion de esta distan

cia , por lo que toca á los rios , he aquí las re

glas que deben tenerse presentes.

1.a El pueblo que primero ha establecido su

dominacion á la orilla de un rio de pequeña 6

mediana anchura , se entiende haber ocupado

toda aquella parte del rio , que limita su suelo,

y su dominio se extiende hasta la orilla opuesta;

porque siendo tal el rio , que su uso no hubiera

podido servir cómodamente a mas de un pueblo,

su posesion es demasiado importante , para que

no se presuma que la nacion ha querido reser

vársela.

2.a Esta presuncion tiene doble fuerza , si

la nacion ha hecho algun uso del rio , v. gr. , para

la navegacion ó la pesca.

3.a Si este rio separa dos naciones , y nin

guna de las dos puede probar prioridad de esta

blecimiento , se supone que ambas lo verificaron

á un tiempo , y la dominacion de una y otra se

entiende hasta el medio del rio.

(1) Kent, Commeut. P. 1. lect. J.



54 DERECHO

4.a Si el rio es caudaloso , cada una de las

naciones contiguas tiene el dominio de la mitad

del ancho del rio sobre toda la ribera que

ocupa.

5.a Ninguna de estas reglas debe prevalecer,

ni contra los pactos expresos , ni contra la larga

y pacífica posesion que un estado tenga de ejer

cer exclusivamente actos de soberanía sobre toda

la anchura del rio que le sirve de límite (J).

Esto mismo se aplica á los lagos. Así , de la

prioridad de establecimiento á la orilla de un

lago pequeño ó mediocre , se presume ocupacion

y dominio, mayormente si se ha hecho uso de

sus aguas para la navegacion ó la pesca ; y si no

puede probarse prioridad de establecimiento , ó

si el lago es de una grande extension , lo mas

natural es considerar á cada pueblo como de una

parte proporcionada á la longitud de la orilla que

ocupa ; subordinándose en todo caso estas reglas

á la antigua y tranquila posesion y á los pactos.

En cuanto al mar , he aquí una regla que

está generalmente admitida: cada nacion tiene

derecho para considerar como perteneciente á su

territorio y sujeto á su jurisdiccion el mal que

baña sus costas, hasta cierta distancia, que se

estima por el alcance del tiro de cañon, ó una

legua marina (2).

(1) Vattel, j. 1 ,ch. XXII, §. 966,

(2) Aunque el Congreso de los Estados Unido»

de América ha reconocido esta limitacion autori

zando i sus tribunales á tomar conocimiento de las

presas que se hiciesen i menor distancia de la cosía,
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Las antiguas pretensiones de algunos estados

¿ la soberanía de los mares adyacentes , como

las de Venecia á la soberanía del Adriático, las de:

Génova sobre el mar Liguriano , las de España

sobre los mares de América , las de la Gran

Bretaña sobre los que rodean las islas británicas,

las de la Polonia, de la Suecia, de la Dinamarca

y del emperador de Alemania sobre el Báltico,

pretensiones que han ejercitado las plumas de

muchos célebres publicistas y han ocasionado

competencias ruidosas y á veces sangrientas , ó

yacen ahora en olvido , ó no pasan de meras

aserciones teóricas en que se desahoga la parcia

lidad nacional. La Rusia se ha arrogado reciente

mente la soberanía del Pacífico desde el 51° de

latitud norte; pero las otras potencias mari

timas protestaron contra este acto como con-

algunos ministros y jurisconsultos americanos han

sostenido que aquellos Estados podrían legítimamen

te extender su imperio mas allá del tiro de cañon

abrazando toda la porcion de aguas que corre entre

ciertos promontorios algo distantes, como entre el

cabo Ann y el cabo Cod , entre Nantuctet y la pun

ta de Monlauck , entre esta y el Delaware , y entre

el cabo Sur de la Florida y el Misisipí (Kent , Com-

ment .P. 1 , lect. 9).

Las palabras á una legua marina de la costa en

el acta del Congreso significan , según la interpre

tacion de los juzgados americanos, á una legua

marina desde la línea de bajamar , y no desde los

arrecifes ó bancos separados de la costa (Elliot'i Di-

plomatic Code , Refer. n. 286). -

■
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trario á los derechos de las demás naciones.

En cuarto lugar , el territorio de una nacion

incluye las islas circundadas por sus aguas. Si

una ó mas islas se hallan en medio de ün rio 6

lago que dos estados posean por mitad, la línea

divisoria de las aguas deslindará las islas ó par

tes de ellas que pertenezcan á cada estado , á

menos que haya pacto .ó una larga posesion en

contrario.

Con respecto á las islas adyacentes á la ma

rina , no es tan estricta la regla. Aun las que se

hallan situadas á la distancia de 10 ó 20 leguas,

se reputan dependencias naturales del territorio

de la nacion que posee las costas , á quien im

porta infinitamente mas que á otra alguna el do

minio de estas islas para su seguridad terrestre

y marítima.

En quinto lugar , se consideran como par-

tes ¡del territorio los buques nacionales , no solo

mientras flotan sobre las aguas de la nacion sino

en alta mar ; y los bajeles de guerra pertene

cientes al estado , aun cuando navegan ó están

surtos en las aguas de una potencia extran

jera (1). . .«.

Ultimamente , se reputan partes del territo

rio de un estado las casas de habitantes de sus

agentes diplomáticos residentes en país extran

jero.

2. Nada importa mas á las naciones para

precaver disputas y guerras qne fijar con la

mayor exactitud los linderos ó términos de sus

(1) Elliot'sDipl. Code. Ref. n. 55. *

>
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territorios respectivos. Estos linderos pueden ser

naturales ó demarcados. Los linderos naturales

son los mares , rios , lagos y cordilleras. Los de

marcados son líneas rectas imaginarias , que se

determinan de cualquier modo: lo mas comun es

señalar sus intersecciones por medio de columnas,

padrones ú otros objetos naturales ó artificia

les.

Llámanse territorios arcifinios los que tienen

límites naturales. En caso de duda se presume

que es arcifinio el territorio situado a las orillas

de un rio ó lago , ó a' las faldas de una cordillera:

la parte litoral necesariamente lo es.

Cuando el territorio es limitado por aguas,

la línea divisoria que lo separa de los estados ve

cinos ó de la alta mar, se determina por las re

glas expuestas en el artículo precedente. Si el

límite es una cordillera , la línea divisoria corre

por sobre los puntos mas encumbrados de ella,

pasando de consiguiente por entre los manantia

les de las vertientes que descienden al un lado y

al otro.

Es propia de los territorios arcifinios limita

dos por rios ó lagos la accesion aluvial. En vir

tud de este derecho les acrecen las tierras que

con el transcurso del tiempo deja á veces descu

biertas el lento retiro de las aguas.

Cuando un rio ó lago deslinda dos territo

rios , sea que pertenezca en comun á los dos es

tados riberanos fronteros, ó que estos lo posean

por mitad, ó que uno de ellos lo haya ocupado

enteramente , los derechos qué tienen ambos so

bre este lago ó rio no sufre mudanza alguna por
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la aluvion : las tierras insensiblemente invadidas

por las aguas , se pierden para el uno de los ri

beranos , y las que el agua abandona en la ri

bera opuesta , acrecen al dominio del otro. Pero

si por algun accidente natural el agua que se

paraba dos estados se entrase repentinamente en

las tierras de uno de ellos , perteneceria desde

entonces al estado cuyo suelo ocupase, y la tier

ra , incluyendo el lecho ó cauce abandonado , no

variaria de dueño (1).

No es lícito hacer á la margen de un rio

ninguna obra que propenda á mudar su corriente

y dirigirla sobre la ribera opuesta , pertenecien

te á otro estado.

3. El territorio es la mas inviolable de las

propiedades nacionales, como que sin esta invio

labilidad las personas y los bienes de los parti

culares correrian peligro á cada paso.

De dos modos puede violarse el territorio

ageno : ocupándolo con ánimo de retenerlo y se

ñorearlo , ó usando de él contra la voluntad de

su dueño y contra las reglas del derecho de

gentes.

Los estados ambiciosos suelen valerse de di

ferentes pretextos para apoderarse del territorio

ageno : el mas ordinario y especioso es el de la

seguridad propia , que peligra , segun ellos di

cen , si no toman estos ó aquellos límites natu

rales , que los protejan contra una invasion ex

tranjera. Pero conceder á los pueblos un derecho

tan indefinido, seria lo mismo que autorizarlos

(1) Grot.De jare b. acp. 1. u , c. ni , §. 16 , 17.
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para despojarse arbitrariamente unos á otros, y

en vez de cimentar la paz , ninguna regla seria

mas fecunda de discordias y guerras. No es lí

cito ocupar el territorio de una nacion que no nos

ha hecho injuria , sino cuando este es el único

medio de defender el nuestro, amenazado de

una invasion inevitable y próxima; y aun enton

ces, pasado el peligro, estariamos obligados á

la restitucion.

Debemos además abstenernos de todo uso

ilegítimo del territorio ajeno. Por consiguiente

no se puede , sin hacer injuria al soberano * en

trar á mano armada en sus tierras, aunque sea

para perseguir al enemigo , ó para prender á un

delincuente. Toda nacion que no quisiese dejarse

hollar , miraria semejante conducta como un

grave insulto, y no haria mas que defender los

derechos de todos los pueblos , si apelase a las

armas para rechazarlo y vengarlo (1).

4. El territorio del estado , como las here

dades particulares, suele hallarse grabado con

servidumbres diferentes. Las unas pertenecen al

derecho natural ; las otras al convencional ó con

suetudinario. +

Las primeras no son quizá otra cosa que mo

dificaciones del derecho de utilidad inocente. Si,

por ejemplo, el límite entre dos naciones corre

por medio de un rio, siguiendo longitudinalmen

te su curso, toda la anchura del rio (que supone

mos de mediano caudal) será naturalmente comun

(I) Vattel, ii, c. vil, §. 93•
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á ambas para lo que es la navegacion (i), La in

comodidad que pudiera resultar de este servicio

recíproco, es mas que compensada por el bene

ficio que produce.

Podemos sentar como un principio incontes

table y de frecuente aplicacion á las cuestiones

relativas al uso del territorio ageno, que un in

conveniente ó perjuicio de poca monta no nos

autoriza para rehusar un servicio de que resulta

una grande y esencial utilidad á otro pueblo , y

que allanándose este á compensarnos superabun-

dantemente aquel perjuicio, el caso se reduciria

á los de un uso de evidente inocencia , cuya de

negacion seria justa causa de guerra.

Pasemos á los derechos que una nacion tiene

por pacto ó costumbre sobre las posesiones ter

ritoriales de otra , como el de cortar madera en

sus bosques , navegar ó pescar en sus aguas. En

casos de esta especie (2) puede suceder que se

hallen en contradiccion dos derechos diferentes

sobre una misma cosa, y que se dude cuál de los

dos deba prevalecer. Atenderemos entonces á la

naturaleza de los derechos y á su origen.

En cnanto á su naturaleza, el derecho de que

resulta mayor suma de bien y utilidad debe pre

valecer sobre el otro.

Por ejemplo, si la nacion A tiene derecho

de cortar madera en los bosques de la nacion B,

esto no quita á B la facultad de destruirlos para

fundar coloniasy labrar la tierra , porque si le fue-

(1) Elliot's Dip. Code, Ref. n SI 6.

(8) Vattcl , 1. U ch. xxii , §. 273¿
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fee necesario conservarlos por consideracion al

uso de A, no solo seria la propiedad del estado

B ilusoria , sino que se sacrificaria la mayor uti

lidad á la menor. De la misma suerte el uso de

la pesca que tiene M en las aguas de N, no

embaraza al segundo la facultad de navegar en

ellas , aunque esta navegacion baga menos fruc

tuosa su pesca, porque este perjuicio es de mu

cho menos entidad que el otro. Pero si P tu

viese el derecho de navegar en las aguas de

Q, no seria lícito á Q echar sobre ellas un

puente ó calzada que obstruyese la navegacion;

pues no podria ponerse en balanza la conve

niencia que le resultaria de aquella obra , con la

disminucion de bienestar y de felicidad que pro

bablemente ocasionaria con ella á P , embarazan

do su navegacion y comercio.

Por lo que toca al origen y constitucion de

los derechos, que es el punto de mayor impor

tancia , he aquí las reglas que parecen mas con

formes á la equidad. Primera, el derecho mas

antiguo es por su naturaleza absoluto, y se ejer

ce en toda su extension : el otro es condicional,

es decir, solo tiene cabida en cuanto no perjudi

ca al primero; pues no ha podido establecerse

sino sobre este pie, á menos que el poseedor del

primer derecho haya consentido en limitarlo. Se

gunda, los derechos cedidos por el propietario

se presumen cedidos sin detrimento de los de

más derechos que le competen , y en cuanto

sean conciliables con estos, si no es que de la

declaracion del propietario, de los motivos que

este ha tenido para la cesion , ó dé la natura
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leza misma de los derechos , resulte manifiesta*

mente lo contrario.

CAPITULO IV.

DEL DOMINIO , EL IMPERIO Y LA JURISDICCION.

1. Dominio eminente. 2. Enajenaciones. 3. Imperio

sobre los extranjeros. 4- Sobre los ciudadanos en

país extranjero. 5. Efecto de las leyes de un es

tado en otro estado. 6. Materia de la jurisdiccion.

7. Lugar en que se egerce. 8. Valor de los actos

jurisdiccionales en un estado extranjero.

.i. La utilidad pública exige que el sobera

no tenga la facultad de disponer de todas las es

pecies de bienes que pertenecen colectiva ó dis

tributivamente á la nacion ; al establecerse la

cual , se presume que no concede la propiedad

de ciertas cosas sino con esta reserva. La facul

tad de disponer , en caso necesario, de cualquier

cosa contenida en el estado , se llama dominio

eminente, ó simplemente dominio (1). - .

Hay, pues, dos especies de dominio inhe

rente á la soberanía: el uno semejante al de los

particulares , que es el que se ejerce sobre los

bienes públicos; y el otro superior á este, en

virtud del cual puede el soberano disponer , no

solo de los bienes de la república y de los bienes

comunes , mas tambien de las propiedades de los

(t) Vntet l , M-#M44.'..
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particulares, si la saludó la conveniencia del es-

lado lo requieren.

Cuando se dice que tal ó cual extension de

país está sujeta al dominio de un soberano, se

entiende el dominio eminente; y los territorios

sobre los cuales este se egerce, se llaman tam

bien dominios.

Un estado puede tener propiedades en el#

territorio de una potencia extranjera , pero no

podrá entonces egercer sobre ellas mas que el

dominio útil , semejante al de los particulares,

porque el dominio eminente pertenece al sobe

rano del territorio.

- :'2; Como el derecho.de enagenar los bienes

públicos (1) no es necesario para las funciones

ordinarias de la administracion , no se presume

en el principe que no está envestido de una so

beranía plena , á menos que la nacion se lo haya

conferido expresamente ; pero se presume en la

autoridad legislativa, si por las leyes fundamen

tales la nacion no se lo ha reservado á sí mis

ma ; en cuyo caso no es válida la enagenacion

de territorio ni de los demás bienes públicos, si

no la autoriza directamente la nacion ó una ne

cesidad imperiosa, que dá al soberano todas las

facultades indispensables para la salud del es

tado. : . •.«'• . •¡---->-'

Los diferentes miembros de la asociacion po

lítica se hallan unidos para trabajar de concierto

en la felicidad comun , y por consiguiente ni el

depositario de la soberanía , ni la nacion misma

(1) Vatt. t , cb. xsir
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tiene la facultad de traficar en ellos , enagenán-

dolos , cualesquiera que sean las ventajas que se

prometa de semejante tráfico. La nacion no está

facultada para la desmembracion de sus pro

vincias sino con el consentimiento de ellas ó

cuando una necesidad extrema lo requiere para

salvar el estado.

Así como el dominio eminente no compren

de por lo comun la facultad de desmembrar el

estado , tampoco es lícito á una provincia sepa

rarse de la asociacion de que es miembro, aun

que sea para sustraerse á un peligro, y aunque

el estado no se halle en situacion de darle un so

corro eficaz é inmediato. Pero esta regla tiene

sus excepciones. Primera, si una provincia se

halla en el caso de rendirse á un enemigo ó pe

recer, la irresistible ley de la necesidad cancela

rá sus primeras obligaciones : jurando fidelidad

al vencedor, no hará injuria á su soberano natu

ral. Segunda, si se alteran las leyes fundamen

tales del estado , los miembros de la asociacion

política á quienes no agrade el nuevo órden de

cosas, pueden erigirse en estados independientes

ó agregarse á otras naciones. Tercera , si el es

tado se descuida en socorrer á un pueblo que ha

ce parte suya , si una provincia sufre una opre

sion cruel , ó ve que se sacrifican constantemen

te sus intereses á los de otros miembros favore

cidos , este pueblo abandonado ó maltratado tiene

derecho para proveer á su seguridad y bienestar,

separándose de aquellos que han quebrantado

primero las obligaciones recíprocas.

3. La soberanía, que en cuanto dispone) de
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las cosas se llama dominio , en cuanto da leyes y

órdenes á las personas se llama propiamente im

perio. Las funciones del uno y del otro se mez

clan á menudo , y un mismo acto puede perte

necer ya al dominio, ya al imperio, segun se

considera con relacion a las personas ó á las cosas.

El imperio recae tanto sobre los extranjeros

como sobre los ciudadanos; pero de diverso modo.

• El imperio sobre los extranjeros tiene los

mismos límites que el territorio; el estado no

puede dar leyes ni órdenes á los individuos que

no son miembros de la asociacion civil, sino

mientras que se hallan en sus tierras ó en su»

aguas. -

Sin embargo, hay objetos de administracion

doméstica en que se tolera el ejercicio del impe

rio, y por consiguiente de la jurisdiccion , fuera

de los límites del territorio. Por los reglamentos

británicos relativos al resguardo marítimo se ha

extendido la facultad de visitar y registrar los

buques y se ha vedado el trasbordo de mercade

rías extranjeras sin pagar derechos, hasta la

distancia de cuatro leguas de la costa. El Con

greso de los Estados Unidos ha adoptado algunas

providencias semejantes; y la Suprema Corte

americana ha declarado que el ejercicio de ju

risdiccion , sobre todo este espacio de mar ad

yacente , con la mira de proteger la observan

cia de los reglamentos de navegacion y comercio,

era conforme á las leyes y uso de las nacio

nes (1).

(1) Kent, Contment. P. I , lect. 2; La misma
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4. Con respecto á los ciudadanos el imperio

no está circunscrito al territorio. Así es que son

responsables al estado de su conducta aun por ac

tos de infracción de las leyes patrias , cometidos

en territorio extranjero.

Hay leyes meramente locales , que solo obli

gan al ciudadano mientras se halla dentro de I09

límites del territorio: tales son, por ejemplo,

las que prescriben el órden y forma que deben

observarse en los juicios. Hay otras de cuya ob

servancia no podemos eximirnos donde quiera

que estemos , como son aquellas que nos impo-

Suprema Corte declaró el año de 18lO que nn apre

samiento en el mar fuera de los límites de la jurisdic

cion territorial. por la infraccion de una ley del es^

tado , era un acto legítimo según el derecho de gen

tes (EUiot's Dip. C. Ref. n. 47, 48). Otra decision

de aquella Corte , pronunciada en 1824i establece

que el derecho de visitar y registrar los buques na

cionales , y los extranjeros destinados á puertos

americanos, con la mira de proteger la observancia

de las leyes relativas al comercio y á la hacienda pú

blica, podia verificarse legítimamente en alta mar,

fuera de los límites de la jurisdiccion territorial ; pe

ro no en el territorio de otra nacion (n. 917).

El año de 1836 declaró la misma Corte que las

embarcaciones extranjeras , á consecuencia de una

ofensa contra las leyes dc'l estado cometida en el ter

ritorio , podían ser perseguidas y apresadas en alta

mar , y traídas á los puertos americanos para la ad

judicacion competente (n. 228). El apresador , si no-

prueba la ofensa , se sujeta á la responsabilidad de

lo» daños y perjuicios causados (Ib.).
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nen obligaciones particulares para con el estado

ó para con otros individuos. Por ejemplo , el que

testa en pais extranjero debe disponer de sus

bienes (en cualquiera parte que estos se hallen)

de un modo conforme al que prescriben las leyes

de su patria ; y los herederos defraudados de su

legítima tienen accion contra los bienes del tes

tador existentes en el estado de que era ciuda

dano (1).

Estas leyes, empero, dejan de ser obligato

rias cuando se hallan en oposicion con las del

-país en que reside el ciudadano , á las cuales de

ben necesariamente ceder ; porque al pisar un

territorio extranjero , contraemos la obligacion

de conformarnos á las leyes del estado, que ba

jo esta precisa condicion , nos acoge y nos ad

mite á participar de los bienes de la asociacion

civil en cuyo seno entramos. La nacion a que

pertenecemos no tiene motivo para quejarse de

una regla que es la misma que ella observa con

las otras naciones, y la mas a propósito para

mantener la paz entre todas.

El ciudadano que posee bienes y particular

mente bienes raices en país extranjero, se su

jeta asimismo, por lo que toca al uso y trasmi

sion de estos bienes , á las leyes del país en que

se Hallan situados. Si sucede que las leyes de su

patria pugnan con las del país en que están los

bienes , deben necesariamente prevalecer las úl

timas , porque bajo esta condicion tácita se nos

(1) Vatt. it, vnt , §. lit. Burlamaqui, Droit

de la Nalureet desgcns, toro. víi, 3 part., chap. 10.
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concede el permiso de comerciar con los subdi

tos de un estado extranjero , y particularmente

de adquirir una propiedad en el suelo.

Volviendo pues al ejemplo anterior , si las

leyes del país en que están situados los bienes,

reglan las disposiciones testamentarias de un

modo opuesto al de las leyes de la patria del tes

tador , no hay duda que deberá conformarse á

las primeras relativamente á los bienes á que se

extiende la influencia de la legislacion extranje

ra. Los bienes raices son los que se hallan mas

generalmente en este caso (1).

5. Las leyes de un estado no tienen mas

fuerza en otro que la que el segundo haya que

rido voluntariamente concederles; por consi

guiente no producen por 8Í mismas obligacion

alguna en los subditos de los otros estados, que

existen fuera del territorio del primero ; y de

aquí es , por ejemplo, que una garantía de neu

tralidad en una póliza de seguro no se falsifica

por la sentencia de un tribunal extranjero, que

haya condenado el buque neutral por contraven

cion á cualquiera ordenanza ó reglamento , que

adicione ó altere en alguna cosa el derecho de

gentes reconocido, y que no tenga á su favor los

pactos entre la nacion que condena la presa y la.

nacion á que pertenece el buque (2).

(1) Vatt. y Burlam. ib. He procurado conciliar

la doctrina de estos escritores con la de Frilot

(Science da publicitte, t. II , p. 283).

(9) Chilty, Coaun. Law, vol. 1 , ch. 4, - •'>
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Las leyes de un estado, segun hemos visto,

obligan á sus ciudadanos residentes en país ex

tranjero ; pero ceden á las de tal país , cuando

hay oposicion entre unas y otras; y aun en caso

de no haberla , se suponen ignoradas por las na

ciones extranjeras , las cuales si no intervienen

tratados en contrario, no están obligadas á pres

tar la fuerza de la autoridad pública para com

peler á persona alguna á obedecerlas. Son palpa

bles los inconvenientes que resultarian de un sis

tema contrario. Primero, las naciones egercerian

una continua intervencion en los negocios do

mésticos una de otra, de lo que resultarian cho

ques y desavenencias. Segundo , semejante de

recho no sería conciliable con los de expatriacion

voluntaria y de asilo. Tercero, con respecto á los

ciudadanos no expatriados ni fugitivos , cada na

cion en la mayor parte de los casos tiene me

dios dentro de sí misma para hacer respetar sus

leyes.

Las naciones modernas han llevado esta inde

pendencia recíproca mas allá de los límites que

la equidad natural parece prescribirles. Es una

regla establecida en la Inglaterra y en los Esta

dos Unidos de América , que una nacion no está

obligada á darse por entendida de los reglamen

tos comerciales ó fiscales de otra; y por una con

secuencia de esta regla , no se rehusa la protec

cion de las leyes á los contratos relativos al trá

fico de los ciudadanos con los subditos de las po

tencias extranjeras, aunque en los contratos

mismos se eche de ver que se trata de una espe

cie de tráfico que las leyes de estas potencias
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prohiben. En los tribunales de la primera se ha

decidido que no era ilegal el seguro de un viajé

en que se trataba de defraudar el fisco de una na

cion amiga con documentos ficticios. Mas aunque

está tolerada esta práctica, es difícil conciliaria

con los principios universales de justicia. Para

hacer el contrabando en país extranjero es ne

cesario inducir á los subditos á quebrantar las le

yes que están obligados á obedecer, lo cual es

instigarlos al crimen. Agrégase á esto la obliga

cion natural de observar las leyes del estado que

nos dispensa hospitalidad , y nos permite traficar

con sus subditos bajo la condicion tácita de con

formar á ella nuestra conducta. Obrar de otro

modo es proceder de mala fe; y un contrato dirigi

do á fomentar semejante comercio no debe produ

cir obligacion. No se puede alegar á favor de esta

práctica la dificultad de saber los complicados re

glamentos fiscales de las naciones con quienes te

nemos comercio. Difíciles son tambien de cono

cer las leyes extranjeras relativas á los contratos,

y con todo eso no se dejan de interpretar y juz

gar segun ellas los que se han celebrado en país

estranjero. No se divisa motivo alguno para que

las naciones cultas no concurran desde luego á

la total abolicion de un sistema tan directamen

te contrario á las reglas de probidad entre hom

bre y hombre , si no es el lucro mezquino que

producen á las grandes potencias marítimas (1 ).

Aunque un estado solo atiende á sus propias

leyes para calificar de legales ó ¡legales los actos

(1) Chitty, ib.
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que se ejecutan bajo su imperio , los actos ejecu

tados en otro territorio y bajo el imperio de

otras leyes deben calificarse de legales ó ilegales

con arreglo á estas. La comunicacion entre los

pueblos estaría sujeta á gravísimos inconvenien

tes, si así no fuese: una donacion ó testamento

otorgado en un país no nos daria título alguno á

la propiedad situada en otro: dos esposos no serían

reconocidos por tales desde que saliesen del país

cuyas leyes y ritos han consagrado su union; en

suma , nuestros mas preciosos derechos desapare

cerían, ó solo tendrían una existencia precaria,

luego que dejasen de hallarse bajo la tutela de

las instituciones civiles á cuya sombra han sido

creados.

Pero los efectos extraterritoriales de las le

yes pertenecen á la materia de la jurisdiccion,

en que vamos a ocuparnos ahora.

6. La jurisdiccion es la facultad de adminis

trar justicia. La consideraremos: primero, en

su objeto ó la materia sobre que recae; segundo,

en el lugar de su ejercicio; tercero, en el valor

de sus actos.

Bajo el primer punto de vista la extension

de la jurisdiccion es la misma que la del impe

rio. A los tribunales de la nacion corresponde

tomar conocimiento de todos los actos que están

sometidos á la influencia de sus leyes , y prestar

la fuerza de la autoridad pública a la defensa y

vindicacion de todos los derechos creados por

ellas.

Por consiguiente, el conocimiento de los de

litos cometidos en cualquier parte del territorio
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de la Dacion (1), compete privativamente a sus

juzgados.

En consecuencia de la jurisdiccion sobre las

personas que se hallan en el territorio , puede

prestarse la proteccion de los tribunales á los

derechos constituidos por actos á que no alcanza

el imperio , v. gr. , por contratos celebrados en

país extranjero. « La proteccion que debe conce

derse á los estranjeros , no se limita , dice Fri-

tot, á asegurarla egecucion de las obligaciones

contraidas con ellos en el territorio , antes bien

abraza el cumplimiento de las obligaciones con

traidas en país estranjero, y segun las leyes y

formas de otras naciones; y no solo en las con-

controversias entre extranjeros de un mismo

país, sino entre los de países diversos, y aun

entre extranjeros y ciudadanos...» En Inglaterra

y en los Estados Unidos de América un extran--

jero tiene accion contra otro por deudas contrai

das en país estranjero. Nada mas natural ni

mas justo que dar á las partes los medios de ha

cer cumplir sus obligaciones recíprocas. Se di

ce , es verdad , que la Inglaterra lleva en esto la

mira de atraer el comercio á sus puertos , ha

ciendo participar á los extraños del amparo de

sus instituciones civiles. ¿Pero por ventura hace

mal la Inglaterra en consultar su interés de ese

modo? ¿Y no deberian los demás pueblos seguir

su ejemplo"? Se dice tambien que los magistrados

de una nacion ignoran las leyes de las otras y es

(1) Por ejemplo, á bordo de un buque mercante

•n alta mar (Elliot's Ref. 168).
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de temer que las interpreten y apliquen mal.

Pero la razon y la moral , que deben ser la base

de toda legislacion , son inmutables y universa

les, de todos los tiempos y países; y á las partes

que imploran el auxilio de los tribunales es á

quien toca dar á conocer el espíritu de sus con

venciones y el de las leyes bajo cuyo imperio

contrataron (1).

Todo contrato , por lo que toca á su valor,

su inteligencia, las obligaciones que impone y

el modo de llevarlas á efecto , debe arreglarse á

las leyes del país en que se ajusta ; pero si ha de

ejecutarse en otro país, se le aplican las leyes de

este último (2). Por consiguiente, se suponen

incorporadas en el contrato mismo todas las le

yes que lo afectan; y los tribunales de cualquier

país, que tengan actual jurisdiccion sobre las

partes , pueden hacerles cumplir sus obligaciones

recíprocas con arreglo á las cláusulas expre

sas del contrato y a las leyes incorporadas en él.

Si , por egemplo , una de estas protege al reo con

tra el arresto personal , los tribunales del

país en que se intenta una demanda para hacer

cumplir el contrato, no pueden ordenar el arres

to (3).

El efecto de las leyes incorporados en los

contratos y demás actos legítimos no se extiende

jamás á alterar las formas de los procedimientos

(1) Science ¿u putlicislc , t. 2 ,p. 364 i 365 , ¿ce.

"(9) Elliot's D. C. Ref. n. 948.

(3) Ib. n. 397.
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judiciales que son propios del país á cuyos juz

gados se ocurre (1).

Lo que se dice de las convenciones entre ex

tranjeros ó entre un extranjero y un ciudadano,

se aplica á las convenciones entre ciudadanos*

celebradas fuera de su patria; pero estas gozan

generalmente de la proteccion de las leyes.

Esta proteccion á los contratos celebrados en

país extranjero se limita, segun creo, a los que

producen acciones pecuniarias personales, ó ac

ciones rn rem. Gozan tambien de ella los testa

mentos otorgados en país extranjero. Los dere

chos á la sucesion en los bienes de un extranjero

se regulan por las leyes del país en que vivió y

testó (2); ó sentando un principio mas general y

comprensivo, los derechos á la sucesion "en los

bienes de un individuo cualquiera se regulan por

las leyes á que debió conformarse testando; to

das las cuales se suponen del mismo modo incor

poradas en el testamento. Finalmente, es prác

tica general dispensar esta proteccion á los actos

legítimos , que determinan las relaciones de fa

milia. Un matrimonio que es válido , segün las

leyes del país en que se ha celebrado , es válido

en todos los otros países relativamente álos efec

tos civiles. La patria sola tiene derecho para des

conocer los matrimonios que sus ciudadanos han

celebrado en país extranjero , contraviniendo á

sus leyes.

(1) Ib. n. 948, 297.

(2) Ib. n. 30,
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7. La jurisdiccion de un estado no se puede

egercer sino en su propio territorio. Los estados

extranjeros no tienen derecho para instituir en

él un tribunal ó judicatura de ninguna clase, si

no es que el soberano del territorio les haya

conferido este derecho. Fundada en este princi

pio declaró la Corte Suprema de la federacion

americana el año de 1794, que no era legal la

jurisdiccion de almirantazgo egercitada por los

cónsules de Francia en el territorio de aquellos

estados , pues no se apoyaba en pacto alguno (t).

8. Resta ver cuál es el valor de los actos ju

risdiccionales fuera del territorio del estado. Las

reglas siguientes adoptadas por la Suprema Cor

te americana parecen conformes a los mas sanos.

principios: « Si un tribunal extranjero no puede,

segun el derecho de gentes , egercer la jurisdic

cion que asume , sus sentencias no tienen valor

alguno. »

« Acerca de la jurisdiccion que los tribunales

extranjeros puedan egercer segun las leyes de la

nacion á que pertenecen, el juicio de los mismos

tribunales es la única autoridad a que debe es

tarse. » « Toda sentencia de adjudicacion , pro

nunciada por un tribunal , que tiene jurisdiccion

en la materia del juicio , da en los países extran

jeros un título controvertible a la cosa adjudica

da.» «Los tribunales de un soberano no pue

den rever los actos egecutados bajo la autoridad

de otro (2). »

(1) Elliot's Rof. i). 12.

(2) Elliot's Rcf. n. 31 , 461. '
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Boullenois, citado por Fritot, establece: «Que

bí una sentencia pronunciada en jurisdiccion ex

tranjera lo ha sido entre extranjeros, es preciso

estar á ella, y no se permite rever la causa.»

Julieh , citado por el mismo autor, dice: «Se

distingue parala egecucionde las sentencias pro

nunciadas en país extranjero, silo han sido entre

extranjeros , ó contra franceses ó contra extran

jeros avecindados en Francia ; y en cuanto á las

primeras, se concede el parealis ó permiso de

egecutarles en Francia , sin entrar en conoci

miento de causa.» Fritot cita en apoyo de la

misma doctrina al jurisconsulto provenzal Bonifa-

ce, á los parlamentos de París y Burdeos, y á la

Corte de Casacion. « En cuanto a los juicios que

conciernen a dos regnícolas, ó á un regnícola y

un extranjero, no hay (dice Fritot) mas dificul

tad en proteger la egecucion de las sentencias.

Lo que es justo debe ser recíproco. Si el extran

jero, al tocar nuestro suelo, contrae tácitamente

la obligacion de respetar nuestras leyes, usos y

costumbres, si reconoce por el mismo hecho la

autoridad de los juzgados locales, nosotros á

nuestra vez nos sometemos á una regla del todo

semejante , desde el momento que pisamos un

territorio extraño (1).»

La distincion que vamos á exponer entre los

actos jurisdiccionales extranjeros que pueden re

formarse y los que no pueden , es la única que

parece fundada.

(1) T II, p. 365 , 366 , «ce,

.
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Si estos actos jurisdiccionales recayeron so

bre obligaciones contraidas bajo la influenoia de

las leyes del mismo país á que el tribunal per

tenece, deben ser siempre reconocidas en los

otros países , ciñéndose los juzgados de estos

á hacer cumplir por un simple auto de ja

reaos las decisiones que ban intervenido en la

materia.

Pero no sería lo mismo si se tratase de con

venciones celebradas bajo el imperio de nuestras

leyes, ya entre un ciudadano y un extranjero,

ya entre dos ciudadanos , ó entre dos extranje

ros. Los actos de jurisdiccion extranjera que

han recaído sobre estas convenciones , y que les

han dado una interpretacion contraria al espíritu

de las leyes patrias, pudieran ciertamente refor

marse ; y no hay duda que nuestras autoridades

judiciales tendrían derecho para restablecer su

verdadera interpretacion segun las reglas de jus

ticia y de equidad , bajo cuyo imperio se ajusta

ron (1).

•En Francia la jurisprudencia no se conforma

siempre a estos principios. Las sentencias de los

tribunales extranjeros pronunciadas entre ex

tranjeros, se ejecutan en Francia sin nuevo

exámen y á virtud de un simple pareatis ; pero

si se trata de dar valor á una sentencia seme

jante contra un francés, su autoridad se desva

nece ; no hay sentencia ; el francés tiene derecho

para pedir que. la cuestion se discuta de nuevo

ante sus jueces naturales. "

(1) Ib. p. 372 , 373.
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Pero esta regla establece una excepcion ma

nifiestamente contraria á la equidad, á la razon

y al interés de los pueblos. Es preciso atenemos

sin restriccion alguna al verdadero principio, que

es este de Vattel : «No debe un soberano dar

oido á las quejas de sus subditos contra un tri

bunal extranjero, ni tratar de sustraerlos a los

efectos de una sentencia pronunciada por auto

ridad competente ; eso sería lo mas á propósito

para excitar desavenencias continuas.» Es ver

dad que el mismo autor añade: «Que se debe

obligar á los subditos , en todos los casos dudo

sos , y ó menos que haya una lesion manifiesta,

á someterse á las sentencias de los tribunales ex

tranjeros por quienes han sido juzgados.» ¿Pero

por qué esta restriccion? Para averiguar si hay

lesion , es necesario examinar la causa á fon

do; y entonces, ¿á qué se reduce el princi

pio? (1). ' *

El remedio aplicable á este como á los otros

casos de lesion manifiesta, y que parece expues

to á menores inconvenientes , es el de la repa

racion solicitada de soberano á soberano por el

conducto de los agentes diplomáticos.

(1) Ib. p. 377 , 378.
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CAPITULO V.

DE LOS CIUDADANOS Y LOS EXTRANJEROS.

1. Modos de adquirir la ciudadanía. 2. Modos de

perderla. 3. Entrada de los extranjeros en el terri

torio. 4- Refugio. 5. Asilo. 6. Naufragio. 7. Man

sion de los extranjeros en el territorio ; sus

derechos y obligaciones segun sus diferentes cla

ses. 8 . Derechos de propiedad.

1. Ciudadano, en el derecho de gentes, es

todo miembro de la asociacion civil , todo indi

viduo que pertenece a la nación.

Esta cualidad se adquiere de varios modos,

segun las leyes de cada pueblo. En muchas par

tes el nacimiento es suficiente para conferirla,

de manera que el hijo de un extranjero es ciu

dadano por el hecho de haber nacido en el ter

ritorio. En algunos países basta la extraccion, y

el hijo ó nieto de un ciudadano , aunque jamás

haya pisado la tierra de sus padres, es tambien

ciudadano. En otros el domicilio , esto es , cierta

manera de establecimiento , ó cierto número de

años de residencia continua, de que se infiere el

ánimo de permanecer para siempre , habilita á

los extranjeros para obtener la ciudadanía. Y

en todos puede el soberano concederla por pri

vilegio á un extraño.

La mera extraccion es el mas débil de todos

estos títulos , porque no supone por sí misma
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ninguna reprocidad de beneficios ni de afecciones

enlre el ciudadano y la patria; por consiguiente

es el menos natural de todos. El domicilio y el

privilegio , generalmente hablando , no puede

competir con el nacimiento. La sociedad en cuyo

seno hemos recibido el ser, la sociedad que pro

tegió nuestra infancia, parece tener mas dere

cho que otra alguna sobre nosotros; derecho san

cionado por aquel afecto al suelo natal , que es

uno de los sentimientos mas universales y mas

indelebles del corazon humano.

Para que el privilegio , el domicilio ó la ex

traccion impongan las obligaciones propias de la

ciudadanía, es necesario el consentimiento del

individuo.

El nacimiento por sí solo no excusa tampo

co la necesidad de este consentimiento, cuales

quiera que sean las disposiciones de la ley civil

sobre la materia. Porque si debe presumirse que

el extranjero conserva el ánimo de volver á su

patria , y para desvanecer esta natural presun

cion, se necesita que la parte declare de un mo

do formal, ó á lo menos por hechos inequívocos,

su voluntad de incorporarse en otro estado ; si

no hay derecho en este para naturalizarle á pe

sar suyo; si el hijo, todavía menor, sigue ne

cesariamente la condicion del padre, y las leyes

propendiendo á separarles obrarian de un modo

tiránico y bárbaro; es evidente que la naturali

zacion del hijo, todavía menor, se opera ipso

facto por la naturalizacion del padre , y no pue

de verificarse de otro modo; y que sin este

requisito es indispensable el consentimiento
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del hijo , luego que esté en edad de prestar-

lo(l}.

Ciudadanos naturales son pues propiamente

los que han nacido de padres ciudadanos y en el

territorio del estado; los otros son adoptivos ó

naturalizados , y su consentimiento es necesario

para legitimar su naturalizacion segun el dere

cho de gentes.

-: 2. La ciudadanía se pierde, ó por la pena da

destierro perpetuo , ó por la expatriacion volun

taria. ..

En el primer caso la patria pierde todos sua

derechos sobre el individuo.

En el segundo sucede lo mismo , si las leyes

permiten á los individuos la expatriacion volun

taria. 1

Supongamos que no la permitan. Los lazoa

que unen al ciudadano con su patria no son in

disolubles. Maltratado por ella , competido á bus

car en otro suelo el bienestar y la felicidad que

no puede encontrar en el suyo , le es lícito aban

donar la asociacion á que pertenece, é incorpo

rarse en otra. Este es un derecho de que las le

yes civiles no pueden privarle, y en el egercicio

del cual, como en el de todos aquellos que su

ponen la disolucion del vínculo social, cada indi

viduo juzga y decide por sí mismo (2). Puede

sin duda abusar de él ; pero si abusa ó no , es

una cuestion cuyo examen sería difícil 6 las nu

il) rritot , T. in , p. 65 , 66.

<») Paley, moral pWlosopb.y, h. vi , cli. *. )

6
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ciones extranjeras y en que estas no son jueces

competentes.

. Aun en el supuesto de que los otros estados

debiesen mirar la emigracion como un delito, no

podrían negar al extranjero refugiado en su send

el asilo que por humanidad y por costumbre se

eoncede á los delincuentes que no han cometida

crímenes enormemente atroces. •

De lo dicho se sigue: primero, que si la an

tigua patria del emigrado le reclama , los otros

estados , aun mirándole como delincuente ¿ nó

tienen obligacion de entregarle ; y segundo , que

si el emigrado, despues de naturalizarse en otro

país , cae en poder del estado á que perteneció

primero , y este le trata como delincuente , su

nueva patria no tiene derecho para considerar

semejante procedimiento como una injuria.

3. Pasemos a los extranjeros no naturaliza

dos, y consideremos primeramente su entrada

en el territorio.

El soberano puede prohibir la entrada en su

territorio , ya constantemente y á todos los ex

tranjeros en general , ya en ciertos casos, ó á

cierta clase de personas , ó para ciertos objetos.

Pero la prohibicion debe ser publica, y asimis

mo la pena en que se incurra por la desobedien

cia , y las condiciones con que se permite la en

trada.:

-: 4. El derecho (1) de un desterrado á la aco

gida de la nacion en que se refugia , es imper

fecto. Esta á la verdad debe tener muy buenas

(l)í Va»U i, cb. xix, §. S31< < v1
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razones para rehusarla. Consultando las reglas

de la prudencia , que le manda alejar de su suelo

á los advenedizos que pudieran introducir enfer

medades contagiosas , corromper las costumbres

de los ciudadanos , ó turbar la tranquilidad pú

blica , no debe olvidar la conmiseracion á que

son acreedores los desgraciados , aun cuando

hayan caido en infortunio por su culpa. Pero a

ja nacion es á quien corresponde hacer juicio de

los deberes que le impone la humanidad en ta

les casos ; y si se engaña , ó si obra contra su

conciencia, no es responsable á los hombres. ;

Los proscriptos no deben abusar de la hospi

talidad que se les dispensa , para inquietar a las

naciones vecinas. Si lo hacen , el estado en cuyo

territorio residen , puede expelerlos ó castigarlos;

y la tolerancia seria mirada justamente como una

infraccion de la paz. .

5. La nacion (1) no tiene derecho para cas-

tigar á los extranjeros que llegan á su suelo por

delito alguno que hayan cometido en otra parte,

sino es que sus crimenes , por su calidad y fre

cuencia habitual , sean de aquellos que v iolan toda

seguridad pública , y constituyen á sus perpetra

dores enemigos del género humano , en cuyo

caso se hallan los envenenadores , asesinos é in

cendiarios de profesion. Pero si el soberano cu

yas leyes han sido ultrajadas reclama los reos,

se le deben entregar para que-haga justicia en

ellos : poique en el teatro de sus crímenes es

donde pueden ser mas fácilmente juzgados ; y

(1) Ib. §. 932, 333, . . •.i;-.. .i .-•-)



84 DERECHO

porque la nacion ofendida es á la que mas im

porta su castigo. Llámase extradicion esta en

trega.

Como la obligacion de entregar al delincuen

te nace del derecho que tiene cada estado para

juzgar y castigar los delitos cometidos dentro de

su jurisdiccion , se aplica igualmente á los súb

ditos del estado á quien se pide la extradicion

que a los del estado que la solicita (1).' ' •

Asilo es la acogida ó refugio que se concede á

los reos, acompañado de la denegacion de sus

personas á la justicia que los persigue. «Sobre el

derecho de asilo , dice Fritot (2), hay que hacer

uua distincion importante. E1 que ha delinquido

contra las leyes de la naturaleza y los sentimien

tos de humanidad , no debe hallar proteccion en

parte alguna ; porque la represion de estos cri

menes interesa á todos los pueblos y á todos los

hombres , y el mal que causan debe repararse en

lo posible. El derecho de gentes , segun el mar

qués de Pastoret, citado por el mismo autor, no

es protejer en un estado a los malhechores de

otro , sino socorrerse mutuamente contra los

enemigos de la sociedad y de la virtud. Segun

M. de Real , los reyes entregan los asesinos y

los demás reos de crímenes atroces á sus sobe

ranos ofendidos , conformándose en esto á la ley

divina , que hace culpables del homicidio á los

encubridores del homicida. Pero si se trata de

delitos que provienen del abuso de un sentimien-

(1) Kent, Comment. P. 1 , lect.

(S) T. ni, p. 33 , &cf•". ' -- ¿ '.' { /
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to noble en si mismo , pero extraviado por ig

norancia ó preocupacion, como sucede en el caso

del duelo , no hay razon para rehusar el asilo.»

Se concede generalmente el asilo en los deli

tos políticos ó de lesa magostad ; regla que pa

rece tener su fundamento en la naturaleza de

los actos que se califican con este título, los

cuales no son muchas veces delitos, sino a los

ojos de los usurpadores y tiranos ; otras veces

nacen de sentimientos puros y nobles en sí mis

mos , aunque mal dirigidos ; de nociones exage

radas ó erróneas; ó delas circunstancias peligro

sas de un tiempo de revolucion y trastorno, en

que lo difícil no es cumplir nuestras obligaciones,

sino conocerlas. Pasiones criminales los producen

tambien muchas veces; pero no es fácil á las na

ciones extranjeras el exámen de estos motivos,

ni son jueces competentes.

Un estado puede tener justas razones para

no permitir la residencia en su territorio á esta

clase de reos , pero el entregarlos se miraria co

mo un acto inhumano y bárbaro.

Aquellos gefes de bandidos, que apellidando

la causa de la libertad ó del trono, la deshonran

con toda especie de crimenes , y no respetan las

leyes de la humanidad ni de la guerra , no tienen

derecho al asilo.

Es costumbre conceder asilo á todos los de

litos que no están acompañados de circunstancias

atroces. Pero en cuanto a estos las naciones pue

den limitar por tratados el derecho de asilo, y

así lo hacen los pueblos vecinos ó que tienen

frecuentes comunicaciones comerciales, obligán



86 DERECHO

dose recíprocamente á la entrega de los soldados

ó marineros desertores, de los monederos falsos,

ladrones , &c. Ward considera estos tratados co

mo una prueba de los progresos que hacen las na

ciones en regularidad y órden.

La legislatura de Nueva York se ha estendi

do á mas todavía, autorizando al gobernador

para la entrega de todo delincuente acusado de

homicidio , falsificacion , hurto ó cualquier otro

crimen , á que las leyes de Nueva York impon

gan la pena de muerte ó prision en la cárcel de

estado, siempre que las pruebas del hecho sean

suficientes , segun las mismas leyes , para pren

der y enjuiciar al reo (1).

6. Los náufragos y generalmente aquellos

que una tempestad ú otro accidente forzoso obli

ga á arribar á nuestras costas, tienen un dere

cho particular á la conmiseracion y hospitalidad.

Nada mas bárbaro que la costumbre de pillar

sus efectos , que en otro tiempo fué general en

la Grecia, la Italia, las Gaitas y toda la Europa.

Los romanos mismos reconocieron bien tarde que

los efectos naufragados no debian pertenecer ni

al fisco ni al primer ocupante , sino por el con

trario restituirse al que era dueño de ellos antes

del naufragio. Durante la edad del feudalismo,

los señores vecinos á la costa , despues de ha

ber participado , como particulares, de la rapi

ña de estos efectos , se la apropiaron como un

derecho exclusivo , inherente al dominio territo

rial. La influencia de las luces y del comercio

(1) Kent, Corament. P. 1 , lcct 3. ¡.
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ha desterrado al fin esta práctica. En todos Io|

pueblos civilizados se han establecido reglas para

prohibir el pillaje de propiedades naufragadas,

y para su conservacion y custodia á beneficio da

los propietarios , sujetándolas á un premio mo

derado de salvamento. Cuando durante algun

tiempo no se hace reclamacion alguna por náu

fragos ó sus representantes , se adjudican á las

personas á que se debe su conservacion , ó aj

fisco. . ..

7. Las restricciones (1) y desventajas á que

por las leyes de muchos paises están sujetos los

extranjeros , se miran generalmente como con

trarias al incremento de la poblacion y al ade*

lantamiento de la industria ; y los paises que

han hecho mas progresos en las artes y comer

cio y se han elevado á un grado mas alto de ri

queza y poder , son cabalmente aquellos que

han tratado con mas humanidad y liberalidad á los

extranjeros. Pero aquí no tratamos de lo que es

6 no conveniente en política y economía siuq

de lo que puede ó no hacerse sin violar los dere

chos perfectos de las otras naciones. Bajo este

punto de vista podemos sentar como una conse

cuencia incontestable de la libertad e indepen^

dencia de los estados, que cada uno tiene fucul-i

tad para imponer á los extranjeros todas las resy

tricciones que juzgue convenientes , inhabilitánj

dolos para el ejercicio de ciertas profesiones jr

artes , cargándolos con impuestos y contribucior

pes particulares , &c. Pero estas reglas deben

'.* * i ".' I ■ • * • ' *« > • ' ' J ' *

(1) Vallel , 1. ii, ch. ynu . „
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•er conocidas de todos y no es lícito alterarlas

caprichosamente ; ó en caso de hacerse en ellas

alguna novedad que empeore la condicion de lo»

extranjeros , dicta la justicia que se conceda un

plazo razonable á los que no quieran conformar

se con el nuevo órden, para que se trasladen

con sus bienes á otra parte. La salida de los ex

tranjeros debe ser enteramente libre , si no es

que momentáneamente la impida alguna impor

tante razon de estado , v. gr. en el caso de temer

se que fuesen á dar á los enemigos noticia de que

resultase peligro. En fin , es obligacion del sobe

rano que les da acogida , atender á su seguridad,

haciéndoles justicia en sus pleitos, y protegién

dolos aun contra los naturales , demasiado dis

puestos á maltratarlos y vejarlos, particular

mente en países de atrasada civilizacion y cul

tura. El extranjero á su entrada conliae tácita

mente la obligacion de sujetarse á las leyes y

á la jurisdiccion local , y el estado le ofrece de

la misma manera la proteccion de la autoridad

publica , depositada en los tribunales. Si estos

contra derecho rehusasen oir sus quejas , ó le hi

ciesen una injusticia manifiesta , puede entonces

interponer la autoridad de su propio soberano;

recurriendo al ministro de su nacion cerca del

gobierno en cuyo territorio reside, y no ha

biendo ministro , á su cónsul para que solicite se

le oiga en juicio , ó se le indemnicen los perjui

cios causados; y á falta de ambos puede re

presentar lo ocurrido al gobierno de su na

cion , para que tome las providencias que exige

«1 caso.
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Los actos jurisdiccionales de una nacion so

bre los extranjeros que en ella residen , si

son conformes a sus propias leyes , deben ser

respetados de las otras naciones ; porque al po

ner el pie en el territorio de un estado ex

tranjero, contraemos, segun se ha dicho,

la obligacion de someternos á sus leyes , y

por consiguiente á las reglas que tiene estable

cidas para la administracion de justicia. Pero el

estado contrae tambien por su parte la obliga

cion de observarlas respecto del extranjero , y

en el caso de una manifiesta infraccion , el daño

que se infiere a éste , es una injuria contra la so

ciedad de que es miembro. Si el estado instiga,

aprueba ó tolera los actos de injusticia ó vio

lencia de sus subditos contra los extranjeros,

los hace verdaderamente suyos , y se cons

tituye responsable de ellos para con las otras na

ciones.

Hay dos clases de extranjeros, los transeun

tes que transitan por el territorio, ó hacen man

sion en él como simples viajeros , ó para el des

pacho de negocios que no suponen ánimo de per

manecer largo tiempo; y los habitantes 6 domi

ciliados , que son aquellos á quienes se permite

establecerse permanentemente en el país , sin

adquirir la cualidad de ciudadanos. Se consideran

transeuntes los empleados de una potencia ex

tranjera que desempeñan alguna comision rela

tiva al servicio de ella , aunque po sea de na

turaleza transitoria , v. gr. , los cónsules y ajen-

tes comerciales.

Lo que se ha dicho en este artículo se opU
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ca á los extranjeros de cualquier clase y condi

cion que sean , exceptuando los ministros pú

blicos , de los cuales se tratará en la tercera

parte de este curso. Resta manifestar las dife-.

rencias que se observan entre los transeuntes y

los habitantes.

Los extranjeros habitantes deben soportar

todas las cargas que las leyes y la autoridad ege-

culiva imponen á los ciudadanos. Están por con

siguiente obligados á la defensa del estado, si no

es contra su propia patria. Pero es necesario que

el peso de ios servicios y gravámenes de esta

especie se reparta en una proporcion equitati

va entre los ciudadanos y los extranjeros , y

que no haya exenciones ó preferencias odio

sas entre los de diversas naciones (1). ü r

Los transeuntes están exentos de la milicia

y de los tributos y demás cargas personales;

pero no de los impuestos sobre los efectos de

uso y consumo.

8. La sana política aconseja igualar á los ex

tranjeros con los naturales en lo que respecta á

la adquisicion de los títulos de propiedad , y al

uso y disposicion de los bienes que posean den

tro del territorio del estado. Los bienes raices

son los únicos que pueden razonablemente ex

ceptuarse de esta regla. • .

Una nacion , pues , consultando su propia

utilidad , se abstendrá de arrogarse sobre los ex

tranjeros aquel derecho odioso de pcregrinidad ó

albanajio (droü d'aubaineJ, por el cual se les

(1) Vattej, 1. l,ch. XIX, §. 91 J. -. -i i
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excluía de toda sucesion en el estado, ya fuese

á los bienes de un ciudadano, ya á los de un ex-"-

tranjero , y consiguientemente no podían ser insti

tuidos herederos por testamento, ni recibir le

gado alguno (1) ; y llegando á morir en el terri

torio del estado, se apoderaba el fisco de todos

los bienes que poseían en él , y despojaba á sus

herederos lejílimos de una gran parte de la su-¡

cesion y á veces de toda ella (2). Las leyes de

algunos países han llevado el rigor en este pun

to hasta incapacitar a la viuda del extranjero,

aunque ciudadana , de las sucesiones que le to

caban durante el matrimonio; porque la mujer,

segun ellas, hasta la época de su viudedad se

guía la condicion del marido. Entre las naciones

cristianas apenas ha quedado vestigio de este

bárbaro derecho. La Asamblea constituyente lo

suprimió del todo en Francia , haciendo á los

extranjeros capaces de suceder en todos casos,

(1) Vattel.l n,ch. vin, §. It2.

(2) Fritot, Science du publ., t. It, p. 397. Noco-

nociendo ninguna palabra castellana que corres

ponda á la francesa aubaine en el sentido particular

de que aquí se traía , me he atrevido á traducirla

por la voz alburia¡io , derivada de aíbanagium , que en

la baja latinidad significaba lo mismo que aubaine.

Algunos aulores distinguen el derecho de perrgrini-

dad y el dealbanajio. el primero, según ellos, se refiere

á la facultad de suceder, yel segundo, á ladedisponer

de los bienes por causa de muerte. Llamábase tam

bien derecho de peregrinidad el de detraccion , de qne

se hablará mas adelante. •„. as o.»
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aun a los ciudadanos franceses. El código' civil

en los artículos 11 y 726 limitó esta liberal

disposicion á los extranjeros de los paises en que

se trataba del mismo modo á los franceses; pero

el año de 1819 fué restablecida en toda su in

tegridad por la legislatura de Francia. - .

El derecho de detraccion (droit de traite fo-

raine, jus detractas, righl of detractionj, dere

cho en virtud del cual se retiene una moderada

porcion de los bienes, tanto de los súbditos na

turales , como de los extranjeros, cuando salen

del territorio del estado para pasar á manos ex

tranjeras, parece mas conforme á la justicia y á

los deberes mutuos de las naciones , porque la

extraccion de estos bienes es una pérdida pa

ra el estado , que tiene por consiguiente algun

titulo á esta especie de indemnizacion (1). Pero

esta doctrina es disputable. Lo que se pierde

por la salida se compensa por lo que se gana

con la entrada de valores , cuando no se em

baraza con desfalcos la circulacion natural de las

propiedades entre las diversas naciones; ó si

hay alguna diferencia es contra los paises , cu

yos reglamentos opresivos ó mal entendidos

ahuyentan las personas y capitales extranjeros (2).

(1) Vattel , 1. n, ch. vm , §. 113.

(2) Se •la tambien el nombre de derecho de de

traccion [droit de detraclinn , jus detractus) al de

recho de albanajio , reducido por algunas conven

ciones particulares al cobro de una parte de la he

rencia á que sucede el extranjero ( Frilol , Science

4u publ., t. II, p. 398 ).
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Los extranjeros en la disposicion de sus

bienes por contrato ó testamento, deben con

formarse, como queda dicho en el capítulo pre

cedente, á las leyes del país en que están si

tuados los bienes. Otro tanto se aplica á la su

cesion abintestaío. Supuesto que el extranjero

permanece ciudadano de su patria , los bienes

gue deja (dice Vattel) deben pasar naturalmen

te á sus herederos segun las leyes del estado de

que es miembro ; lo cual no se opone á que en

los bienes raices se sigan las leyes del país en

que están situados.» Burlamaqui establece . la

misma doctrina. Pero si el extranjero somete á

las leyes , costumbres y usos de cada pueblo no

solo las propiedades raices que adquiere en él,

sino tambien los bienes muebles que allí posee,

y aun su persona misma, parece natural que los

derechos de sus herederos , que no pueden ser

otros que los suyos propios , se determinen por

las mismas reglas que estos (1).

(t) Fritot, i , p. 887. ¡ - - '.
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CAPITULO VI.

. -i ....... .... ;

DEL DERECHO COMERCIAL Y MARITIMO EN

TIEMPO DF PAZ.

i V ' . ..'¡i i •

1. Obligacion que tienen las naciones de comerciar

entre sí. i, Libertad de comercio según el dere

cho Voluntario. 3. Tratados de comercio. 4- Fuen,

tes del derecho consuetudinario comercial y ma

rítimo. 5. Efectos del dominio del m ar rios y la

gos. 6. Gravámenes á que está sujeto el comercio

de las naciones amigas.

"Í.\ Mientras duró la comunion primiti

va (1) los hombres tomaban las cosas de que

tenían necesidad donde quiera que se les presen

taban , si otro no se habia apoderado primero de

ellas para sus propios menesteres. La introduc

cion del dominio no ha podido verificarse, sino

en cuanto se dejaba generalmente á los hombres

algun medio de procurarse lo que le fuese útil ó

necesario. Este medio es el de comercio, porque

de las cosas que han sido ya apropiadas no pode

mos hacernos dueños sin el consentimiento del

actual propietario , ni obtener este consentimien

to sino comprándolas ó dando cosas equivalentes

en cambio. Están pues obligados los hombres á

ejercitar unos con otros este comercio para no

(1) Vattel , I. 2 , ch. ii .. - i .-..'-• l li)
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apartarse de las miras de la naturaleza , que les

prescribe favorecerse unos á oíros en cuan»

to puedan, siempre que les sea dable hacer

lo sin echar en olvido lo que se deben á sí

mismos. : - ...

De aquí se sigue que cada nacion está obli

gada á permitir y proteger este comercio por

todos los medios posibles. La seguridad y como

didad de los caminos , puertos y mercados és lo

mas conducente á ello, y de los costes que estos

objetos le ocasionen puede fácilmente indemni

zarse estableciendo peuges, portazgos y otros de

rechos moderados.

Tal es la regla que la razon dicta á los esta

dos y que los obliga en conciencia. Fijemos aho

ra los principios del derecho externo ó volun

tario.

2. El derecho que tiene cada pueblo á com

prar á los otros lo que necesita, está sujeto en

teramente al juicio y arbitrio del vendedor. Este

por su parte no tiene derecho alguno, perfecto

ni imperfecto , á que los otros le compren lo que

él no necesita para sí. Por consiguiente cada es

tado es árbitro de poner sus relaciones comer

ciales sobre el pie que mejor le parezca, á me

nos que él mismo haya querido* limitar esta Ji-

bertad , pactando concesiones ó privilegios parti

culares en favor de otros estados. . .- .

Un simple permiso ó tolerancia , aunque haya

durado algun tiempo, no basta para establecer

derechos perfectos ; porque la autoridad inhe

rente al soberano de arreglar las relaciones co

merciales de sus subditos con las otras naciones,
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es un jus mocre facultatis , que no se prescribe

por el no uso (1).

Las pretensiones de dictar las leyes al comer

cio y navegacion de otros pueblos han sido cons

tantemente rechazadas. Los portugueses, en el

tiempo de su preponderancia naval en el Oriente,

trataron de prohibir á las demás naciones de

Europa todo comercio con los pueblos de la In

dia. Pero esta pretension se miró como absurda;

y los actos de violencia con que los portugueses

quisieron sostenerla, dieron a las otras naciones

justo motivo para hacerles la guerra.

En virtud de esta libertad de comercio el

soberano está autorizado: primero, para prohi

bir cualquiera especie de importacion ó exporta

cion , y aun para cerrar totalmente sus puestos

al comercio extranjero: segundo, para estable

cer aduanas y aumentar ó disminuir á su arbi

trio los impuestos que se cobran en ellas: terce

ro , para egercer jurisdiccion sobre los comer

ciantes , marineros , naves y mercaderías extran

jeras dentro de los límites de su territorio , im

poniendo penas á los contraventores desus orde

nanzas mercantiles; y cuarto, para hacer las di-

(1) Los derechos de mera facultad son tales por

su naturaleza , que. el que los posee puede usarlos ó

no , segun le parece , y de consiguiente no pueden

prescribirse por el no uso, porque la prescripcion se

funda en un consentimiento presunto, y la omision

de lo que podemos ejecutar ó no á nuestro arbitrio,

no da motivo para presumir que consentimos en

abandonarlo (Fallel, l. I, cfi. FUI, §. 9.5. .
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feíencias que quiera entre las naciones que trá-1

fican con la soya , concediendo gracias y privile*

gios particulares á algunas de ellas (1). ! ' ' •

i• -' Cuando se imponen prohibiciones ó restric

ciones nuevas, dicta la equidad que se dé notii

cia anticipada de ellas , porque de otro modo pon

drian ocasionarse graves perjuicios al comercio

extranjero.

Una nacion obrará cuerdamente si en sus

relaciones con otras se abstiene de parcialidades

y preferencias odiosas; pero ni la justicia ni la

prudencia reprueban las ventajas comerciales que

franqueamos á un pueblo en consideracion & los

privilegios ó favores que este se halle dispuesto

á concedernos.

3. Los tratados de comercio tienen por ob

jeto fijar los derechos comerciales durante la paz,

en el estado de guerra entre los contratantes, y

en el estado de neutralidad, esto es, cuando e!

uno de ellos es beligerante y el otro neutral.

En cuanto al primer punto , es costumbre es¿

pecificar los privilegios relativos á las personas y

propiedades, concedidos por cada una de las par

tes contratantes á los súbditos de la otra , que

vengan á hacer el comercio en sus puertos , ó re

sidan en su territorio , v. gr. , la exencion de

ciertas cargas , de confiscaciones y secuestros , la

facultad de testar segun las leyes de la patria del

testador, las franquezas relativas a aduanas , to-¡

neladas, anclage, &c. Agrégase frecuentemente

una tarifa ó enumeración de los artículos de mu-'

--lij.; -. '' -|Tl! . ¡¡ -••l g'l .. 9GH1

- (1) CbiUjr, Coram. Láw., v*1. 1 ,.ch¿ iv.«3 WP

7.
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tuO. comercio, coa sus precios, para que estol

sirvan de norma en el cobro de los derechos de

aduana ; pero la tarifa no es necesariamente inal-i

terable en toda ia duracion del tratado. Suelen

tambien determinarse en él la autoridad, juris

diccion, y privilegios de los cónsules.

. Én cuanto al estado de guerra , el principal

objeto de los tratados es eximir de apresamiento

y embargo las personas y propiedades de los sub

ditos de cualquiera de los contratantes, residen

tes en el territorio del otro; asegurarles una in

demnizacion en caso de verificarse este apresa

miento ó embargo ; concederles un plazo para la

salida de sus personas y efectos, despues del

rompimiento de las hostilidades ; ó especificar

las condiciones bajo las cuales pueden permane

cer allí durante la guerra. En algunos tratados

se ha estipulado la continuacion de ciertos ramos

de comercio á pesar de la guerra.

En cuanto al tercer punto, se suele estipular

en los tratados de comercio la exencion de an

garias á favor de los buques del estado neutral,

se enumeran las mercaderias que deberán consi

derarse como contrabando de guerra , y se fijan

las penas á que estarán sujetos los traficantes en

ellas; se determinan las reglas y formalidades

de la visita de las naves ; y se especifican los ra

mos de comercio que han de gozar de las inmu

nidades neutrales. « •t

Los tratados de comercio pueden ser ó de

duracion indefinida ó por tiempo limitado. Lo

mas prudente es no obligarse para siempre, por

que es muy posible que ocurran despues ; c)r-

n
:
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Constancias que hagan pernicioso y opresivo par*-

una de las partes el mismo tratado de que an

tes reportó beneficio. un'. ' • •'• ; .»

Los derechos comerciales adquiridos por tra

tados son tambien de mera facultad , y por tan

to imprescriptibles. Hay con todo circunstancias

que podrian invalidar esta regla. Si, por ejem

plo, pareciese evidente que la nacion ha conce

dido un privilegio ó monopolio comercial con la

mira de proporcionarse una mercaderia de que

necesitaba, y la nacion agraciada dejase de pro

porcionársela , no hay duda que la primera po

dria revocar el privilegio y concederlo á otra,

por haber faltado la segunda á la condicion

tácita. •{

Cuando un pueblo posee solo cierta especie

de producciones naturales , otro puede por un

tratado adquirir el privilegio exclusivo de com

prárselas, para revenderlas al resto de la tierra.

Si este pueblo no abusa de su monopolio vendien

do á un precio exhorbitante , no peca contra la,

ley natural; mas aun dado caso que lo hiciese!,

el propietario de una cosa , de que los otros no

tienen necesidad indispensable , puede, segun el

derecho voluntario, ó reservarla para sí, ó ven

derla al precio que guste¿ •• .i ' ' ¡ (. •>

- 4. Por lo que hace al derecho comercial fun

dado en la costumbre (1) bastará presentar aquí

una breve enumeracion histórica de los código»

mercantiles que han gozado de mas autoridad

entre los estados de Europa, como documento*

O)-- Ghstty,yol. I , cb. t|. ;¡-.-¡ . ; - - - 'U .¿¡.t.



iOO DERECHO

de las reglas á que han consentido sujetarse;

Casi todas las provisiones de estos códigos son

relativas al tráfico maritimo , porque á causa de

las ventajas del acarreo por agua , y de la situa

cion maritima de las principales potencias, la

mayor parte del comercio exterior se ha hecho

por mar,

El mas antiguo sistema de leyes maritimas

fué compilado por los rodios como 900 años an

tes de la era cristiana. Vinnio ha publicado una

coleccion titulada Leyes Rodias , pero se tiene

por espuria. Si los otros estados de la antigüe

dad tuvieron instituciones de esta clase, no exis

ten. A fines del siglo XI de la era cristiana , j

hácia la época de la primera cruzada, fué cuando

se compilaron las mas antiguas ordenanzas de

mar de la edad media , obra de los amalfitanos,

que se cree las tomaron principalmente de las

leyes rodias. Este código obtuvo la mayor auto

ridad entre los estados del Mediterráneo por lar

go espacio de tiempo. Pero como otras potencias,

á medida que fueron adelantando en riqueza y

comercio, dieron á luz nuevas ordenanzas, em

pezaron á sentirse graves inconvenientes por su

discordancia; hasta que se formó y estableció

con la autoridad de casi todos los soberanos de

Europa una nueva coleccion, compilada de las

precedentes con el título de Consotato del mare,

que en el siglo XIII tenia fuerza de ley en Ita

lia , Alemania , Francia y el imperio de Oriente,

y de que, segun Vinnio, se derivan las leyes

maritimas de España, Inglaterra y otros esta

dos. Las provisiones de este código, á pesar de
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algunos defectos , son generalmente respetadas.

Hay variedad de opiniones acerca del primer

establecimiento de las celebradas Leyes de Vieron;

pero no hay duda que fueron promulgadas hácia

el tiempo de Ricardo I de Inglaterra. De no

menor autoridad que estas y de fecha igualmen

te incierta , son las ordenanzas de los mercaderes

y maestros de Wisburgo , ciudad de Gotlandia,

famosa por su antiguo comercio. Parecen con to

do haberse promulgado en el siglo XIII.

Otro sistema de leyes, que ha merecido mu

cho respeto, es el que formaron en 1597 los di

putados de la liga Hanseálica, adicionado en

1614. Pero la coleccion mas extensa y completa

es la célebre ordenanza de marina de Luis XIV,

dada á luz en 1681 : obra maestra , que se formó

bajo la inspeccion de Colbert , entresacando lo

mejor de todas las antiguas ordenanzas de mar

de la Europa , y a que concurrieron los mas doc

tos publicistas de aquel tiempo , precedida con

sulla de los parlamentos, juzgados de almiran

tazgo y cámaras de comercio de la Francia. Hay

en ella no pocas disposiciones sugeridas por mo

tivos de interés nacioual ; pero á pesar de este

defecto se mira como un código de grande au

toridad , y con el juicioso y esmerado co

mentario de Valin es una de las fuentes mas

copiosas y auténticas de jurisprudencia mari

tima.

5. Los efectos del dominio del mar, son:

1.° el derecho exclusivo á la pesca y á toda es

pecie de producto, ya ordinario, ya accidental:

2.° el de prohibir á los extranj^^a-4)ft'SE^x
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eion y la entrada en los puertos, quedando &

«alvo los derechos de necesidad y de uso inocen

te , y los establecidos por tratado ó costumbre:

3.° el de imponer á los que transitan , contribu

ciones para el beneficio de la navegacion : 4.° el

de egercer la administracion de justicia por deli

tos cometidos en él ; y 5.° el de exigir que las

naves extranjeras que entran ó transitan, hagan

en reconocimiento de la soberanía los honores

acostumbrados.

Sin embargo , el tránsito por los mares ter

ritoriales se mira en general como un uso ino

cente, y las naciones lo conceden sin dificultad

unas á otras (1). • - •. •-

Lo mismo es naturalmente aplicable á los

ríos y lagos. La diferencia de circunstancias, sin

embargo , produce algunas modificaciones impor

tantes con respecto á los rios , en los cuales el

tránsito por aguas agenas suele ser absolutamen

te indispensable para el comercio de los estados

riberanos. Una nacion que es dueña de la parte

superior de un rio navegable , tiene derecho á

que la nacion que posee la parte inferior no le

impida su navegacion al mar, ni la moleste con

reglamentos y gravámenes que no sean necesa

rios para su propia seguridad , ó para compen

sarle la incomodidad que esta navegacion le oca

sione. En el año de 1792, cuando la España po

seía la boca y ambas orillas del Misisipí inferior,

y los Estados Unidos de América la orilla iz

quierda de la parte superior del mismo rio , se

.' . _ . . • • . - - - i

O) Chitty, Coman. Law. vol. 1 , chap. iv.
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sostuvo taertemente por parte de tos Estados

Unidos que la ley de la naturaleza y de las na-

eiones les daba derecho á la navegacion de aquel

rio hasta el mar , sujeta solo á las reglas que Es

paña razonablemente creyese necesarias a su se

guridad y á la proteccion de sus ordenanzas fis

cales. Sostuvieron además los Estados Unidos,

que como el derecho á un fin acarreaba el dere

cho a los medios indispensables para obtener

este fin, la facultad de navegar el Misisipí lle

vaba consigo la de echar ancla ó amarrar á la

playa, y aun la de desembarcar en caso necesa

rio (1).

Ei mismo principio se ha seguido en las con

venciones de la Europa moderna. Las potencias

que concurrieron al congreso de Viena en 1815,

sentaron por base para el reglamento de nave

gacion del Rhin, el Neckar, el Mein, el Mose-

la , el Meusa , y el Escalda , todos los cuales se

paran ó atraviesan diferentes estados, «que la

navegacion en todo el curso de estos rios , desde

el punto en que empieza cada uno de ellos á ser

navegable hasta su embocadura , fuese entera

mente libre, conformándose los navegantes á las

ordenanzas que se promulgasen para su policía,

las cuales serian tan uniformes entre sí , y tan

favorables al comercio de todas las naciones, co

mo fuese posible (2) »

.•< . • -|

(1) Kent, P. 1, lect. 4.

(3) Acta del congreso de Viena , de 9 de Junio

de t|4§». p}«ajtvr. '.-'tí' -i-ii.ir'
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f 6. El permiso de comerciar con una nacion,-

y de transitar por sus tierras, mares y rios, está

iujeto á varios importantes derechos. Tal es pri

meramente el de anclage , impuesto que se per

cibe de toda embarcacion extranjera siempre que

echa el ancla en un puerto, aunque venga de

arribada , ó forzada por algun temporal ; salvo que

habiéndolo pagado saliese , y algun accidente la

obligase á volverse , antes de haber hecho viaje

á otra parte (1).

De aquí proceden tambien las angarias, ó la

obligacion que impone un gobierno á los buques

surtos en sus puertos y playas, de que cuando

8fi ofrece alguna expedicion , le trasporten sol

dados, armas ó municiones de guerra, pagándo

les por ello cierto flete, y abonando los daños

que sufran. El capitan de una embarcacion ex

tranjera que se pusiese en fuga para sustraerse

á esta obligacion, ó que retardase con astucia el

trasporte , ó de cualquier otro nmdo suscitase

dificultades que perjudicasen el suceso de la ex

pedicion , estaria desde luego sujeto á la confis

cacion de su buque, recayendo tambien sobre la

tripulacion las penas proporcionadas á su com

plicidad. Y si el capitan aporta maliciosamen

te á otra parte y vende allí las provisiones ó

aprestos de guerra , se acostumbra castigarle ri

gurosamente y aun con el último suplicio, ex--

poniéndose tambien a graves penas los que com

prasen estos efectos á sabiendas. Pero seria con*

(1) Azuni, Derecho marít. P. 1 , cap. II, ftrt. tr
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tra la equidad el precisar una embarcacion á que

hiciese segundo viaje.

Ninguna embarcacion puede excusarse de las

angarias bajo pretesto de dignidad ó de privilegio

particular (1).

Derívase del mismo principio el derecho de

embargo , por el cual una potencia prohibe la

salida de los buques anclados en sus puertos y

playas , y se sirve de ellos para algun objeto de

necesidad pública y no de guerra, indemnizando

á los interesados (2). Este derecho y el anterior

se sujetan a unas mismas reglas. Azuni pretende

que en el uso del derecho de angarias no se ha

lla el gobierno obligado á indemnizar la pérdida

por causa de naufragio , apresamiento de enemi

gos ó de piratas; pero es mucho mas conforme

á la equidad natural conceder esta reparacion en

ambos casos , cuando el accidente que ha causado

la pérdida , proviniendo de la naturaleza del ser

vicio, no debe mirarse como enteramente fortuito.

El derecho de angarias y el de embargo se

conocen hoy dia generalmente con el título de

embargo civil, y no deben confundirse con el em

bargo hostil ó bélico , de que se hablará mas

adelante.

Solo una absoluta urgencia puede autorizar

esta suspension de los derechos de los estados

amigos. Pero como la parte interesada es el úni

co juez de la necesidad que se alega , es imposi

ble evitar el abuso. De aquí es que las naciones

(1) Aznni, ib. art. 5<

(3) Azuni , ib. arl. 6.
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han procurado eximirse de este gravámen, esti

pulando que sus naves, tripulaciones y merca

derias no puedan embargarse á virtud de niugu-

na órden general ó particular , ni aun socolor de

la conservacion ó defensa del estado ; punto que

por la frecuencia de estas convenciones ha llega

do á ser casi de derecho comun.

Del derecho de preencion fjus praeemplionis)

por el cual un estado detiene las mercaderias que

pasan por sus tierras ó aguas para proporcionar

á sus subditos la preferencia de compra del de

escala forzada , que consiste en obligar las em

barcaciones á hacer escala en determinados pa

rajes , para reconocerlas, para cobrar por ellas

ciertos impuestos, ó para sujetarlas al derecho

anterior ; del de mercado ó feria ( droit d'élape,

right of staple) que consiste en obligar á los tra

ficantes extranjeros á que expongan al público

en un mercado particular los efectos que 'llevan

de tránsito; y del deumschalag ó trasbordo for

zado para proporcionar á las naves nacionales el

beneficio del flete, apenas hay ya ejemplo sino

en algunos rios de Alemania ; y por la tendencia

de las naciones modernas á la inmunidad del co

mercio y á la facilidad de las comunicaciones se

puede anunciar que desaparecerán totalmente.

La convencion de 15 de Agosto de 1804 entre la

Alemania y la Francia y los reglamentos del con

greso de Viena restringieron considerablemente

su egercicio. . i. .•
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CAPÍTULO VII.

DE LOS CONSULES.

1. Oficio y clasificacion de los cónsules; idea gene

ral de sus atribuciones ; requisitos para ser

lo. 9. Autoridad judicial de los cónsules. 3. Fun

ciones de los cónsules á favor del comercio y de

los individuos de su nacion. 4- Inmunidades de

los cónsules. '

1. Los cónsules (1) son agentes que se en

vían á las naciones amigas con el encargo de pro

teger los derechos é intereses comerciales de su

patria , y favorecer á sus compatriotas comer

ciantes en las dificultades que pueden ocur-

rirles.

El objeto principal de la mision del cónsul es

velar sobre los intereses del comercio nacional,

sugerir los medios de mejorarlo y extenderlo en

los paises en que residen , observar si se cum

plen y guardan los tratados , ó de qué manera

se infringen ó eluden , solicitar su ejecucion,

proteger y defender á los comerciantes , capita

nes y gente de mar de su nacion, darles los avi

sos y consejos necesarios, mantenerlos en el go-

(1) La doctrina de este capítulo se ha tomado

principalmente de Chitly (Comm. Law. vol. 1,

chap. 3.). Lo que se ha sacado de otros autores »t

anota separadamente. : i ' - - . - .. j
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ce de sus inmunidades y privilegios, y en fin,

ajustar y terminar amigablemente sus diferen

cias, ó juzgarlas y decidirlas, si está competen

temente autorizado.

El origen de las misiones consulares se atri

buye á la necesidad de una proteccion extraor

dinaria en ciertos ramos de comercio cou nacio

nes incultas y bárbaras. Los cónsules de Pisa,

Luca , Génova y Venecia eran jueces domésticos

de comercio, no funcionarios de un estado, en

viados á residir en otro. A imitacion de esta

práctica doméstica estipularon varias potencias

de Europa con los gobiernos infieles , que se les

permitiese mantener cónsules en los puertos de

la dependencia de estos gobiernos , para prote

ger los intereses de sus compatriotas que trafi

caban en ellos, y administrar justicia en sus di

ferencias y pleitos sobre materias de comercio.

Los estados mas civilizados no empezaron á em

plear esta clase de agentes en sus relaciones re

cíprocas hasta fines del siglo XV ó principios

del XVI.

Nómbrame, además de los cónsules ordina

rios, cónsules generales y vizcónsules; éstos para

los puertos de menor importancia, ó para obrar

bajo la dependencia de un cónsul; aquellos, para

gefes de cónsules , ó para atender á muchas pla

gas comerciales á un tiempo. Las atribuciones y

privilegios de estos empleados son unos mismos

respecto de los gobiernos extranjeros.

Los cónsules pueden tambien , cuando han

recibido facultad para ello , nombrar agentes de

comercio , cuya obligacion es prestar todos los

-
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buenos oficios que están á su alcance, á los sub

ditos del estado á quien sirven, manteniendo

correspondencia con el cónsul respectivo y ejecu

tando sus órdenes.

Aunque las funciones consulares parecen re

querir que el cónsul no sea subdito del estado en

que reside , la práctica de las naciones niai Ri

mas es bastante laxa en este punto , y nada es

mas comun que valerse de extranjeros para que

desempeñen este encargo en los puertos de su

misma nacion. Las leyes españolas exigen que

los cónsules sean ciudadanos naturales del estado

á quien sirven, y no domiciliados en España;

pero á los vizcónsules se dispensa el primer re

quisito (1).

Algunos gobiernos prohiben á sus cónsules

egercer la profesion de comerciantes; pero gene

ralmente se les permite. Es una regla recibida

que el carácler de cónsul noproteje al de comer

ciante, cuando concurren ambos en una misma

persona.

Ninguna nacion está obligada á recibir esta

clase de empleados , si no se ha comprometido

¿ ello por tratado, y aun en este caso no» está

obligada á recibir la persona particular que se le

envia con este carácter; pero si no la admite, es

necesario que haga saber al gobierno que la ha

nombrado los motivos en que se funda su oposi

cion. El cónsul viene provisto de un despacho ó

patente de la suprema autoridad ejecutiva de su

nacion, y su nombramiento se notifica al gefe

• (1) Ley 6 , t. XI ,1. vi, Novi». Recop.
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del estado en que va á residir , el cual expidá

una declaracion, llamada exequátur, aprobándo

le y autorizándole para egercer funciones de taK

2. Ningun gobierno puede conferir á sus

cónsules poder judicial sobre sus subditos ó ciu

dadanos en país extranjero , sin el consentimien

to de la autoridad soberana del mismo. De aquí

es que en los tratados de navegacion y comercio

se tiene particular cuidado de determinar las fa

cultades y funciones publicas de los cónsules.

Si un soberano concediese á sus cónsules

atribuciones judiciales que no estuviesen funda

das en tratado ó costumbre, los juzgamientos de

estos cónsules. no tendrían fuerza alguna en el

país de su residencia , ni serian reconocidos por

las autoridades locales; pero la tendrían en la

nacion del cónsul y obligarían á los ciudadanos

de ella , y á los extranjeros en sus relaciones con

ella. • • ••• n

Cuando un cónsul en virtud de tratados á

por tolerancia del gobierno local egerce alguna

especie de jurisdiccion sobre sus compatriotas,

residentes en país extranjero, se suponen com

prendidos ea esta jurisdiccion todos los oficiales

y gente de mar de los buques mercantes de la

nacion del cónsul, aunque no sean ciudadanos de

ella; pues entrando en el servicio de sus naves,

se someten implícitamente á sus leyes y usos

marítimos , y por consiguiente á la jurisdiccion;

de sus cónsules. . .

Por el hecho de admitirse cónsules extran

jeros, se les conceden tácitamente las facultades

necesarias para el útil desempeño de su. encargo.
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Qué facultades sean estas en lo que toca á la ad-

ministracion de justicia, puede colegirse de la

práctica y de las convenciones de las principales

potencias maritimas, en las cuales es de presu

mir que haya habido cuidado de estipularse

lodo lo necesario paro que los establecimientos

consulares sean verdaderamente útiles al comer

cio. Veamos pues qué es lo que se ha acordado

y se practica en este punto.

En los tratados de navegacion y comercio de

la Gran Bretaña apenas se halla estipulacion que

asegure la menor autoridad judicial a sus cónsu

les y vizcónsules, sino es á los residentes en I09

estados berberiscos , de los cuales se hará men

cion mas adelante. Los cónsules en Inglaterra no

tienen poder judicial ninguno. En la convencion

de 13 de Marzo de 1769 entre la España y la

Francia se previene que « los cónsules y vizcón

sules no tomarán intervencion alguna en los bu

ques de sus respectivas naciones sino para aco

modar amigablemente las diferencias entre la

gente de mar , y que tampoco se mezclarán en

manera alguna en las diferencias que se susci

tasen entre sus compatriotas pasajeros; de modo

que cada individuo, sea capitan, marinero ó pa

sajero, conservará el derecho natural de recurrir

¿ los juzgados del país en caso de creerse vejado

ó perjudicado por el cónsul ó vizcónsul (1).» En

la antigua convencion consular entre los Estados

Unidos y la Francia se dió á los cónsules cierta

(1) Marttem , Traites de paix.t. 1 , p. 690

(»eg. edic.Jl . • -- ¡ • ¡ I
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especie de jurisdiccion para conocer en la pblicfá

de los buques y en las causas entre los transeun

tes de sus naciones respectivas ; pero al presente

no hay en pie tratado alguno que conceda á los

cónsules extranjeros residentes en aquellos esta

dos ni aun estas limitadas funciones (1). El gabi

nete de Washington , en las instrucciones circu

ladas á sus cónsules en 1.° de Julio de 1805 , Ies

hace saber: « que no pertenece á su oficio nin

guna autoridad judicial , sino la que expresa

mente se les haya conferido por una ley de los

Estados Unidos, y sea tolerada por el gobierno

en cuyo territorio residen; y que por el contra

rio todo incidente que por su naturaleza pida la

intervencion de la justicia, debe someterse á las

autoridades locales , en caso de no poder compo

nerse por los consejos y amonestaciones del cón

sul (2). » En fin , una ley española vigente decla

ra que: « los cónsules no pueden ejercer juris

diccion alguna , aunque sea entre vasallos de su

propio soberano, sino componer amigable y ex-

trajudicialmente sus diferencias ; y dispone que

las justicias del reino deberán darles la protec

cion que necesiten , para que tengan efecto sus

arbitrarias y extrajudiciales providencias (3). »

Si las leyes, pues, y la práctica de las prin

cipales potencias marítimas no conceden á los

cónsules ninguna autoridad judicial , y lo mas

que se extiende es á darles proteccion para que

(1) Kent , Comment. , p. i , lect. J.

(2) J-UJioVs, Dip. Codo. ,p. 548. ".

(3) Ley 6 , tít. 11,1. vi. Novís. Recofx ;.n4.>



DE GENTES. 113

te lleven á efecto las decisiones que pronuncian

como Arbitros cuando sus compatriotas loselijen

por tales; el mero hecho de la admision de un

<ónsul no empeña á un soberano á concederle lo

menor autoridad judicial; de que se deduce que

los gobiernos que no se han ligado por pactos,

pueden limitar como quieran la jurisdiccion de

los cónsules extranjeros.

En algunos países se permite que los cónsu

les tengan jurisdiccion civil sobre sus compatrio

tas transeuntes, y particularmente sobre los ofi

ciales y gente de mar de los buques mercantes.

l'ero cualquiera que esta sea , solo puede derivar

se de una concesion expresa ó tácita de la sobe

ranía local , que es á quien toca originalmente admi

nistrar justicia en todo género de controversias.

Es práctica general que el cónsul legalice los

documentos otorgados en el país de su residencia

para que hagan fe en su nacion , y segun las re

glas que le sean dadfts por el soberano á quién

sirve , atestigüe los actos relativos al estado na

tural y civil de las personas , como matrimonios*

nacimientos y muertes. El da certificados de vida;

toma declaraciones juradas por comision de los tri

bunales de su país; recibe protestas; autoriza con

tratos y testamentos; y donde las leyes locales lo

permiten> se encarga de los bienes de sus conciu

dadanos difuntos, que no dejan representantes le

gítimos, y asegura los efectos de los náufragos , eh

ausencia del capitan , propietario ó consignatario,

pagando el acostumbrado premio de salvameato(l).

' (t) Kent ,Comment. , P. I, lect. 9. ' í.'>
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3. Gomo encargados de velar sobre la obser

vancia de los tratados de comercio, toca á los

cónsules reclamar contra sus infracciones, diri*

giéndose directamente al gobierno local , ó ha

ciéndolas saber al agente diplomático de su na

cion , si le hay.

. El cónsul lleva ordinariamente un registro

de la entrada y salida de los buques que navegan

bajo su bandera + expresando en 61 los capitanes,

cargas , procedencias , destinos y consignaciones.

Suele hallarse facultado para exigir a los capita

nes de estos buques manifiestos jurados de la

carga de entrada; como tambien de la carga de

salida, cuando llevan destino á los puertos de la

nacion del cónsul ; y esto segundo suele hacerse

extensivo á los buques de otras naciones. El cón

sul trasmite los duplicados de estos manifiestos

á su gobierno.

Segun la práctica de la Gran Bretaña y de

otras naciones , el cónsul no debe permitir que

un buque mercante de la suya salga del puerto

en que reside sin su pasaporte ; ni concederlo

hasta que el capitan y tripulacion han satisfecho

todas las justas demandas de los habitantes ó

prestado seguridad suficiente ; á cuyo efecto le

exige el pase ó licencia de las autoridades lo

cales. . • •

El cónsul debe proteger contra todo insulto

á sus conciudadanos , ocurriendo , si es necesario,

al agente diplomático de su nacion, ó entendién

dose directamente con el secretario de relaciones

exteriores del gobierno cerca del cual reside, y

en caso de ser desatendido, con su propio gobier
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no. La misma conduela observará si sucede que les

autoridades locales tomen conocimiento de deli

tos cometidos por sus conciudadanos fuera del

territorio á que se extiende la jurisdiccion local;

requiriendo que se reservo cada caso de estos al

conocimiento de su propio soberano , y que se le

«ntregue el delicuente.

Debe tambien el cónsul , en caso de ser so

licitado á hacerlo por sus compatriotas ausentes,

inquirir el estado de los negocios de estos en el

distrito consular , y comunicar á las partes el

resultado de sus gestiones. Un cónsul , segun la

doctrina reconocida por los Estados Unidos de

América, es en virtud de su oficio apoderado

nato de sus compatriotas ausentes que no sean

representados de otro modo , pudiendo en con

secuencia parecer en juicio por ellos, sin que

se le exija mandato especial , sino es para

la actual restitucion de la propiedad recias.

mada. . >.

Si el país de su residencia está en guerras

es de la particular incumbencia del cónsul cuidar

que por parte de los buques de su nacion no se

quebrante la neutralidad, é informar a los ase

guradores si se han invadido las pólizas por la

conducta ilegal de los capitanes ó de otras persia

nas interesadas en los buques ó cargas.

4. Se ha disputado mucho si los cónsules

tienen ó no el carácter de ministros públicos.

Si por ministro publico se entiende un agente

diplomático, no hay fundamento para dar ese

título n un cónsul. Lo que constituye al agente

diplomático es la carta credencial de su sobera
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no , en la cual se le acredita para todo lo que

diga de su parte. El cónsul no va revestido de

esta ilimitada confianza. Su mision no es á la

autoridad soberana de un país extranjero , sino

á sus compatriotas residentes en él. Hor consi

guiente no le conviene el dictado de ministro pú

blico , sino en el sentido general en que lo apli

camos á todos los empleados civiles.

De aquí es que los cónsules no gozan de la

proteccion especial que el derecho de gentes con

cede á los embajadores y demás ministros diplo

máticos. En el egercicio de sus funciones son in

dependientes del estado en cuyo territorio resi

den, y sus archivos y papeles son inviolables.

Mas por lo tocante á sus personas y bienes,

tanto en lo criminal como en lo civil, se hallan

sujetos á la jurisdiccion local. En la convencion

de 1769 entre la España y la Francia , solo

se da á los cónsules (que sean ciudadanos del es

tado que los nombra) la inmunidad de prision, si

no es por delitos atroces ; si son comerciantes,

esta inmunidad no se extiende á causa criminal

ó casi criminal , ni á causa civil que proceda de

sus negocios de comercio; y además se determina,

que cuando el magistrado local tenga necesidad

de la declaracion juridica de cónsul , no podrá

éste rehusarla, ni retardarla , ni faltar el dia y

hora señalados. En la convencion de comercio de

3 de Julio de 1815 entre la Gran Bretaña y los

Estados Unidos de América , se estipula que en

caso de portarse el cónsul de una manera ile

gal ú ofensiva al gobierno del país, se le pue

da castigar con arreglo á las leyes , si la ofensa
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está al alcance de estas , ó se le haga salir del

país , asignando el gobierno ofendido al otro go

bierno las razones que haya tenido para tratarle

de este modo. Los mismos estados y la Suecia

estipularon en 4 de Setiembre de 1816 , que en

el caso de mala conducta del cónsul se le pudie

se castigar conforme á las leyes , privarle de sus

funciones , ó hacerle salir del país , dándose

cuenta del hecho al otro gobierno ; bien entendi

do que los archivos y papeles del consulado no

habian de examinarse por ningun motivo , sino

que deberian guardarse cuidadosamente , bajo

los sellos del cónsul y de la autoridad local/

Vattel cree que el cónsul por la importancia

de las funciones que ejerce debe estar exento de

la jurisdiccion criminal del pnís, á menos que co

meta algun crimen enorme contra el derecho de

gentes; y que en todos los, otros casos se le debe

poner á disposicion de su propio gobierno para

que haga justicia en él. Otros escritores (1) han

sido de la misma opinion. Pero la práctica mo

derna (dice Kent) no concede semejantes inmu

nidades á los cónsules; y puede. mirarse como

fuera de duda , que el derecho de gentes no.dis-

pensa una proteccion mas especial á estos em

pleados , que á las personas que han entrado en

el territorio de la naGion bajo salvo conducto,

r': ' ' • - ' ' •. • i '...•-' .' i ''' .. "-':¡.' '.

' (I) Warden (On the Orifíin, ilature , &c. of

consular establishments), Du Franquenay (Le mi

nistre public) , Borel (De l'origine &c. des ionctions

des Consuls), citados por Chitly'. ; ' : -'/'¡ :.;.¡»:
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las cuales en to civil y criminal están sujetas a

la jurisdiccion del país.

Por la citada convencion entre la España y

la Francia se les permite poner sobre la puerta

de sus casas un cuadro con un navio pintado y

esta inscripcion: Consulado de España 6 de

Francia; pero se declara al mismo tiempo que

esta insignia no supone derecho de asilo, ni sus

trae la casa ó sus habitantes á las pesquisas de

los magistrados locales , siendo meramente una

seña de la morada del cónsul para la conveuien-:

cia de los extranjeros que necesiten recurrir á él.

No se opone á la doctrina anterior el pri-r

vilegio de que gozan los cónsules en los Estados

Unidos de América , cuyas leyes han dado á

la Suprema Corte de la federacion el conoci

miento privativo de sus causas , como de todas

aquellas que conciernen á los embajadores y mi

nistros publicos. En* España para proceder á

tomarles una declaracion jurídica, debe el magis

trado trasladarse a su casa , y prevenírselo de

antemano por un recado atento, señalándoles día

y hora. Es costumbre solicitar del mismo mo

do su asistencia á los tribunales , cuando es ne-'

cesaría , y darles asiento en ellos al lado de las

autoridades locales. . .. .

Las justicias y Jos . gefes egecutivos deben

sostener y llevar a efecto, siempre que su inter

vencion sea necesaria, las providencias de los

cónsules en el egercicio de las facultades de que

.gocen por tratado ó costumbre.

Los cónsules, como los demás transeuntes,

están exentos de Ja carga de alejamientos , tri
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butos y contribuciones personales; pero no de

los derechos impuestos sobre los efectos de uso

y consumo. ^

Los cónsules en el territorio de las potencias

berberiscas tienen por tratados una ámplia ju

risdiccion , no solo sobre los comerciantes de sus

naciones respectivas, sino frecuentemente en las

causas entre estos y los naturales; gozan además

las inmunidades y privilegios que la Puerta Oto

mana reconoce en los embajadores y ministros

extranjeros; y bajo el título de cónsules son ver

daderos agentes diplomáticos. •1 .• ' '.

CAPITULO VIII.

DE LOS TITULOS Y DE. LAS PRECEDENCIAS.

1. Títulos. 9. Precedencia entre las naciones. 3. Prác

tica moderna relativa al rango de los estados y de

los agentes diplomáticos/ y á los honores reales.

1. Aunque la nación (1) puede dar á su con

ductor los dictados y honras que quiera, es con

veniente que en este punto se conforme al uso

generalmente recibido , proporcionándolos al po

der efectivo. Un estado de corta poblacion, sin

rentas, comercio, artes ni letras, decorado con

el nombre de imperio , lejos de granjearse mas

consideracion y respeto, se haria ridículo. 1

Las potencias extranjeras, por su parte, no

(t) Vattel, lib. ii , cbap. 3.
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están obligadas á deferir á ios deseos del sobe

rano que se arroga nuevos honores. Verdad es

que si en estos no hay nada de extravagante ni;

de contrario al uso, nada que anuncie pretensio

nes nuevas en perjuicio de otros estados , no se

ria justo rechazarlos. Negar en tal caso á un go

bierno extranjero el título que le ha conferido su

nacion , se miraria fundadamente como una se -

ñal de mala voluntad y un disfavor gratuito..

Los soberanos que desean recibir nuevos tí

tulos y honores de parte de las naciones extran

jeras procuran asegurárselos por tratados. A.

falta de estos la costumbre hace regla. '

Algunas veces el reconocimiento de un nue

vo dictado se concede bajo la condicion expresa

de que por esta novedad no se alterará el orden

establecido. Cuando la España y la Francia re

conocieron la dignidad imperial de la Rusia , se

hicieron dar letras reversales ; y como Catali

na II rehusase despues renovarlas, la corte de

Francia en 18 de Enero y la de España en fr'de

Febrero de 1763 , declararon que se adherian al

reconocimiento del nuevo dictado; pero que si

en lo sucesivo alguno de los sucesores de la em

peratriz llegase á formar pretensiones contrarias

al orden de precedencia establecido por el uso,

volverian por el mismo hecho al estilo anti

guo (1)." .-

2. Como las naciones son todas iguales é in

dependientes, ninguna de ellas puede atribuirse

(I) Marlens, Rccueil de Traites , t. I , p. 133

y 135 (seg edic.;.
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naturalmente y de derecho Ja primacía sobre la»

otras. Pero supuesto que un vasto y poderoso es

tado es, en la sociedad universal, mucho mas im

portante que un estado pequeño, la razon dicta

que el segundo ceda el paso al primero en todas

las ocasiones en que sea necesario que el uno de

los dos lo ceda al otro. En esto no hay mas que-

una prioridad de orden, una precedencia entre

iguales. Los oíros estados han de dar la primacía

al mas fuerte, y por consiguiente seria tan inútil

como ridículo que el mas débil se obstinase en

negarla.

La antigüedad es otro punto de que pende el

ramjo de los estados, es decir , el órdeu de pre

cedencia entre ellos. Una nueva nacion no puede

desposeer á las otras del lugar que tienen ya ocu

pado.

La forma de gobierno influye poco ó nada en

el rango. Si la república romana se atribuyó en

otro tiempo la preeminencia sobre todos los mo

narcas de la tierra , si los emperadores y reyes

se la arrogaron despues sobre las repúblicas , ha

consistido solo en la superioridad de. fuerzas, de

que á la sazon gozaban. Así que, por el hecho

de mudar un pueblo su gobierno, ni sube ni baja

en la escala de las naciones, . •

En fin, si los tratados, ó un uso constante

fundado en un consentimiento tácito, han fi

jado el rango de las naciones , es preciso atener

se á ellos.

3. Como por la division de los estados de

Carlomagno puso el imperio al hijo primogénito,

el menor, que heredó el reino de Francia, le
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eedió tanto mas fácilmente el paso , cuanto esta

ba todavía reciente en aquel tiempo la idea de

la magestad del verdadero imperio romano. Sus

sucesores siguieron lo que hallaron establecido,

y fueron imitados por los otros reyes de Europa.

De este modo la corona imperial de Alemania se

bailó en posesion de la primacía entre los pue

blos cristianos , y el título de emperador se con

sideró como el mas eminente- de todos. : '

Los reglamentos que dictaron los papas (1); y

principalmente Julio II , para dirimir las dudas

y controversias acerca de la precedencia de los

soberanos de Europa , no han sido jamás reco

nocidos ni observados fuera del recinto de los

concilios. Los soberanos tampoco lian acordado

de un modo formal sus pretensiones recíprocas,

y en el congreso de Viena se agitó esta cuestion

nanamente.

Las potencias católicas concejen el primer

lugar al Papa, en su carácter de vicario de Je

sucristo y sucesor de San Pedro. Los otros prin

cipes que gozan de honores reales , aunque no le

miran sino como soberano temporal de los esta

dos pontificios , y alegan tener derecho á prece

derle, sin embargo le ceden hoy el paso por

cortesía. En el congreso de Viena los embajado

res de Rusia y de la Gran Bretaña lo cedieron

at nuncio del Papa.

Varias potencias como la Francia , la Espa

lia , el Austria y la Rusia , no admiten la igual-

(I) Marlens, manucl diplomatiijttc , chap. Tin»

§. 79, 80, «1.
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dad de rango de los emperadores y reyes , sino

respecto de algunos, y en ciertas ocasiones so

lamente.

La dignidad imperial ó real (1) de que esta

ban revestidos los soberanos mas poderosos de

Europa al tiempo que el ceremonial empezó á

formarse y á tener importancia , ha sido la cau

sa principal de las prerogativas que se han arro

gado sobre los gefes de los otros estados , y que

se miran todavía como las mas altas y señaladas

á que pueden aspirar las naciones. Estas prero

gativas, llamadas honores reales, consisten por

parte de los estados en la precedencia sobre to

dos los otros, y en la facultad de nombrar mi

nistros de primera clase para las funciones diplo

máticas (prerogativas concedidas tambien á las

grandes republicas, como la Confederación Hel

vética y los Estados Unidos de América) ; y por

parte de los soberanos en la insignia de la co

rona imperial ó real, y en el tratamiento mutuo

de hermanos. El elector de Hesse y los grandes

duques reinantes participan mas ó menos de to

das ellas.

Los soberanos que gozan de honores reales

sin tener el título de emperador ó rey, ceden el

paso á estos últimos ; así como aquellos que no

están en posesion de los honores reales, lo ceden

á todos los estados que gozan de ellos.

El rango (2) que los agentes diplomáticos

acreditados á una misma corte han de guardar

(1) Mar te us. manucl diplom. , chup. víii , §. 71.

(8) Ib. ch. iv, §. 83.
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entre sí, se ha reglado por el acta del congreso

de Viena de 9 de Junio de 1815 (1), á que con

currieron los plenipotenciarios de Austria, Espa

ña, Francia, Gran Bretaña, Portugal, Prusia,

liusia y Suecia , las cuales invitaron a las otras

potencias á adoptarlo. En él se estableció: .i-. i

Primero. Que los empleados diplomáticos se

dividiesen en tres clases: 1.a embajadores, lega*

dos ó nuncios: 2.a enviados, ministros, ú otros

agentes acreditados de. soberano a soberano;

y. 3.a. encargados de negocios , acreditados con, los

secretarios de relaciones exteriores (á las-cuales

añadieron los plenipotenciarios de Austria, Fran

cia, Gran Bretaña , Prusia y Rusia en el congre

so de Aquisgran ó Aix la Cbappelle, sesion

de 21 de Noviembre de 1818, la clase de mi

nistros residentes , intermedia entre los de se

gundo orden y los encargados de negocios^ . ' .'

Segundo. Que solo los ministros de primera

clase tuviesen el carácter representativo (en vir

tud del cual se les dispensan en algunas ocasiones*"

las mismas honras que á sus soberanos, si se ha

llasen presentes). * .

Tercero. Que los. enviados extraordinarios

no tuviesen á titulole tales superioridad al

guna. 4.

Cuarto. Que en cada clase la precedenjria en»-

tre los empleados diplomáticos se reglase por la

fecha de la notificacion oficial de su llegada; pefo

(l) Pirzaxvm ; Martrns , Hecueil dr Traites,

Snpp. T. vi , p 4 i9-



T)E GENTES. 125

sin hacer innovacion con respecto á los represen

tantes del Papa.

Quinto. Que en cada estado se estableciese

un modo uniforme de recepcion para los emplea

dos diplomáticos de cada clase.

Sexto. Que ni el parentesco entre los sobe

ranos , ni las alianzas políticas* diesen un rango

particular á los empleados diplomáticos.

Séptimo. Que en las actas ó tratados entre

varias potencias que admitiesen la alternativa , la

suerte decidiese entre los ministros para el órden

de las firmas. (Hoy se sigue generalmente el ór

den alfabético).

CAPITULO IX.

*. BE LOS TRATADOS.

1. Tratados en general. 2 Diversas especies de tra

tados. 3. Disolucion de los tratados. 4- Pac

tos hechos por las potestades inferiores : espon

sion. 5. Pactos del soterano con los particula

res. 6. Pactos accesorios.

J. Tratado (fadus) es un contrato entre na-i

ciones (1). Son hábiles para celebrar tratados no

solamente los estados que gozan de una plena y

"absoluta independencia , sino los federados ó Ios

(1) La doctrina de este capítulo se ha sacado

principalmente de Vattel, lib. n , c. xn , xm, xiv»

XV y XVI.
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que se han colocado bajo la proteccion de otros,

siempre que por el pacto de union ó de alianza

no hayan renunciado este derecho.

Contratan válidamente á nombre de las na

ciones sus gefes , si egercen una soberanía ili

mitada , ó si por las leyes fundamentales están

autorizados para hacerlo. *

Las potestades supremas , ó las que tienen

el derecho de representar á la nacion en sus

pactos con los otros estados , tratan por medio

de procuradores ó mandatarios revestidos de ple

nos poderes y llamados por esta razon plenipo

tenciarios. Las funciones de estos son definidas

por el mandato, y todo lo que prometen sin ex

ceder los términos de su comision y de sus po

deres, liga á sus comitentes. En el dia para evi

tar peligros y dificultades se reservan los prin

cipes ratificar lo que se ha pactado á nombre de

ellos por sus ministros. Mas para que pueda

rehusarse de un modo honroso la ratificacion, es

necesario que el principe tenga poderosos moti

vos , y manifieste que su ministro ha excedido

ó quebrantado sus instrucciones. . .

Los tratados son nulos , primeramente , por

la inhabilidad de los contraíanles: 2.° por la fal

ta de su consentimiento mutuo, suficientemente

declarado : 3.° por la omision de los requisitos

que exige la constitucion del estado: 4.° por le»

sion enorme, que entre estados no puede ser

otra que la que envuelve poco menos de una ruina

completa; y 5.° por la iniquidad ó torpeaa del

objeto. . - . •

Los tratados producen derechos perfectos; de
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que se sigue , primeramente : que un soberano

ligado ya con otra potencia por un tratado no

puede celebrar con otras potencias nuevos trata

dos contrarios al primero: 2.° que si un tratado

se halla en contradiccion con otro anterior cele

brado con diversa potencia, el tratado anterior

prevalece: 3.° que si media un pacto secreto en

tre dos potencias, se procederia de mala fe con

trayendo obligaciones opuestas con otra, la cual,

descubierto el engaño, tendrá á su arbitrio re

nunciar el nuevo tratado, ó contentarse con ta

egecucion de las cláusulas que no se opongan al

tratado anterior , exigiendo una indemnizacion

por las otras: 4." que si llegan á ser incompati

bles las promesas hechas en diferentes tratados

con diferentes potencias, las anteriores se en

tienden absolutas, y las posteriores condicio

nales.

2. Los tratados son de varias especies. Pri

mera division: tratados en que solamente nos

comprometemos á cosas á que estábamos ya

obligados por la ley natural , y tratados en que

nos comprometemos á algo mas•

Los primeros sirven para convertir en perfec

tos los derechos que naturalmente no lo son.

Cuando se estipula cumplir con una obligacion

que por sí misma es de rigorosa justicia , v. gr.,

abstenernos de una injuria, el tratado no crea

ni perfecciona ningun derecho. Mas no por eso

dejará de ser útil , sea , por ejemplo , para con

tener á los pueblos bárbaros, que lo creen todo

lícito contra los extranjeros, y á los cuales

suele hacer menos fuerza una obligacion natural
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que la que ellos mismos han contraido por un

comprometimiento solemne ; sea porque aña

diendo á un delito simple la agravacion de

la perfidia se da mas eficacia a la sancion

moral.

Los tratados en que nos obligamos á algo

mas de lo que la ley natural nos prescribe, ó son

iguales ó. desiguales. En aquellos los contratantes

6e prometen cosas equivalentes, ora sea absoluta

esta equivalencia, ora proporcionada á las facul

tades de los contratantes , ó á su interés en el

objeto del tratado: en estos las cargas que se im

ponen las partes son de diferente valor.

No es lo mismo tratado igual que alianza

igual: en los tratados iguales se guarda la equi

valencia dichaí en las aliajizas iguales se trata de

igual á igual, ó admitiendo solamente alguna

preeminencia de honor, á la manera que tratan

los reyes con el emperador de Alemania , ó la fe

deracion Helvetica con la Francia. De Ja misma'

suerte , los tratados desiguales imponen cargas

de diverso valor, y las alianzas desiguales esta

blecen una diferencia considerable en la dignidad

de los contratantes. Pero estas dos especies de

desigualdad andan frecuentemente unidas.

Segunda division : tratados propiamente di

chos y convenciones. Los primeros están destina-

dos á durar perpetuamente ó por largo tiempo,

v. gr. , un tratado de paz , de comercio ó de lí

mites. Las segundas se consuman por un acto

único, pasado el cual quedan enteramente cum

plidas las obligaciones. ó extinguidos los dere

chos de los contraíantes, v. gr.>, una convencion
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para el cange de los prisioneros que dos belige

rantes se han hecho uno'á otro (J).

Tercera division : tratados personales y rea

les. Los tratados personales se refieren á las per

sonas de los contratantes y espiran con ellas; lo*

tratados reales no dependen de las personas , y

los derechos y obligaciones que constituyen son

inherentes á las naciones. Para distinguir unos

de otros se debe atender á Jas reglas siguientes.

Primera: todo tratado concluido poruna repú

blica es real, y consiguientemente no se invalida

por las mudanzas que se observen en la forma de

gobierno , salvo que se refiera á ella. ?egui:dq:

los tratados concluidos por monarcas se presu

men generalmente reales. Tercera : los que oMi-

.gan para siempre ó por tiempo determinado son

reales, pues no dependen de la duracion de la

vida de los contratantes. Cuarta : ¡o' son igual

mente aquellos en que. el .soberano se empeí\a

por sí y sus sucesores, ó en. que se declara ex

presamente que tienen por objeto el bien del es

tado. Quiuta : si el pacto es de aquellos que gran

jean un beneficio permanente al estado, hay

motivo para presumirlo real, á menos que se ex

prese ó se demuestre ciarameníe (pie se ha con

cedido este beneficio por consideracion á la per

sona del príncipe reinante. Sesta: en caso de

duda se presume real el pacto, si rueda sobre ce

(t) Dase tambien no pocas veros el nomln-e>^jp

invencion á trata»los cuyos el'cc"

permanentes, dé lo que se pur

ron vención á tratarlos cuyos electos son géi'iefalós y

5, de lo que se pueden ver uaslaniw

en la colección de Martens. 8911

9
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sas favorables , .eslo es , que tiendan a* la comun

utilidad de las paVtes, y personal en el caso con

trario. La causa de damno vitafido es de mejor

condicion que la de lucro captáúdo.

En el dia para evitar dudas los soberanos de

terminan cuidadosamente la duracion de los tra

tados , espresando que se obligan á sí mismos,

sus herederos y sucesores para siempre , ó poí

Cierto número de años, ó que solo tratan por el

tjempo de su reinado, ó por un asunto personal

>ó de familia , &c. Acostumbran también cónffn-

marlas afiahzas' reales estipuladas por sus" prede

cesores ; precaucion que no es del todo inútil,

pues los hombres suelen hacer más caSo de las

obligaciones que ejlos mismos han contraído ex>-

presamente , que de aquellas que les Jíatí sido
impuestas por otros. '>..>•••. ••: > . - >!/ a

"íJi Cuando un tratado personal espira por la

muerte de uno de los contratantes, se puede du-

"dar si se extinguen ó nó por el mismo hecho las

obligaciones del otro. Si el tratado establece

prestaciones determinadas y ciertas , que se su

ponen equivalentes, y que las dos partes Se pro

meten una á otra como por via de cambio, el

que. ha recibido la suya debe dar lo que ha pro

metido en retorno,. ó por lo menos 'compensarlo,

ó restituir las cosas m integrum. Pero si se tra

ta de prestaciones contingentes é inciertas ; que

no obligan si no se presenta el caso de cumplir

las, su relorh&.éír't&mbieti contingente ¿ y llega

do el término'dé;:la alianza, todas las obligacio

nes espiran. ' .

Si el sobreviviente , creyendo qufc él pactó
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-era extensivo al sucesor, obrase en consecuen

cia, v. gr., suministrándole tropas ó víveres., e>l

soberano beneficiado ó debe mirar el pacto com¡o

renovado tácitamente, ó recompensar los servir-

idos recibidos. . . : . i,

t-.> oíW pactos de familia son.una especie de fri

tados personales con la diferencia de no limitarse

Á un individuo solo, extendiéndose á la Qtinir

lia enlera ¿ á |q$ herederos naturales de los> corj-

.traM>nte8.:*'>:i¡i-.f¡-ij> ¿odvriíó ub uí>i.»íi r.tl onp

_o:oÍ4JB tratados pueden además dlyy» >"Sf) ¡en

'tantas especies, como son los diferentes negocias

de que los soberanos pueden. ¡ Ua^arp. UHosi-ppj{i

Qtlios. Pay:. tratado?. ¡de. pas?, de afianzai de neu

tralidad , de subsidio, de navegacion y comercio,

•de límites, &c. Los tratadps^>qjue.se^hacejj r¿h

el Papa , como. gefe de la Jgiesi^ católica, para 'Ja

administracion de los negocios.eclesiásticos^ se

llaman concordatos. „.> - >n> .. ' / oí ::>..:¡.q

; ' .3. > Los tratados se disuelven , primeramente

4>orihaberse cumplido. su objeto. Así una alianza

estipulada para una guerra particular., espira

.por el tratado de paz. - -r.i-'>¡ . nn\

Segundo. Por haber llagado su térrain^, .y.a

sea fijo, comoen los tratados de comercio que

se estipulan por tiempo limitado, ya. cyept.ua],

como en los tratados personales , cuando acaba

Ja vida ó reinado de uno de los príncipes cpntra-

.tantes, ó como en los pactos de familia por la

extincion, abdicacion ó destronamiento de la di

nastía reinante. . . -:<} ¡¡ > '..:'.-,í : r ^n v>¡|i

• ¡-'-.:Se pregunta si .1a alianza personal espjra

i euando por alguna revolucion uno de.'
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"tántes há Sido" despojado de la corona. Si un rey
es mjustámenté •destronado por un usurpador,

' nó pierde «I carácter de tal por el solo. hecho de

'perder la posesion del'reinoi', y conservando sus

derechos, conserva cou ellos sus afianzas. Pero

ni ía 'nacion dépóne al rey, no toca á ningun otro

'estadó ó príncipe erigirse en juez dé su conduc

ta; y él aliado personal rjue tratase de auxiliar

le, hariá sití duda una grave injuria >al' pueble

que ha usado de sus derechos deponiéndole. Pero

>éo los casos* dudosos ,5 y>euáínáV) la voluntad> nacio

nal no ' Se ha' décíbfáíd* pléha y • librtmmé^ %e

>debe naturalmente sdstéñef y defe^der-ardliadoi.

"' :Uri tratado j éüyó lérmfnb' llegó^á>espiftir,

'puede renovarse' por el consentimiento expreso Ó

>tácito de las partes. Él fensentim'iehtó'tacWo nO

se presume fácilmenlé; «s nécesarió' ftindaríé eh

actos que solo pudieron ejecutarse á> virttid >delo

pactado , y aun entonces es necesario averiguar

^i de estos actos se infiere la renovacion* ó solo

iuna extension del pacto. Cuando cumplido eVttfl-

mero de años por el cual se acordaron ciertas

franquicias comerciales, siguen los contratantes

> gozando de ellas á sabiendas , han* consentido tá

citamente en extender la duracion del pacto ^y

•cualquiera de los dos tiene la facultad de termi

narlo cuando guste, notificándolo anticipadamen

te al otro. Pero supongamos que un soberano

hubiese estipulado con otro la facultad de man

tener guarnicion en una de sus plazas durante

diez años, pagándole en ellos un millon de pe

sos. Si espirado ertérm'irió, ¿en vez de. retirar su

guarnicion , entrega otro millo» de pesoí>>-y ¡su
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aliado lo inepta , el tratado en tajeas© le renueva^

tácitamente. "

Aunque espirado el término de un tratado,

cada cual de los contratantes queda libre , con .

todo ,. si -solo el uno de el'os hubiese reportado

el beneficio, pareceria poco honroso que se

negase á renovar el pacto, mayormente apro

ximándose ya el icaso de utilizarlo el otro á

su vez.-ü¡ o í - \ - ; .. •.¡

- . Tercero. . Los tratados se disuelven por la ia-r¡

fidelidad de uno de los contratantes. El injuriado-

puede entonces ó apelar á Jas armas para hacer-r•

se justicia, ó declarar roto e\ pacto, ' - ::

. :Cuafldo entre dos naciones hay mas de^ ut»¡

tratado , por la infraccion :de uno de el!os.:np. se.

feyinae directamente la- parte injuriada de las obli

gaciones- quilos otr.o8: £ejmportgan- pero puedo

ÍnUmartal infractor !qMe.:Si .np le hapc justicias

romperá todos los lazos queja ligan con él , y ea¡

caso necesa?ioiHe^ar¡4:efefitp la .ameoflaa¡. ; '■■ |

•.:• iAlgunos ,.ext«ndiendo esta regla á los diyer->

$os artículos de un mismo tratado , pretenden¡

que la violacion de uno de eWc* no es sufiqien^Q¡

motivo para rescindir inmediatamente los•. arJÚq

culos quetípp: tienen conexion con• él.' Per# ho se

trata erj^índe/lo- quer pueda hí)qej'i8e ppí p^iircipie*

de moderacion y. ,generosidad » si'np¡•de¡ ostriclaj

justicial. Bajo este aspecto, ¡parece.mas. fundada

la doctripat-de-iGrociOii ¡Toda - (Cláusula; de un tiata-i

detiene Jft fuerza -Se. una -coudictou:,:cyM'ya:defecr

tato; inyalida. Estipúlase alguoasr- veces que pon

laairjftfleíi^i^euno dp ..IqsrarWQpio^/BQiidejarán¡

de observarse los otros; precaucion cuerda,.par*.
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qfuei lás partes no se desdigan ligeramente d¿>

sus empeños. .•. \-.>.i

Eii cuarto lugar , se disuelven los tratados,

cuando una de las naciones aliadas se destruye 6>

pierde su cualidad de nacion, esto es, su inde

pendencia política. Así cuando un pueblo se dis

persa, ó es subyugado por un conquistador , to-

dos' sus tratados perecen. Pero los >derechos ce

didos á perpetuidad por la nacion no se invalidan

por la conquista. Lo mismodecimos de las deu

das nacionales, ó de aquellas para cuya seguri
dad se•há hipotecado alguna ciudad ó provincia.

Si un pueble- Sé pone bajo 1*' proteccion 6 de

pendencia de otro-i no puede sersitíocbw la 're-

Serva de las alianzas ó tratados anteriores < á'los

euaies'nb' puede irrogardetrimento por este nue-

W'pactoVSi lo hace ob! ¡gado de la necesidad j^sus

atttlgtias obligaciones subsisten en ¿uatlto¡iio soa

iBectop'aUbleS:córi éf>'P uwqwi

La mudanza' dé forma de xma¡ > Sociedad no

caftceía obligaciones anteriores, -y' si tuviese

algunas que- fuesen incompatibles >con la nueva

feíma ,:goIo pop una necesidad imperiosa le sería

permitido tomarla;': " iik>i¿ '><-.>-.>\ o>-.>iin

, : Se 'disu'elv>eu tambien los tratados por el mu-

ftto consentimiento de tas partes, y por la im

posibilidad' de llevarlos á efecto.. uon-n-I-o u >>(>

u h peinas es necesario adver ti r que úti -tratado

no sd itívalida por medio de- prfliestas' secretas,

ni por* la mudanza de religion de uno de los con

tratantes; y que no hay autoridad sobre la tier

ra que pueda absolverlos de sus obligaciones re
ciprocas. •>'>••> : A'*''j i:.• i¡> ai
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l. Ligan igualmente á las naciones los pac

tos celebrados á su nombre por las potestades in

feriores, á virtud de una comision expresa, ó de

las facultades inherentes á ellas. Se llaman po

testades inferiores ó subalternas las personas pú*

blicas que egercen una parte del imperio á nom

bre y por autoridad del soberano, como los ge

nerales> gobernadores y magistrados.

Si uná persona publica hace un tratado ó

convencion, sin órden del soberano, y sin estar

autorizado á ella por las facultades inherentes á

su empleo, el tratado es nulo, y sojp puede dar

le valor la voluntaria.ratificacjon del soberano, ex

presa ó tácita. La ratificacion tácita se coiige do

aquellos actos que el soberano se presume e¿e-

cular á virtud. del. tratado , porque no hubiera

podido proceder á ellos de otro modo. Esta es

pecie de convenio se llama esponsion (sponsio).

El esponsor, si el estado no confirma sus ac

tos, no se halla por eso en el caso de i n parti

cular que hubiese prometido pura y simplemen

te á nombre de otro , sin comision para ello. El

particular está obligado, si no se ratifican su»

promesas, á cumplirlas por sí mismo, ó dar un

equivalente, ó á restituir las cosas á su estado

, ó en fiu á indemnizar á la persona con

tratado. Su esponsion no puede lomar-

i sentido. Pero no sucede así regular-

con el hombre publico que ha prometido

. Jen ni facultades. Con respecto á é\ se tia

ta de cosas que suelen exceder infinitamente su»

medios. Si ha obrado de mala fe atribuyéndose

uua autoridad que no teuia, puede el engañad»
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eijjgjtfáü ^ío>'r{iera:8Í' él mismo ha daáq á co-

tifk&i 'que> >rio ' estaba facultado para ligar á '

^óbiernb ^si bada í<a' hecho para inducir á Ui

Otra parte en error, se debe presumir que esta

liá Querido correr íin riesgó , esperando que por

corisíderacion al esponsor ó por otros motivos sé

ratificada la convencion' ; y si el éxito iio corres-^

ponde á sus esperanzas; splo debe quejarse de su

propia imprudencia. «•i"¡•••q «n« i«

> ' •El esponsor , éh el casó dé desaprobaré lo

rqtfe ría'J^táJó.c^ ¡está obliga

da^Ifre'gVsele / sitio sé h•a comprometido ex¿

biffeaméhle á ;¿1(o. í'tS.sí la^2ostÜmbre >nó Id ititd

poWé^esta le^ ; córnti' se v^rificabá en deretíKáí

feblal'dplos rOrifarios'. Satisface' á> Su etelpeRb9¡H¡*

cfeWdB' de ' sú parte ' iíftfp ió> qué legítimamente

pueda jfrara obteríer1 la'rárir^ácfoh^Pé^éíii•ie esl

poSibfé cümpífr por si misr^o.t^^énltí^éPaari

úiia indemnizacion , debe hacerlo para desemp'e'-

iíár s;u'palat»ra. > >:° ¡M'> 10'l aMas oh .«ol

"j'j 'Jy| soberano del ésponsor tq'ca manifestar des

dé Túejfo su> dpasicíóh aTpaeloi sruoliene ánimo
W rüfiffiaflbj j >réstituií toddllo>q•ué hayá'r&U-

JíífdOíí VirtMwél', /ó'feñ cástt ' dc 'm) serié ésto

Tfó'sibíe',' 'síi vfalqr.' Se'diss^otiftaTJá >>aburrido déIla

íredulidád 'ó generosidad der Wfoti> contrátente;

"aU'fj • buándó: fue^e su criefrVigb: Peró'sl'pOr

<MV$ cbñlíán'za Wééfe' ert un'foidtf ttífk " ratifli

%íc(H:'fra <tt¡ci'éi"íá?>hutíiése>'ií6^rad'8 >SüStráérsfe

a un'péfigvB-, la'équirta'd- natürál rió1 le obliga a

W«?.>|..la1"'' '"Jp 8.f'UJ ^ R<

•H>iabérado pftedtí tambien riacér cOtítfaf
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de las extrañas. Las regias á que están sujetos

son las mismas que dejamos expuestas; bien que

el soberano, usando de su dominio eminente,

puede alguna vez anular los pactos hechos con

los subditos , lo;cual ya se sabe que solo tiene

cabida cuando una grave consideracion de bien

público lo exige , y concediendo una liberal in

demnización á los interesados. ..' >' ' ' *>:. . ¡ i

ci>6i' Resta hablar de aquellos contratos inter-

naeioríates que tienen por objeto asegurar la oh-'

servancia de otros contratos. Se pueden reducir

á^ütftr© i IgaYantía , fiansay prenda ,7 rehenes.

«' Lia garantía es un pacto en que se promete

auxiliar' á -Una: nacionnpara constreñir á otra á

qué le cumpla lo pactado. La garantía puede

prometerse a todas las partes 1contratantes , ó

Solamente á. algunas de- ellas ó á una sola. Suca*

de lambiertf qüelo^ contratantes, cuando son mu-

cliés^; se garantizan recíprocamente la observan*

da de lo pactado.> n».a oiq el •iilqi:.>:>-> oii->:> n.b

'•' :He aquí las reglas principales á que estásiir

jeta¡ \« garantías "primerav el garante no inter

viene, sino cuando es requerido á hacerlo : :sbh

güridd, si las parte9 quieren de comun acuerdo

revocar ó modificar sus obligaciones recíprocas^

no puede el garante impedirselo; regla importan

te para precaver el peligro de que un soberano

poderoso; á pretexto >de una garantía , so ingiera

en los negocios de sus vecinosvy> trate ¡de -dio*

tarles leyes: tercera ^espira la obligacion. del ga

rante , si las partes alteran lo-poetado , sin su.apio4

bacion y concurrencia : cuarta no' está obligado

á intervenir con Ja fuerza , sino cuando .la poten»
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cía garantida no se halla en estado de hacersa

justicia á si misma : quinta , si se suscitan disputas

sobre la inteligencia del pacto garantido, y el ga

rante halla infundadas las pretensiones de la par

te á quien ha prometido auxiliar, no le es lícito

sostenerlas, por lo cual es de su obligacion ave-»

riguar el verdadero sentido del pacto: sexta , es;

nula de suyo la garantíaque recae sobre un pac

to inmoral ó inicuo: séptima , en caso de duda

s« presume que la garantía no espira skio con

el -pacto principal. : : ' vi >wiJi rJwn'/'i'M

.*'>:ifcbs soberanos se.garanti?an¡é veces el órden

de sucesion de >una familia „ ¡ó>la •posesion d^ sus

estados respectivos; >La garantía .noi ¡es .entonces.

un pacto accesorio, sino un tratado de alianza^ .

> . >ík cáw&m 6 fianza -es un pacto por el oua}

una: potencia se obliga á cumplir lo pactado¡ ¡ pQi

otra , si esta es infiel á su promesa. Es mas se

gura unafianzei que una garantía, porque el ¡fiar

dor debe cumplir la promesa en defecto de. la

parte principal , mientras que el garante tiene

solo obligacion de hacer lo que sea posible para

que :el que la ha hecho la cumpla^ . '.. >¡/

< Por el contrato de prendad empeña> se. entrar

gan , ó solamente se hipotecan.,> ciudades, pror

vincias .joyas,- ú otros efectos para la seguridad

de lo pactado. Si se ceden al mismo tiempo las

rentas ó frutos de la cosa empeñada , el contrato

se llama anlirresis. on'mi «1i wwy.n ••ii| ifo

- : Reglas. Primera ,al tenedor de la-prenda so

lo competo la custodia , no los frutos ni la admi

nistracion ó gobierno de día , si no se le ha con

cedido expresamente ; y es responsable de la pérv
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dida ó deterioro que acaezca en ella por su cul

pa. Segunda , si se le concede el gobierno de la

ciudad ó provincia empeñada, debe mantener su

constitucion y sus leyes. Tercera, la prenda no

puede retenerse , ni la hipoteca subsiste , una

vez satisfecha la obligacion para cuya seguridad

se han constituido. Cuarta, si la obligacion no se

cumple dentro del término convenido, el estipu-;

lador puede apropiarse la prenda ú ocupar la hi

poteca hasta la concurrencia de la deuda ó de

UMjuB|#jBdernn¿za§¿qn* i-;'.i- ...f> im • ¡i\

iii>íffi. ¡rehenes iWp9 personas de consideracion

que> una ¡ poíeneja entrega : á . otra: > en prenda de

"MdPBW?8.^ ¡•i.i'Jl'ii olnofiinti •il í:h¡¡.>¡ ••« > nvn

.'. Regla*. primera , dnn rehenes no solamente

Ips soberanos, sino las potestades , subalternas.

Segunda , soÍo un subdito puede ser dado en re

henes á. pesar suyo: m corre esta¡ obligacion al

ponen ser personas de alta esfera , se mi

raría como un fraude vergonzoso hacer pasar

por tales las que no lo son. Cuarta , sería tam

bien grave mengua que el soberano que los ha

dado autorizase su fuga , ó que habiéndose fuga

do y siéndole posible restituirlos, no lo hiciese.

Quinta , la nacion que los entrega debe proveer

á su subsistencia. Sexta , si alguno de los rehe

nes llega a morir, ó sin participacion de ella se

fuga, no está obligada á poner otro en su lugar,

salvo que se haya comprometido expresamente

en ello. Séptima , la libertad sola de los rehenes

está empeñada : así es que si su soberano que

branta la fe dada, quedan prisioneros; mas se
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gun el derecho dé gentes' que hoy sé observa,'

no es lícito darles la muerte. Octava, se pueden

tomar las precauciones necesarias para su cus-'

todia : hoy dia su palabra de honor se considera'

como seguridad suficientef'/Novena , si alguria

persona sustituye por cierto tiempo a la que es

taba en rehenes y esta muere, la primera queda:

libre de todo empeño; si muere el sustituto, dura'

la obligacion del principal. Décima, si un principe

dado en rehenés'süced&á la corona , débe pérmi-¡

lirse su cange por otra pers&ha ó personas ; que'

constituyan ana seguridad equivalente; pero en

cas» de infidelidad por-paitó tie la potencia proniti'

sora, se podria lícitamente retenerle. U:nd&ima¿J

cumplida ta Obligacion del 'soberano de los rehe

nes , mnipso fáclo libres , y no es permitido reté-]

netlos poir ot»6 mbtivo ; sí'-'n* eS qüe^urariié 'él'

tenpeíio bayan^éometido aígun brfmen ocoritraiT

do^deudas en el¡ territorio del 'otro- soberano: '''¡'3i

liyi-f5:"¡" •:i •rwn ''QT:." :••'•,>-{] ri:i e r¡--> -Mtivt

-uu\) iur.i • uní' - • . '•¡•• ••! Oil '?»» ¿¡ '- "¡'f

Bíl ¡» •¡ Mif) o¡i:.(•ü!o« i'¡ :„o nüsitOHi fWrvig i.'U'l

-t¡;-ü*1 ?• tínrVifiwl iirp i. .¡ uiíi u-' •wta.l ioIuq oí>».li

.fí-i -^¡í d! '¡.t .w¡:riu¡il:yi o'di-.v; r-'obnbit " oí>

Tri'o-iq Oii úi /i.Q'nlno «al ünp noior.'i ¡.l .¡ví.-iuy

-ttiíí»! >''¡ ub oi/ralr. í* • i¡l .ni-¡c-ii ññim ut h

{i« di'.• '•í¡ noi'i:¡ii:iiheq ai» íi • tiioni ó uguil ¡Mil

,ir•s(¡! u* «•» oilo Tiiioq ñ übr.ciitío í•J«'¡ orí •r-j¡nl

olr.ji.'iiwoni/'¡ oW)'¡riio :r.ri'oo 67" .1 'j« snp o/l«8

e.MiOllOT «Ol iíit B¡O« ilnil'KÜI r.l • r.tfli¡q'i'í .OÜO ÍI9

-'rip cme•vr¡'™ ii'. i« 'i'ip so )«n : iib:;'i'¡r[r«9 i-Irs

-• ¿ *60i ;«o¡'¡iioiíríq iifiúOL-;! , i•¡ i•u al lil 6'ui•t(Í
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¡k . • íii»-i•• . ili".¡--.-' .- -••hn¡! ih .i.•.i:i•»I

?qi •.» i. -..i... CAPITULO X >..;.-. .

' ' - •:i.i¡ •-•!'. ti) !ü ' • '- i-! "it ' . j - •

• INTERPRETACION DE IOS TRATADOS, LEYES

-\:i• - . • -i .ílT-OTROS DOCUMENTOS (1),' — • - - J
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: l.i Es necesario fijar reglas para la interpre

tacion de ¡loa tratados, testamentos, leyes y de

más ílctos éscritos'j!t|ue''sir*an para fundar de*

- rechos entre los diferentes estados; prirrieramen*-

te por la inevitable ambigüedad á queda márgeh

muchas veccs la imperfeccion del lenguaje; se

gundo , por la generalidad de las expresiones,

que es necesario saber aplicar a los casos parti

culares que se presentan ; tercero , por la perpet-

iua fluctuación de las cosas humanas, que pro-

'(í) La hermenéutica t ó arte de interpreta^', es

propiamente una parte de la lógica. Ha parecido con

veniente dar aquí una tijera idea de ella , siguicndo'ir"l

cjeniplo de'Vattcl y otros publicistas , y para llenár

el vacío que presentan en este purito los tratados d*

lógica que hoy dia tienen mas' boga en las : escuelas.

Hemos seguido exclusivamente á ' Vattel , \.»"li,
«ap. XVIII. •'- t..\ 'úyb'i ..¡ •ua
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duce nuevas ocurrencias difíciles de reducir á lo«

términos de la ley ó tratado , sino es por induc

ciones sacadas del espíritu del legislador ó de los

contratantes; cuarto, por las contradicciones é

incompatibilidades aparentes ó reales que- en lo

escrito se nos ofrecen, y que es necesario exami

nar cuidadosamente para conciliarias, ó á lo me-

ji/ís para elegir entre los diferentes ¡partidos; ?y

-quinto, par la estudiada oscuridad de •que se

eirven¡{nuGhas. veces los contratantes demala fe

-para labrarse especiosos derechos , ó prepararse

efugios con que eludir-sus. obligaciones; -• iii

2. Las máximas generales en materia de in

terpretacion son estas: primera, que no se debe

jnterpretar loque no tiene necesidad dé inter-

-pretacion. Segunda , que si el que pudo y debió

-explicarse clara yr plenamente , no lo ha hecho,

•es suya la culpa ,. y ao puede permitírsele que

.introduzca despues las restricciones que no e\i-

-presó en tiempo: obscura paclio iis nocere dtbet

in quorum fuü potestate legem apertius conscri^

-bere. Tercera , que ni el uno ni el otro de losip-

-teresados tienen la facultad de interpretar el tra

tado á'su arbitrio. Cuarta , que en toda ocasion

en que cualquiera de los contratantes ha podido

y debido manifestar su intencion, todo lo- Nque

na declarado suficientemente se mira como ver

dadero contra él. Quinta, que cuando lps trata

dos se hacen proponiendo una de las partes y

•aceptando laotra,-comosqcedcen las capitulacio

nes de plazas, debe .esjars.ei-prineipalmenite.á las

j>n labras del promisor^ yajas haya dictado él mis

mo , ya adopte las expresiones del. que. estipulai
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ti' se refiera á ellas ; y sexta , que la interpre

tacion de todo documento debe ajustarse á reglas

ciertas propias á determinar el sentido en que

bu autor ó autores lo extendieron, y obligatorias

á todo soberano y a todo hombre en manto dedu

cidas de la recta razon y prescritas por ia ley na<-

-türal. ' .i ••>.•. ¡i :•;# <.¡'.'i¡-. .-«rile '

3. Pasando á las reglas particulares que se

" deducen de estbs axiomas , me limito á dar un ca

tálogo desnudo de ellas, remitiéndome, por lo to

cante á sus ilustraciones, á Vallél , 1.II»íc-. XíVU.
'•' ' Primerir. En todo pasaje oscuro el objeto

qúé debemos proponernos es averiguar el pensar

miento de la persona que lo dictó ; de que resulta

qutí debemos tomar tas expresiones unas , veces

en su sentido general y otras en el particular,

"flégun los cásoSr' '-'¡''• K': -"Wíi .i.•/«)• ¡ .

! Segühdá. No debemos apartamos del uso

comun de la lengua , si no tenemos tortísimas

Tazones para hacerlo así. Si se expresa que las

palabras se han de tomar precisamente en sn

mas propia y natural significacion , habrá doble

motivo para separarnos del uso comun; «riten*-

diendo por tal el del tiempo y país en que se

-dictó la ley ó tratado, y comprobándolo , no con

'vanas etimologías , sino con ejemplos y autorida

des contemporáneas'. • '

Tercera. Cuando se ve claramente cuál es el

mentido que conviene á la intencion del legislador

ó de los contratantes , no es licito dar á sus ex

presiones otro distinto. tw-vO-.v

Cuarta. Los términos técnicos deben tomar

le en el sentido propio que les dan los profeso
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res de la" ciencia ó arte respectivas; menos cuan

do consta qvie el autor no estaba suficientemente

versado en ella.- u:m i >¡ - •. >¡j

Quinta. Si los términos se refieren á cosas

-que -admiten diferentes formas ó grados, deberer

mos entenderlos en la acepcion que mejor cuadre

al razonamiento en que se introducen y á la ma

teria de qué¡sé trata.:.: >>>. v. ' . ¡ '.¡..A. ¡ 'J

Sexta. ¡Si> alguna expresion susceptible de-

significados diversos-: ocurre. mas de una. vez en

iih'mismd "escrito>, no es necesario que le demias

en todas partes un sentido invariable , sino el

q«e corresponda segun-el amnlo/pro ¿substratQr

ttmlcria T como dicen. los maestros (leba/te^¡n't

Séptima. Es. preciso desechar toda Ínterpr#r

.tacion que hubiese de conducir á-unj absurdo. ¡y)

Octava. Debemos por consiguiente desechar

•toda •interpretacion .de que ..resultase >que la ley

'6 la convencion sería del todo ilusoria..^ ¡•'imno

s Novena. Las -expresiones equívocas ú oscu

ras deben interpretarse . por medio de los térmij

nos claros y precisos.que .sn iautor ha¡.ompl>e#di(»

en otras partes del mismo escrito, ¡ ú en . e¡tra

ocasion semejante; >:•'• j i-:"' ;•> ; .i »::.: o!:n»ih

i . De que sesigue (décima)>que es necesariocoor

«iderar todo el discurso ó razonamiento para per

netrar el sentido de coda expresion ', y darle , no

tanto el significado . que en general le pudiera

convenir, cuanto el que corresponda por el con

testo : Ineivile est, tusi tola lege perspeciQ , una

aliqua partícula ejus proposita i jujeare et res

pondera: .' •Íi i->ni:i »oiii'rn.'>l >>i.l .«huí.1

• üuckfcima. Debe ser tal. la interpretacion,
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que entre todas las cláusulas del razonamiento

haya la mayor consonancia ; salvo que aparez

ca que en las últimas se ha querido modificar ks

primeras. Otro tanto se aplica á los diferentes

tratados que se refieren á un mismo asunto.

Duodécima. Sabida la razon que ha determi

nado la voluntad del que habla , han de inter

pretarse sus palabras de manera que se confor

men con ella. Mas es preciso saberla de cierto , y

no atribuirle intenciones ó miras dudosas para

violentar el sentido. Mucho menos será lícito su

poner motivos secretos , contrarios á los que él

mismo ha declarado.

Décimatercia. Si ha habido mas de una ra

zon impulsiva, y es claro que el legislador ó I09

contratantes no han querido la ley ó el contrato

sino en virtud de todas ellas reunidas , de mane

ra que sin esta reunion no hubiera tenido lugar

la disposicion de la ley ó contrato , la inter

pretacion debe ser copulativa ; y si por el contra

rio es manifiesto que la voluntad ha sido deter

minada por cada una de ellas separadamente , la

interpretacion debe ser disyuntiva. Supongamos

que se hubiesen ofrecido ventajas particulares á

los extranjeros artesanos y católicos que vinie

sen á establecerse en un país. Si no hay en él

necesidad de pobladores , sino meramente de ar

tesanos , y no se tolera otra religion que la cató

lica . es manifiesto que el promisor exige ambas

condiciones para que se verifiquen las promesas.

Si por el contrario el país está escaso de pobla

cion y sobre todo de artesanos , y se favorece en

él la religion católica , pero no se excluyen las
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otras , hay motivo de creer que solo se exige una

de las dos condiciones.

Décimacuarta. Conocida la razon suficiente

de una disposicion (esto es , la razon ó conjunto

de razones que la han dictado) , se extiende la

disposicion á todos los casos á que es aplica

ble la razon, aunque no estén comprendidos en

el valor de las palabras; y por el contrario si

ocurre un caso á que no es aplicable la razon

suficiente , debemos exceptuarlo de la disposicion,

aunque atendiendo á lo literal parezca compren

derse en ella. En el primer caso la interpretacion

se llama extensiva, y en el segundo restrictiva.

Requiérese para una y otra conocer con toda

certidumbre la razon suficiente.

Décimaquinta. No debe estarse al rigor de

los términos cuando estos en su sentido literal

envolverian alguna cosa contraria á la equidad

natural , ó impondrian condiciones demasiado du

ras , que no es presumible hayan entrado en la

mente del que habla.

Décimasexta. En todos los casos en que la

natural latitud del significado pugna con las cir

cunstancias que el autor ha tenido á la vista,

es necesario la interpretacion restrictiva.

Décimaséptima. Si es manifiesto que la con

sideracion del estado en que se hallaban las co

sas dió motivo á la disposicion ó promesa, de

manera que. faltando aquel no se hubiera pensa

do en esta , el valor de la disposicion ó promesa

depende de la permanencia de las cosas en el

mismo estado. Así los aliados que hubiesen pro

metido auxilios á un estado poco temible por sus
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fuerzas , tendrian justo motivo para rehusarlos,

y aun para oponerse á sus miras , desde el mo

mento que viesen que lejos de haberlos menes

ter , amenazaba á la libertad de sus vecinos.

Décimaoctava. En los casos imprevistos de

bemos estar á la intencion mas bien que á las

palabras , interpretando lo escrito , como lo in

terpretaria su autor , si estuviese presente.

Décimanona. Cuando el temor de un suceso

contingente es el motivo de la ley ó del con

venio , solo pueden exceptuarse los casos en

que el suceso es manifiestamente imposible.

Vigésima. En caso de duda, si se trata de

cosas favorables , es mas seguro ampliar la sig

nificacion; y si se trata de cosas odiosas, es mas

seguro restringirla.

4. Para distinguir lo favorable de lo odioso,

atenderemos á las reglas siguientes: primera,

todo lo que sin causar un gravámen notable á

persona alguna , cede en beneficio general de la

especie humana, es favorable, y lo contrario e*

odioso. Segunda , todo lo que tiende á la utili

dad comun y á la igualdad de las partes es favo

rable , y lo contrario es odioso. Tercera , todo lo

que va á mudar el estado presente haciendo con

sistir la ganancia de los unos en la pérdida de

los otros , es odioso : incommoda vüanlis melior,

quam commoda petentis est causa. Cuarta , todo

lo que contiene una pena es odioso. Quinta, todo

lo que propende á inutilizar un pacto y hacerle

ilusorio , es odioso. Sexta , en las cosas que par

ticipan de lo favorable y de lo odioso , debe com

pararse el bien con el mal, y mirarse como fa
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vorable aquello en que prepondera el bien , y co

mo odioso lo contrario.

• 5. Si hay oposicion entre dos ó mas leyes ó

pactos , hé aquí las reglas generales que pueden

guiarnos. Primera , si el permiso es incompati

ble con el precepto, prevalece el precepto. Se

gunda, si el permiso es incompatible con la pro

hibicion, prevalece la prohibicion. Tercera, la

ley ó cláusula que manda, cede á la ley ó cláu

sula que prohibe. Cuarta , lo mas reciente pre

valece. Quinta, lo particular prevalece sobre lo

general. Sexta , lo que exige una ejecucion in

mediata prevalece sobre lo que puede diferirse á

otro tiempo. Séptima , en el conflicto de dos de

beres , se prefiere el que mas importa al género

humano. Octava, en el conflicto de dos tratados,

$ uno jurado y el otro no, costeris paribus, el

segundo debe ceder al primero. Novena , de dos

cláusulas incompatibles , la que impone una pe

na , ó la que impone mayor pena , debe ser pre

ferida á la otra; y décima, si dos cosas prome

tidas á una misma persona llegan á ser incompa

tibles , debemos prestar la que ella elija.
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CAPITULO XI. •

PB LOS MEDIOS DE TERMINAR LAS DESAVE

NENCIAS ENTRE LAS NACIONES (1). \

- . ' i

J. Medios conciliatorios : transaccion , mediacion,

arbitraje- i. Eleccion entre estos medios. 3. Me

dios en qne se emplea la fuerza sin llrgar á uu

rompimiento ; talion.

m .1

1. Entre los particulares que han recibido

una injuria y las naciones que se hallan en el

mismo caso, hay esta diferencia , que un parti

cular puede abandonar su derecho, ó desenten*

derse de la injuria recibida ; pero á las naciones

do es posible obrar del mismo modo sin compro

meter su seguridad, porque viviendo en el estado

de natural independencia , á cada una de ellas

íoca la proteccion y vindicacion de los derechos

propios, y porque la impunidad de un acto dé

injuria ó de insulto le acarrearia probablemente

muchos otros; á lo que se agrega , que los ne

gocios de las naciones son administrados por sus

conductores ó gefes , á los cuales no es lícito ser

generosos en lo ageno. -

Una nacion injuriada se halla pues muy po-

. . - • ' 1 ' ' í

. \i) Vattel , libí ii, ch. xyiii^
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cas veces en el caso de ceder de su derecho , y

todo lo que puede y debe en obsequio de la paz,

es recurrir primeramente á los medios suaves y

conciliatorios para que se le haga justicia. Estos,

despues que por la via de las negociaciones ha

hecho valer las razones que la asisten y solicita

do inútilmente una justa avenencia sobre la base

de una satisfaccion completa , se reducen á

la transaccion , la mediacion , y el juicio de ár?

bitros.

La transaccion es un medio en que cada uno

de los contendientes renuncia una parte de

sus pretensiones á trueque de asegurar el

resto.

En la mediacion un amigo comun interpone

sus buenos oficios para facilitar la avenencia. Et

mediador debe ser imparcial , mitigar los resen

timientos, conciliar las pretensiones opuestas.

No le toca insistir en una rigurosa justicia, por

que su carácter no es el de juez. tas partes con

tendientes no están obligadas á aceptar la me

diacion no solicitada por ellas , ó á conformarse

con el parecer del mediador , aunque hayan so

licitado su asistencia; ni el mediador por el he

cho de serlo se constituye garante del acuerdo

que por su intervencion se haya hecho.

Trabado el compromiso , esto es , conveni

das las partes en someterse á la sentencia de un

arbitro, están obligadas á ejecutarla, si no es

que por una sentencia manifiestamente injusta

se haya este despojado del carácter de tal. Mas

para quitar todo pretexto á la arbitrariedad por

una parte, y á la mala fe por otra, conviene fi
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jar claramente en el compromiso el asunto de la

controversia y las pretensiones respectivas para

poner límites á las facultades del árbitro. Si la

sentencia no sale de estos límites es necesario

cumplirla, ó probar con hechos indubitables

que ha sido obra de la parcialidad ó la cor

rupcion.

2. Los medios de que hemos hablado , se

emplean con el objeto, ya de evitar , ya de po

ner fin á la guerra. Para facilitarlos se entablan

conferencias y congresos , en que se reunen los

plenipotenciarios de tres ó mas potencias , á fin

de conciliar las pretensiones de algunas de ellas,

ó dirimir controversias de interés general.

Por lo que toca á la eleccion de estos me

dios , debemos distinguir los casos ciertos de los

dudosos , y aquellos en que se trata de un dere

cho esencial , de aquellos en que se agitan pun

tos de menor importancia. La transaccion y el

arbitraje convienen particularmente á los casos

en que las pretensiones presenten algo de dudo

so. Cuando se trata de un derecho claro, cierto,

incontestable , el soberano puede vindicarlo y

defenderlo á todo trance , sin admitir términos

medios , ni someterse á la decision de árbitros;

mayormente si hay motivo de creer que la par

te contraria no abrazaría los medios conciliato

rios de buena fe , sino para ganar tiempo y au

mentar nuestro embarazo.

En las cuestiones de poca importancia pode

mos abandonar nuestros intereses hasta cierto

punto, y aun estamos obligados á hacerlo en

obsequio de la paz y por el bien de la sociedad
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humana. Pero si se intenta despojarnos de un

derecho esencial , si , por ejemplo , un vecino

ambicioso amenaza á nuestra independencia, no

debemos vacilar en defenderlo , cerrando los oí

dos a toda especie de transaccion ó de compro

miso. >

La mediacion es de un uso mucho mas ge

neral. Sin embargo, estamos autorizados á re

chazarla como los otros medios conciliatorios;

Guando es patente la mala fe del adversario y con

la demora pudiera aventurarse el éxito de la guer

ra. Pero la aplicacion de esta máxima es algo

delicada en la práctica. El que no quiera ser mi

rado como un perturbador de !a tranquilidad pú

blica , se guardará de atacar atropelladamente al

estado que se presta á las vias conciliatorias, si

no puede justificar á los ojos del mundo que con

estas apariencias de paz solo se trata de inspi

rarle una falaz seguridad y de sorprenderle. Y

aunque cada nacion es el único juez de la con

ducta que la justicia y el interés de su conserva

cion la autorizan á adoptar , el abuso de su na

tural independencia en esta parte la hará justa

mente odiosa á las otras naciones , y las incitará

tal vez á favorecer á su enemigo y á ligarse

con él.

3. Agotados los medios de conciliacion , llega

el caso de hacer uso de otros, que sin romper en

teramente las relaciones de paz y amistad , son

ya un empleo de la fuerza.

> Estos medios se conocen bajo la denominación

general de talion, y consisten en hacer sufrir á¡

la potencia ofensora la misma especie de . daño
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^ue ella ha inferido á la potencia agraviada.

El talion considerado como una pena, des

tinada no á reparar el daño hecho, sino á pro

porcionar una seguridad para lo futuro escar

mentando al ofensor, es un medio demasiado cos

toso entre particulares , porque dobla el mal á

que se aplica como remedio, y aunes menos con

veniente á las naciones, porque entre estas la pe

na caería difícilmente sobre los autores del daño.

¿Qué derecho habría para cortar la nariz ó las

orejas al embajador de un bárbaro que hubiese

tratado al nuestro de este modo? Semejante pro

cedimiento podría solo justificarse, cuando el ac

to talionado fuese habitual en la nacion ofensora,

cuyos subditos serian entonces responsables de

la conducta de su gobierno, y cuando por otra

parte fuese necesario el talion para la seguridad

de los subditos propios.

Señalaremos las especies de talion que no

tienen nada de contrario al derecho natural y

están autorizadas por la costumbre.

Cuando el tratamiento que reciben en un es

tado los subditos de otro, sin llegar á violar sus

derechos perfectos , no parece bastante liberal ó

equitativo, la nacion que se cree tratada con po

ca consideracion ó favor puede intimar que usa

rá de retorsion ; esto es , que tratará del mismo

modo á los subditos de la otra , y nada le prohi

be llevar á efecto la intimacion como un medio

de obligar al otro soberano á variar de conducta.

Así se practica frecuentemente en materias de

navegacion y comercio, adoptando un estado

respecto de otro reglamentos particulares, se-.
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mejantes á los que el segundo ha establecido con

respecto al primero.

En materia de injurias contra las perso

nas, á todo lo que se extiende el derecho de

gentes reconocido por las naciones modernas es

apresar y detener á los súbditos de otro estado,

sea para lograr de este modo la seguridad de los

súbditos propios, cuando hay fundamento para

temer que se les maltrate , sea para obtener la

reparacion competente , cuando se ha inferido la

injuria. Las personas así detenidas se consideran

como una prenda , y su libertad sola está empe

ñada. No hay pues una verdadera retorsion en

este caso.

Cuando se trata de una deuda reconocida , ó

cuyo reconocimiento se demora con pretextos

frivolos , ó se niega á virtud de una sentencia

manifiestamente parcial é injusta; ó cuando se

trata de una injuria ó daño , que puede valuarse

en dinero , y resarcirse por el apresamiento de

propiedades de igual valor, se costumbra hacer

uso de represalias , apoderándose la nacion agra

viada de lo que pertenece á la nacion ofensora,

y apropiándoselo hasta concurrencia de la deuda

ó de la estimacion del daño recibido , con los in

tereses correspondientes. Si la ofensa ha sido co

metida por particulares, no es lícito ordenar ó

conceder represalias , sino á consecuencia de la

denegacion de justicia del soberano de la parte

ofensora , el cual hace de este modo suya la

culpa.

Las propiedades apresadas pueden ser públi

cas ó de particulares. De estado á estado lo que
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pertenece á los miembros se mira como perte

neciente al cuerpo ; de que se sigue que en el

egercicio de las represalias no se hace diferencia

entre los bienes de los particulares y los del pú

blico. Es verdad que de este modo parece recaer

sobre los individuos la satisfaccion por unos ac

tos en que no han tenido parte ; pero esta culpa

es del estado deudor , á quien toca indemnizar á

sus ciudadanos por los daños que les ha acarrea

do su' injusticia.

Están sujetas al egercicio de las represalias

todas las propiedades que lo están al apresamien

to en tiempo de guerra. Las excepciones son las

mismas con respecto al uno y al otro, y se tra

tará de ellas en la parte segunda.

Solo la potestad suprema tiene la facultad

de ordenar ó conceder represalias. Cuando un

particular se cree dañado en sus intereses por

una potencia extranjera , recurre á su soberano

para que le permita usar de represalias , y se le

autoriza al efecto por una patente que se llama

lelras de represalia ó letras de marca. Sin ella

correria peligro de ser tratado como ladron ó pi

rata.

Como la proteccion que el soberano debe á

sus súbditos es lo único que autoriza este medio

de obtener justicia , se sigue que tes letras de

represalia no pueden darse nunca á favor de

los extranjeros no domiciliados. Pero el derecho

universal de gentes no se opone á que los tene

dores ó ejecutores de estas letras sean súbditos

de otros estados.

Si son justas las represalias, es permitida la
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violencia contra los que se resisten á ellas , y si

se hace necesario quitarles la vida, no se debe

echar la culpa de esta desgracia sino á su injusta

y desatentada oposicion.

La palabra represalias suele tomarse en un

sentido mas general que el que acaba de dársele,

aplicándola á todo acto de lalion.

Algunas veces en lugar de confiscarse desde

luego los efectos apresados , se detienen sola

mente , sea con el objeto de restituirlos en caso

de obtenerse por otros medios la reparacion del

daño recibido , sea como una medida de seguri

dad, cuando se teme fundadamente que van á ser

violados los derechos de propiedad de la nacion

ó de los súbditos. Esta medida de detencion pro

visional se llama embargo, y participa de la na

turaleza del embargo hostil ó bélico , de que se

tratará mas adelante.

El último medio que tenemos de hacernos

justicia es apelará las armas, rompiendo todas

las relaciones de paz y amistad con la nacion

ofensora. Pasamos entonces al estado de guerra,

que va á ser la materia de los capítulos que

siguen. ;



PARTE SEGUNDA,

CAPITULO PRIMERO.

CONSIDERACIONES GENERALES RELATIVAS i

• LA GUERRA.

•

1. Definición. 9. Legitimidad de la guerra. 3. Sus

causas. 4. Formalidades previas. 5. Instrumento*

de la guerra.

1. Guerra es la vindicacion de nuestros de

rechos por la fuerza. Dos naciones se hallan en

estado de guerra , cuando á consecuencia del em

pleo de la fuerza se interrumpen sus relaciones

de amistad.

Se dice que la paz es el estado natural del
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Hombre; y que si se emprende la guerra , es

para obtener una paz segura , su único fin y ob

jeto legítimo. Es preciso confesar que la casi no

interrumpida série de contiendas hostiles que

presentan los anales del género humano , da al

gun color á la guerra general y constante de to

dos contra todos , que es la base de la extrava

gante teoría de Hobbes , y de la opinion de va

rios autores., que habiendo observado el carácter

de las tribus indias, sostienen que el hombre en

el estado salvaje tiene un instinto y apetito na

tivo de guerra. Pero tampoco admite duda que

uno de los primeros resultados de la civilizacion

es el amor á la paz y el justo aprecio de sus ines

timables bienes (1).

2. Se llama guerra pública la que se hace

entre naciones , y guerra privada la que se hace

entre particulares. Desde el establecimiento de

la sociedad civil el derecho de hacer la guerra

pertenece exclusivamente al soberano, y los par

ticulares no pueden*ejercerlo sino cuando priva

dos de la proteccion del cuerpo social , la natu

raleza misma los autoriza á repulsar una injuria

por todos los medios postbles.

No hay pues guerra legítima sino la que se

hace por la autoridad soberana. La constitucion

del estado determina cuál es el órgano de la so

beranía á quien compete declarar y hacer la

guerra (2). Pero esta facultad, como todas las

(1) Vattel, lib. hi i chap. I. Kent , p. i,

]¡b. ni.

(3) Vattel , lib. m , ch. i.
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otras , reside originariamente en la nacion. De

aquí es que toda guerra nacional se debe consi

derar como legítima , aunque no se haya decla

rado y ordenado por la autoridad constitucional

competente. La guerra que declararon las pro

vincias de España á José Napoleon , sostenido

por las armas del imperio francés , tuvo un ca

rácter incontestable de legitimidad, sin embargo

de haberle faltado el pronunciamiento de todos

los órganos reconocidos de la soberanía.

3. Las causas de la guerra son de dos espe

cies : razones justificativas , y motivos de conve

niencia.

El fin legítimo de la guerra es impedir ó re

pulsar una injuria , obtener su reparacion , y

proveer á la seguridad futura del injuriado, es

carmentando al agresor. Por consiguiente, las ra

zones justificativas se deducen todas á injurias

inferidas ó manifiestamente amagadas (entendien

do siempre por injuria la violacion de un derecho

perfecto) , y á la imposibilidad de obtener la re

paracion ó seguridad , sino por medio de las ar

mas. Es guerra justa la que se emprende con

razones justificativas suficientes.

Los motivos de conveniencia ó de utilidad

pública pueden ser de varias especies , como la

extension del comercio , la adquisicion de un ter

ritorio fértil , de una frontera segura &c. Por

grandes que sean las utilidades que nos prome

temos de la guerra, ellas solas no bastarian para

hacerla lícita. Al contrario , hay casos en que

una guerra justísima ocasionará peligros y daños

de mucha mayor importancia que el objeto que
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nos proponemos en ella. Entonces nos aconseja

la prudencia desentendemos del agravio. ó limi

tarnos á los medios pacíficos de obtener au re

paracion , antes que aventurar los intereses esen

ciales ó la salud del est ico en una contienda te

meraria. .

Se llaman pretestos las razones aparente

mente fundadas , que se alegan para emprender

la guerra , pero que no son de bastante impor

tancia, y solo se emplean para paliar designios

ambiciosos.

La guerra es defensiva ú ofensiva. El que

toma las armas para rechazar á un enemigo que

le ataca, no hace mas que defenderse ; si ataca

mos á una nacion que actualmente se halla en

paz con nosotros , hacemos una guerra ofensiva.

La defensa no es justa sino contra un agre

sor injusto. Mas aunque toda nacion está obli

gada á satisfacer las justas demandas de las otras

y reparar los daños que les haya hecho , no por

eso debe ponerse á la merced de un enemigo

irritado. Atacada, le toca ofrecer una satisfac

cion competente; si no se le admite, ó se le im

ponen términos demasiado duros , la resistencia

es legítima.

Para que la guerra ofensiva sea justa es ne

cesario que lo sea su objeto , que reclamemos

el goce de un derecho fundado, ó la satisfaccion

de una injuria evidente, y que la guerra sea ya

el único arbitrio que nos queda para lograrlo.

El incremento de poder de un estado no au

toriza á los otros á hacerle la guerra , á pretex

to del peligro que amenaza á su seguridad. Es
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preciso haber recibido una injuria, ó hallarse

visiblemente amagado , para que sea permitido

el recurso á las armas. No se debe objetar que

la salud pública es la suprema ley del estado,

porque la salud general de las naciones es cabal

mente lo que nos obliga á abstenernos de medi

das injustas. El poder y la intencion de hacer

mal no están necesariamente unidos. Solo , pues,

cuando una potencia ha dado pruebas repelidas

de orgullo, y de una desordenada ambicion, hay

motivo para mirarla como un vecino peligroso.

Mas aun entonces no son las armas el único

medio de precaver la agresion de un poderoso

estado. El mas eficaz es la confederacion de otras

naciones, que reuniendo sus fuerzas, se hagan

capaces de equilibrar las de la potencia que les

causa rezelos, y de imponerle respeto. Se puede

tambien pedirle garantías , y si rehusase conce

derlas , esta negativa la haria fundadamente sos

pechosa , y justificaria la guerra. Ultimamente,

cuando una potencia da á conocer sus miras am

biciosas, atacando la independencia de otra, ó

llevando la prosecucion de sus demandas mas

allá de lo que es justo y razonable , es lícito á

las demás , despues de tentar los medios pací

ficos interponiendo sus buenos oficios , favore

cer á la nacion oprimida.

Cuando un vecino en medio de una paz pro

funda construye fortalezas sobre nuestra fronte

ra , equipa escuadras , junta numerosos ejércitos,

provee sus almacenes, en una palabra, hace pre

parativos de guerra , tenemos derecho para soli

citar que se explique y nos de á conocer• la .cau
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sa de ellos , y aun para pedirle seguridades , si

se nos ha heeho sospechosa su buena fe. La ne

gativa seria suficiente indicio de malos desig

nios.

No se debe mirar como justo motivo de

guerra la conducta viciosa ó criminal de una na

cion, siempre que no viole ó ponga en peligro

los derechos perfectos de otra. Nada produciria

mayores inconvenientes que la facultad que al

gunas potencias se han arrogado de castigar á

un pueblo independiente, erigiéndose de su pro

pia autoridad en vengadoras de la causa de Dios

y de las buenas costumbres,

t Toca principalmente á la nacion ofendida la

vindicacion de sus derechos. Aunque la guerra

no puede ser por ambas partes justa, es muy

•posible que ambas estén de buena fe. Y como

un estado no puede erigirse en juez de los otros,

debe considerar las armas de los dos beligeran

tes como igualmente justas , en todos los casos

susceptibles de duda , á lo menos por lo tocante

á los efectos externos , y hasta que la contro

versia se decida. Tal es la regla general, que se

deriva de la independencia de las naciones. Pero

esa misma independencia da á un tercero el de

recho de hacer causa comun con aquel belige

rante que le parece tener de su parte la justicia,

así como da á cualquiera de las otras naciones el

derecho de declararse contra esta intervencion,

y resistirla con las armas , si la considera inicua.

El soberano que emprende una guerra injus

ta comete el mas grave, el mas atroz de los cri

menes , y se hace responsable de todos los ma
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les y horrores consiguientes : la sangre derrama

da , la desolacion de tas familias , las rapiñas,

violencias, devastaciones, incendios, son obra su

ya. El es reo para con la nacion enemiga , cuyos

ciudadanos ataca, oprime y mata desapiadada

mente; reo para con su propio pueblo , arrastrán

dole á la injusticia , y exponiéndole sin necesidad

á todo género de peligros; reo en fin para con el

género humano, cuyo - reposo turba , y á quien

da un ejemplo tan pernicioso. El está obligado á

la reparacion de todos estos daños ; pero por des

gracia muchos de ellos son irreparables por su

naturaleza , y «1 resarcimiento de los que pue

den ¡repararse excede mucho sus fuereas. La res

titucion de las conquistas , de los prisioneros y

de los efectos que se hallan en ser , no admite

dificultad , cuando se reconoce la injusticia de la

guerra. La nación en cuerpo y los particulares

deben desprende rse de la mal habida posesion de

estos bienes , y restituirlos á los dueños anti

guos. '• -

Pero los generales oficíales y gente de guer

ra no están obligados en conciencia á la repara

cion de los daños que han hecho , como instru

mentos del soberano , sino cuando la guerra es

tan palpablemente inicua, que no se puede su

poner ninguna secreta razan de estado capaz de

justificarla , porque en iodos los casos suscepti

bles de duda los particulares, y espeeialmenté

los militares , deben atenerse al juicio del go

bierno (i). . ' . .• i."-." .; \

(1) Vattel, liban xi. ' ' O)
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Tal es la justicia de la guerra, considerada

en el derecho necesario , 6 con respecto á la con

ciencia. En el derecho voluntario , esto es , aten

diendo á los efectos externos , que nacen de la

libertad é independencia de las naciones, toda

guerra legítima es justa , de manera que los de

rechos fundados sobre el estado de hostilidad

(v. gr. , la propiedad de las adquisiciones hechas

por las armas) dependen ; no de las razones jus

tificativas , sino de la legitimidad de la guerra;

de lo cual se sigue que todo lo que es lícito al

uno de los beligerantes en virtud del estado de

guerra , lo es tambien al otro. Pero no debe per

derse de vista que este derecho voluntario no

disminuye el reato, ni puede tranquilizar la

conciencia del agresor inicuo , porque solo pro

duce los efectos exteriores de la justicia, y la

impunidad entre los hombres (1). ¡¡ .mtji m

4. La mayor parte de los publicistas opinan

que para la justicia de la guerra «o basta que

tengamos un motivo fundado de queja , y que -

se nos haya rehusado la satisfaccion competente,

ni para su legitimidad , que la autorice él sobe

rano. Segun ellos , debemos además declarar la

guerra, esto es, intimar publicamente á la na

cion ofensora que vamos ya á recurrir al último

remedio, á emplear la fuerza para reducirla á la

razon. Otros sostienen , que demandada la satis

faccion, y rehusada por nuestro adversario, rio

necesitamos ninguna otra formalidad para apelar .

á las armas. He aquí las razones que por una y

(1) Vattel , lib.
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otra parte se alegan. Los que están por la nece

sidad de la declaracion , dicen :

Primero, que es un deber para con los sub

ditos propios , á quienes es necesario instruir de

los peligros que van á correr por mar y tierra.

Segundo, que la guerra crea ciertos derechos,

cuya época es preciso fijar para la determinacion

de los actos que han de legitimarse por ellos.

¿Cómo , por ejemplo , se conocerá si una presa

hecha hacia la época del rompimiento es buena

ó mala , sino es señalando por medio de una de

claracion formal y solemne el punto fijo en que

espira la paz y principia la guerra? Tercero, que

debemos en obsequio de la paz hacer un último

esfuerzo , intimando al enemigo la inevitable al

ternativa de someterse a la satisfaccion pedida,

ó de remitirse á la decision de las armas. Cuarto,

que una formal notificacion del nuevo estado de

cosas á las demás naciones , parece indispensable

para que contraigan y cumplan las obligaciones

propias del carácter neutral.

Los otros contestan: primero, que si el so

berano , haciendo la guerra antes de declararla,

adopta la medida que le parece mas conve

niente á la salud del estado, en nada falta á lo

que debe á sus subditos; que por otra parte su

conducta para con ellos es un punto en que las

otras naciones nada tienen que ver , y que por

tanto no influye en la justicia , ni en la legitimi

dad de la guerra. Segundo, que á la nacion in

juriada es á quien toca señalar la época precisa

del rompimiento, y cuando ella decide emplear

la fuerza , esta decision fiija de un modo tan cía
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ro el principio de las hostilidades (en cuanto

concierne al enemigo), como pudiera hacerlo

una declaracion solemne ; y tercero , que una

vez demandada la satisfaccion y rehusada, se

pueden tomar todas las medidas conducentes á

la mas pronta y fácil reparacion del agravio. El

derecho de gentes , dice el mismo Yattel (que es

uno de los que sostienen la necesidad de la de

claracion) no nos obliga á dar tiempo á nuestro

adversario para prevenir una injusta defertsa.

Podemos , segun él , diferir la declaracion hasta

el punto mismo de invadir su frontera, y aun

hasta despues de haber entrado en su territorio

y ocupado en él un puesto ventajoso, con tal que

en este último caso no se proceda á cometer

hostilidades , sino aquellas que la resistencia de

los habitantes haga indispensables. « Si el que

entra así en el territorio de otra nacion (dice

este autor) guarda una severa disciplina, y de

clara que no viene como enemigo, que no come

terá ninguna violencia , y hará saber al sobera

no la causa de su venida , no deben los habitan

tes atacarle , y si se atreven á ello , le será líci

to escarmentarlos. No es permitido á los subdi

tos comenzar las hostilidades sin orden del sobe

rano , sino limitarse á ocupar los puestos venta

josos y á defenderse en ellos , si son atacados. »

Pero el entrar en territorio ageno á mano ar

mada , es una operacion hostil , un insulto que

constituye uu estado de guerra, y solo puede

justificarse por él; y segun la doctrina misma de

Vattel , se hallan los subditos facultados y aun

obligados á resistirlo, porque la autoridad del so
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berano se presume legítimamente en todo acto

de necesaria defensa. ¿Qué gobernador de pro

vincia, pudiendo rechazar una fuerza extraña

que intentase ocupar el territorio que le está

confiado , dejaria de hacerlo , ó creeria que el

especioso lenguaje del comandante de esta fuer

za dejaba su responsabilidad á cubierto? Vattel,

pues , admite en sustancia , que por lo tocante

al enemigo , se pueden comenzar las operaciones

hostiles sin declarar la guerra.

Cuarto. En cuanto á las otras potencias , no

seria razon exigir que se portasen como neutra

les , aun cuando la guerra se hubiese declarada

formalmente, sino despues de trascurrir el tiem

po necesario para que hubiese llegado el hecho

á su noticia. Sus obligaciones emanan del cono

cimiento positivo ó presunto del estado de guer

ra , y este conocimiento pueden adquirirlo ó por

la mera notoriedad del rompimiento , ó por una

notificacion posterior á él.

Esto es sustancialmente lo que se alega por

una y otra parte. Pero la importancia de una

regla se percibe mejor atendiendo á las conse

cuencias generales de la práctica opuesta. Su

pongamos que fuese práctica corriente proceder

Sin previa denunciacion á invadir el territorio y

a confiscar las propiedades de una nacion que

nos ha dado motivo de queja , y no quiere satis

facernos. Toda controversia entre dos potencias

produciria forzosamente un estado de recíproca

inseguridad: cada cual de ellas deberia tomar

medidas contra un inmediato rompimiento ; y es

fácil calcular los resultados de estas frecuentes
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alarmas sobre la industria, sobre el comercio,

sobre las rentas públicas , sobre la felicidad ge

neral ; y los nuevos motivos de desconfianza mu

tua que sembrarian entre los pueblos. Además,

establecida esta costumbre , se lograria rara vez

encontrar al adversario desprevenido , que es la

sola ventaja que pudiera sacarse de ella* Una

práctica que traeria consecuencias tan pernicio

sas á la especie humana en general , sin benefi

cio alguno de los beligerantes , no puede apoyarse

en ninguna regla de justicia.

Bynkerschoeck (i) mantiene que este es un

punto que depende enteramente de la costum

bre, y cita varios ejemplares de guerras comen

zadas sin una declaracion previa , en los dos si

glos que le precedieron. Del tiempo de Bynkers

choeck al nuestro parece haberse decidido por la

práctica de las naciones que las hostilidades pue

den principiar legítimamente sin ella. Desde la

paz de Versallés de 1769 , se ha procedido en el

concepto de que todas las consecuencias necesa

rias y legítimas de la guerra, respecto de las po

tencias neutrales , nacen de la existencia de las

hostilidades , notificada por uno de los beligeran

tes. Con respecto al enemigo , el retiro del mi

nistro se ha mirado como equivalente á una de

claracion en forma. Pero aun este paso previo se

ha omitido algunas vces entre las naciones de

Europa. En el rompimiento de los Estados Uni

dos contra la Inglaterra en 1812 comenzaron las

hostilidades por parte de la república americana,

(1) Kent's, Comraent. p. I, lect. m.
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luego que las autorizó el congreso, sin dar tiem

po á que llegase. á la Gran Bretaña la noticia.

Sin embargo, es preciso observar que la opinion

publica se ha declarado casi siempre contra se

mejante conducta.

Creo que podemos sentar con alguna seguri

dad las proposiciones siguientes: primera, que

si el apelar á la fuerza sin intimarlo previamen

te al enemigo no es un acto de palpable injusti

cia, es á lo menos una conducta poco digna de

una nácion magnánima y generosa: segundo, que

los estados débiles no podrían dar un ejemplo

mas funesto á su propio interés: tercera, que

esta conducta es claramente lícKa respecto de las

potencias que la observan ; y cuarta , que (1) se-

gnn la práctica moderna , es necesario algun ac

to formal y solemne que notifique á las poten

cias neutrales la existencia de la guerra.

La declaracion es supérflua con respecto al

enemigo, cuando las hostilidades han principiado

por su parte; y con respecto á los neutrales,

cuando el otro beligerante les ha notificado la

existencia del estado de guerra. Pero siempre es

necesaria para el conocimiento de los subditos.

La declaracion de guerra es simple ó condi

cional. En la primera se declara positivamente

la guerra : en la segunda amenazamos hacerla,

si nuestro adversario no se allana inmediatamen

te á la satisfaccion demandada.

Antes ó despues de comenzar la guerra, sue

len los beligerantes publicar una esposicion de las

(1) Kent's, ib,
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causas justificativas de ella , que se dice mani

fiesto , y va á veces incorporada en la declara

cion. Suele asimismo el uno ó la otra contener

las órdenes generales que el soberano da á sus

subditos relativamente á las operaciones hosti

les. Pero el objeto principal del manifiesto es

concillarnos la opinion de los otros estados , ha

ciendo patente la justicia de nuestra causa. Ape

nas es necesario advertir que el lenguaje de es

tos documentos debe ser noble y decoroso : una

nacion culta no olvida , ni aun con relacion al

enemigo , el respeto que debe á las otras.

5. Siguese hablar de los instrumentos de la

guerra (1), bajo cuyo título entendemos aquí las

personas que componen la fuerza armada de mar

y tierra. El derecho de gentes se limita á consi

derar este punto en cuanto puede poner en con

flicto tos derechos de diversos estados.

Primero. Toda potencia puede alistar en sus

ejércitos á los extranjeros que voluntariamente

se prestan á servirle en ellos. Se llaman merce

narios los que no estando domiciliados en el país

asientan plaza bajo ciertas condiciones. Como no

deben servicio alguno á un soberano extraño, si

no en virtud del pacto de enganche, es necesario

cumplirles puntualmente lo prometido, y si se

les falta á ello, pueden retirarse y abandonar el

servicio de un principe infiel ; pero bajo todos los

otros respectos contraen por su voluntario em

peño las obligaciones de los soldados nativos. No

se deben confundir con los mercenarios los auxi-

(1) Vattel , 1. m , ch. 2.
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liares, esto es, las tropas que. un soberano su

ministra á otro para que le sirvan en la guerra.

Segundo. Como el derecho de alistar tropas

pertenece exclusivamente al soberano, nadie

puede sin -su permiso hacer reclutas para el ser

vicio de otro estado, y el que contraviene á esla

regla , aunque solo emplee la seduccion , se hace

culpable de plagíato ó hurto de hombres , y se

expone á la pena de muerte. El soberano que

autoriza este delito en las tierras de otro estado,

le hace una injuria que se mira como justo mo

tivo de guerra.

Tercero. Los extranjeros transeuntes están

exentos de todo servicio militar compulsivo.

Cuarto. Aunque los extranjeros habitantes,

que no son ciudadanos , no tienen derecho á igual

exencion, no es costumbre obligarlos á alistarse

en la tropa de línea , y lo mas que suele exigirse

de ellos es el servicio en los cuerpos cívicos ó

guardias nacionales , que por lo comun toman

poca ó ninguna parte en las operaciones de la

guerra.

Quinto. Un pueblo bárbaro que desconoce

los deberes de la humanidad y las leyes de la

guerra , debe mirarse como enemigo del género

humano : en las irrupciones de estos pueblos no

hay persona á quien no alcance la obligacion de

socorrer á la sociedad en cuyo seno vive.
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CAPITULO II.

EFECTOS INMEDIATOS DE LA GUERRA.

1. Principios generales. 9. Efectos del rompimiento

sobre las personas y cosas de un beligerante si-'

tuadas en el territorio del otro. 3. Suspension de

todo trato y comercio entre los dos belige

rantes.

1. Segun los derechos de la guerra, recono

cidos por las naciones antiguas, y aun en gran

parte por los pueblos modernos, luego que un

soberano la declara á otro, todos los subditos

del primero pasan á ser enemigos de todos los

subditos del segundo: los enemigos conservan

este carácter donde quiera que están , mientras

no dejan de ser miembros de la sociedad con

quien nos hallamos en guerra; es lícito usar de

violencia contra ellos en cualquier parte , como

«osea territorio neutral; las cosas del enemigo,

ya consistan en efectos materiales, ya en dere

chos, créditos ó acciones, se vuelven respecto

de nosotros res nullius; podemos apoderamos de

ellas donde quiera que se encuentren , menos en

territorio neutral ; y ocupadas verdaderamente,

podemos luego trasferir su propiedad aun á las

naciones neutrales (1).

(i) Vatlel , lib. in , ch. v » xni«
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Pero el rigor de estas máximas se halla con

siderablemente mitigado en la práctica, sobre

todo en las hostilidades terrestres ; y es de creer

que el influjo de la cultura y el ascendiente del

comercio extiendan cada dia mas las excepciones,

hasta que la guerra venga á ser una contienda

de soberanos, en que no se ataquen las personas,

ni se haga daño á las propiedades particulares,

sino en cuanto lo exijan las operaciones de los

ejércitos y escuadras, dirigidas exclusivamente

á la ocupacion del territorio y de los demás bie

nes públicos. En esta importante transicion se

han dado ya algunos pasos, y el objeto princi

pal en que vamos á ocuparnos desde ahora, es

deslindar la extension y manifestar las aplicacio

nes y restricciones de cada uno de los principios

generales que acaban de indicarse^ '' '•' ." i

-;¡&- ¿Están sujetas á confiscacion las propie

dades enemigas que se hallan en nuestro terri

torio al declararse la guerra, y pueden hacerse

prisioneras las personas enemigas en el mismo

caso? Segun Vattel (1) «los extranjeros han en

trado en el país con permiso del soberano, y ba

jo la proteccion de la fe pública: el soberano,

permitiéndoles entrar y morar en sus tierras,

les ha prometido tácitamente toda libertad y ser

guridad para salir. Es justo, pues, darles un pla

zo suficiente para que se retiren con sus efectos;

y si se ven detenidos por algun obstáculo insu

perable , por ejemplp, una enfermedad, seles

-' i . '

- ' -• . . i i i .- . • ' i'i

(t) L. ni , ch. iv , §. 63. :'. .. .. . - m •.- I
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debe prolongar este plazo.» El argumento en

que se funda la regla parece mas especioso qüe

sólido. La guerra pone fin ó suspende á lo me

nos los tratados mas explícitos y solemnes: ¿por

qué ha de ser de mejor condicion un pacto táci

to? Otra razon de mas peso es, que la regla

contraria, si se observase generalmente, sería

perniciosísima al comercio , por la inseguridad

y alarma que debia causar á cada rumor , verda

dero ó falso, de una desavenencia entre dos es

tados. Las convenciones comerciales en que tan

frecuentemente se ha estipulado la libertad de

las personas y bienes de los subditos de una po

tencia en los dominios de otra, cuando sobrevie

ne entre ambas la guerra, prueban suficiente

mente que, segun el juicio de los gobiernos mis

mos, el beneficio que como beligerantes pudie

ran reportar de esta regla, no compensa los in

convenientes y pérdidas á que expondrían su co

mercio observándola. Podemos, pues, dar por

sentado , que la regla de que se trata en su re

sultado total es perniciosa al género humano, . y

que por consiguiente no está fundada en ningun

verdadero derecho de los beligerantes, porque el

fundamento de todo derecho es la utilidad que

produce á los hombres.

No estará demás observar cuál ha sido y es

actualmente la doctrina y la práctica de algunas

de las principales naciones modernas con rela

cion á este punto. La Magrea Carta de los in

gleses disponía , que los comerciantes subditos

del enemigo que se hallaran en el reino al esta

llar la guerra , fuesen detenidos sin daño de sus
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propiedades y efectos , hasta saberse como eran

tratados por el enemigo los comerciantes ingle

ses; y si nuestros comerciantes, decia la carta,

son bien tratados por el enemigo , los suyos lo

serán tambien por nosotros. Montesquieu se ad

mira de que se hubiese dado lugar á esta liberal

providencia en un convenio entre un rey feudal

y sus barones, hecho con el objeto de asegurar

las libertades y fueros de los ingleses. Pero esta

medida se limitaba á los comerciantes residentes

y, segun se cree, domiciliados en Inglaterra. Mu

cho mas liberal fué la ordenanza de Cárlos V de

Francia , en que se prevenía que los comercian

tes extranjeros , residentes en el reino al princi

piar las hostilidades con su nacion , no tuviesen

rada que temer, antes bien se les dejase partir

libremente y llevar sus efectos. Por un estatuto

de Eduardo III de Inglaterra se ordenó tam

bien , que se les diese la competente noticia y

\m plazo de cuarenta dias para que saliesen con

sus efectos libremente 6 los vendiesen ; y si por

algun accidente se viesen imposibilitados de ha

cerlo, se les doblase este plazo. El Congreso Nor

teamericano pareció animado de iguales senti

mientos de equidad en su acta de 6 de Julio

lie 1798 , autorizando al presidente para que en

caso de guerra concediese á los subditos de la

nacion enemiga todo el tiempo compatible con la

seguridad publica , durante el cual pudiesen re

cobrar, enagenar y remover sus propiedades, y

aerificar su salida (1).

(1) Kent's, Comment. P. 1 , lect. 3<
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No va acorde con esta práctica la doctrina

que los tribunales británicos profesan actualmen

te, Ellos reconocen la legitimidad del embargo

hostil ó bélico, esto es, la facultad de detener

las propiedades enemigas existentes en el terri -

torio eu el momento de declararse la guerra , ó

de temerse un rompimiento próximo. He aquí

las expresiones de que se valió sir.William Scott,

juez de la corte de almirantazgo , y uno de los

mas eminentes publicistas de la Gran Bretaña,

en el caso del buque holandés Boedes Lust , y en

circunstancias de haberse ordenado un embargo

de las propiedades holandesas sin previa declara

cion de guerra. La conducta de Holanda, en el

concepto de: la corte, debia mirarse como una de

claracion implícita , cuyos efectos fueron confir

mados y sancionados por la declaracion formal

que sobrevino despues. «La detencion tuvo al

principio un carácter equívoco, y si la contro

versia hubiese parado en una avenencia amiga

ble, aquel procedimiento se hubiera convertido

en un mero embargo civil, y terminaria como

tal. La avenencia hubiera obrado retroactivamen

te. De la misma suerte, sobreviniendo la guer

ra, da un carácter hostil al embargo, que deja

de ser desde este momento un acto equívoco, sus

ceptible de dos interpretaciones diversas , y apa

rece como una medida de hostilidad ab initio. Los

efectos embargados pueden ya mirarse como pro

piedad de personas que han irrogado injurias y

rehusado resarcirlas. Este es un resultado nece

sario, si no interviene contrato expreso para la

restitucion de la propiedad embargada antes de
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la declaracion formal de guerra. » En el caso del

tkrslclder declaró el mismo juez , que « la éppca

de las hostilidades no comenzaba á la fecha de

la declaracion formal , porque esta se aplicaba

entonces de una manera retroactiva (1).» Lord

Mansfield expresó igual doctrina en el tribunal

del Banco del Rey : « Todos los buques del ene

migo son detenidos en nuestros puertos al tiem

po de la declaracion de guerra , para confiscarse

despues, si no tiene lugar la avenencia (2).»

Se pretende fundar este procedimiento en el

derecho de represalias. Pero las represalias son

una especie de talion , que se aplica solo a in

jurias de un género particular , es decir, a las

que afectan el derecho de propiedad. Extender

las a todos los demás casos es lo mismo que dar

por sentado que es lícito proceder á operaciones

hostiles antes de la declaracion formal de guer

ra ; á que se agrega que si hay razon para exi

mir de la captura bélica las propiedades enemi

gas existentes en el territorio á la época del rom

pimiento, la misma razon milita á favor de ellas

contra el ejercicio del derecho de represalias, por

fundado que sea , á menos que el enemigo ha

ya provocado esta especie de talion con su

ejemplo.

«No obstante el gran peso de las autorida

des que hay á favor de la moderna y mas bcnig-

(1) Chilly, Commercial Law , vol. 1 , pági

na 416,417'.

(2) Kent's , Coimnent. , p. 1 , lect. 3. ¿I) -í

12
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na interpretacion de las reglas del derecho in

ternacional sobre esta materia , la cuestion (dice

un publicista americano) está ya decidida en sen

tido contrario por los tribunales de este país, los

cuales han declarado , como principio incontro

vertible, que la guerra autoriza al soberano pa

ra apresar las personas y confiscar las propieda

des del enemigo en cualquiera parte que se en

cuentren, y que las mitigaciones de esta rigida

máxima, introducidas por la sabia y humana

política de los tiempos modernos , podrian in

fluir mas ó menos en el egercicio del derecho,

pero no podían menoscabarlo. Las naciones co

merciales tienen siempre una gran cantidad de

efectos y valores en manos del extranjero. Si so

breviene un rompimiento, la conducta que debe

observarse con las propiedades enemigas existen

tes en el territorio propio , es mas bien una cues

tion de política que de estricta justicia , y su re

solucion no compete á los juzgados. El derecho

de apresarlas existe en el congreso; y sin un ac-»

to legislativo que autorice su confiscacion , están

bajo el amparo de la ley (1).»

Pero si existe el principio , y si no toca á los

juzgados decidir por razones de conveniencia,

sino de justicia , parece que se debia dar por le

gítimo el apresamiento, y que el acto legislativo

no era necesario para egercer el derecho de con

fiscacion, sino mas bien para suspenderlo ó

mitigarlo.

De todos modos, el lenguaje oficial y laprác-

(1) Kent's, ib.
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tica de los diversos estados no ha sido , por lo

tocante á las mercaderias, bastante uniforme pa

ra deducir de ello una regla cualquiera ; y mu

cho menos la regla que parece dictada por el in -

teres del comercio. Las perdonas han sido mas

generalmente respetadas. '

Las deudas contraidas por los ciudadanos pro

pios con los súbditos de la potencia enemiga an

tes de la declaracion de guerra , deben natural

mente sujetarse á la misma regla que las propie

dades enemigas tangibles. El derecho de confis

carlas ha sido reconocido por los moralistas de la

antigüedad , entre ellos Ciceron, por las leyes

civiles -romanas, por Grocio„ Puffendorf, Byn-

kerschoeck, &c. Hasta mediados del siglo XYIII

se puede decir que la opinion estaba generalmen

te a su favor. Hoy dia prevalece entre los escri

tores el dictámen contrario ; y aunque los juz

gados de Norte América han sostenido terminan

temente la existencia del derecho, sujetando su

egercicio , como en el caso anterior , á la de

cision de la legislatura , han admitido al mismo

tiempo que la práctica universal era abstenerse

de usarlo (1).

De lo dicho podemos deducir : primero , que

las naciones civilizadas no han revocado expresa

mente el derecho de confiscaciones de las pro

piedades y crédito del enemigo existentes en el

territorio á la época del rompimiento : segu ndo, •

que la opinion pública parece decididamente con

traria al egercicio de semejante derecho ; y ter -

(1) K*H*s,ib.
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cero , que los gobiernos mismos lo consideran"

como dañoso á sus permanentes y mas esenciales

intereses.

La práctica mas autorizada es conceder á los

enemigos un plazo razonable para quedispongan

de sus efectos y verifiquen su salida , lo cual se

hace generalmente en la declaracion de guerra.

Sus personas ó bienes no se apresan ó embar

gan , sino como medida de talion ó de seguridad,

cuando las personas ó bienes de los ciudadanos

propios han sido detenidos en el territorio ene-.

migo, ó fundadamente se teme que lo sean. Al

gunas veces se les permite permanecer en el

país durante la guerra , egercilando sus ocupa

ciones ordinarias. En fin, por lo tocante á los

contratos ^ntre los subditos de los dos beligeran

tes , la guerra suspende su egecucion , pero re

viven con la paz.

3. Como la guerra (1) pone fin á lodo trato,

a toda comunicacion entre los beligerantes , no

solo suspende la egecucion de los pactos existen

tes , sino que hace de todo punto nulos aquellos

que los particulares de las dos naciones, sin per

miso expreso de los respectivos soberanos, cele

bren entre sí durante la guerra.

Segun la doctrina de los tribunales ingleses,

ningun contrato.hecho con un enemigo en tiem

po de guerra , puede ser reconocido y llevado á

efecto por una judicatura británica , aunque se

(1) En este articulo se ha compendiado la doc

trina de Cbilly (Commrrcial Law, vol.i , cli.-vui,

sect. i J y de Kent's (üouiineiit., p i.,ch. <$).
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intente la acción despues de restablecida la paz;

de manera que si A. , subdito de la nacion ene

miga, teniendo valores en poder de B., subdito

británico residente en la Gran Bretaña, gira una

libranza contra B., á favor de'C. , subdito britá

nico residente en país enemigo, y éste, restable

cida la paz, demanda á B. , se ha decidido que

es inadmisible le accion. . •

El seguro de una propiedad , la remesa de

fondos en letras ó dinero , en una palabra , la

constitucion de todo derecho entre los subditos

de los dos beligerantes , son actos ilícitos que no

producen ningun efecto eq juicio ; y la prohi

bicion se extiende aun á las comunicaciones que

se hacen indirectamente ó por rodeo, es decir,

por la intervencion de terceros. El valerse pues

de un puerto neutral en las expediciones de ida

ó vuelta , con el. objeto de disfrazar el comercio

con el enemigo, no le da un carácter legítimo.

De la inhabilidad de los beligerantes y de sus

respectivos ciudadanos para comerciar entre si

es consecuencia precisa , que aun los contratos

anteriores á la guerra , si no son susceptibles

de suspenderse , quedan terminados por ella. De

aquí es que las compañías de comercio , com

puestas de socios que á virtud del estado de guer

ra se hallan en la relacion de enemigos , se di

suelven inmediatamente , á diferencia de otros

contratos que solo se suspenden para revivir á

la paz.

Un agente neutral empleado por un subdito

en operaciones de comercio con el enemigo, no

les da un carácter legal que exima de confisca
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cion las mercaderías. Pero pueden muy bien los

neutrales trasferir á los subditos la propiedad de

sus buques y cargas , surtos en aguas enemigas,

sin que la localidad de los buques haga ilícita la

traslacion ; bien entendido que los comerciantes

domicfliadps en territorio enemigo , á cualquiera

nacion que pertenezcan , no se consideran bajo

este respecto como neutrales.

Tan rígida es en este punto la práctica, que

po se permite a los ciudadanos extraer del país

enemigo sus propiedades sin permiso especial , y

la infraccion de- esta regla las sujeta á confisca

cion. Pero si las propiedades han sido embarcadas

en buque nacional ó neutral antes de la guerra,

aunque el buque permanezca algun tiempo des

pues en aguas enemigas , se restituyen á su due

ño , probando éste que á la primera noticia de

las hostilidades empleó toda la diligencia posible

para alterar el destino del viaje ó zarpar del

puerto enemigo. En Inglaterra y en los Esta

dos Unidos do América no admiten los juzgados

la excepcion de haberse comprado los efectos An

tes de estallar la guerra,

No por esto se desentienden los juzgados de

las razones particulares de equidad que puedan

autorizar alguna vez la inobservancia de la regla.

En el caso del buque Dree Gebroeders observó

gir W. Scott , que el pretexto de extraer fondos

propios situados en territorio enemigo debe siem

pre recibirse con mucha circunspeccion y caute

la; pero que cuando la operacion aparece clara

mente haberse ejecutado de buena fe con este

objeto , se puede usar de alguna indulgencia.
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Siendo permitido á cada cual restringir y cer

cenar como guste el egercicio de los derechos

que exclusivamente le pertenecen , el soberano

de una nacion que hace la guerra por sí sola pue

de dar pasavantes ó permisos particulares de co

mercio con el enemigo ; pero de dos ó mas po

tencias aliadas ninguna puede concederlos sin

aprobacion de las otras. Los aliados hacen causa

comun en la guerra , y es una coalicion implícita

en el pacto de alianza , que ninguno de ellos co

merciará con el enemigo sin el consentimiento

de ios otros, porque esto sería contrariar el ob

jeto de la coalicion. Por consiguiente , cada be

ligerante tiene derecho para detener y confiscar

las propiedades de los subditos de sus aliados,

empleadas en este ilícito tráfico.

Esta prohibicion de comerciar con el enemi

go comprende, y aun con mayor severidad, á los

carteles ó buques parlamentarios que se emplean

en el cange 6 rescate de los prisioneros de guer

ra , y sujeta á la pena de confiscacion todo co

mercio que se haga á bordo de estos buques sin

expreso permiso de uno y otro beligerante. El

interés de la humanidad exige que no se abuse,

para objetos de especulacion mercantil , de las

limitadas comunicaciones que las leyes de la

guerra permiten con el enemigo , y que tan ne

cesarias son para templar de algun modo sus hor

rores y acelerar su fin.
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CAPITULO III.

DE LAS HOSTILIDADES EN GENERAL, Y DE LAS

HOSTILIDADES CONTRA LAS PERSONAS.

1. Hostilidades en general ; derecho de los particu

lares en la guerra. 2. Principio relativo á todo gé

nero de hostilidades, 3. Cómo se debe tratar al

enemigo que se rinde. 4- Al enemigo que por su

edad, sexo ó profesion no opone resistencia. 5. Y

á los prisioneros de guerra. 6. Miramiento parti

cular á la persona de los soberanos y gefes. 7. Mo

dos de hostilidad ilícitos. .

1. No solamente (1) es privativo del sobera

no determinar y declarar la guerra, sino dirigir

las operaciones de ella.

Los subditos , segun Vattel , no pueden co

meter hostilidades sin órden del soberano , si no

es en el caso de una necesaria defensa. La órden

del soberano es general ó particular. La prime

ra se dirige á la nacion toda. Las declaraciones,

manifiestos y proclamas , que hablan á todos los

habitantes notificándoles el estado de guerra , y

exhortándolos á vindicar los derechos de la pa

tria ó á repulsar al enemigo que la invade , son

órdenes generales. Las órdenes particulares se

(l) Vattel , 1. ni , ch. xv.
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comunican á los géfes militares, á los oficiales,

soldados, armadores y guerrilleros. Las órdenes

generales , segun el escritor citado, no nos fa

cultan sino para detener las personas y propie

dades enemigas que vienen á nuestro poder; de

manera que cuando los paisanos cometen actos

de hostilidad sin comision pública , se les trata

como ladrones y bandidos ; lo cual no se opone á

que se presuma legítimamente en algunos casos

la autorizacion del soberano, y se obre como con

una condicion tácita, v. gr. , cuando el pueblo de

una ciudad ocupada por el enemigo se levanta

contra la guarnicion.

No deben , pues , tomarse al pie de la letra

las expresiones de que suele hacerse uso en las

declaraciones de -guerra y otras órdenes genera

les , mandando á los ciudadanos correr á las ar

mas ; porque el uso ha dado á este lenguaje una

interpretacion limitada.

Pero el mismo Vattel sienta que «si los sub

ditos tienen necesidad de una órden del soberano

para hacer la guerra , no es en virtud de alguna

obligacion para con el enemigo, porque desde el

momento que una nacion toma las armas contra

otra , se declara enemiga de todos los individuos.

de esta , y los autoriza á tratarla como tal. ¿Qué

razon tendria pues para quejarse de las hostilida

des que las personas privadas cometiesen contra

ella sin órden superior? Así que, la regla de

que hablamos pertenece mas bien al derecho pú

blico general que al derecho de gentes propia

mente dicho.»

De aquí se sigue , que solo el soberano está
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autorizado á castigar á sus subditos , cuando co

metiendo hostilidades sin órden suya quebrantan

una de las leyes esenciales de toda sociedad ci

vil , y que estas hostilidades, aunque opuestas á

la costumbre , irregulares y peligrosas , no son

actos de latrocinio 6 piratería , ni sus ejecutores

deben ser tratados como bandidos; á menos que

por una conducta atroz ó pérfida, contraria á los

principios inmutables de la justicia natural y del

derecho de gentes , se constituyan enemigos del

géuero humano. Fuera de este caso , á todo lo

que el otro beligerante puede extenderse, es á

privarlos del beneficio de las leyes mitigadas de

la guerra , que hoy se observan entre los pue

blos cutios.

Siguese tambien de lo dicho-, que por lo to

cante al enemigo, son legitimas las presas he

chas por las personas privadas sin comision es

pecial. El asunto se ha discutido varias veces en

la suprema corte de los Estados Unidos de Amé

rica , la cual ha declarado como doctrina del de

recho de gentes que , si los subditos apresan pro

piedades enemigas sin autoridad del soberano, se

exponen á ser castigados por este; pero no in

fringen ninguna de las leyes de presa , y el ene

migo no tiene razon para considerarlos como de

lincuentes (1)

2. El fin legítimo (2) de la guerra da dere

cho á los medios necesarios para obtenerlo; todo

(1) Kent's, p. i, lccl. 5.

(9) Valtel, ni , ch yin.
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Jo que pasa de este limite es contrario á la ley

natural. ¥ aunque segun esta máxima , el dere

cho á tal ó cual acto de hostilidad depende de las

circunstancias , y un mismo acto puede ser lícito

ó no segun la variedad de los casos, sin embar

go como es difícil sujetar á reglas precisas la

exigencia de cada caso, y por otra parle al sobe

rano solo es á quien toca juzgar de lo que su si

tuacion particular le permite , es menester que

las naciones adopten principios generales que di

rijan en este punto su conducta. Si un acto,

pues, considerado en su generalidad , es necesa

rio para vencer la resistencia del enemigo y al

canzar el objeto de una guerra legítima , deberá

tenerse por lícito segun el derecho de gentes,

sin embargo de que empleado sin necesidad, y

cuando medios mas suaves hubieran sido su

ficientes , sea criminal ante Dios y en la con

ciencia.

Tratándose en una guerra justa de obligar

por la fuerza al que no quiere oir la voz de la

justicia , tenemos el derecho de egecutar contra

puestro enemigo todo aquello que sea necesario

para debilitarle y hacerle incapaz de sostener su

iniquidad, y podemos valemos de los medios mas

eficaces de lograrlo , siempre que no sean ilíci

tos en sí mismos y contrarios á la ley natural.

De este principio deduciremos primeramente

las reglas particulares relativas á las hostilidades

contra las personas.

3. El enemigo (1) que nos acomete injusta-

(1) V^tel i hi » ch. vm.
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mente nos obliga á repulsar su violencia, y el

que nos opone las armas , cuando demandamos

justicia , se hace verdadero agresor. Si «n este

uso necesario de la fuerza llega el caso de matar

le, se lo debe imputar á sí mismo; pues si para

no atentar contra su vida , hubiésemos de tolerar

sus injurias, los buenos serian constantemente

víctimas de los malos. Tal es el origen del de

recho de matar al enemigo en una guerra justa;

entendiendo por enemigo, no solo al primer au

tor de la guerra , sino á todos los que combaten

por su causa.

Pero de aquí tambiea se sigue que desde el

punto que un enemigo se somete, no es lícito

quitarle la vida. Debemos pues dar cuartel á to

dos los que linden ias armas en el combate,. y

conceder vida salva á la guarnicion que ofrece

capitular.

El único caso en que se puede rehusar la vi

da al enemigo que se rinde, y toda capitulacion

á una plaza que se halla en la última extremi

dad , es cuando el enemigo se ha hecho reo de

atentados enormes contra el derecho de gentes:

la muerte es entonces necesaria como una segu

ridad contra la repeticion del crimen *, pero esta

pena no sería justa sino cuando recayese sobre

los verdaderos delincuentes. Si semejantes actos

fuesen habituales en la nacion enemiga, todos

sus individuos participarian entonces del reato,

y el castigo podria caer indiferentemente sobre

cualquiera de ellos. Así , cuando guerreamos con

un pueblo feroz que no da cuartel a los vencidos

y no observa regla alguna , es lícito escarmen
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tarle en la persona de los prisioneros que le lin

eemos , porque solo con esta rigurosa medida

podemos proveer a nuestra seguridad , obligán

dole á variar de conducta.

Si el general enemigo acostumbra matar a"

los rendidos ó cometer otros actos de atrocidad,

podemos notificarle que trataremos del mismo

modo a los suyos, y si no varía de conducta., es

justificable el talion. La frecuencia de estos actos

hace á los subditos participantes de la responsa

bilidad del gefe.

En el siglo XVII se creia contrario á las le

yes de la guerra defender una plaza hasta la úl

tima extremidad sin esperanza de salvarla , 6

atreverse en un puesto débil á hacer cara á un

ejército real ; y por consiguiente se daba la

muerte al comandante, y aun se pasaba la tropa

á cuchillo, como culpables de una inútil efusion

de sangre. Pero este es un punto de que el ene

migo no puede ser juez imparcial. Esta porfiada

resistencia ha salvado muchas veces plazas cuya

conservacion parecia%ta!mente desesperada: por

otra parte, deteniendo las armas enemigas da

tiempo á la nacion invadida para juntar y poner

en movimiento sus fuerzas. Ño se debe pues mi

rar como enteramente inútil la resistencia r-.y es

mucho mas conforme á la razon la práctica que

hoy rige no solo de perdonar la vida , sino- de

conceder todos los honores de la guerra al gefe

y tropa en tales -casos. Una conducta contraria

se reprobaria como cruel y alroz., y la intima

cion de la muerte con el' objeto de intimidará

los sitiados pasaria por un insulto bárbaro.
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Cuando se rinde una plaza se acostumbra

castigar con la pena de muerte á los desertores

que se encuentran en ella, á menos qüe se haya

capitulado lo contrario; pero es porque se les

considera como ciudadanos traidores á su patria,

no como enemigos. Es comun en las capitulacio

nes conceder al gefe que evacua una plaza la fa

cultad de sacar cierto número de carros cubier

tos , de los cuales se sirve para ocultar á los de

sertores y salvarlos.

.4. Las mujeres (1), niños y ancianos, los

heridos y enfermos, son enemigos que no opo

nen resistencia , y por consiguiente no hay dere

cho de quitarles la vida , ni de maltratarlos en

sus personas, mientras que no toman-las armas.

Lo mismo se aplica á los ministros del altar y á

todas las profesiones pacíficas. Una severa disci

plina debe reprimir los actos de violencia á que

se abandona la soldadesca desenfrenada en las

plazas que se toman por asalto. Pero en nuestros

días hemos visto demasiadas veces violada esta

regla. •

Cuando se espera reducir una plaza por ham

bre , se rehusa dejar salir las bocas inútiles. Vat-

tel cree que las leyes de la guerra autorizan esta

conducta. Otros escritores la condenan como un

resto de barbarie.

5; Aunque (2) las leyes estrictas de la guer

ra permiten hacer prisioneras á toda clase de

personas con el objeto de debihtar al enemigo,

(!) Vatt.l.ibi

(3) Valtcl , ib.
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entre las naciones civilizadas no tiene ya lugar

esta práctica sino con los individuos que mane

jan las armas : si alguna vez se extiende á otros,

es menester que haya razones plausibles que

hagan necesario este rigor.

El antiguo derecho de gentes autorizaba para

esclavizar á los prisioneros. Esta era una de las

compensaciones que daba la guerra á la nacion

injuriada. La iníluencia herética de la religion

cristiana ha hecho desaparecer esta costumbre.

Se les detiene pues hasta la terminacion de la

guerra, ó hasta que por mutuo consentimiento

se ajusta un convenio de catige ó rescate. No

hay derecho para reducirlos á esclavitud sino

cuando personalmente se han hecho reos de al

gun atentado que tenga la pena de muerte.

En otro tiempo los prisioneros estaban obli

gados á rescatarse , y el rescate pertenecía á los

oficiales ó soldados que se habian apoderado de

sus personas en la guerra. De esta costumbre

se ven muchos cgemplos en la edad feudal. La de

los tiempos modernos es mas suave. El estad»

que no puede conseguir durante la guerra la li

bertad de los ciudadanos que han caido en poder

del enemigo , la obtiene á lo menos por medio

del tratado de paz.

Se retienen á veces los prisioneros p.ara ob

tener de su soberano la satisfaccion de una inju

ria como precio de su libertad. No estamos en

tonces obligados á soltarlos, sino despues de ha

ber sido satisfechos.

Se puede asegurar á los prisioneros de guer

ra , encerrarlos y aun alarlos, si se teme que se
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levanten. No es lícito maltratarlos de otro modo,

á no ser en pena de algun crimen. En los oficia

les se considera como suficiente seguridad su pa

labra de no salir de cierto distrito, ó de no to

mar las armas mientras dura su condicion de

prisioneros , y en este último caso suele dárse

les la facultad de ir á residir donde gusten , y

aun en su misma. patria. La infidelidad en el

cumplimiento de este empeño sagrado no solo

es una fea mancha en el honor , sino un crimen

contra la humanidad; porque eR, en cuanto de-

pande del oficial infiel. desacreditar la palabra de

los demás individuos que se hallen en una situa

cion semejante , hacer necesaria su confinacion,

y agravar las calamidades de la guerra.

Solamente en el caso extremo de ser impo

sible asegurar á los prisioneros y de no tenerse

confianza en su palabra , y cuando su excesivo

número hace temer que se levanten , ó que vol

viendo á los suyos acrecienten considerablemen

te sus fuerzas ; en suma , solo cuando nuestra

seguridad propia prescribe este doloroso sacrifi

cio , es permitido quitarles la vida.

La propiedad (1) de un individuo no pasa al

que le hace prisionero , sino en cuanto el apre-

sador se apodera actualmente de ella. Pero en

el dia se mira como una accion villana despojar

al prisionero de lo que trae consigo; á lo menos

un oficial se deshonraría si le quitase la menor

cosa. Los soldados franceses que en la batalla de

(1) Vattel , m , ch. xvn , §. 285.
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Rocoux apresaron un general inglés , solo cre

yeron tener derecho para tomar sus armas.

:.6.' Hay entre los soberanos de Europa, y

aun entre los generales , una especie de conven

cion tácita de respetarse mutuamente en la guer-

-ra. El sitiador suele enviar algunas veces provi

siones frescas al gefe sitiado , y es costumbre no

hacér fuego hácia la parte donde está el rey ó

general enemigo. Pero esta especie de cortesía

caballeresca no es obligatoria, y nada tendria de

razonable contra un usurpador ó un tirano que

por contentar su ambicion asuela y extermina

los pueblos. . - '

7. Se trata ahora de examinar si se puede

Emplear toda especie de medios para quitar la

vida á un enemigo.

¿Es legítimo el asesinato en la guerra ? Pri

meramente debemos fijar la significacion de esta

palabra , distinguiendo el asesinato de las celadas

y sorpresa que el estado de guerra hace lícitas.

Introducirse , por ejemplo , en el campo enemi

go por la noche , penetrar á la tienda del princi

pe ó general y matarle , no es criminal en una

guerra justa. El egecutor de un hecho semejante

tiene necesidad para llevarle á cabo, de mucho

valor y presencia de ánimo , y se expone á ser

tratado con la mayor severidad por el enemigo,

á quien es lícito escarmentar con rigorosas pe

nas á los atrevidos que emplean tan peligrosos

medios. Pero es mucho mejor abstenerse por

una y otra parte de toda especie de hostilidad

que pone al enemigo en la precision de valerse de

los suplicios para precaverla, y si es que alguna
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vez se ha de Usar , reservarla para las ocasio

nes raras en que la salud de la patria lo exige.

Se llama pues asesinato el que se comete

alevosamente, empleando traidores, subditos del

mismo que se mata ó de su soberano, ó valién

dose de emisarios que se introducen como de

sertores, como desterrados que buscan asilo, co

mo mensajeros , ó á lo menos como extranjeros.

La frecuente repeticion de esta especie de aten

tados . introduciria la desconfianza mutua y la

alarma en todas las relaciones sociales , y sobre

todo pondria trabas innumerables en las comuni

caciones entre los beligerantes. De aquí es que

la opinion unánime del género humano los ha

vedado bajo las mas severas penas, y los ha tiz

nado con la nota de infamia.

El veneno dado á traicion es aun mas odioso

que el asesinato , porque sus efectos serian mas

inevitables y por consiguiente mas funestos al gé

nero humano. Y si este modo de hostilidad es

justamente detestado , aun cuando el veneno se

emplee contra determinadas personas, ¿qué será

cuando se administra en las fuentes y pozos, ha

ciendo recaer la destruccion no solo sobre tos

enemigos armados , sino sobre las personas mas

inocentes? El uso de armas enherboladas es mas

tolerable , porque en él no hay alevosía ni clan

destinidad. Sin embargo está proscripto entre las

naciones cultas. Son patentes las perniciosas con

secuencias que resultarian de poner en manos de

los soldados un medio tan poderoso de destruc

cion. Por otra parte, si es preciso herir al ene

migo, no lo «s que muera inevitablemente de

£r
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sus heridas : una vez que se le ha inhabilitado

para volver en algun tiempo á tomar las armas,

se ha alcanzado todo lo que el derecho de la

guerra concede sobre su persona. En fin, el uso

de armas envenenadas, haciendo mortal toda he

rida, da á la guerra un carácter infructuosamen

te cruel y funesto; porque si el uno de los be

ligerantes enherbola sus armas, el otro imitará

¡su ejemplo, y la guerra será igualmente costosa

á los dos.

Se pueden cegar las fuentes y torcer el cur

io de las aguas , con el objeto de obligar al ene

migo á rendirse. Cortar los diques para inundar

una extension considerable de país , haciendo

perecer á los morndores inocentes que no han

podido prever esta calamidad ^es un acto horri

ble , que solo podria disculparse alguna vez para

proteger la retirada de un grande egército , y ha

biendo precedido una intimacion al enemigo.
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CAPITULO IV.

DE LAS HOSTILIDADES CONTRA LAS COSAS DEt¡

ENEMIGO EN LA GUERRA- TERRESTRE (1).

- i ¡ : - • ;i -.>•i : •¡ ¿ - 1 y -'' ;it• j ¡

1. Máximas generales. 2. Diferencia entre las ho»*t

tilidades marítimas y las terrestres. 3. Regla re-¿•

lativa á las hostilidades terrestres; contribucio

nes. 4- Botin que suele permitirse al soldado. 5.Ta-«

la. 6. Destruccion de propiedades públicas y pri-<

1 \adas. 7. Salvaguardia. 8. Derecho de postli-

minio. ''
' : --. : - •J . q

^ i .-¡•..{ ...' . .v::

1. El derecho extricto de la guerra nosau-*

toriza para quitar al enemigo no solamente las

armas y los demás medios que tenga de ofen

dernos , sino las propiedades públicas y particu

lares , ya como satisfaccion de lo que nos debe,

ya como indemnizacion de los gastos de la guer

ra , ya para obligarle á una paz equitativa , ya

en fin para escarmentarle y fetraerle á él y á

otros de injuriarnos.

Se llama conquista la captura bélica del ter

ritorio; botin, la de las cosas 'muebles en la

guerra terrestre , y el nombre de presa se apli

ca particularmente á las naves y mercaderias

que se quitan al enemigo en el mar. El derecho

(1) En este capítulo he seguido principalmente

i Vatlel, 1. ni, ch. ix.
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de prdpiedad sobre todas estas cosas pertenece

inmediatamente' al soberano, que reservándose

el. dominio eminente de la tierra , suele dejar á

los captores una parte mas ó menos considera

ble de los efectos apresados. . ¡-v..¡ •( •'•. ó

- El derecho de apropiarnos las cosas de nues

tro enemigo incluye el derecho de destruirlas.

Pero como no estamos autorizados á hacer mas

daño del necesario para obtener el fln legítimo

de la guerra , es claro que no debemos destruir

sino aquello de que no podemos privar al ene

migo de otro modo , y de que es conveniente

privarle; aquello que tomado no puede guardar

se, y que- no es posible dejar en pie sin perjui

cio de las operaciones militares. Si traspasamos

alguna vez estos límites , es solo cuando el eneT

migo egerciendo el derecho de captura con de

masiada dureza , nos obliga á talionar para con

tener sus excesos. -' • • : ..-.i. t

•i 2. La práctica de las naciones civilizadas ha

introducido una diferencia notable entre las hos

tilidades que se hacen por tierra y las que se

hacen por mar , relativamente al derecho de cap

tura. El objeto de una guerra maritima es debi

litar ó aniquilar el comercio y navegacion ene

miga , como fundamentos de su poder naval. El

apresamiento ó destruccion de las propiedades

privadas se considera necesario para lograr este

fin. Pero en la guerra terrestre se tratan coa

mucho menos rigor los bienes de los partícula-i

res, como vamos á ver (t)»».¡-. .¡ !•• •

Y í.i'M'Uíio:¡ '>¡i ;-• >¡.¡ i\ íilüi-.yi) <.¡ v -¡ -:j!i.'lt
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' 3. At pillaje del campo y de los pueblos iti¿

defensos se ha sustituido en los tiempos moder

nos el uso, infinitamente mas igual y humano,

de imponer moderadas contribuciones á las ciu

dades y provincias que se conquistan. Se ocupa*

pues , el territorio, sea con el objeto de rete

nerlo , ó de obligar al enemigo á la paz. Se to

man igualmente los bienes muebles pertenecien

tes al público. Pero las propiedades privadas se

respetan , y solo se impone á los particulares el

gravamen de las contribuciones de que acabo de

hablar.

Están sujetos á pagarlas no solamente loá

ciudadanos, sino los propietarios de bienes raices,

aunque sean extranjeros no naturalizados; por-•

que siendo estos bienes una parte del territorio

nacional, sus dueños. se deben mirar bajo este

respecto como miembros de la asociacion civil*

sin embargo de que bajo otros respectos no lo

sean. Por una consecuencia de este principio,

los bienes raices que los ciudadanos de un estado

enemigo han adquirido antes de la guerra eií

nuestro suelo, se miran como nacionales; y re

cíprocamente los que nuestros ciudadanos han

adquirido en el territorio enemigo que ocupa

mos con las armas, son rigurosamente enemigos:

bien que está al arbitrio del conquistador mode

rar el uso de sus derechos á beneficio de sus

compatriotas ó de los neutrales. • i

- Los extranjeros avecindados, pero no natura

lizados en el país enemigo, se miran como neu

trales por lo tocante á los efectos de comercio y

bienes muebles que posean á nucnos-qoe volfcn
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toriarriente hayan tomado parte en las operacio

nes militares , ó auxiliado al enemigo con ar

mas , naves ó dmero.

4. Se permite á los soldados el despojo de

los enemigos que quedan en el campo de batalla,

el de los campamentos forzados , y á veces el de

las ciudades que se toman por asalto. Mas esta

última práctica es un resto de barbarie, por cuya

abolicion clama tiempo ha la humanidad, aun

que con poco fruto. El soldado adquiere con un

título mucho mas justo lo que toma á las tro

pas enemigas en las descubiertas y en otros géne

ros de servicio, excepto las armas, municiones,

convoyes de provision y forrage , que se aplican

á las necesidades del egército.

5. Si es lícito arrasar los sembrados de que

el enemigo saca inmediatamente su subsistencia,

no lo es arrancar las viñas y cortar los árboles

frutales ; porque esto seria desolar el país para

muchos años, y causarle estragos que no son'

necesarios para el fin legítimo de la guerra. Se

mejante conducta pareceria mas bien dictada por

el rencor y por una ciega ferocidad que por ler

prudencia.

A veces, es verdad, el terrible derecho de

la guerra permite talar los campos , saquear los

pueblos, llevar por todas partes el hierro y el

fuego ; pero solo para castigar á una nacion in

justa y feroz, ó para oponer una barrera á las

incursiones de un enemigo que no es posible de

tener de otra suerte. El medio es duro; pero

¿por qué no ha de emplearse contra el enemi

go, para atajar sus progresos, cuando con es
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te mismo objeto se toma á veces el partido de

asolar el territorio propio? • . • ' n

6. Se debe en todo caso respetar los tem-.

píos, los palacios, los sepulcros , los monumentos

nacionales , los archivos , en suma , todos los

edificios públicos de utilidad y adorno , todos

aquellos objetos de que no se puede privar al

enemigo, sino destruyéndolos, y cuya destruc

cion en nada contribuye al logro del fin legítimo

dela guerra. Lo mismo decimos de las casas,

fábricas y talleres de los particulares. Se arrasan

pues los castillos , muros y fortificaciones ; pero

no se hace injuria á los edificios de otra especie,

ántes bien se toman providencias para proteger»

los contra la furia y la licencia del soldado. No

es permitido destruirlos ó exponerlos al estrago

de la artilleria , sino cuando es inevitable para

alguna operacion militar. ' -'

En el. bombardeo de una ciudad es difícil no

hacer mucho daño á los edificios públicos y á las

casas de los particulares. De aquí es que no se

debe procederá semejante extremidad, sino cuan

do es imposible reducir de otro modo una plaza

importante , cuya ocupacion puede influir en el

suceso de la guerra. .

7. Se dan salvaguardias á las tierras y casas

que el invasor quiere sustraer á los estragos de

la guerra , sea por puro favor , ó á precio de :

contribuciones. Salvaguardia es un piquete de

soldados que protege una hacienda ó casa , no

tificando á los otros individuos ó cuerpos de su

nacion la órden del general, que manda no se le

haga daño. La tropa empicada en este servicie;:
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de beneficencia debe ser inviolable para er ene
migo. • • < ' "i

- 8.. La captura bélica nos conduce al derecho

de postliminio. Dase este nombre al derecho por

el cual las personas ó cosas tomadas por el ene

migo , si se hallan de nuevo bajo el poder de la>

nacion á que pertenecían, son restituidas á su>

estado primero. En este caso el publico y los'

particulares vuelven al goce de los derechos de

que habían sido despojados por el enemigo : \aé

personas recobran su libertad , y las cosas retor

nan á sus antiguos dueños.

Esto sin embargo no se extiende á los prisio

neros de guerra, sueltos bajo palabra de honor.

Volver las cosas al poder de nuestros aliados

es lo mismo que volver al nuestro. Pero debe'

advertirse que el territorio de una potencia me

ramente auxiliar y que no hace causa común con

nosotros (cuya distincion se manifiestará des

pues) se reputa territorio neutral.

El derecho de postliminio, por lo tocante á las

personas, tiene cabida en territorio neutral. Si

sucede , pues , que un prisionero de guerra -sale

del poder de su enemigo, aunque haya logrado su

escape faltando á su palabra de honor, no puede

ser reclamado ante las potencias neutrales; Y sf

el enemigo trae sus prisioneros á puerto neutral,

puede quizá tenerlos asegurados á bordo de sus

naves armadas, que por una ficcion legal se esti

man territorio suyo; pero no tiene accion ni dere

cho alguno sobre ellos , desde que pisan la tierra fliU

(1) Kent's, Corament., p. i, lect; 5<.yf*3>"
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Pero , por lo tocante á las cosas , el derecho'v

de postliminio no tiene cabida «n el territorio de

los pueblos neutrales , para cada uno de los cua

les el apresamiento de hecho egecu'ado segun

las leyes de la guerra , esto es , el apresamiento

de propiedad enemiga en guerra legítima, ege-

cutado sin infraccion de su neutralidad , es un

apresamiento de derecho.

Resta fijar los límites del derecho de post-

liminio relativamente á su duracion. - ,

El derecho que el enemigo tiene sobre los

prisioneros que han caido en su poder , no puede

ser trasferido á un neutral. Si los prisioneros

son represados por una fuerza nacional ó amiga,

ó si el enemigo abandona voluntariamente el

derecho que la guerra le ha dado sobre ellos, en•

cualquier tiempo que esto suceda entran en el

goce completo de su libertad personal. Por consi

guiente puede decirse que el derecho de postlimi

nio no espira jamás relativamente a las personas.

Gon respecto a las cosas hay diferencia : ó se

trata de bienes raices , ó de bienes muebles.

La adquisicion de las ciudades , provincias

y territorios , conquistados por un beligerante

al otro, no se consuma sino por el tratado de

paz , ó por la entera sumision y extincion'. del'

estado cuyas eran. Antes de uno de estos dos

eventos el conquistador tiene meramente la po

sesion , no la plena propiedad del territorio con

quistado, de modo que si lo trastiriese á un neu

tral, no por eso sufriria menoscabo el derecho •

del otro beligerante para recobrarlo empleando

la fuerza, de la misma manera que si se. hallase
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en poder de su enemigo, y recobrándolo no ad

quiriria solamente la posesion , sino un titulo'

de propiedad , que podria tiasferir á quien qui

siese. Lo mismo se verifica respecto de los fundos

privados. Si el conquistador confiscase alguno de

«líos , y lo enagenase á un neutral , reconquista

do el territorio revivirian los derechos del pro

pietario antiguo. Así , pues , por lo que respecta

a los bienes raices , tanto particulares como pú

blicos, el derecho de postliminio solo espira por

el tratado de paz ó por la completa subyugacion

del estado.

Mas en esta última suposicion se preguntará

si el levantamiento del pueblo subyugado hace

revivir el derecho de postliminio.

Para resolver esta cuestion es necesario dis

tinguir dos casos. O la subyugacion presenta el

aspecto de involuntaria y violenta , y entoncesi

subsiste el estado de guqrra, y por consiguiente

el derecho de postliminio; ó bien el dominio"

del conquistador ha sido legitimado por el con-•

sentimiento , a lo menos tácito , de los vencidosi

el cual se presume por la pacifica posesion de al-¡

gunos años; y entonces se supone terminada la

guerra, y el derecho de postliminio se extingue

para siempre. Solo, pues, en este srgundo caso

serán válidas las enagenaciones hechas por eli

conquistador, y conferirán un verdadero título

de propiedad , que en ningun evento podra yai

6er estorbado ni disputado por los antiguos;

dueños. • . - ' »

Si de dos potencias aliadas ha sido completa

mente subyugadá la una-', y- la otra ne^depdne
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las armas, subsiste la sociedad de guerra, y con

ella el derecho de postliminio. Si sucediese, pues,

que en «1 curso de la guerra recobrase su liber

tad la nacion subyugada , todos los territorios y

fundos podrian entonces ser vindicados por los

propietarios antiguos. . :*„ / • > <

Con respecto á los muebles es muy diferente

la regla , ya por la dificultad de reconocerlos y

de probar su identidad, lo que da motivo para

que se presuman abandonados por el propietario

luego que se ha verificado su captura.; ya por la

imposibilidad en que se hallan los neutrales de

distinguirlos efectos que los beligerantes han

apresado, de los que poseen por otro cualquier

título; de que resultaria gran número de emba

razos é inconvenientes al comercio, si subsistie

se largo tiempo con respecto á los primeros el

derecho de postliminio. ' • •.!

Se adquiere , pues , la propiedad de las cosa»

muebles apresadas, desde el momento que han

entrado en nuestro poder. De aquí el principio

reconocido por los romanos y por las naciones

modernas : per meram occupalionem dominium

predw hostiíis acquirüur. Pero es necesario que

Ja presa haya entrado verdaderamente en poder

del captor , lo que no se estima verificarse , sino

cuando es conducida á lugar seguro, ó como di

cen los publicistas, intra pmsidia. Sin esta .cir

cunstancia no fce :creeria :consumadu. la ocu

pacion, ni extinguido el derecho de postUmi-

pio (1). .'s.¡¡!-iiih

-:-l !-': - • . ::-! r..'-:•- ;]•>] -.¡¡l '•!¡ \'< '

-¡.t1) Kent-sy Cowmei^t,-, p. I , leety£«i'u¿ :'Jn9H
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Si apresada pues y asegurada una alhaja , so

Vendiese luego á un neutral , el título adquirido

por este prevaleceria sobre el del propietario an

tiguo, que no podria vindicarla ni aun ante Iog

tribunales:de su propia nacion, aunque probase

indubitablemente la identidad. Lo mismo sucedo

si los efectos son represados por una fuerza na

cional ó amiga. El represador. adquiere entonces

un título. de propiedad que no puede ser dispu

tado por los propietarios antiguos.

- . Sin embargo, como la propiedad de todo lo

que se adquiere en la guerra perterfece origina

riamente al soberano, las leyes civiles pueden

modificar en esta parte con respecto á los subdi

tos la regla del derecho de gentes ; y otro tanto

puede verificarse respecto de las naciones extran

jeras por medio de convenciones especiales. Así

el término de veinticuatro horas que exigen al

gunos escritores para consumar la adquisicion

por el título de captura bélica , Sebe mirarse 6

como ley civil de ciertos estados , ó como una

institucion del derecho de gentes convencional 6

consuetudinario, que solo obliga á las nacio

nes que expresa ó tácitamente la han adop

tado.

De los principios expuestos en este artículo

Be colige evidentemente , que los efectos apresa

dos y despues abandonados por el captor no pan

gan á ser res nullius , ni su ocupacion confiere

un título de propiedad , mientras subsiste el de

recho de postlimiuio sobre ellos.
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CAPÍTULO V.

DE LAS PRESAS MARITIMAS. •

'J. Circunstancias qne dan tin carácter hostil á la

• propiedad. 2. Corsarios. 3. Presas. 4- Juzgados

de presas. 5. Derecho de postliminio relativamen-

( te á las presas marítimas. 6. Represa. 7. Reco

bro 8 . Rescate*

1. Hay un carácter hostil accidental , relati

vo al comercio maritimo; carácter que, mientras

•subsiste su causa , hace que ciertas mercaderias

.sean legítimamente confiscables jure belli, aun

que las otras del mismo propietario no lo sean.

Importa pues mucho en una guerra maritima

^determinar con*precision las circunstancias que

independientemente de la verdadera nacionalidad

-de un individuo , le constituyen , por lo que á

ellas toca , enemigo , y dan el mismo carácter á

•sus efectos mercantiles, mientras que bajo los

otros aspectos se le considera neutral ó ciudada

no. El derecho de gentes del mundo comercial

xeconoce en el dia con relacion á esta materia

varias re/las que voy á exponer en el presente

«rlículo (1).

.
- <

(O Se ha cpmpqndiado en él la doctrina de

Chilly (Corara. Law, vol. i, ch. ym, sect. ii), y

Kent's (Comment., p. i, lect. iv).
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Se adquiere un carácter hostil, primero: por

tener bienes raices en territorio enemigo ; se

gundo, por domicilio comercial, esto es, por

mantener un establecimiento ó casa de comercio

en territorio enemigo; tercero, por domicilio

personal ; cuarto, por navegar con bandera y pa

saporte de potencia enemiga.

Primero. El que posee bienes raices en el

territorio de la potencia enemiga , aunque resi

da en otra parte y sea bajo todos los otros as '

pedos ciudadano de un estado neutral ó súbdito

de nuestro propio estado , en cuanto propietario

de aquellos bienes debe mirarse como incorpora

do en la nacion enemiga. «La posesion del suelo

(dijo sir W. Scott en el caso del Fénix) da al

propietario el carácter del país, en cuanto con

cierne á las producciones de aquel fundo en su

trasporte á cualquiera otro país. Esto se ha de

cidido tan repetidas veces en los tribunales bri

tánicos , que no puede discutirse de nuevo. En

ninguna especie de propiedad aparece mas clara

mente el carácter hostil, que en los frutos de la

tierra del enemigo, como que la tierra es una

de las grandes fuentes de la riqueza nacional y

en sentir de algunos la única. Es sensible cierta

mente que en nuestras venganzas contra nuestro

adversario quede algunas veces lastimado el in

terés de nuestros amigos ; pero es imposible

evitarlo, porque la observancia de las reglas pú

blicas no admite excepciones privadas , y el que

se apega á las ganancias de una conexion hos-

> til debe resignarse á participar tambien de sus

•pérdidas.»
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Segundo. Otro tanto se aplica á los estable

cimientos comerciales en pais enemigo. El bu

que Presidente fué hecho presa en un viaje del

Cabo de Buena Esperanza, posesion holandesa

¡entonces, á un puerto de Europa, y reclamado á

Jionibre de Mr. Elmslie , cónsul americano en

aquella colonia. «La corte (dijo sir W. Scott)

•tendría que retractar todos los principios que

Jian dirigido su conducta hasta ahora, si hubiese

de restituir este buque. El reclamante se dice

Jíaber residido muchos años en el Cabo con una

>casa de comercio, y en cuanto comerciante de

aquella colonia debe mirarse como subdito dol

estado enemigo. »

Al principio de la última guerra fué bastante

.general en los comerciantes americanos el erróneo

concepto de que podian retener sin menoscabo

los privilegios de neutralidad del carácter ame-

Ticano á pesar de su residencia y ocupacion en

cualquiera otro país. Este error fué desvanecido

.en gran número de decisiones de los tribunales

británicos. En el caso de la Anna Catharina, el

.reclamante apareció como ciudadano y comer

ciante de América ; pero en el curso de la causa

resultó que tenia su residencia y casa de comer

cio en Curazao, entonces posesion holandesa;

por lo que decidió la Corte-que se le debia con».

siderar como enemigo al principio de la opera-

cion mercantil en que se hizo la presa, porque la

Holanda y la Gran Bretaña eran en aquella épo

ca enemigas.

La regla general «que el establecimiento

de una persona imprime en ella el carácter non
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cional de] país en que se halla establecida,» no

se limita á los establecimientos en territorio

enemigo , antes bien se extiende con imparcial

generalidad á todos los casos. Así un estranjero

que tiene casa de comercio en territorio britá

nico se mira como subdito de la Gran Bretaña

en cuanto concierna á las operaciones mercanti

les de esta casa. Por consiguiente se halla impo

sibilitado de comerciar con el enemigo. Un car

gamento perteneciente a Mr. Millar, cónsul

americano en Calcuta, fué apresado en una ope

racion mercantil de esta especie , y condenado

como propiedad de un comerciante británico em

pleado en un tráfico ilícito. « Se mira como cosa

dura (dijo sir W. Scotl) que Mr. Millar se halle

comprendido en la inhabilidad de los subditos

británicos para comerciar con el enemigo , no

estándolo en las ventajas y privilegios afectos á

semejante carácter; pero no puedo convenir en

este modo de presentar la cuestion ; porque las

armas y leyes británicas protegen su persona y

comercio, y aunque esté sujeto á ciertas limita

ciones que no obran sobre los ciudadanos de la

Gran Bretaña , es necesario que reciba el bene

ficio de aquella proteccion con todas las cargas

y las obligaciones anejas á ella , una de las cua

les es la de no comerciar con el enemigo.))

Del mismo principio se sigue , que un ciuda

dano de nuestro estado goza de las inmunidades

del carácter neutral por lo tocante á las opera

ciones mercantiles de los establecimientos que

tenga en país neutral. Puede por consiguiente

comerciar en ellos con el enemigo. En el almi

14
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rantazgo británico se ha decidido, que un ciuda

dano de la Gran Bretaña que está domiciliado

en país neutral , y comercia con los enemigos de

su soberano natural , no hace mas que egercer

los privilegios legales anejos á su domicilio. Es

ta regla fué reconocida terminantemente en Iu-

glaterra el año de 1802 por los Lores del Almi

rantazgo, los cuales declararon que un subdito

británico residente en Portugal , que era enton

ces país neutral, pudo lícitamente comerciar con

la Holanda , enemiga de la Gran Bretaña. Pero

hay una limitacion: el domicilio neutral no pro-

teje á los ciudadanos contra los derechos bélicas

de su patria , si ha sido adquirido flagrante bello.

En los tribunales de los Estados Unidos se ha

observado uniformemente la misma regla.

Siguese asimismo de lo dicho, que un ciu

dadano del estado enemigo se mira como neu

tral en todas las operaciones mercantiles de los

establecimientos de comercio que tengan en país

neutral. Por consiguiente las propiedades em

pleadas en ellas no son confiscables jure belli.

De manera que el comerciante participa de las

ventajas ó desventajas de la nación en que eger-

ce el comercio, sea cual fuere su país nativo: en

territorio neutral, es neutral; y en territorio

enemigo, enemigo. ,

Exceptúanse de este principio general las

factorías que las naciones europeas tienen en los

paises de Oriente, en la India, v. gr., ó la Chi

na. «Es una regla de derecho internacional (s&-

gun sir W. Scott en el caso del Iridian Chief.)

que el comercio de los europeos que trafican bg
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je la proteccion de estas factorias , toma el ca

rácter nacional de la asociación mercantil á cu

ya sombra se hace, y no el de la potencia en cu

yo territorio está la factoria. La diferencia entre

-esta práctica y la que se observa generalmente

en Europa y los paises de Occidente, proviene

de la diferencia de costumbres. En el Occidente

los traficantes extranjeros se mezclan con la so

ledad indígena , y se puede decir que se incor

poran completamente en ella. Pero en el Orien

te desde los siglos mas remotos se ha mantenido

-ona línea de separacion; los extranjeros no entran

en la masa de la sociedad nacional , y se miran

siempre como advenedizos y peregrinos. Con ar

reglo á esta máxima se declaró en la última

guerra que un individuo que comerciaba en Es-

mirna bajo la proteccion del cónsul holandés en

aquella plaza , debia reputarse holandés , y que

por consiguiente su buque y mercaderias, en

virtud de la órden de represalias expedida con

tra la Holanda, debían condenarse como propie

dad holandesa.

En fin , para que el domicilio comercial pro

duzca sus efectos, no es necesario que el comer

ciante resida en el país donde se halla el estable

cimiento. En el caso de la Nancy y de otros bu

ques, ante la corte de los Lores del Almirantaz

go, el 9 de Abril de 1798, se decidió formal

mente, que.si una persona tomaba interés en

una casa de comercio enemiga en el tiempo de

guerra , ó continuaba esta sociedad durante la

guerra , su residencia personal en territorio ami

go no podia protejerle contra el otro beligerante..
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La regla de que el que mantiene un estableen

miento ó casa de comercio en país enemigo,

aunque no resida en él personalmente , se repu

ta enemigo por lo tocante á las operaciones mer

cantiles de esta casa , se ha confirmado en varios

otros casos , los cuales prueban tambien que la

regla es una misma, ora sea único interesado en

el establecimiento , ó solamente socio.

Tercero. La residencia ó domicilio personal

en país enemigo es otra circunstancia que impri

me un carácter' hostil al comercio. Por consi

guiente es menester determinar qué es lo que

constituye esta residencia ó domicilio. El ánimo

de permanecer es el punto sobre que rueda la

cuestion. La actual residencia da lugar á la pre

suncion del animus manendi; incumbe pues á la

parte desvanecer esta presuncion para salvar su

propiedad. Si resulta que ha tenido ánimo de es

tablecer una residencia permanente, lo mismo

es que esta haya durado ya algunos años , ó que

cuente un solo dia. Pero si tal intencion no ha

existido , si la residencia ha sido involuntaria ó

forzada , entonces por larga que sea , no altera

el carácter primitivo de la persona, ni lo con

vierte de neutral en hostil. Las reglas en esta

materia son flexibles y fáciles de acomodar á la

verdad y equidad de los casos. Se necesita , por

ejemplo , menos circunstancias para constituir

domicilio en un ciudadano que vuelve á su pa

tria y reasiime su nacionalidad original, que

para dar el carácter del territorio á un extranje

ro. La cuestion quo animo es en todos los ca

stos el objeto de la averiguacion. I
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Una vez que la parte ha contraído el carác

ter de la nacion en que reside , no lo depone

por las ausencias que haga de tiempo en tiempo,

aunque sea para visitar su país natal.

Ni es invariablemente necesaria la residencia

personal en territorio enemigo para desneutrali

zar al comerciante , porque hay una residencia

virtual , que se deduce de la naturaleza del trá

fico. En el caso de la Anna Calharina apareció

que se habia celebrado con el gobierno español,

entonces enemigo , una contrata que por los pri

vilegios peculiares que se acordaban á los con

tratistas, los igualaba con los vasallos españoles,

y aun podia decirse que los hacia de mejor con

dicion. Los contratistas , para llevarla á efecto,

juzgaron conveniente no residir ellos mismos en

el territorio español , sino comisionar un agente.

Con este motivo declaró sir W. Scott en la sen

tencia, que aunque, generalmente hablando, un

individuo no se desneutraliza por el hecho de te

ner un agente en país enemigo , esto sin embar

go solo se entiende cuando el individuo comercia

en la forma ordinaria de los extranjeros , no con

privilegios particulares que le asimilan á los sub

ditos nativos , y aun le conceden alguna ventaja

sobre ellos. En el caso de la Anna Calharina se

declaró tambien que un cónsul extranjero con-?

trae residencia en el país para donde ha sido

nombrado , aunque egerza sus funciones por me

dio de un vizcónsuló diputado, y no resida ac

tualmente en él.

No es necesaria tampoco la existencia de un

establecimiento ó casa de comercio para consti-.



fclí > ¿BRECHO

íuir residencia personal. En el caso de la Jonge

Kiassina se alegó que no habia residencia por

que la parte no tenia casa de comercio en el

país; pero el tribunal declaró que esta circuns

tancia no era decisiva , y que bastaba que el co

merciante residiese y traficase en territorio de

potencia enemiga para que se le considerase

cómo enemigo en todo lo relativo á este tráfico.

El carácter nacional que se adquiere por la

residencia , cesa solamente por la ausencia sine

animo revertendi. Y como consecuencia de este

principio se ha declarado por las cortes de almi

rantazgo que si un individuo establece su domi

cilio en el territorio de una potencia extranjera,

y esta llega á estar en guerra con otra , su pro

piedad embarcada antes de tener conocimiento

de la guerra , y mientras aquel domicilio conti

núa , puede ser apresada por el otro beligerante.

La doctrina del carácter hostil emanado de la re

sidencia , se suele tomar estrictamente , y las

excepciones fundadas en consideraciones de equi

dad se desatienden , para hacer mas precisa y

Cierta la regla , y evitar los fraudes á que los de

rechos de los beligerantes quedarían expuestos

de otro modo. n •

Mas aunque un beligerante puede legítima

mente mirar como enemigo á todo el que reside

<Í5 tiene bienes raices ó establecimiento de comer

cio en territorio hostil , sin embargo de que bajo

otros respectos sea verdadéramente neutral ó

ciudadano ; puede solo considerarse como enemi

go con relacion a la captura de las propiedades á

que está afecta la residencia , establecimiento ó*
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bienes raices en territorio hostil. Se ha declarado

por consiguiente que un individuo que tiene es

tablecimiento ó domicilio en dos paises , se halla

en el caso de considerarse como ciudadano del

uno ó del otro , segun el origen y dependencia

de sus operaciones mercantiles , de manera que

mientras goza de las inmunidades neutrales en

las unas, se le tratará como enemigo en las

otras.

Cuarto. Navegar con bandera y pasaporte

enemigo hace enemiga la nave y la sujeta á con

fiscacion .aunque sea propiedad de un neutral.

Las mercaderias pueden seguir otra regla; pero

los buques se revisten siempre del carácter de la

potencia cuya bandera toman , y los papeles de

mar son en ellos una estampa de nacionalidad,

que prevalece contra cualesquiera derechos ó ac

ciones de personas residentes en paises neutra

les. Si el buque lleva licencia especial ó pasapor

te de proteccion del enemigo, que dé motivo de

sospechar que sirve ó coadyuva de algun*modo a

sus miras , esto se consideraria como suficiente

motivo para confiscar buque y carga, cualquie

ra que fuese el objeto ostensible y el destino del

viaje. Pero no habiendo esta proteccion especial

ee confisca solo el buque.

Tales son las principales circunstancias que

en el concepto de los tribunales de derecho in

ternacional dan un carácter hostil al comercio.

No estará demás advertir que la propiedad que

al principio del viaje tiene un carácter hostil no

lo pierde por las traslaciones ó enagenaciones

que se hagan in transüu, ni á virtud de ellas
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deja de estar sujeta á captura. Una regla con--

traria abriría la puerta á un sin número de

fraudes para protejer las propiedades contra el

derecho de la guerra por medio de enagenacio-

nes simuladas. Durante la paz puede la propie

dad trasferirse in Iransitu ; pero cuando existe ó

amenaza la guerra , la regla que siguen los beli

gerantes es que los derechos de propiedad de

las mercaderías no experimentan alteracion al

guna desde el embarque hasta la entrega. Suce

de muchas veces que para protejer una propie

dad embarcada se trasfiere, durante el viaje, á

un neutral. Los tribunales de almirantazgo han

declarado que esta práctica no servia de nada,

porque si hubiese de reconocerse como legítima

durante la guerra , todo lo que se embarcase en

país enemigo podría fácilmente salvarse bajo la

capa de traslaciones ficticias. Y aun ha llegado á

decidirse (en el caso del Danelcebaar Africaan)

que la propiedad enviada de una colonia enemiga

y apresada en el viaje, no habia mudado de ca

rácter in transitu, aunque antes del apresamien

to los propietarios habian pasado á ser subditos

británicos por la capitulacion de la colonia.

Las reservas que los consignadores neutrales

suelen hacer del riesgo, tomándolo sobre sí, han

sido tratadas por los almirantazgos como fraudu

lentas é inválidas. En el caso de la Sally , el car

gamento se habia embarcado ostensiblemente

por cuente de comerciantes americanos, y el ca

pitan declaró que creia que desde el momento

de su desembarque habría pasado á ser propie

dad del gobierno francés. Era pues claro que se
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habla completado la venta , y que el embarque

por cuenta y riesgo de los americauos era uu

pretextc*para evadir la captura , á que habrían

estado sujetas las mercaderias como propiedad

enemiga. «Ha sido siempre una regla de los juz

gados de presas ( se dijo en la sentencia de esta

causa) que los efectos que se llevan á país ene

migo bajo contrato de pasar á ser propiedad del

enemigo á su llegada , se miran como propiedad

enemiga si se apresan in transüu. En tiempo de

paz, y no habiendo temores de guerra inmediata,

este contrato seria perfectamente legítimo y pro

duciria todos sus efectos en juicio. Pero en un

caso como el presente , en que la forma del con

trato lleva manifiestamente por objeto precaver

los peligros de una próxima guerra , la regla an

tedicha debe inevitablemente llevarse á efecto.

El conocimiento expresa cuenta y riesgo de co

merciantes americanos; pero los papeles no ha

cen prueba , si no son corroborados por declara

cion del capitan, y aquí el capitan, en vez de

apoyar el contenido de los conocimientos, depone

que los efectos á su llegada iban a «er del go

bierno francés , y los papeles ocultos dan mucho

color de verdad á esta deposicion. No se necesita

mas prueba. Si el cargamento iba á ser propie

dad enemiga á su llegada , el apresamiento es

equivalente á la entrega. Los captores por el de

recho de la guerra se ponen en lugar del ene

migo.»

En general , todo contrato hecho con la mira

de paliar una propiedad enemiga , es ilegal é in

válido. Los arbitrios de que se valen los comer
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ciantes para lograr este objeto son tan Varios,?

como puede fácilmente imaginarse por el grande.

interés que tienen en hacer ilusorios las dere

chos de los beligerantes. Así es que en las «an

sas de presa la cuestion rueda frecuentemente

sobre la interpretacion que se trata de dár á los

títulos de propiedad por los a prosadores y por

los que reclaman la restitucion de la presa , es

forzándose los unos en rastrear el fraude y los

otros en eludir la investigacion. Cada nueva es- ,

pecie de fraude produce necesariamente nuevas

reglas de adjudicacion en los juzgados de presn;

y al mismo paso que estas reglas , se multipli

can los efugios y los arbitrios paliativos para eva

dir la captura : de manera que esta parte de la

legislacion internacional se va complicando cada

vez mas y mas. Lo peor de todo es la falta de

uniformidad entre las diferentes naciones. Cada

una de las principales potencias forma su código

particular . á que los estados menos fuertes tie

nen que someterse en sus relaciones con ella.

2. Las potencias maritimas (l) , además de

las naves de guerra del estado, suelen emplear

el voluntario auxilio de armadores particulares ó"

corsarios, que apresan las embarcaciones y pro

piedades enemigas , y á los cuales ceden en re

compensa de este servicio una parte ó todo el

valor de las presas. Llámase propiamente arma-

(1) En este y los siguientes artículos se- ha

compendiado á Chitty (vol. i, ch. 8, sect. 3) y á

Kent's (P. i , lect. 5). Además se han tenido presen-'

te» las ordenanzas francesas de corso. '
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dor el que dispone el armamento ó corre con el

avío de una embarcacion destinada al corso ; y

corsario el que sale al mar con el objeto de ha

cer presa en los bajeles y propiedades enemigas:

aunque modernamente suele entenderse por ar

mador el mismo corsario ó comandante del bu

que armado en corso.

En la edad media no se consideraba necesa

ria una comision del soberano para apresar las

propiedades enemigas, ni hasta el siglo XV em

pezó la práctica de expedir patentes á los parti

culares en tiempo de guerra para que pudiesen

hacer el corso. En Alemania , Francia é Ingla

terra se promulgaron entonces varias ordenanza»

exigiendo para la legitimidad de las presas este

requisito, que segun la práctica de las naciones

civilizadas es ahora de necesidad indispensable.

Sir Matthew Hale calificó de acto depreda-

torio el de atacar las naves del enemigo sin una

patente ó comision pública , á no ser en defensa

propia. Pero esta doctrina parece demasiado se

vera. Ya se ha dicho (1) cuál es la opinion de

Vattel sobre la legitimidad de las hostilidades co

metidas por los particulares sin autoridad del so

berano. De ella se sigue que si los particulares

Sin patente de corso apresan naves y mercade

rías de los enemigos de su nacion, no por eso se

les debe considerar como piratas. A los ojos de

las naciones extranjeras son combatientes legíti

mos. Delinquen , pero no contra la ley universal

de las naciones , sino contra la de su patria. To-

(1) P. ii, cap. ni, art. 1• - c '*
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ca pues á esta sola castigarlos por ello, si lo creé

conveniente , y privarlos de todo derecho sobre

los efectos apresados , que es lo que comunmen

te se hace. La propiedad de las presas hechas sin

autoridad publica pertenece privativamente al

soberano.

La patente de corso tiene un término limi

tado , que por las ordenanzas francesas puede

ser , segun la mas ó menos distancia de los cru

ceros, de 6, 12, 18 y 24 meses. Y además de

la patente de corso suelen darse á los capitanes

corsarios comisiones para los conductores de pre

sas. Tambien es costumbre dar á los corsarios,

junto con la patente , instrucciones y reglas para

el ejercicio del derecho de captura , y exigirles

fianza para la indemnizacion de los perjuicios que

ilegítimamente hubiesen inferido. Se ha disputa

do sobre si los propietarios y oQciales de las na

ves de corso eran responsables con sus bienes al

pleno resarcimiento de los daños causados por su

ilegal conducta , ó solo hasta concurrencia de la

fianza. Bynkerschoeck atribuye á todos ellos una

responsabilidad in solidum hasta la reparacion

completa , y en los fiadores hasta el valor de la

fianza. Esta regla puede modificarse por las leyes

locales. La ordenanza de presas de Francia era

conforme en un todo con la doctrina de Bynkers

choeck ; mas por el código comercial moderno se

exime á los propietarios de las naves de corso

de U responsabilidad de los daños cometidos en

el mar , sino es hasta el valor de las seguridades

otorgadas por ellos , á menos que hayan tenido

alguna complicidad en los hechos. Sea cual fuero
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la regla prescrita por las leyes civiles, la respon

sabilidad del estado respecto de las otras nacio

nes se conmensura con el valor de los daños ; y

«i aquellas no disponen cosa alguna en la mate

ria (como sucede en los Estados-Unidos) los pro

pietarios y oficiales son responsables t'n solidum

con todos sus bienes á la reparacion completa.

A pesar de estas precauciones es tal el ca

rácter de los oficiales y marineros que abrazan

este servicio, sobre todo cuando se emplean en.

^1 extranjeros , y tan frecuentes son los desór

denes en que incurren y las quejas y reclama

ciones á que dan motivo de parte de las nacio

nes amigas , que se ha pensado en abolirlo ó por

lo menos restringirlo considerablemente. La or

denanza francesa de 1681 prohibe á los extran

jeros hacer el corso bajo pabellon francés. En los

tratados de algunas potencias se ha estipulado,

que sobreviniendo entre ellas la guerra no darían

patentes de corso para hostilizarse una á otra.

Varios estados han prohibido bajo severas penas

á sus subditos aceptar comisiones ó equipar na

ves para cruzar bajo pabellon extranjero y hacer

presa en el comercio de naciones amigas. Otros

estados han estipulado entre sí que los subditos

de cada uno de ellos no recibirían patente de

corso de los enemigos del otro para hostilizarle

en el mar , so pena de ser tratados como piratas.

El corsario que cruza con dos ó mas paten

tes de diversas potencias , se expone á ser con

siderado como pirata ; pero te nave que cruza le

gítimamente contra un estado se halla por esto

»olo autorizada para cruzar contra un nuevo ene
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.migo del suyo. Por las ordenanzas francesas de

1650, 1614 y 1681 , confirmadas en la de Prai-

rial año 11, se sujeta á la pena de pirateria á

todo capitan francés , convencido de haber hecho

el corso bajo diferentes pabellones ; y se declara

de buena presa toda nave que pelee bajo otro

pabellon que el del estado cuya patente lleva , <í

que lleve patentes de diversas potencias', y si

está armada en guerra , se impone á su capitan

y oficiales la pena de piratas.

Las ordenanzas francesas de 1681 y 1693,

confirmadas por el decreto de 13 termidor año 6,

prohiben bajo pena de destitucion y otras mas

•graves á los oficiales, administradores, agentes

diplomáticos y consulares, y otros empleados pú

blicos á quienes toque velar sobre la ejecucion

<Ie las ordenanzas de corso , ó concurrir al juicio

de la legitimidad de las presas, tener intereses

directos ó indirectos en los armamentos , ó har-

cerse directa ó indirectamente adjudicatorios de

los efectos apresados cuya venta haya sido orde

nada por. ellos.

Los capitanes, por las ordenanzas francesas

de 1696 y 1704 (confirmadas por la del 2 Prai-

rial año 11 ) , deben arbolar el pabellon nacional

antes de tirar con bala al bajel á que dan caza,

bajo pena de ser privados ellos y los armadores

de todo el producto de la presa , que se confisca

á favor«del estado , si el bajel es enemigo ; y si

este resulta ser neutral , son condenados en da

ños , perjuicios é intereses á favor de los pro

pietarios.

Aunque es lícito á los corsarios tener á bor
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.do los pabellones que quieran y hacer uso de

ellos , sea para reconocer mas fácilmente por es

te medio las naves que encuentran, sea para evi-

. tar que otros mas fuertes les den caza , hay va

rias naciones que miran como un acto ilegal ti

rar el cañonazo de llamada bajo otro pabellon

que el del soberano (1). Otras por el contrario

no dan ninguna importancia á este acto. Los

juzgados americanos han declarado que para exi

mir de perjuicios y costas al captor, en el caso

de un apresamiento originado del error mutuo

de cada uno de los contendientes sobre la nacio

nalidad del otro , no era necesario que hubiese

afianzado su bandera con un cañonazo, pues

aunque esta era la costumbre de Francia , Espa

ña y Portugal , no lo era de la Gran Bretaña y

ele los Estados Unidos , ni tenia valor alguno en

.estas dos naciones (2). '>

Inmediatamente despues del apresamiento

de una nave , el capitan captor se apodera de Las

licencias, pasaportes, letras de mar, contratas

de fletamento, conocimientos y demás papeles

que haya á bordo. Todo se deposita en un cofre

ó saco á presencia del capitan de la nave apresa

da , que es requerido á sellarlo con su sello pro

pio. El capitan captor hace cerrar las escotillas y

loma las llaves de todos los cofres y armarios.

(1) Valin , Comment. des Ordenances de Fran-

• ce , til. Des piises, art. 5.

(2) Caso de la Mariana Flora, Wheaton'*

. Repository, yol. XI, n. 48.

I
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Se imponen severas penas á los capitanes, ofi

ciales ó marineros apresadores que sustraigan

alguno de los papeles de la nave apresada.

Hecha una presa, debe conducirse á un puer

to del soberano del corsario para su adjudicacion.

Si los captores no quieren hacerse cargo de la

nave apresada, y toman solamente las mercade

rias , ó lo dejan todo por composicion , se les

obliga por las ordenanzas de Francia á quedarse

con los papeles y á detener á lo menos los dos

principales oficiales , sin duda con el objeto de

que pueda calificarse la legalidad de la presa an

te un juzgado francés. •

Cuando no es posible conducir la presa á

puerto seguro , y el enemigo no la rescata , es

lícito al apresador destruirla; pero en tal caso es

obligacion suya proveerse de los documentos ne

cesarios para calificar su conducta y la legitimi

dad de la presa, y hacer que se reciban las de

claraciones juradas de los principales oficiales de

ella , por ante un magistrado de su nacion ó de

un aliado, ó por ante un cónsul de su nacion

residente en país neutral.

Las ordenanzas francesas de corso ( excepto

una ú otra regla arbitraria) son un modelo digno

de imitacion para los estados que deseen poner

un freno á la licencia de los corsarios , y evitar

las quejas y demandas de reparacion de los esta

dos neutrales. Estas ordenanzas, adoptadas en

gran parte por la España y por otras naciones,

han contribuido mucho á fijar el derecho con

suetudinario de Europa. Aquí solo puede indi

carse lo mas principal y lo que tiene mas inme
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3iato enlace con las obligaciones y derechos en

tre los diferentes estados.

Es libre á cada nacion dar á sus armadores

y corsarios las reglas que quiera. En tanto qué

estas reglas se dirigen solamente á los subditos,

nadie puede disputar la competencia del sobera

no para establecerlas. Pero no sucede lo mismo

con respecto á los extranjeros. IVo hay autoridad

para sujetarlos á requisitos de esta ó aquella es

pecie particular, sino en cuanto las reglas que se

les impongan sean conformes al derecho univer

sal de gentes, á la costumbre ó los tratados. •

3. Una presa hecha al enemigo puede ser

mala ó ilegítima , ya por el tiempo del apresa

miento, si ha sido antes del rompimiento de los

hostilidades, ó antes de espirar el plazo acorda

do en algun convenio precedente , ó despues de

la fecha del tratado de paz , ó despues del plazo

prefijado en este para la legitimidad de las presas;

ya por el lugar del apresamiento , si ha sido ba

jo- el canon ó dentro de la jurisdiccion de un es

tado neutral; ya por haberse violado en el apre

samiento alguna de las inmunidades acordadas al

enemigo: en tratados anteriores á la guerra y re

lativos á ella , ó alguna excepcion ó privilegio

particular , como el de los salviiconduetos , pasa>-

vantes ó licencias concedidas por un beligerante

á las naves ó mercaderías del otro. :.

Si el apresamiento se hace antes de la decla^

Tacion formal de guerra , es necesario examinar

8¡ ha sido á virtud de una órden de represali; s

expedida por la autoridad competente. I.a presa

es entonces legítima , no en virtud del derecho

45
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de la guerra, sino del derecho de represalias; 6

más bien , las represalias constituyen en este

caso un estado parcial de guerra , supuesto que

en ellas empleamos la fuerza para hacernos jus

ticia. • - .

• Un apresamiento hecho dentro de territorio

neutral es ilegítimo, segun se ha dicho; pero

esta ilegitimidad se entiende con respecto al so

berano de aquel territorio, no con respecto al

apresado , el cual tiene solamente derecho para

reclamar la proteccion del estado neutral, como

este lo tiene para que el apresador repare la vio-*

lacion de su neutralidad , poniendo la pFesa en

sus manos. Pero si la nave apresada fué la que

comenzó las hostilidades en aguas neutrales, no

tiene derecho a la proteccion del territorio, y la

captura subsiguiente no es una injuria de que el

soberano neutral esté obligado á hacer repara

cion (1).

Guando se toma una plaza marítima por ca-

. pitulacion , las propiedades que están en el mar

no parecen hallarse en él mismo predicamento

que las propiedades en tierra. La licencia que se

concede á los conquistados para salir con su di

nero, mercaderías y efectos por mar ó por tier

ra , no comprende necesaria ni comunmente el

permiso de llevarse las propiedades flotantes,

porque semejante licencia no deroga la costum

bre establecida de apresar esta clase de bienes.

Por el caso de las naves apresadas en Genova

(1) Elliot's , Diplomatic. Code , References , nú-

ero J<8.
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parece tambien que la circunstancia de haberse

acordado' en la capitulacion una entera libertad

de comercio no proteje las propiedades flotantes,

porqué , segun sir W. Scott , es práctica ordi

naria apresarlas aunque se haya capitulado esta

libertad de comercio.

Los efectos apresados cuya restitucion no se

reclama ante el tribunal competente , se conde

nan como presa legítima (1). Con todo, si apa

rece que el carácter nacional de la presa es neu

tral ó dudoso, y no se interpone reclamo, la

práctica de los Estados Unidos es conceder á los

propietarios" un. año y dia de plazo, contados

desde la iniciacion de los procedimientos judicia

les j para que hagan valer sus derechos ; y si no

lo hacen dentro de este plazo , se adjudica la pro

piedad á los captores (2). r

La comision qué da un soberano beligerante

para apresar propiedades enemigas se extiende á

las propiedades neutrales , apresadas en el acto

de violar la neutralidad (3). De los derechos y

obligaciones propias de este (carácter se tratar^

mas adelante. Aquí nos limitaremos a advertir

que los efectos encontrados á bordo de buques

enemigos se presumen propiedad enemiga, á

menos que presenten Claras señales y los acom

pañen documentos fehacientes de carácter neu

tral (4). 'i

(l) Ibid.,n. 87* ',

(9) lbid., n 111..
(3) Ibhi,, n. 25 7.• •

. (4). Ibid., n. Í66. -í:
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4. Para que la presa marítima dé un ver -

dadero título de propiedad, trasferible á los neu

trales ó al represador , es necesaria , segun la

práctica mas general de las naciones modernas,

la adjudicacion de un tribunal , que debe perte

necer al soberano del captor, y residir en el ter

ritorio de este soberano, ó de sus aliados, pero

no en territorio neutral.

La necesidad de los juzgamientos de presas

nace principalmente del peligro de que en el

ejercicio del derecho de captura se confundan las

propiedades neutrales con las enemigas por error

6 malicia de los captores. Es evidente que si el

juicio de la legitimidad de las presas se dejase á

estos, la guerra se convertiría en un sistema de

pillaje, y los bienes de aquellos que nada tienen

que vei con la guerra correrían á menudo no

menor peligro que los bienes de las naciones be

ligerantes. «El derecho de gentes (decia lord

Mansfleld) hace á los pueblos recíprocamente res

ponsables de las injurias que se cometen por mar

6 tierra. Los principios naturales de justicia , la

conveniencia mutua y el consentimiento de las

naciones han establecido cierlas reg'as de proce

dimiento , un coligo y tribunales destinados á

juzgar las presas. Los ciudadanos de cada estado

ocurren á los tribunales de los otros, y se les

administra justicia conforme á una misma ley,

igualmente conocida de todos. Y para dar eGca-

cia á lo que dispone el derecho internacional en

esta materia , las leyes ó edictos que se promul

gan al principio de la guerra. determinan por

punto general que los buques y efectos apres»-
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dos, sea por naves del soberano 6 de los parti

culares, hayan de condenarse previamente en .

una corte de almirantazgo para que los captores

puedan gozar de ellos ó enagenarlos (1).»

El conocimiento de las causas de presas es

privativo de la nacion apiesadora. Esta es una

consecuencia necesaria de la igualdad y absoluta

independencia de los estados soberanos , por una

parte , y de la obligacion de observar una im

parcial y rigorosa neutralidad, por otra. En vir

tud del primer principio cada soberano es el ar

bitro reconocido de toda controversia que con

cierna á sus derechos propios , y no puede sin

degradar su dignidad aparecer en el foro de las

otras naciones á defender los actos de sus agentes

y comisionados , y mucho menos la legalidad y

justicia de las reglas de conducta que les ha presr

cripto. Y en virtud del segundo es prohibido álos

neutrales intervenir de modo alguno entre el

apresador y el apresado, y no pueden menos de

considerar el hecho de la posesion como una

prueba concluyente dél derecho. Y tan general

es esta regla, que (segun la doctrina de los tri

bunales americanos) es un acto ilegal despojar al

apresador de la posesion de las naves y merca

derías de la nacion neutral a que arriba , siempre

«pie hayan sido apresadas á título de infraccion

de neutralidad (2).

Hemos visto que el juicio de la legitimidad da

(I) Chilty, vot. m, ch. xtli , p. 60U.

(*) Elliot's, Diplomalic Code , Rel'er. n. 107.
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la presa pertenece al soberano del captor. En

general, los corsarios no están sujetos á otros

tribunales que los del estado cuya bandera llevan,

á lo menos en todo aquello- que cqncierne al eger-

cicio de la comision pública que se les ha confe

rido. Esta es una regía que admite muy raras-

excepciones. Azuni indica las siguientes: prime

ra, cuando el apresador ha quebrantado aquellas

leyes de la naturaleza que se miran como sagra

das aun entre enemigos , egecutando crueldades

monstruosas en la gente del buque apresado;

pues entonces podrá el estado neutral á cuyo

puerto ha llegado la presa , poner en salvo á los

prisioneros , y aun prender al capitan y oficiali

dad del corsario : segunda , cuando el captor es

acusado de piratería : terpera , cuando este ha

violado la neutralidad, apresando en aguas neu

trales, rompiendo los documentos que probaban

la inocencia de la carga , ó cometiendo otros des

afueros semejantes. Si el corsario, pues, ha vio-

ladq la neutralidad del estado en que se halla,

no puede declinar su jurisdiccion , alegando el

privilegio de los buques armados en guer

ra (1 ). Pero dejo esta materia para cuando se

trate de los derechos y obligaciones de los neu

trales.

Tan estrictamente es privativo del sobera no

del apresador el conocimiento de las causas de

presas, que la sentencia de un tribunal de

(I) Azuni, derecho marít. , p. ir , cap. iv,

arl. 3. • ....
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una potencia aliada no se miraria como legí

tima.

La posesion del soberano del captor da ju

risdiccion á sus juzgados ; y si se pierde la pose

sion por represa , escape ó abandono voluntario,

cesa la jurisdiccion conferida por el apresamien-

to (1). .

Las causas de presa son siempre in rem , con•

tra la nave, la carga ó ambas, ó cuasi in rem,

contra el producto de ellas, donde quiera que

exista. Mas para dar jurisdiccion á los tribunales

de la nacion apresadora no es necesario que la

presa sea conducida á sus aguas ó tierras. Basta

que la haya ocupado jure lelli, y que tenga

tranquila posesion de ella en territorio peu-

tral (2). Supúsose por algun tiempo que un tri

bunal de presas residente en el país del soberano

cuya autoridad representa. ó de un soberano

Aliado, no tenia jurisdiccion sobre las presas que

permanecían en puertos neutrales, porque care

cía de la posesion necesaria para el ejercicio de

la jurisdiccion in rem. Sir W. Scott reconoció

<jue esta máxima era fundada} pero creia que el

almirantazgo británico habia mantenido- tan ex

presa y terminantemente el valor de las conde

naciones de presas existentes en país neutral,

que ya no era posible abandonar esta práctica

y volver al principio antiguo. La regla del almi

rantazgo británico se halla ahora definitivamente

establecida por la costumbre general de las na-

(1) Elliot'», R. fcr. n. 34. -'

(S) Ibid., n. S96 , 301. . . '' .. •
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ciones. Aunque la presa se halle bajo la juris

diccion neutral , si el apresador está en posesion

de ella , y la tiene bajo su potestad , esto se es

tima suficiente para la legitimidad del juicio

in rem.

Las sentencias de estos juzgados tienen toda

fuerza y valor en las naciones extranjeras, como

pronunciadas por autoridad legítima sobre mate

rias de su fuero. Ellas dan á los judicatorios de

la propiedad apresada un titulo incontrovertible.

Los juzgados americanos han sentado en princi

pio que Ja sentencia de un tribunal extranjero

que condena propiedades neutrales en conformi

dad con iioa ley ó edicto injusto en sí mismo,

contrario al derecho de gentes, derogatorio de las

inmunidades de los neutrales , y declarado tal por

el presidente y congreso de los Estados Unidos,

transfiere no obstante el dominio de la propiedad

condenada! Consecuentes á este principio decla

raron que los propietarios americanos no podían

reclamar ante los tribunales de su patria las pro

piedades apresadas y condenadas en los tribuna

les franceses á consecuencia del decreto de Mi

lán (1). . .

En virtud del mismo principio la sentencia

de un tribunal de presas extraiijero se recibe co

mo. prueba concluyetite en las acciones sobre pó

lizas de seguros , aunque haya sido ilegal ó in

justa, contal que la ilegalidad ó injusticia no

aparezca en la .sentencia misma. Por consiguien

te no se admite prueba contraria dirigida á falsi-

(.1) ibid: , n. 50 , 53.
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ficar los hechos que se afirman expresamente

en ella.

En un juicio sobre el seguro de una propie

dad que habia sido condenada en Francia por una

supuesta infraccion de un tratado entre Francia

y América, decía lord Ellenborrough : «¿No se

funda la sentencia de condenacion en la circuns

tancia de no llevar el buque los documentos de

que, á juicio del tribunal francés, debió estar pro

visto segun el tratado? Yo n) digo que fuese

correcta la interpretacion que dieron á este Ira-

airado los jueces; pero por inicua que haya sido

teniendo jurisdiccion competente para interpre

tarlo, y habiéndolo hecho en efecto , el respeto

y cortesía que las naciones civilizadas se guardan

unas á otras, nos obliga á dar crédito á la adju

dicacion. Aléguese lo que se quiera ; el almi

rantazgo francés ha condenado el buque por

una infraccion de tratado. que falsifica la garan

tía de neutralidad: ó hemos de disputar. su ju

risdiccion, ó debemos atenernos á la senten

cia (1).»

Pero la sentencia no haria prueba , si en ella

ee expusieran los motivos especiales que habian

inducido la condenacion (circunstancia que no es

necesaria para su validez en derecho) , y si es

tos motivos no justificaran la decision del juzga

do (2).

(t) Chilty, vol. m/ch. xm, p. 609. Elliol's,'

Itrfer. ii. 34 , 38.

(9) Cbitty, vol. «i , ch. x , p. 48 7.
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Parece además por una multitud de casos

sustanciados en los tribunales británicos, que la

sentencia de un tribunal de presas que juzga por

comision de un beligerante en territorio neutral,

no se valida por esta última circunstancia , si se

mejantes juicios se celebran con aprobacion de la

potencia neutral (1). Es verdad que esta aproba

cion se miraría como opuesta á las obligaciones

de la neutralidad, si no se concediesen . iguales

facilidades á uno y otro beligerante para los juzga

mientos de sus presas ; pero por justos que fue

sen los motivos de queja que diese al uno de.

ellos esta conducta , no invalidaría las sentencias

de los tribunales del otro.*

La autoridad de cosa juzgada que la costum

bre general de las naciones da á los actos de los

tribunales de presas, no se opone al derecho que

tienen los estados extranjeros para solicitar la

reparacion de los daños .que hayan sufrido por

la ilegalidad é injusticia de las sentencias. Si un

beligerante establece para el juzgamiento de sus

presas reglas arbitrarias , opuestas á los princi

pios del derecho de gentes reconocido, las po

tencias extranjeras no mirarán por eso como

justas las condenaciones pronunciadas con arre

glo á ellas. La sentencia no dejará por eso de

llar al captor un dominio irrevocable sobre la

propiedad apresada; pero el beligerante se halla

rá obligado á indemnizar los perjuicios que los

subditos de los otros estados hoyan sufrido por

ella. Mucho menos los privará de este derecho

(l) Chiity, ibid,, (i. 488.
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¡una sentencia pronunciada conlra las reglas que

reconoce la potencia apresadora , ó contra los

pactos que esta haya celebrado con otras. Los re

clamos de indemnización se hacen entonces por

los órganos diplomáticos , y se deciden por ajus

tes priv.idos ó conyenciones solemnes. Tal fué la

íle Agosto de 1802 , ratificada en 1818, entre

la España y los Estados Unidos de América , pa

ra el arreglo de las indemnizaciones solicitadas

por ambas partes á consecuencia de los excesos

cometidos en la guerra anterior por individuos de

una ú otra nación contra el derecho de gentes, ó

contra los pactos que existían entre ellas (1);

Arreglo que vino á terminar en la cesion de las

Floridos , estipulada en el tratado de- Washing

ton de 22 de Febrero de 1819 entre las mismas

naciones (2).

Luego que los captores llegan á tierra, es su

obligacion presentar los papeles de mar de la

nave ó propiedad apresada al tribunal de presas,

y hacer que se proceda al examen de los oficia-

les y marineros. Sobre estos papeles y declara

ciones debe juzgarse la causa en primera instan

cia. Si á virtud de estas pruebas aparece clara

mente que )a propiedad apresada es hostil ó

neutral, se pronuncia desde' luego su condena

cion ó restitucion. Pero si el carácter de la

presa ps dudoso, ó se presentan fundados moti

vos de sospecha , se manda esclarecer la mate-

(1) -Marlens, Suppli ment. au Recucil des trai

tes, t. xrt, p. 568.

(2) Marlens , Supp. t.ix,p. 328.
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ría y ampliar las pruebas. Cuando el apresado se

ha hecho culpable de fraude , ilegalidad ó mala

conducta, no se le admilen mas pruebas y se

condena desde luego la presa. Finalmente, si la

parte que solicita la reslitucion , intenta enga

ñar al tribunal , reclamando como suyo propio

lo que pertenece á otros, pierde su derecho aun

á aquella parte de la presa , cuya propiedad lle

gase á probar satisfactoriamente. Si propiedades

enemigas se confunden fraudulentamente coa

propiedades neutrales en un mismo reclamo,

estas sufren regularmente la suerte de aquellas.

Tal es la práctica de los Estados Unidos (1).

Las partes que se crean perjudicadas por el

apresamiento, deben recurrir formalmente al

tribunal ; bien que, aun sin este recurso, el

tribunal exige siempre á los captores que esta

blezcan á lo menos prima facic, la legalidad de

la presa. En Inglaterra se observa , que si la

propiedad reclamada vale menos de cien libras

esterlinas, se permite restituirla sin necesidad

de recurso formal , para no cargarla con gastos

desproporcionados. En general , no se da oidos á

ningun reclamo que esté en contradiccion con los

papeles de la nave y las declaraciones de la gen

te de ella. Pero hay excepciones á esta regla.

En el caso de la Flora la propiedad parecía ser

holandesa por los papeles de mar y la declara

cion del capitan ; pero habiéndose probado que

pertenecía verdaderamente á personas domicilia

das en Suiza, por cuya cuenta y riesgo era el

(1) Elliot's , Ref. n. 115, 118.
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viaje , se admitió la instancia de los propietarios

suizos y se les restituyó la propiedad (1).

No se permite á los reclamantes alegar que

los captores no tenían patente legitima ; pero si

resulta en efecto que el apresamiento de pro

piedad enemiga se ha hecho sin ella , la presa es

á beneficio del estado.. Que el apresador haya

ó no tenido comision legitima, es una cuestion

entre él y su gobierno exclusivamente, y quede

ningun modo concierne al apresado (2).

Es una regla de los tribunales de presas que

el onus prubandi incumbe al que reclama (3).

Con respecto á los daños y perjuicios, se

exime de ellos á los propietarios siempre que

aparezca haber sido infundado el apresamiento, ó

que el apresador se ha hecho culpable de alguna

irregularidad , ó no ha cuidado suficientemente

de la presa. Pero es justificable la detencion de

la propiedad, y el apresador no es obligado á

indemnizar al dueño , siempre que por parte de

aquel haya habido bastante motivo para dudar

del carácter de la propiedad y someteilo á exa

men. Si el apresamiento aparece justificable á

primera vista y despues se encuentra infundado

y se restituye la propiedad , el apresador no es

tá obligado á reintegrar el déficit que resulte de

la venta del cargamento , hecha de buena fe.

En el caso de la Betsey estableció sir W.

Scott las reglas siguientes: «Los puntos principa-

(I) Chily, vol. m, ch. xm, p. 613.

(9) Elliot's, Kef. n. 181.

(3) Ibid. ,n. 183.
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les á que debemos atender son estos : ¿Ha sidd

legal y de buena fe en su principio la posesion

de los captores? Y suponiendo que lo haya sido*

¿se ha convertido despues en ilegal y torticera?

Porque sobre estos dos puntos es precisa la ley:

un poseedor de buena fe no es responsable de

accidentes fortuitos; pero puede por sü mala

conducta subsiguiente perder la proteccion á que

era acreedor por la aparente justicia de su título*

y exponerse á que se le considere como un in

justo detentor ab inilio. Tal es la ley no solo de

este juzgado , sino de todos los juzgados, y uno

de los primeros principios de la jurisprudencia

universal.» • ' . i

. «El captor (segun el mismo juez) no es res

ponsable de la pérdida ó menoscabo que sobre

venga á los efectos mientras se hallan bajo la

custodia de la ley. Pero se dice que esta regla

no debe obrar contra el propietario extranjero,

y que no es razon alegar á. los subditos de' otro

estado una excepcion fundada en la insuficiencia

de la policía del nuestro. Si la ley toma una pro^-

piedad bajo su custodia, ella es responsable de

-su conservacion. Por razonable que fuese la ex

cusa de robo con respecto á las personas que1 vi

ven bajo la proteccion de una misma ley , con

los defectos de esta proteccion nada tienen que ver

los extraños. Pero creo que este modo de racio

cinar es demasiado severo contra todos los cap-

tores y contra todas las naciones, porque en todas

ellas, cuando se comete un robo, la persona en

cuyo poder se encontraba la propiedad no es res

ponsable de la pérdida. Tal es la condicion uni
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yersal de las cosas en este mundo.» Sin embargo,

se debe advertir que en Inglaterra el Marshalí

de la corte del almirantazgo es obligado á repa

rar las pérdidas que sobrevienen por hurtos mien

tras la propiedad está bajo el cuidado de sus su

balternos.

Otra regla es , que si se ha ofrecido y acep

tado pura y simplemente la restitucion antes de

juzgarse la causa, no pueden reclamarse perjui

cios. - >

No habiendo habido motivo razonable para la

detencion , el captor es condenado á indemnizar

completamente á los propietarios. En el caso de

la Lucy, sir W. Scott condenó al captor en el

valor de la factura de las mercaderías , y diez por

ciento mas, en razon de ganancia, para el pror

pietario de la carga , y en el valor del flete para

el dueño del buque. Se le ha condenado tambien

á pagar estarías , cuando ha demorado la resti

tucion, siendo manifiesto el derecho de los pro

pietarios á ella. Si la detencion fué justificable

al primer aspecto, y se absuelve la propiedad,

es responsable el captor de los perjuicios que se

originen á los propietarios por no haberse llevado

la presa al puerto conveniente. Finalmente el

captor es responsable de la conducta del capitan

de presa. »

Es práctica del almirantazgo británico hacer

avaluar los perjuicios por un jury de comercian

tes , que se llaman en este caso asesores.

Con respecto á las costas del juicio , la regla

es condenar en ellas al captor, si no tuvo motivo

suficiente para la detencion , 6 si teniéndolo , su
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conducta subsiguiente fué irregular 6 injusta.

Por el contrario , aunque la presa resulte ilegí

tima y se ordene la restitucion , el captor ten

drá derecho á las costas, si lia obrado de buena

fe(l).

5. La trasmision de propiedad , por lo que

respecta á los beligerantes , se puede decir que

se consuma por el mero hecho de la captura,

luego que se ha verificado de un modo completo,

es decir, cuando, terminada la resistencia,- se

presume que los vencidos abandonan toda espe

ranza de recuperar los efectos de que el enemi

go ha hecho presa. Pero este título de propiedad

está sujeto á disputa luego que la cosa apresada

sale de la posesion de la potencia captorá por

medio de un abandono voluntario ó de la repre

sa ó recobro. Nace de aquí la necesidad de seña

lar los límites del derecho de postliminio. Algu

nos escritores opinan que para la extincion de

este derecho se necesita solamente que la pro

piedad haya estado veinticuatro horas en poder

del captor: otros sostienen que si ha sido llevada

infra prwsidia, es decir, si ha sido colocada al

abrigo de los puertos, fortificaciones ó escuadras

dé la potencia captora , esto basta para la adqui

sicion de un dominio perfecto , que el apresador

puede trasferir á quienquiera; y otros han tra

zado otras líneas igualmente arbitrarias. Actual

mente se exige una posesion mas auténtica. « Yo

concibo, decia sir W. Scott en el caso de Fiad

Oyen, que por la práctica general de las naciones

i

(1) Chitty, vol. ni, ch. sin, p. 614 y
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una sentencia de condenacion es casi siempre

necesaria para la propiedad de las presas ; y que

el neutral que compra durante la guerra , mira

esta sentencia como uno de los títulos indispen

sables para asegurar su adquisicion. Tal vez no

hay ejemplo de que un hombre que ha compra

do una nave apresada se haya creído completa

mente seguro porque la nave ha estado en poder

del enemigo veinticuatro horas , ó ha sido lleva

da infra prcesidia. En Inglaterra hace ya mucho

tiempo que se considera necesaria la condena

cion de un tribunal de presas para extinguir el

derecho de postliminio.» En el reinado de Car

los II, se ordenó solemnemente la restitucion de

una nave represada por un corsario despues de

haber estado catorce semanas en poder enemigo,

porque no habia sido condenada ; y en otro caso

la posesion de cuatro años y el haber egecutado

varios viajes no se creyó suficiente para trasferir

la propiedad de una nave que no habia sido de

clarada buena presa.

Pero si se hace la paz despues que un ene

migo trasfiere la presa á un neutral , la trasla

cion pasa á ser válida , aunque la presa no haya

sido condenada en forma. El derecho de postli

minio termina con el estado de guerra. La am

nistía general de la paz , que legitima el título

de captura por vicioso que sea , produce el mis

mo efecto sobre la propiedad apresada, cuales

quiera que sean las manos á que el captor ha-

trasferido aquel título.

Si la enagenacion se ha hecho por el captor

de un modo regular y de buena fe , y la parte á

16
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quien se ha trasmitido la propiedad era entonces

subdito de un estado neutral, el título del nuevo

propietario no se invalida por la circunstancia de

pasar su nacion al estado de guerra. El antiguo

dueño ha perdido ya su derecho; y si la propie

dad de que se trata es arrebatada á actual po

seedor jure belli, se mirará entonces no como

una represa (en que por leyes civiles podria du

rar el derecho de postliminio entre los subditos

hasta la terminacion de la guerra), sino como

una nueva presa , que pertenecerá al captor ó al

estado , segun las circunstancias del caso.

. La enagenacion de la presa antes de haber

sido condenada por el tribunal competente, se

valida y confiere un título completo de propie

dad al nuevo poseedor en virtud de la condena

cion subsiguiente (1).

Puede suceder que un buque encalle en la

playa del estado enemigo, ó entre en sus aguas,

forzado de vientos contrarios, y sea entonces

apresado por individuos que carecen de comision

publica. En tal caso para la extinción del de

recho de postliminio de los primitivos propie

tarios es tambien necesaria la condenacion de un

tribunal de presas (2).. . . ' •

6. Vamos á considerar ahora las modificacio

nes que recibe la regla anterior relativa al dere

cho de postliminio en el caso de represa , esto

es , cuando hecho el' apresamiento sobreviene

una fuerza del beligerante á quien pertenecía la

(I) Élliot's, Ref. n. 289. *

(9) Ibid. ,n. 281.
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presa, ó de sus aliados, y arranca al captor la

propiedad apresada. Estas modificaciones provie

nen ó de las leyes particulares de algunos es

tados., ó de los pactos que han celebrado en

tre sí.

Las leyes civiles pueden extender ó restrin

gir con respecto á los súbditos la duracion del

derecho de postliminio. Si un buque francés es

represado por otro buque francés veinticuatro

horas despues de haber sido hecho presa , las or

denanzas de Fráncia lo declaran propiedad del

represador ; pero si la represa se verifica antes

de las veinticuatro horas , se restituye el buque

á los propietarios , dando estos un tercio de su

valor á los reptesadores como premio de salva

mento (1). Entre los subditos británicos el dere

cho de postliminio espira solo por la paz (me

nos con respecto á las naves que el enemigo ha

armado en guerra , ó que fueron apresadas en

alguna especie de tráfico prohibido por las leyes

de la Gran Bretaña , pues unas y otras se adju

dican á los represadores). Y la misma regla se

observa^ con los aliados, mientras no conste que

ellos se portan menos liberalmente con los sub

ditos de la Gran Bretaña ; en cuyo caso se guar

da con ellos una exacta reciprocidad. Los ameri

canos siguen una conducta semejante. Por sen

tencia de la Corte Suprema en el caso de la go

leta Adeline y su carga, se declaró que la pro

piedad de individuos domiciliados en Francia (ora

fuesen americanos, franceses 6 extranjeros) era

(1) Ordenanzas de 1681 , art. &.
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buena presa , si se represaba veinticuatro horas

despues de haber estado en manos del enemigo,

por ser esa la regla adoptada en los tribunales

franceses (1). Y esto sin embargo de que las

cortes americanas , generalmente hablando , no

se sujetan á la regla de reciprocidad en cuestio

nes de derecho de gentes (2). En el caso de la

Star se declaró por punto general , que segun

las leyes americanas , debe estarse á la regla de

reciprocidad en materia de represa de propieda

des de naciones amigas (3).

Lo que hacen las leyes civiles con respecto

á los subditos , pueden hacerlo con respecto á

las naciones extranjeras los tratados celebrados

con ellas.

El premio que se concede á los represadores

á título de salvamento , cuando la propiedad re

presada se restituye á los primitivos propieta

rios, y estos.son ciudadanos de la nacion repre-

sadora , es un punto en que varian mucho los

reglamentos de los diferentes estados. Ya hemos

visto cuál es la regla observada en Francia. En

la Gran Bretaña el premio de salvamento^es una

octava parte de la propiedad represada , si la re

presa se hace por bajeles de la marina real , y

una sexta parte , si por corsarios ó embarcacio

nes mercantes.

Qué premio de salvamento se deba al repre-

sador cuando la propiedad represada pertenece á

(1) Elliot's.Ref. n. 86.

(9) Ibid. , n. 99.

(3) Ibid. , a. ÜO,
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un aliado , es una cuestion de derecho de gentes,

que debe decidirse ó por la regla de recipro

cidad , ó por convenciones entre los beligerantes,

ó por una regulacion prudencial segun las cir

cunstancias del caso. Es costumbre igualar á los

aliados con los subditos , pero no hay una obliga

cion estricta de hacerlo así.

Las propiedades neutrales represadas se de

vuelven á sus dueños sin premio de salvamento,

á menos que por la naturaleza del caso ó por la

práctica del enemigo haya motivo de creer que

hubieran sido condenadas , en cuyo caso hay de

recho al premio. En la última guerra entre la In

glaterra y la Francia la conducta de los corsarios

y de los juzgados franceses daba motivo de te

mer que toda propiedad neutral apresada por

aquellos en alta mar seria condenada en los tri

bunales de presas. Era pues justo que los pro

pietarios neutrales pagasen un premio de salva

mento á los represadores , y así lo ordenó repe

tidas veces el almirantazgo británico.

El represador no adquiere ningun derecho á

la propiedad , si la presa ha sido ilegítima ; pero

se le concede en todos los casos de esta especie

una razonable remuneracion á título de salva

mento. Esta regla , sin embargo , puede , como

las otras , restringirse por las leyes civiles. En

Francia la propiedad represada á un pirata pue

de reclamarse por el primitivo dueño hasta den

tro de un año y un dia contados desde la decla

racion hecha al efecto en el almirantazgo (1);

(1) Víase el lítalo ix de las Ordenanzas de 1781.
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pero en otros países, segun Grocio, era costum

bre adjudicarla al represador, por lo desesperado

del cobro y el presunto abandono del dueño.

No hay represa ni recobro, ni por consi

guiente derecho alguno al premio de salvamento,

si la presa no llegó a estar verdaderamente en

poder de enemigo , ó por lo menos tan á punto

de sucumbir , que se considerase inevitable la

captura. «No tengo noticia de ningun casó (di

jo sir W. Scott en la causa del Franklin) en que

se haya concedido la remuneracion de salvamen

to, si la propiedad salvada no estaba en posesion

del enemigo, ó próxima á caer irremediable

mente en sus garras , como cuando la nave ha

arriado bandera , y el enemigo se halla á tan cor*

la distancia que es imposible la fuga.»

Lo dicho acerca de la . represa puede aplicar

se al abandono voluntario de la presa por el cap

tor. Si no ha precedido sentencia de condenacion,

subsiste el derecho de los primitivos propieta

rios ; pero si ha precedido la condenacion al

abandono del captor , la presa es evidentemente

res nullius y cede al primer ocupante; á menos

que por las leyes del estado á quien fué tomada,

el derecho de postliminio entre los subditos dure

hasta la terminacion de la guerra ; pues entonces,

si el primer ocupante es un subdito , está obli

gado á restituir la presa al propietario primiti

vo , y solo es acreedor á un premio de salvamen

to , que se regula por las circunstancias del ca

so. Las ordenanzas de Francia prescriben otra

regla independiente de la condenacion. Si la nave

antes de entrar en puerto enemigo es abandona
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da y viene á poder de los subditos , se restituye

al propietario que la reclama dentro de un año

y dia , aunque haya estado mas de veinticuatro

horas en la posesion del raptor.

7. El estado de presa puede tambien termi

nar por elTecofero, que es cuando la tripulacion

de la nave apresada encuentra modo de salvarla,

levantándose contra los captores ó valiéndose de

algun accidente favorable. No se entiende haber

recobro , si la nave no ha llegado á estar en po

sesion actual de los captores. ' .

Si es un deber de los ciudadanos ó de los

aliados procurar la represa de las propiedades

que han caido en manos del enemigo, socorrién

dose mutuamente , no se puede decir lo mismo

del recobro efectuado por los marineros de la

nave apresada , el cual en ellos es un acto de mé

rito, pero enteramente voluntario; porque si hu

biese tal obligacion , su rendimiento al enemigo

hubiera sido ilusorio. La presuncion es , que

cuando se rinde la nave , se ha perdido toda es

peranza de salvarla; y en tales circunstancias de

be quedar al juicio y voluntad de cada uno de

los que van en ella la posibilidad ú oportunidad

de una insurreccion subsiguiente.

Si el buque es recobrado por la tripulacion,

en cualquier tiempo que esto suceda vuelven las

cosas á la propiedad de los interesados respecti

vos , que deben dar un premio de salvamento á

los recobradores.

8. Antiguamente era costumbre general res

catar las presas , esto es , obtener del enemigo

su restitucion por una cantidad de dinero. Esta
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contrato es sin duda lícito y válido , si no se

opone á los reglamentos nacionales. La Inglater

ra prohibe á sus subditos el rescate de la^s pro

piedades apresadas por el enemigo , á no ser en

caso de gravísima necesidad , de que deben juz

gar las cortes de almirantazgo. Esto ía sido sin

duda con el objeto de mantener la energía de la

guerra marítima por el interés de las represas;

pero el ejemplo de la Inglaterra no ha sido imi -

tado por las otras potencias , antes bien se mi

ra generalmente el rescate como una de las mas

inocentes y benéficas relajaciones de los rigores

de la guerra.

El rescate es equivalente á un salvoconducto

concedido por el soberano del captor y obligato

rio para los demás comandantes de buques ar

mados , publicos ó particulares , tanto de la na

cion del captor, como de las potencias aliadas.

Este salvoconducto exige que el buque no salga

de la ruta ni exceda el plazo estipulado , si acci

dentes mayorés no le fuerzan á ello.

Si el buque rescatado naufragase antes de

llegar al puerto, se debería sin embargo el res

cate , esto es , el precio estipulado por la resti

tucion , á menos que expresamente se hubiese

pactado lo contrario. Guando se estipula esta

condicion para el pago, debe limitarse al caso de

pérdida total por naufragio , y no al de encalla

dura : lo que pudiera dar márgen á fraudes con

el objeto de salvar el cargamento á espénsas de

la nave.

Si el buque es apresado de nuevo fuera de la

ruta ó despues del plazo prescripto , y es con
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denado como presa legítima , se duda si los deu

dores del rescate permanecen obligados al pago.

La práctica, segun Valin , es que cesa la obliga

cion de los deudores, y el precio del rescate se

deduce del producto de la presa y se da al primer

captor. Si el captor mismo es apresado con el pa

garé del rescate , pasando este á poder del ene

migo queda cancelada la deuda.

Danse a veces rehenes para la seguridad de

estos contratos, y si mueren ó se escapan, no *

por eso se extingue la obligacion de los deudo

res. En Francia se observa que cuando un buque

nacional se rescata dejando rehenes , los jueces

del almirantazgo embargan la nave y la carga

para compeler a los dueños á obtener la libertad

de los rehenes , pagando el rescate ; providencia

digna de una política liberal é ilustrada.

No puede hacerse legítimamente un contrato

de rescate algun tiempo despues del apresamien

to y á consecuencia de un nuevo viaje, empren

dido con este especial objeto. Semejante viaje,

segun la doctrina de los tribunales americanos,

está comprendido en la prohibicion general de

comerciar con el enemigo y sujetaria la nave á

la pena de confiscacion (1).

Durante la guerra no es admisible ninguna

accion de un súbdito enemigo en los tribunales

británicos , y esta regla se aplica á las acciones

fundadas en una escritura de rescate aun en los

casos en que el contrato pareciese legítimo , sin

embargo de que esta especie de pactos es del

(I) Elliot's, Refer. n. 873.
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número de aquellos que el derecho de la guerra

autoriza. Sería pues necesario para la admision

de la demanda a beneficio del captor , que fuese

intentada a nombre de los rehenes, y con el ob

jeto de obtener su libertad. Pero esta excepcion,

que es de pura forma , parece que solo tiene lu

gar en los tribunales británicos , porque en los

de Francia y Holanda es práctica ¿oriente ad

mitir los reclamos de los propietarios del pagaré

' de rescate. *

CAPITULO VI. 4,
i

DE LA BUENA FE EN LA GCERRA.

1. Fidelidad en los partos, 2. Estratagemas. 3. Se

duccion de los subditos del enemigo. .

. / t

1. La guerra (l) poné'fin á los, traíados en

tre las naciones beligerantes, exaepto los que

son relativos al estado mismo de guerra ,' porque

si estos no produjesen el efecto* único-que se

propusieron los contratantes Si celebrarlos , se

rian del todo nugatorios. Deben*; pues, obser

varse en la guerra aquellos pactos que> fijan re

glas de conducta para el casó de sobr^fenir un

rompimiento entre los contratantes , v. gr. , el

tiempo que se dará á los subditos del tino para

»

(1) Este capítulo es un resumen de la doctrina

de Vattel , L. m, ch. x.
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retirarse del territorio del otro, la neutralidad

de un puerto , ciudad ó provincia de uno de

ellos , &c.

Aun es mas necesaria la observancia de los

pactos que se celebran en la guerra misma i co- -

mo son las capitulaciones de plazas, las conven

ciones de treguas , las relativas al cange ó resca

te de los prisioneros, y otras varias de que des

pues se hará mencion. Porque no todo deber ce

sa, ni todos los vínculos de la humanidad se rom

pen entre las naciones que se hacen la guerra,

y bien lejos de suspenderse en ella la obligacion

de guardar fe, nunca es mas importante á los

hombres; pues en el curso de la guerra hay mil

ocasiones en que, para poner a raya sus furores

y moderar las calamidades que acarrea, la s<ilud

de ambos beligerantes exige que traten y estipu

len sobre varias materias; sin lo cual la guerra

degeneraria en una atroz y desenfrenada licencia,

y sus moles no terminarian jamás.

Solo en el caso de infidelidad por parte del

enemigo en el cumplimiento de sus promesas,

nos hallamos autorizados á faltar á las nuestras;

y esto aunque se trate de convenciones separa

das que no tengan conexion etitre sí. Pero no

podemos contravenir á una convencion á pretex

to de los actos de perfidia del enemigo anterio

res á ella.

2. La buena fe entre enemigos no solo re

quiere que cumplamos fielmente lo prometido,

sino que nos abstengamos de engañar en todas

las ocasiones en que el interés de la guerra no

está en conflicto con los deberes comunes de la
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engañar al enemigo y sorprenderte. Es un acto

infame iniciar de propósito deliberado esta espe

cie de tratos. Pero si el enemigo es quien da

principio á. ellos tentando la fidelidad de los su

balternos , pueden estos , ó espontáneamente ó

por mandado de sus gefes , fingir que dan oidos

a las proposiciones y que se prestan á las miras

del seductor para hacerle caer en el lazo; pues el

faltar á la promesa de un crimen no es violar la

fe mutua ni obrar de un modo contrario al inte

rés del género humano. Decimos de los subal

ternos , porque seria mucho mas propio de un

gefe rechazar con la mayor indignacion una pro

puesta insultante.
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r CAPITULO VII.

í . • ' . '

OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LOS

NEUTRALES.

1. Dos reglas generales. 2. Falsa limitacion de la

primera. 3. Consecuencias que se deducen de

ellas. 4-. Levasen país neutral. 5. Tránsito de las

fuerzasele los beligerantes por tierras ó aguas

neutrales. 6. Acogida y asilo de las tropas y naves

armadas de los beligerantes en territorio neu

tral. 7. Jurisdiccion de los neutrales en los cast>*

de presas. - •

. 1. Pueblos neutrales (1) en una guerra son,

aquellos que no toman parte en ella , permane

ciendo amigos comunes de ambos partidos, y no

favoreciendo al uno en perjuicio del otro. Aquí,

vamos á tratar de las obligaciones y derechos de '

la neutralidad en general, reservando para el ca

pítulo siguiente -lo relativo al comercio maríti

mo , que exige consideraciones particulares.

La-imparcialidad en todo lo concerniente á

(I) En este capítulo he resumido el vn del

libro m de Vattel, añadiendo algo de los Comenta

rios de Kent (p. i, lect. 6) , y de la Ley comercial

d.e Chitty (vol. i, ch. ix). Lo que se ha tomado de

otras partes se indica separadamente.
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la guerra constituye la esencia del carácter neu

tral , y comprende dos cosas. La primera es no

dar a ninguno de los beligerantes socorro de tro

pas, armas, buques, municiones, dinero, ó cua

lesquiera otros artículos que sirvan directamente

para la guerra. No so!o les es prohibido dar so

corro a uno de los beligerantes , sino auxiliar

igualmente á uno y otro; porque esto seria man

tener la misma proporcion entre sus fuerzas y

espender la sangre y los caudales de la nacion á

pura pérdida , ó alejando quizá la terminacion

Üe la contienda; y porque además no seria fácil

guardar una exacta igualdad , aun procediendo

de buena fe, pues la importancia de un socorro

ne depende tanto de su valor absoluto , como de

las circunstancias en que se presta. La segunda

cosa es , que en lo que no tiene relacion con la

guerra no se debe rehusar á ninguno de los be

ligerantes lo que se concede al otro; lo cual tam

poco se opone á las preferencias de amistad y co

mercio, fundadas en tratados anteriores ó en ra

zones de conveniencia propia.

2. Vattel pone una limitacion á la primera

de estas dos reglas. Segun él se puede, sin faltar

á la imparcialidad , conceder á uño de los belige

rantes los socorros moderados que se le deban

en virtud de una antigua alianza defensiva, que

no se ha hecho particularmente contra el otro.

Pero no es fácil apoyar esta excepcion en los

principios del derecho natural. El contraer por

un pacto la obligacion de prestar un servicio, no

altera el carácter de este con relacion á una ter

cera persona , que no ha consentido en el pacto.
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El prestar , pues, un socorro que sin un conve

nio precedente violaria la neutralidad , no dejará

de violarla aunque haya precedido el convenio.

Se ha tolerado esta conducta , porque en la al

ternativa de ver aumentar las fuerzas de nuestro

enemigo con un auxilio moderado , ó con todos

los medios que el supuesto neutral pudiera poner

en movimiento si le declarásemos la guerra, nos

vemos muchas veces en la necesidad de preferir

el primer partido.

En 1788 la Dinamarca suministró naves y

tropas á la Rusia contra la Suecia , á consecuen

cia de un tratado anterior , declarando que en

ello no creia contravenir á la amistad y á las

relaciones comerciales que subsistían entre ella

y la Suecia; y en la contradeclaracion de- esta

última se respondió, que aunque la Suecia no

podia conciliar semejante conducta con el dere

cho de gentes , sin embargo aceptaba la decla

racion de Dinamarca , y ceñiria sus hostilidades,

con respecto á esta potencia, a los auxiliares su

ministrados por ella á la Rusia. Se alega que la

intolerancia de los auxilios prometidos y deter

minados por convenciones expresas seria funes

ta á la humanidad , porque multiplicarian las

causas de desavenencia ; pero es probable que

haciendo mucho menos frecuentes las alianzas de

fensivas de que se trata , disminuiria mas bien

los medios y los estragos de la guerra ; y si el

peligro de no empeñarnos en nuevas contiendas

fuera una razon para permitir la suministracion

de socorros moderados, prescriptos por un pacto

precedente, le seria tambien para que se disi-¡
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muíase esta conducta á los neutrales , sin em

bargo de que no hubiese precedido pacto alguno.

Guando sobreviene una guerra entre dos na

ciones, las otras tienen derecho para mantener

se neutrales; y si por una de las potencias que

hacen ó preparan la guerra se les proponen

tratados de neutralidad , es conveniente acceder

á ellos para fijar con toda precision lo que cada

uno de los contratantes podrá hacer ó exigir sin

violarla. Asimismo tienen derecho las otras na

ciones para abrazar la causa de uno de los beli -

gerantes, si lo creen justo y conveniente ; ó pa

ra mantener con ambos las relaciones anteriores

de amistad y comercio , salvas las restricciones

de que hablaremos en el capítulo que sigue.

3. Se deduce de lo dicho , que si un sobe

rano que acostumbraba antes de la guerra pres

tar á usura á mi enemigo , sigue haciéndolo en

ella , y rehusa tratar conmigo en iguales tér

minos , porque no lo inspiro la misma confian

za , no infringe la neutralidad. Tampoco la infl in

girían los subditos , ya haciendo este negocio en

tiempo de guerra , aunque no lo hubiesen acos

tumbrado en la paz , ya tratando con ambos

beligerantes ó con uno de ellos del modo que les

pareciese mas conveniente á su interés mercan

til. Pero los subsidios ó préstamos que un esta

do hiciese á mi enemigo para ponerle en estado

de defenderse ó de atacarme , deberían mirarse

como una intervencion en la guerra.

Se infiere tambien de lo dicho , que si una

nacion comercia en armas , municiones de guer

ra , naves 6 maderas de construccion , no debo
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llevar á mal que venda estos artículos á mi ad

versario, siempre que no se los lleve ella misma,

y que haga otro tanto conmigo.

4. Podemos aplicar los mismos principios á

Jas levas de soldados 6 marineros en país neu

tral para servir en los egércitos ó naves arma

das de uno de los beligerantes. Los hombres de

ten considerarse como artículo de guerra , en

que es libre á todas las naciones comerciar da

la misma manera que en los otros y con iguales

restricciones. Pero esta especie de negocio , si el

estado tiene por conveniente permitirlo para

desahogarse de una poblacion superabundante,

para ocupar á sus ciudadanos , ó acostumbrarlos

al manejo de las armas , debe dejarse entera

mente a los particulares , porque desde el mo

mento que se mezcla en ello el soberano , sea

contratando anticipadamente el auxilio, sea pres

tándolo durante la guerra , ó toma sobre sí un

empeño, cuyo cumplimiento ha de estaren con

tradiccion con los deberes de la neutralidad , ó la

ytola en efecto. Es necesario tambien que las

facilidades y favdres que se^ conceden bajo este

respecto al uno de los beligerantes , se extien

dan en los mismos términos al otro. Finalmente,

el alistar tropas en el territorio del estado para

el servicio de las naciones extranjeras , ha de

ser bajo la condicion de no emplearlas sino en

la guerra defensiva. De otro modo podría llegar el

caso de pelear unos con otros los ciudadanos de

un mismo estado , sirviendo de auxiliares en los

egércitos de ambos beligerantes , como ha suce

dido á los suizos. :. •• r -
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Esta parece la mayor latitud compatible con

el carácter de una verdadera y estricta neutrali

dad ; pero el derecho consuetudinario de Europa

es algo mas laxo.

5. La nacion neutral debe usar con ambos

beligerantes los oficios de humanidad que los

miembros de la gran sociedad humana se deben

mutuamente , y prestarles , en todo lo que no

concierna á la guerra , los servicios y auxilios

que pueda; sin rehusar al uno de ellos cosa algu

na por la razon de hallarse en guerra con el otro.

A todas las naciones con quienes vivimos en

paz se debe el tránsito inocente ; y este deber se

extiende á las tropas y naves. Pero toca al dueño

del territorio juzgar si el tránsito es inocente ó no;

y como el de cuerpos de tropa , y sobre todo el de

egércitos, es difícil que deje de causar peligros y

daños , el beligerante que desea pasar con gente

armada por tierras neutrales, debe ante todo soli

citar el permiso del soberano. Entrar de otro mo

do en su territorio sería violar sus derechos, por

que no se puede presumir un permiso tácito para

la entrada de un cuerpo de tropa ; entrada que

pudiera tener consecuencias muy serias.

Si el soberano neutral cree que le asisten

buenas razones para negar el tránsito , no está

obligado á concederlo , porque en tal caso deja

de ser inocente. Los beligerantes deben respetar

en esta parte su juicio, y someterse á la negativa,

aun estimándola injusta. Sin embargo, si el paso

apareciese indubitablemente innocuo , pudiera

entonces la nacion beligerante que lo pide , ha

cerse justicia á sí misma y obtenerlo á viva
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fuerza. Pero esta es una excepcion , que solo

puede tener cabida en aquellos rarisimos casos

en que se puede manifestar con la mayor evi

dencia que el tránsito carece de todo inconve

niente y peligro. Otra excepcion es la de una

extrema necesidad. Cuando un ejército se ve en

la alternativa de perecer 6 de pasar por tierras

neutrales , tiene derecho para hacerlo aun contra

la voluntad del soberano , y para abrirse el pa

so (-si no es posible de otro modo) con las

armas. . ¡

Una necesidad de esta" especie puede autori

zar al beligerante á apoderarse de una plaza

neutral , y poner guarnicion en ella , para cu

brirse contra el enemigo , ó prevenir los desig

nios de este contra la misma plaza; suponiendo

que el soberano neutral no se halle en estado de

guardarla. Pero debe restituirla pasado el peli

gro y pagar todos los perjuicios causados.

Si el neutral exige algunas seguridades , es

natural concedérselas. La mejor de todas es el

tránsito en pequeñas partidas, y consignandolas

armas. Rehenes y fianzas no serian suficientes

en algunos casos. ¿De qué me serviria recibir

rehenes de una nacion que ha de apoderarse de

mí? ¿Y qué seguridad puede dar una fianza con

tra un conquistador poderoso?

Pero si el tránsito es absolutamente necesa

rio, y si el permiso de pasar se nos concede ba

jo condiciones sospechosas en que no podemos

consentir sin exponernos á un gran peligro , nos

es lícito en este caso , despues de habernos alla^

nado inútilmente á todas las condiciones compa
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tibies con nuestra seguridad propia, recurrir á

la fuerza para abrirnos el paso, empleando la

moderacion mas escrupulosa , de manera que

no salgamos de los límites del derecho que la

necesidad nos concede.

Si el estado neutral franquea ó niega el trán

sito á uno de los beligerantes , debe franquearlo

ó negarlo en los mismos términos al otro ; salvo

que haya sobrevenido un cambio en las circuns

tancias capaz de justificar esta variedad de con

ducta.

Si no tengo motivo' de rehusar el tránsito , el

beligerante contra quien. lo permito no debe mi

rar esta concesion como una injuria. Aun cuando

yo tuviese algun motivo de rehusarlo, me seria

lícito no usar de mi derecho. Y si la negativa

me pusiese en la precision de sostenerla con las

armas, ¿quién osaria quejarse de que yo permi

tiera que le hiciesen la guerra para no atraerla

sobre mí ? Nadie puede exigir que yo tome las

armas á favor suyo, si no me he comprometido

á ello por un pacio. Las naciones sin embargo,

mas atentas á sus intereses que á la justicia, al

zan á menudo el grito contra esta pretendida in

juria ; y si- por medio de reconvenciones y ame

nazas consiguen que el neutral defienda el paso

á las fuerzas enemigas, creen que en esto no ha

cen mas que seguir ios consejos de una sabia po

lítica. Un estado débil debe proveer á su salud,

y esta indispensable consideracion le autoriza á

negar un favor , que exponiéndole á graves peli

gros , ha dejado de ser inocente.

Puede suceder también que si franqueásemos
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el paso al uno dé. los beligerantes , el otro lo pi

diese por su parte , para salir á encontrar al ene-

migo. El territorio neutral vendrá entonces á ser

el teatro de la guerra. Los males incalculables

que de aquí nacerian presentan la mejor de to

das las razones para negar el tránsito.

Uu tratado por el cual nos empeñásemos á

permitir el paso á las tropas de una nacion ó á

negarlo á sus enemigos, no nos eximiria de nin

guna de las obligaciones de la neutralidad, mien

tras que nos propusiésemos conservar este ca

rácter ; porque , segun hemos visto , un pacto

anterior no altera de modo alguno la naturaleza

de nuestros actos respecto de un tercero que no-

ha consentido en él.

En fin , aun el tránsito innocuo y anterior

mente pactado puede, ó por mejor decir, debe

rehusarse en una guerra manifiestamente injus

ta, v. gr. , la que se emprendiese para invadir

un país sin motivo ni pretexto alguno.

La concesion del tránsito comprende la de

todo aquello que es necesario para verificar

lo,^. gr., el permiso de conducir la artilleria,

bagaje , y demás objetos materiales propios de

un ejército, el de observar las ordenanzas mili

tares egerciendo jurisdiccion sobre los oficiales y

soldados, y el de comprar por su justo precio las

provisiones de boca, á menos que la nacion neu

tral las necesite todas para sí. El que concede el

tránsito debe, en cuanto le sea posible, prestar

lo seguro ; de otro modo la concesion no seria

mas que uu lazo.

Es preciso que el ejército que transita se
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abstenga de causar toda especie de daño al país;

que guarde la mas severa disciplina, y pague to

do aquello que se le suministra. Las injurias

causadas por la licencia del soldado deben casti

garse y repararse. Y como el tránsito de un

ejército no podria menos de traer incomodidades

y perjuicios difíciles de evaluar, nada prohibe

que se estipule de antemano el pago de una can

tidad de dinero por via de compensacion.

El paso de las naves armadas de los belige

rantes por el territorio neutral no ocasiona los

peligros y daños que el de las fuerzas terrestres.

De aquí es que en general no se requiere ni se

acostumbra pedir permiso para efectuarlo.

El tránsito por aguas neutrales , si se ha re

husado expresamente por el soberano neutral ó

se ha obtenido con falsos pretextos, vicia el apre

samiento subsiguiente.

6. No es permitido atacar al enemigo en

país neutral, ni cometer en él ningun género de

hostilidad. Conducir prisioneros ó llevar el botín

á paraje seguro son actos de guerra ; por consi

guiente no podemos hacerlo en territorio neu

tral, y el que nos lo permitiese, saldría de los

límites de la neutralidad, favoreciendo al uno de

los partidos contra el otro. Pero aquí se habla

de los prisioneros y despojos de que el enemigo

no tiene todavía segura posesion, y cuyo apre

samiento, por decirlo así, no está consumado.

En el caso de estarlo, tampoco puede un beli

gerante desembarcar los prisioneros para maij-

tenerlos cautivos , porque el cautiverio es una

continuacion de la hostilidad; mas los efectos se
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han hecho propiedad del apresador , y no toca al

neutral averiguar la procedencia, ni embarazar

el uso inocente de ellos.

El beligerante derrotado goza de un refugio

seguro en el territorio neutral; pero no debe

abusar del asilo que se le concede , para rehacer

se y espiar la ocasion de atacar de nuevo á su

adversario; y la potencia que se lo tolerase vio

laria la neutralidad.

No es permitido, por consiguiente , á los bu

ques armados de las naciones beligerantes perse

guir al enemigo fugitivo que se refugia en aguas

neutrales; y si ambos contendientes han entra-»

do en ellas , la costumbre de las naciones exige

que entre la salida del uno y la del otro medie á

lo menos el espacio de veinticuatro horas. La in

fraccion de este privilegio de los neutrales haria

viciosa la captura subsiguiente.

En el caso de la Anna , sir W. Scott se ma

nifestó inclinado a creer con Bynkerschoeck , que

si un buque hacia resistencia á la visita y regis

tro, y se refugiaba á lugares colocados dentro

del territorio neutral , pero enteramente desier

tos, como las islas de la boca del Misisipí , y el

corsario persiguiéndolo hasta allí sin causar da

ño ni molestia alguna á un tercero, lo apresaba,

no era tan rigido el principio de la inviolabilidad

del país neutral , que por esto solo se eálimase

ilegal la captura. Pero en esta, como en las

otras ocurrencias de la misma especie , hay stric-

ío jure una violacion de los privilegios neutrales,

y el soberano del territorio tendria derecho para

insistir en la restitucion de la propiedad apresada.



2C6 DETlECnO

Solo á la potencia neutral toca disputar la

legitimidad de una captura en que se ha violado

su territorio , y el gobierno de los apresados no

puede producir con este motivo queja alguna,

sino es al gobierno neutral , por su cobarde ó

fraudulenta sumision á semejante injuria; y si

este no se hace justicia á si mismo, el beligeran

te que ha sufrido la captura tendrá derecho para

tratarle del mismo modo, persiguiendo y apre

sando en su territorio las propiedades enemigas.

El que principia las hostilidades en las tier

ras ó aguas de una potencia neutral , pierde to

do derecho á la proteccion del territorio.

El neutral no debe permitir que las naves

armadas de los beligerantes se aposten al abrigo

de sus puertos , golfos ó ensenadas , con el ob

jeto de asechar las naves enemigas que pasan ó

de enviar sus botes á apresarlas. El armar bu

ques para el servicio de la guerra , aumentar sus

fuerzas, aderezarlos, preparar expediciones hos-

tiles, son actos ilegítimos en territorio neutral;

y las capturas subsiguientes á ellos se miran co

mo viciosas en el foro de la potencia neutral

ofendida , que tiene derecho para restituir la

presa á los primitivos propietarios', si es condu

cida á sus puertos. La Corte Suprema de los Es

tados Unidos ha sentenciado gran número de

casos en conformidad con este principio (1). Es

verdad que por el tratado de Paris, de 6 de Fe

brero de 1778, se estipuló para los súbditos

franceses el privilegio de equipar y armar sus

(1) Elliot's , Ref. u. 88, 162 , 189, JOS, &c.
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buques en los puertos de aquellos estados y lle

var á ellos sus presas (1); pero este y otros pri

vilegios obtenidos entonces por la Francia , y

ciertamente incompatibies con las obligaciones

de la neutralidad , han sido despues derogados (2).

Nada se opone á que los beligerantes apres

ten naves de comercio en los puertos neutrales,

las tripulen y surtan de todo lo necesario; lo

cual se extiende á las naves que pueden desti

narse indistintamente al comercio ó la guerra.

Tambien es costumbre permitir en ellos á los

buques armados públicos y particulares proveer

se de víveres y otros artículos inocentes. Es lí

cito 4 los beligerantes llevar sus presas á puerto

neutral y venderlas en él , si no se lo prohibe el

soberano del territorio , á quien es libre conce

der este permiso ó rehusarlo, observando con

ambos beligerantes una conducta igual (3). Algu

nos jurisconsultos creen que es mas conforme á .

los deberes de la neutralidad rehusarlo. En 1656

los Estados Generales de las Provincias Unidas

prohibieron á los corsarios extranjeros vender ó

descargar sus presas en el territorio de Holanda^

y las ordenanzas maritimas de Luis XIV repi

tieron la misma prohibicion , añadiendo que los

corsarios extranjeros no pudiesen permanecer en

los puertos de Francia mas de veinticuatro ho

ras , á menos que fuesen detenidos por vientos

(1) Martens, Recueil , t. n , pág. 595 y sig.

(Seg. ed.) — Elliot's, Rcf. n. 16, 385.

(2) Elliot's, *Ref. n.88.

(3) Elliot's, Ref. n. 292. '- )
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contrarios. Finalmente, no tienen derecho los

beligerantes para establecer tribunales de presa

en país neutral , á menos que se les haya conce

dido este favor por un tratado (1). Pero una con

vencion de esta especie, si no se dispensase igual

favor al otro beligerante , no eximiria de la nota

de parcialidad la conducta del soberano neutral,

porque , segun hemos sentado antes , una con

vencion entre dos naciones no altera la cualidad

de un acto con relacion á un tercero que no ha

tenido parte en ella.

Sean cuales fueren las reglas que un sobera

no establezca para el uso de sus aguas y tierra

(y no hay duda que tiene autoridad para esta-

. blecer las que quiera) están obligados los belige

rantes á someterse á ellas , con tal que no favo

rezcan .al uno de los dos partidos mas que al otro,

ni sean contrarias á los oficios de hospitalidad y

asilo que se dispensan á las naciones amigas , y

que la humanidad concede siempre al infortunio.

7. El único remedio de las injurias que la

licencia de la guerra hace sufrir demasiadas ve

ces á las naciones amigas , es en la mayor parte

de los casos la imparcial justicia administrada por

los beligerantes en materias de presas, y la res

titucion de las propiedades ilegítimamente apre

sadas ; restitucion que si no se hace oportuna

mente por los tribunales que juzgan esta especie

de causas , producen despues embarazosos recla

mos y controversias delicadas. Pero tambien hay

circunstancias en que el derecho de gentes per-

(1) EUiol's, Rcf., n. 306,
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mite á los neutrales hacerse justicia á sí mismos,

egerciendo jurisdiccion sobre las presas de los

beligerantes, que llegan forzada ó voluntaria

mente á sus puertos.

Los publicistas no están acordes sobre los lí

mites de esta intervencion judicial. Valin cree

que cuando una presa es conducida á un puerto

neutral , el soberano del territorio puede ejercer

jurisdiccion sobre ella , hasta el punto de orde

nar la restitucion de las propiedades de sus sub

ditos , ilegítimamente apresadas ; lo cual segun

este autor, no es mas que una justa retribucion

á la acogida y asilo que se conceden á los capto

res y á sus presas. Azuni da mucha mas latitud

á la jurisdiccion de los neutrales. «Es constante,

dice, que un buque armado en guerra conserva

su independencia en el territorio neutral por lo

tocante á su régimen interior , y que el sobera

no del puerto en que ha entrado no puede obli

gar á la tripulacion á que obedezca sus leyes.

Así que , generalmente hablando , no le es lícito

poner en libertad una presa ilegítima. Pero esta

prerogativa de los buques de guerra ó corsarios

no se extiende á los casos en que los subditos

del soberano del puerto, y aun de cualquiera

otra potencia neutral , tienen interés en el buque

apresado. Entonces se debe proceder segun las

reglas de la mas severa justicia. El apresador es

tá obligado á probar que el buque ha sido apre

sado legítimamente , porque ha violado las leyes

ríe la neutralidad. Por consiguiente me parece *

indubitable que un armador que entra en los

puertos de un estado extranjero conduciendo pre-
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sas reutrales , no puede negarse á reconocer la

jurisdiccion del soberano del puerto, si la recla

ma el capitan del buque apresado , y sobre todo

si son los subditos de este soberano los que tie

nen interés en la presa (1).»

Pero esta doctrina no parece conformarse á

la costumbre actual de la Europa. Pocas nacio

nes han defendido con mas zelo y teson los pri

vilegios de los neutrales , que los Estados Unidos

de América; y ya hemos visto que sus juzgados

se abstienen de conocer sobre la legitimidad de

las predas hechas á sus propios ciudadanos á tí

tulo de infraccion de neutralidad. En el caso de

•V Invincible declaró la Corte Suprema, que á los

tribunales de América no competía corregir los

agravios que se supusiesen cometidos en alta

¡mar contra las propiedades de los ciudadanos de

aquellos Estados por un corsario que tuviese co

mision legítima de una potencia amiga (2).

Pero hay casos en que, segun la práctica de

los mismos Estados, es competente la jurisdic

cion de los neutrales ; a saber , cuando el corsa-

• rio cuya presa es conducida á un puerto amigo,

ha violado la neutralidad de la potencia en cuyo

territorio se encuentra , ya armando ó tripulan

do allí sin su consentimiento, ya cometiendo ac

tos de hostilidad en sus aguas (3). En el caso de

la Estrella se declaró por la Corte Suprema , que

(1) Azuni , derecho marít. , p. n , cap. iv »

art. 3.

(2) Elliol's, Ref. n. 106 , 370.

(3) Ibid , n. 106 ,2S5.
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el derecho de adjudicar las presas y de dirimir

todas las controversias relativas a ellas , perte

nece exclusivamente á los tribunales de la nacion

del apresador ; pero que es una excepcion de es

ta regla , que cuando el buque apresado se halla

bajo las baterias de la potencia neutral , los juz

gados de estas tienen facultad de investigar si Ja

nave apresadora ha infringido gu neutralidad ; y

que siendo así , están obligados á restituir á los

respectivos dueños las propiedades apresadas por

-corsarios ¡legalmente armados , aparejados ó tri

pulados en sus puertos (1). Y es de notar que la

exencion de que gozan los buques de la marina

pública de un estado extranjero, que entran en

los puertos de una potencia neutral con licencia

del soberano, expresa ó presunta , no se extien

de á las naves 6 mercaderias apresadas que lle

van á ellos , en contravencion á los privilegios de

la neutralidad de esta potencia (2).

Esta línea de separacion entre los beligeran

tes y los neutrales , por lo tocante á la jurisdic

cion de presas , me parece clara y precisa. La

«xpresion violar la neutralidad tiene dos senti

dos diferentes : ya significa un acto del neutral,

que interviene ilegítimamente en la guerra, fa

voreciendo al uno de los beligerantes mas que al

otro ; y ya se aplica a la conducta de los belige- .

'rantes, que infringen la inmunidad del territorio

neutral , atacando ó persiguiendo al enemigo en

él , ó haciendo armamentos hostiles en contra-

- (1) Elliot's, n. 162.

. (») Ibid. , n. 208. ... .
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vencion á las leyes. De las infracciones de la pri

mera especie la potencia beligerante agraviada

es el único juez : si sus buques armados apresan

propiedades neutrales alegando que sus dueños

se han hecho culpables de alguna de las delin

cuencias que por el derecho de gentes se casti

gan con la confiscacion del buque ó la carga, to

ca á los tribunalés de los captores pronunciar so

bre la legitimidad del apresamiento. Pero si es

el beligerante el que infringe los derechos del

neutral , abusando de su hospitalidad y come

tiendo en su territorio actos hostiles, correspon

de entonces á ía potencia neutral agraviada de

fender sus inmunidades , compeliendo al ofensor

á la reparacion de los daños hechos ; de manera

que cuando la presa es conducida á un puerto

suyo , puede ejercer jurisdiccion sobre ella , y

mandarla restituir á los propietarios primitivos;

y este derecho se extiende , segun Kent ', aun á

aprehender en alta mar los buques extranjeros

que han atropellado sus privilegios ó contraveni

do á sus leyes, y á conducirlos á sus puertos

para el exámen judicial de los hechos y la resti

tucion de las presas. •

Ya hemos visto que cuando la presa es hecha

en territorio neutral , la potencia cuya neutrali

dad se ha violado tiene derecho para exigir la

restitucion de las propiedades apresadas ocur

riendo al soberano del captor. Se vicia asimismo

la presa por haber sido hecha á consecuencia del

tránsito ilegal de la fuerza captora por aguas

neutrales , ó por no haber mediado entre la sa

lida del buque apresado y la del apresador, sur
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•tos en un puerto neutral, el intervalo de veinti

cuatro horas, que exige actualmente la costum

bre de Europa; y en uno ú otro caso parece que

.tambien hay derecho á reclamar la restitucion

.de la presa. Pero cuando se vicia la captura por

la circunstancia de haberse armado ó tripulado

la nave caplora en el territorio de la potencia

neutral y en contravencion á sus leyes , esta po

tencia se ciñe á ordenar la restitucion de las

propiedades apresadas que se han conducido

á sus puertos, precediendo el juicio compe

tente. . ';'

He aquí las reglas que los tribunales ameri

canos observan en esta adjudicacion:

Los armamentos ó aprestos ilegales solo va

cian las presas hechas en el crucero ó viaje de

corso , para que fueron destinados ; y no produ

cen vicio alguno despues de la terminacion de

este viaje (1).

Si la terminacion del crucero es puramente

paliativa, y el buque corsario se aprestó y armó

en territorio neutral con el objeto de emplearse

en el viaje de corso, durante el cual se hizo la

presa, el vicio de la captura no se considera fHffc>

gado (2).

La jurisdiccion del neutral en estos casos se

ciñe por el derecho da gentes á la restitución de

la propiedad apresada con la indemnizacion de

los perjuicios causados y el pago de las costas

del juicio; pero no comprende la facultad de im-

(1) Elliot's, Ref., n. 303.

(3) Ib. , n. 30.

18
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poner multas penales como en los casos ordina

rios de injurias cometidas en el mar (1).

Si se prueba contra el apresador el hecho de

haber alistado marineros en el territorio neutral,

y él alega en su defensa que estos marineros

eran subditos de la potencia bajo cuya bandera

se ha hecho la presa, está obligado el apresador

á probar la excepcion (2).

La condenacion de la presa , pronunciada por

un tribunal de la nacion del captor, no embara

za la jurisdiccion del juzgado neutral , que tiene

la custodia de la propiedad apresada (3).

El juzgado neutral ordena la restitucion de

la presa al dueño primitivo , cuando el que de-,

manda la propiedad á título de captura hostil es

el mismo que infringió la neutralidad; lo cual se

verifica sin embargo de haber sido condenada la

presa por un tribunal de la nacion del cap

tor (4). Pero si el que hace la demanda , despues

de la condenacion de la presa , no es el que co

metió la infraccion, ni ha tenido complicidad en

ella , y prueba posesion de buena fe á titulo one

roso, no puede el juzgado neutral restituir la

propiedad al primitivo dueño (5).

(1) Whealon's, Rep. V. 389.

(9) Elliofs, Rrf., n. 19.

(3) Ib. , n. 204.

(4) Ib., n 306.

(5) ib., n. 315.
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CAPÍTULO VIII.

RESTRICCIONES IMPUESTAS POR EL DERECHO

DE LA GUERRA AL COMERCIO NEUTRAL ACTIVO,

Y PRINCIPALMENTE AL MARÍTIMO. -

•

1. Mercaderías enemigas en boques neutrales. i.

Mercaderías neutrales en buques enemigos. 3.

Observaciones sobre los dos principios opuestos,

el de la propiedad y el del pabellon. 4- Con

trabando de guerra. 5. Bloqueo. 6. Prottccion

enemiga y participacion de los neutrales en la

guerra. 7. Deferencia servil de los neutrales á

las miras del enemigo. 8 Comercio colonial y de

cabotaje: regla de 1756. 9. Embargo de los bu

ques neutrales para las expediciones de. guerra.

10. fisita. 11. Documentos justificativos del ca

rácter neutral.

1. ¿Tenemos derecho (l) para confiscar las

mercaderías enemigas embarcadas en buques

neutrales? Considerando las naves mercantes de

una nacion como una parte del territorio sujeto

á sus leyes, parece que no nos es lícito cometer

en ellas un acto tan declarado de hostilidad, co

mo el de apresar las propiedades de nuestro ad

versario. Pero la territorialidad de las naves es

(1) En este capítulo se ha seguido á Cbitty

(vol. I , ch. IX) y á Kent (P. I , lect. 6 y 7).

t
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una ficcion, imaginada para representar la 'ju

risdiccion de cada estado sobre ellas y sobre los

individuos que van á su bordo. No debemos dar

á esta ficcion una latitud de que resultase mu -

cho mas perjuicio á los beligerantes que de la

práctica contraria á los neutrales. Suponiendo,

pues , que al confiscar las propiedades enemigas

bajo pabellon neutral, se indemnizasen á los due-

ños'del buque los perjuicios ocasionados por el

apresamiento , ¿qué pudieran alegar las naciones

amigas contra un egercicio tan racional y mo

derado del derecho de captura? ¿La incomodidad

de la visita del buque y examen de la carga?

• Pero esta visita y examen serian siempre ne

cesarios para averiguar si los buques pertenecen

efectivamente á la nacion cuya bandera tremolan,

si su carga es contrabando de guerra , si se di

rigen á una plaza sitiada ó bloqueada , &c. Toda

la diferencia consiste en la necesidad de llevar do

cumentos que califiquen la neutralidad dé la car

ga , y de someterse á veces á un registro mas es

crupuloso y prolijo. Pero estos inconvenientes se

hallan superabundantemente compensados por

las grandes utilidades que acrecen en tiempo de

guerra al tráfico de las naciones neutrales.

//jHablamos en el supuesto de que el derecho

de la guerra nos autoriza para apresar en eí

mar las propiedades de los subditos del enemigo;

máxima que reconocen actualmente todos los es-

lados de la tierra. Seria de desear que en esta

materia se adoptasen reglas mas análogas al es

píritu mitigado y liberal del derecho de gentes

moderno. Pero si se admite que es lícito y justó..
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destruir la navegacion y el comercio marítimo

del enemigo , como elementos de donde saca los

mas poderosos medios de dañarnos, y que para

lograr este objeto nos es permitido hacer presa

las propiedades particulares empleadas en ellos,

fuerza es admitir tambien las consecuencias que

se derivan de este principio , en tanto que no

se siga de ellas ningun inconveniente grave á los

neutrales.

Podemos pues apresar las propiedades ene

migas que navegan bajo la bandera de una po

tencia neutral ; pero estamos obligados a resarcir

á sus ciudadanos los daños que el egercicio dé

este derecho les infiera. La regla que se observa

es , que si la carga se declara buena presa y el

capitan ño ha obrado de mala fe ó en contraven

cion á la neutralidad , se le abona el flete , y

además se !e indemniza la demora, si el apresa

miento le ha causado alguna. El flete de los efec

tos condenados se' le abona por entero como si

los hubiese entregado a los consignatarios, y no

á proporcion de la parte del viaje que efectiva

mente ha hecho; porque el captor se sustituye

al enemigo, y apoderándose de sus propiedades,

contrae con los dueños del buqué las obligacio

nes inherentes a ella.

Si á consecuencia de la confiscacion de una

parte del cargamento, no se hallase la nave neu

tral en el caso de seguir con el resto á su des

tino , seria justo abonar el flete no solo de la

parte condenada, sino de la que se restituye á

los interesados. Mas entonces parece que solo

deberia satisfacer al capitan la parte de flete
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correspondiente al viaje que efectivamente haya)

hecho (t). El principio es uno mismo en todos

casos: el neutral tiene derecho al resarcimiento

de los perjuicios que la captura le irroga , y nada

mas ; bien entendido que no se considera coma

perjuicio la mera privacion de un lucro que nace

del estado de guerra. De aquí es que no siem

pre se abona el flete estipulado en la contrata de

fletamento , que puede ser á veces muy alto en

razon de las circunstancias de la guerra, y á ve

ces abujtndo con el objeto de defraudar al captor.

2. ¿Tenemos derecho para confiscar las pro

piedades neutrales embarcadas en bajeles ene

migos? No hay principio alguno sobre que pue

da fundarse una pretension semejante. Los ma

les de la guerra deben limitarse , en citanto es

posible , a las potencias beligerantes; las otras

rio hacen mas que continuar en el estado an

terior a ella ; conservan con los dos partidos las

mismas relaciones que antes;-y nada les prohibe

seguir su acostumbrado comercio con el uno y

el otro , siempre que esto pueda hacerse sin iru

terveuir en la contienda.

Las propiedades neutrales son pues invio

lables , aunque se encuentren á bordo de em

barcaciones enemigas. Pero en este caso no se

les debe indemnizacion alguna por la pérdida,

menoscabo ó desmejora que sufran sus mercade •

rias á consecuencia del apresamiento del buque.

El perjuicio que reciben entonces los neutrales

es una contingencia á que se exponen voluntaria-

(I) EHiot's, Ref., «. IO4. .
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mente embarcando sus propiedades bajo un pa

bellon que no les ofrece seguridad alguna ; y el

captor, egercitando el derecho de la guerra, no

es responsable de los accidentes que ocasione,

como no lo seria si una de sus balas malase á un

pasajero neutral que desgraciadamente se hallase

á bordo de la nave enemiga.

Esta regla no parece haber sido siempre bien

entendida ; y en tiempo de Grocio pasaba por

una máxima antigua que los efectos encontrados

en buques hostiles se reputaban hostiles. Pero

el sentido racional de esta máxima es que en

tal caso se presume generalmente que todo per

tenece á un mismo dueño; presuncion que pue

de desvanecerse con pruebas fehacientes de lo

contrario. Juzgólo así la Corte soberana de Ho

landa durante la guerra de 1338 con las ciudades

anseáticas ; y de entonces acá ha venido á ser

este un principio de derecho maritimo, de tal

manera que si un neutral fuese socio de una com

pañía de comercio , y emprendiese algun tráfico

Ó giro que fuese ilegal para otro de los socios,

esta ilegalidad no viciaria la parte que tuviese

el neutral ; de lo que se presenta un ejemplo en

el caso del Franklin juzgado por el almirantazgo

británico. Juan y Guillermo Bell neutrales, aquel

residente en América, país neutral, y éste en

Inglaterra, país beligerante , estaban asociados

y comerciaban con el enemigo de Inglaterra en

tabacos, tráfico que respecto de Juan, residente

en país neutral, era perfectamente legítimo; pe

ro respecto de Guillermo, revestido del carácter

nacional de su residencia, era ilegitimo, como
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toda especie de tráfico ó giro entre lo's dos be« '

ligerantes. Embargóse el tabaco: la parte de Gui

llermo se confiscó; pero la de Juan, que retuvo•

su carácter neutral, fué restituida. Si el súb- •

dito neutral se constituyese agente de un subdito y

enemigo é hiciese uso de papeles falsos , el caso

sería diferente : la parte del neutral estaría su-¿

jeta á confiscacion.

La Corte Suprema de los Estados Unidos ha'

declarado, (pie los efectos neutrales eran libres

aun á bordo de naves enemigas armadas en guer

ra , y sin embargo de la resistencia que estas

naves hiciesen al apresamiento, siempre que los

dueños de los efectos no hubiesen tenido parte

en el armamento ni en las hostilidades cometidas

por ellas (1) ; pero el almirantazgo británico ha

decidido lo contrario.

Los apresadores de mercaderías neutrales

en naves enemigas no tienen derecho al flete

cuando se ordena la restitucion de estas mer

caderías, á monos que sean conducidas á su des

tino, segun la inteiaion de los contratantes (2).

3. El derecho do apresar ias propiedades,

enemigas á bordo de buques neutrales fué ya re

conocido en la antigua compilacion de derecho

marítimo llamado Consolalo del more. Inglater

ra, aunque se ha separado de esta pi áctica en

algunos tratados, lo ha sostenido por cerca de

dos siglos como perteneciente al derecho comun

y primitivo de las naciones. Otras potencias hau

• (I) Klliot's , Ref. , n. 93.

(i) Ibid , n. 244. •
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proclamado en varias épocas el principio con

trario , que «las embarcaciones libres hacen

igualmente libres las meicaderias que van á su

bordo.» Así lo hicieron los holandeses en la guer

ra de 1756. Pero Mr. Jenkinson (despues lord

Liverpool) publicó el año siguiente un discurso

en que manifestó del modo mas concluyente la

legalidad de! apresamiento, citando gran nú

mero de autoridades y ejemplos. La conducta del

gobierno francés lia sido caprichosa y fluctuante,

ya sosteniendo el antiguo derecho, y aun ex

tendiéndolo - hasta el punto.de confiscar la nave

neutral , si el embarco de propiedades hostiles

se hubiese hecho á sabiendas (1) , ya limitando la

confiscacion de la nave á los casos en que su neu

tralidad apareciese dudosa, ó en que el sobre

cargo ú oficial mayor ó mas de los dos tercios

de la marineria fuesen súbditos de un estado

enemigo , ó en que el rol de tripulacion no fue

se autorizado por los funcionarios públicos del

puerto neutral de que procediese la nave (2).

Tal era el estado de cosas en 1780 , cuando

peratriz de Rusia Catalina II expidió la

e declaración de la neutralidad armada,

mando como una regla incontestable del

derecho primitivo de gentes: aQue los neutrales

pueden navegar libremente de. puerto a puerto

y sobre las costas de las naciones en guerra,

(O Ordenanzas de 1681, y decretos de 1693

y 1 703. . ;

. (2) Reglamento de 17 78. Recueil de Marteiis,

t. 111 , p. 18 (ed. de 1818).
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siendo igualmente libres los efectos de estas na

ciones que vayan á su bordo , excepto los de

contrabando», é intimando que para mantenerla

y proteger el honor de su pabellon y el comercio

y navegacion de sus subditos, habia mandado

aparejar una parte considerable de sus fuerzas

navales (1). Accedieron á esta declaracion la

Francia, la España, la Holanda, la Suecia, la

Dinamarca , la Prusia , el emperador de Alema

nia, el Portugal y las dos Sicil¡¡;s. Pero la opo

sicion de una potencia de tan decidida superio

ridad marítima como la Gran Bretaña era un

obstáculo para el triunfo de aquella ley conven

cional de neutralidad. Así fué que se dejó de in

sistir en ella. Los esfuerzos que las potencias del

Báltico hicieron en 1801 para restablecerla, fue

ron vigorosamente contrarestados por la Ingla

terra : la Rusia misma tuvo que abandonarla en

la convencion de de Junio de 1801 , estipu

lando expresamente «que los efectos embarca

dos en naves neutrales fuesen libres, á excepcion

de los de contrabando de guerra y de propiedad

enemiga» (2) ; y el Austria siguió este egemplo

en sus ordenanzas de neutralidad de 7 de Agosto

de 1803. La regla fué reconocida como de dere

cho comun , sin perjuicio de los convenios espe

ciales que la derogaban ó modificaban.

(I) Véanse los «Actos relativos á la neutralidad

armada» en la coleccion de Martens , l. 111 , p. 15S

(9) Suppl. au Recueil de Martens, t. II,

p. 47 7.
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El gobierno de los Estados Unidos admitió

]a legalidad de la práctica británica durante las

prolongadas guerras que se originaron de la re

volucion francesa; pero posteriormente se ha

empeñado en el restablecimiento de la regla pres-

cripta por el código del Báltico, alegando que el

supuesto derecho de confiscar las propiedades

enemigas en buques neutrales, rio tiene otro

fundamento que la fuerza: que aunque la alta

mar es comun á todos, cada estado tiene juris

diccion privativa sobre sus buques: que todas

las naciones marítimas de la Europa moderna,

cuál en una época y cuál en otra , han accedido'

á la regla de la inmunidad de las propiedades

enemigas en naves amigas : que ninguna poten

cia neutral está obligada á deferir al principio

contrario; y que por haberío tolerado en un

tiempo no han renunciado el derecho de vindi--

car oportunamente la seguridad de su bandera.

La única excepcion que admiten los anglo

americanos es esta: que el uno de los beligerantes

puede rehusar á una bandera neutral esta inmu

nidad protectora , si el otro no se la concede

igualmente. Con todo eso, la autoridad y la prác

tica antigua en que se apoya la regla contraria

(dice el americano Kent) , y el expreso y pro

longado reconocimiento de ella por los Estados

Unidos , parecen no darles ya margen para con

trovertirla.

El gabinete de Washington ha incorporado

esta nueva doctrino en sus tratados con lus otras

repúblicas americanas, cuya reciente independen

cia ha parecido una coyuntura favorable para in
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culcar é introducir principios mas humanos y li

berales de derecho marítimo, bajo la sancion de

una numerosa familia de pueblos, llamados á un

extenso comercio con las naciones de Europa.

Mucha parte^del actual poder y prosperidad de

los anglo-americanos se debe sin duda á las re

ñidas contiendas que han agitado al mundo an

tiguo, y en que han tenido la cordura de no

mezclarse : su política es la neutralidad ; y por

consiguiente, esforzándose en extender las inmu

nidades de los neutrales, no han hecho otra cosa

que promover su interés propio. Pero este coin

cide con el interés general, porque tiende a sua

vizar la guerra^ á proteger el comercio.

La libertad de los efectos neutrales bajo pa

bellon enemigo no es menos antigua, ni está me

lles firmemente reconocida. Encuéntrase ya eh

el Consolólo del mare. Las ordenanzas francesas

de 1543, 1584 y 1681 declararon estos efectos

buena presa , pero en el dia la opinion y la prác-

ticafgeneral se oponen á ello.

*En los tratados de la federacion americana

con las nuevas repúblicas se ha unido la exencion

antedicha deflas mercaderias enemigas en naves

neutrales, con la regla contraria de la confisca

ción de mercaderías neutrales bajo pabellon ene

migo; subordinando en todos casos la propiedad

á la bandera. Pero tal vez en esto han llevado

miras mas nacionales y exclusiavs. El efecto na

tural de esta regla es atraer el comercio de acar

reo de los beligerantes á las potencias neutrales;

movimiento á que propende bastante por sí solo

el estado de guerra , y que en las circunstancias
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presentes proporcionaría sin duda á los america

nos del Norte el monopolio de una gran parte de

este comercio.

Las dos proposiciones distintas , que « las

mercaderías enemigas bajo pabellon neutral pue

den lícitamente apresarse,» y que «las merca

derías neutrales bajo pabellon enemigo deben res

tituirse ái sus ^dueños ,» han sido explícitamente

incorporadas en la jurisprudencia de los Estados

Unidos, cuya Corte Suprema las ha declarado

fundadas en el derecho comun de gentes. Ellas

reposan, segun la doctrina de aquel tribunal,

sobre un principio claro y sencillo, es á saber;

<jue tenemos un derecho incontestable para apre

sar las propiedades de nuestro adversario , pero

no las de nuestros amigos. La bandera neutral

no constituye proteccion para la carga enemiga,

y la bandera enemiga no comunica este carácter

á la carga neutral. El carácter de la carga no de

pende de la nacionalidad del vehículo , sino del

propietario.

Los pactos que las naciones han hecho para

derogar este simple y natural principio, solo

obligan á los contratantes en sus relaciones recí

procas. En lo demás no se hace mudanza. Los

anglo-americanos , por ejemplo, confiscarán las

propiedades hostiles bajo el pabellon neutral bri

tánico , y las respetarán bajo el de Colombia , 6

Centro América. Mas aun en las relaciones recí

procas de los contratantes hay casos en que es

. necesario atenerse al derecho coman. Suponga

mos , por ejemplo, que la Gran Bretaña se ha

llase en guerra con los Estados Unidos. Como fe
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Gran Bretaña confiscaria las propiedades hostiles

bajo bandera neutral , seria necesario que los Es

tados Unidos hiciesen lo mismo por su parte : de

otro modo darian una ventaja a su enemigo. Por

consiguiente , se ha introducido en los tratados

de las repúblicas americanas esta excepcion: que

si una de las partes contratantes se hallase en

guerra con una tercera potencia que no admitie

se como regla que la bandera libre hace libre la

carga, y la otra parte contratante permaneciese

neutral en la guerra, la bandera de esta última

nacion no cubriria las propiedades de aquella ter

cera potencia.

Esta excepcion conduce naturalmente á otra-

S¡ en el caso que hemos supuesto, las mercade

rías de la potencia neutral , bajo el pabellon bri

tánico , fuesen confiscadas por los americanos , y

las mercaderias de la Gran Bretaña , bajo el pa-

bellon de la pptencia neutral , fuesen igualmente

confiscables por los americanos, la potencia neu

tral se habria hecho, en virtud del tratado, de

mucho peor condicion que los demás neutrales.

Fuera de eso, la Gran Bretaña tendria derecho

para considerar la conducta del neutral como

¡opuesta á los deberes de la neutralidad ; sujetán

dose este á la prohibicion de valerse de naves

británicas para el acarreo de sus productos mer

cantiles , autorizaba á la Gran Bretaña para im

ponerle igual prohibicion por su parte. Dejaria

pues de respetar los productos de aquella poten-

.cía neutral embarcados bajo el pabellon de su

enemigo. De aquí es que en los tratados de las*

repúblicas americanas se ha introducido esta ex-
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cepcion : que cuando el enemigo de una de las

partes contratantes no reconociese el principio

de la bandera , sino el de la propiedad , las mer

caderias del otro contratante, embarcadas en las

naves de este enemigo, fuesen libres.

Hay por consiguiente cierta conexion natu

ral entre la regla que absuelve la carga enemiga

en buqué neutral y la que condena la carga neu

tral en buque enemigo. Pero este enlace no es

necesario. La primera regla es una concesion de

los beligerantes, que confieren á la bandera neu

tral un privilegio á que no tiene derecho : la se

gunda regia es una concesion de los neutrales, que

renuncian, á favor de los beligerantes, una in-*

munidad natural. Si un tratado estableciese una

de estas dos reglas , y guardase silencio con res

pecto á la otra , se entenderia que en esta parte

Ja intencion de los contratantes habia sido man

tener el derecho comun.

Concluiremos este artículo con dos observa

ciones. La primera es relativa al principio de la

propiedad y el modo de calificarla. El derecho

ad rem ó in rem que un neutral puede tener so

bre la propiedad hostil no borra en ella este ca-r

rácter ante los juzgados de presas. Una nave,

por ejemplo, no dejará de ser adjudicada al cap

tor , porque el neutral á quien la haya comprado

el enemigo no haya recibido el precio de la ven

ta. De otro modo no sabrian jamás los captores á

qué efectos Ies seria lícito echar mano: los mas

auténticos documentos servirian solo para indu

cirlos en error, si hubiese de prevalecer sobra

ellos esta especie de hipotecas legales. Los juz
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gados misinos se verían sumamente embaraza

dos , si admitiesen consideraciones semejantes,

porque la doctrina relativa á la hipoteca legal no

es uniforme , y depende enteramente de los prin

cipios de jurisprudencia civil que cada nación ha

adoptado.

La segunda observacion es general. Cada be

ligerante tiene facultad (con el consentimiento

de sus aliados) para mitigar el ejercicio de sus

derechos, eximiendo de confiscacion cualquiera

especie de tráfico en épocas y lugares determi

nados : como cuando el gobierno inglés dio orden

A los comandantes de sus buques de guerra y

corsarios , que no molestasen las naves neutrales

cargadas solamente de granos (aunque estos fue

sen propiedad enemiga), y destinadas á España,

afligida entonces de hambre y de pestilencia. Las

concesiones de esta especie se interpretan siem

pre en el sentido mas favorable.

• 4. Las dos reglas de que se ha hecho men

cion en los artículos anteriores pueden conside

rarse como meras consecuencias de la máxima

general relativa al comercio de los neutrales , es

á saber , que la neutralidad no es mudanza de

estado; que sus relaciones entre si y con los be

ligerantes son las mismas que antes eran ; y que

nada les prohibe, por consiguiente , seguir ha

ciendo con todas las otras naciones el tráfico y

giro mercantil que acostumbraban en tiempo de

paz, y aun extenderlo, si pueden, con tal que

no intervengan ilegítimamente en la guerra.

Pero del deber de no intervenir en las opera^-

ciones hostiles favoreciendo á uno de los parti
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dos contra el otro , nacen varias limitaciones de

su libertad comercial. De estas vamos á tratar

ahora. Empezaremos por la prohibicion del con

trabando de guerra. :

Mercaderias de contrabando se llaman aque

llas que sirven particularmente para las opera

ciones hostiles , por lo cual se prohibe á los neu

trales llevarlas á los beligerantes. Grocio distin

gue tres clases de mercaderias : unas cuya utili

dad se limita á la guerra ; otras que son de me

ra comodidad y placer ; y otras de naturaleza

mixta , que son igualmente útiles en la paz y en

la guerra. Todos están acordes en considerar los

artículos de la primera clase como de contraban

do , y los de la segunda como de lícito tráfico.

En cuanto á los de la tercera , v. gr. dinero,

provisiones , naves , aparejos navales , maderq de

construccion y otros , hay mucha variedad en las

opiniones y en la práctica.

Caballos y monturas se miran generalmente

como artículos de comercio ilegal.

En una guerra maritima tienen el carácter

de contrabando las naves y toda especie de efec

tos destinados al servicio de la marina. Valin di

ce que estos efectos se han calificado de contra

bando desde principios del siglo XVIII; y las

leyes británicas relativas á la captura maritima

son terminantes en la materia. Alquitran , pez,

cáñamo y cualesquiera otros materiales á propó

sito para la construccion y servicio de naves de

guerra , se han declarado contrabando en el de

recho de gentes moderno , aunque en tiempos

pasados , cuando el mar no era tan á menudo el
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teatro de las hostilidades , su carácter fuese mas

disputable. La lona se mira como contrabando

umversalmente , aun cuando su destino es á puer

tos de que el enemigo se sirve solo para el co

mercio y no para expediciones hostiles.

Con respecto á la madera de construccion,

no exclusivamente aplicable á la guerra, las opi

niones no están acordes. El gobierno americano

ha concedido frecuentemente que esta especie de

mercancía era contrabando de guerra. Pero el

consejo de presas de París declaró en 1807 , en

el caso de la nave austriaca // Volante , que la

madera de construccion , no exclusivamente apli

cable é la marina de guerra , no estaba com

prendida en la prohibicion del derecho de gentes.

Aun á las provisiones de boca destinadas á

puerto enemigo no bloqueado , se ha extendido á

veces la calificacion de contrabando; como á los

granos y harinas por el decreto de 9 de Mayo de

1793 de la Convencion Nacional francesa, y por

las instrucciones dadas á los marinos británicos

en 8 de Julio siguiente. La Inglaterra sostuvo

que debian considerarse como tales toda clase de

víveres cuando el privar de ellos al enemigo era

uno de los medios de reducirle á términos razo

nables de paz , y que este medio se adaptaba par

ticularmente a la situacion de la Francia , que

habia puesto sobre las armas casi toda su clase

trabajadora con el objeto de hostilizar á todos

los gobiernos de Europa. Los anglo-americanos

rechazaron esta pretension con el vigor que sa

ben emplear en la defensa de sus intereses na

cionales; La cuestion sin embargo quedó inde
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risa en el tratado que celebraron con la Gran

Bretaña en 1794 ; en el cual aunque la lista

de artículos de contrabando contenia toda espe

cie de materiales destinados á la construccion

de naves , excepto el hierro en bruto y tablas de

pino , con respecto á los víveres solo se declaró

que generalmente no eran de tráfico ilícito , pe

ro que segun el derecho actual de gentes podian

serlo en algunos casos , que no se especificaron;

y se estipuló , por via de relajacion de la pena

legal , que cuando se confiscasen como contra

bando de guerra , se abonarian por los captores

ó su gobierno el justo precio de ellos , el flete y

una razonable ganancia. El gobierno americano

ha reconocido repetidas veces , que en cuanto á

la enumeracion de artículos de contrabando , es

te tratado fué meramente declaratorio del dere •

cho comun.

El catálogo de los artículos de contrabando

(segun expuso el juez del almirantazgo británico

en el caso de la Jonge Margaretha) habia varia

do algunas veces de tal modo, que era difícil ex

plicar las variedades , porque estas dependían de

circunstancias particulares , cuya historia no

acompañaba á la noticia de las decisiones. En

1673 se consideraba como contrabando el trigo,

el vino , el aceite , y en épocas posteriores mu

chos otros artículos de mantenimiento. En 1747

y 48 pasaba por contrabando el arroz , la man

teca y el pescado salado. La regla que actual

mente rige es que las provisiones de boca no son

contrabando , .per se , pero pueden tomar es

te carácter segun las circunstancias de la guer
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ra y la situacion de las potencias beligerantes.

En el rigor ó lenidad con que se tratan los

artículos tanto de mantenimiento como de otras

especies , influye mucho , segun la doctrina del

almirantazgo británico , la circunstancia de ser

produccion natural del país á que pertenece la

nave. Otro motivo de indulgencia es el hallarse

en su estado nativo , y no haber recibido del ar

te una forma que los haga á propósito para la

guerra. Así es que el trigo, el cáñamo y e?

hierro en bruto se consideran como de lícito trá

fico , mas no la galleta , ni las jarcias ó anclas.

Pero la distincion mas importante que debe ha

cerse es, si los artículos se destinan al consumo

general 6 de la marina mercante , ó si hay pro

babilísima presuncion de que van á emplearse en

operaciones hostiles. En este punto las circuns

tancias del puerto á que se llevan , ofrecen un

razonable criterio. Si el puerto es puramente de

comercio , se presume que los artículos ambiguos

se destinan á usos civiles , aunque accidental

mente hayan servido para la construccion de un

navio de guerra. Pero si es de aquellos en que

suelen hacerse aprestos militares , como Porls-

mouth en Inglaterra ó Brest en Francia , se pre

sume que los artículos se destinan á usos mili

tares , aunque pudieran aplicarse á otro objeto.

Como no hay modo de averiguar el destino final

de efectos cuyo uso es indefinido , no debe mi

rarse como injuriosa la regla que se fija en el

carácter del puerto á que se dirige la nave ; y

crece en gran manera la vehemeneia de la pre

sunción , cuando es notorio que se hace en esta
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puerto un armamento considerable , para el cual

serian de mucha utilidad los efectos.

Esta doctrina de los juzgados ingleses coin

cide esencialmente con la del congreso americano

en 1775 , cuando declaró que toda nave que lle

vase provisiones ú otros artículos de necesario

consumo á los ejércitos ó escuadras británicas,

estaba sujeta á coníiscacion. Adoptóla tambien

plenamente la Corte Suprema de los Estados

Unidos , como se vió el año de 1815 en el caso

del Commerccn , buque neutral que llevaba pro

visiones para el servicio del ejército inglés en

España. La Corte Suprema declaró que las pro

visiones eran contrabando siempre que fuesen

produccion de país enemigo y propiedad neutral,

y se destinasen al consumo de las fuerzas terres

tres ó navales del enemigo ; pero que no debian

mirarse como contrabando , si eran produccion

neutral y se destinaban al uso comun (1). «Esta

especie de artículos (añadió la Corte) no son ge

neralmente ilícitos ; pero el objeto del viaje y las

circunstancias de la guerra pueden darles este

carácter. Si van á servir á los habitantes del país

enemigo sin distincion de personas, es lícito su

trasporte ; pero el caso es diferente , si van á

servir particularmente á las tropas ó escuadras

del enemigo , ó se llevan á los puertos en que

suelen aprestarse sus armamentos. Y esto se

aplica aun al caso en que las tropas ó escuadras

del enemigo se hallan en territorio neutral.»

La Corte de circuito de los mismos Estados

(i) Elliot's.Ref., n. 99f - .
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declaró el año 'de 1815 , que las provisiones pa

san á ser de tráfico ilícito siempre que se desti

nan á un puerto en que se hacen aprestos de

guerra (1).

Variando los usos de la gueira de un tiempo

á otro, artículos que han sido inocentes pueden

dejar de serlo á consecuencia de su aptitud para

emplearse en algun nuevo género de hostili

dad. Los principios son siempre unos mismos,

pero su aplicacion puede ser diferente. Com

pete, pues, al soberano beligerante la declara

cion de nuevos artículos de contrabando , cuando

por las novedades introducidas en la práctica de

la guerra llegan a ser instrumentos de destruc

cion las cosas que antes eran por su naturaleza

inocentes.

La pena que se aplica á los infractores de las

leyes internacionales relativas al contrabando es

la confiscacion de las especies de ilícito tráfico.

Una vez que los neutrales tienen noticia de la

guerra , si conducen á mi enemigo mercaderías

de que puede hacer uso para dañarme , no deben

quejarse de mí si las apreso y confisco. Limitar

me á tomarlas pagando el -precio de ellas á su

dueño, sería contraer con los neutrales la obli

gacion de comprarles todos los efectos de esta

especie que afectasen llevar al enemigo, sin otro

límite que el de sus medios de produccion; y el

mero embargo de los efectos seria por otra par

te una providencia ineficaz para intimidar la co

dicia de los especuladores , principalmente en la

(1) Elliot's, Ref. , 258.
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raay , donde es imposible cortar todo acceso a los

puertos de los beligerantes.

Tienen, pues, derecho las naciones que se

hallan en guerra para aprehender y confiscar los

efectos de contrabando ; pero no lo tienen para

quejarse del soberano cuyos subditos han delin

quido traficando en estos efectos. En 1796 pre

tendió la republica francesa que los gobiernos

neutrales estaban obligados á prohibir y castigar

este tráfico. Pero los Estados Unidos sostuvieron

la libertad de los neutrales para vender en su

territorio ó llevar á los beligerantes cualesquiera

artículos de contrabando, sujetándose á la pena

de confiscacion en el tránsito. El derecho de los

neutrales al acarreo de estos artículos está en

conflicto con el derecho del beligerante á confis

carlos , y ninguno de los dos soberanos puede

imputar una ofensa al otro.

La confiscacion se conmuta algunas veces en

la simple preencion ó preferencia de compra, es

decir , que los captores retienen los artículos de

contrabando , satisfaciendo su valor á los neutra

les. Obsérvase esta regla con las sustancias ali

menticias que no han recibido su última prepara

cion, como el trigo ó la harina, y con algunos

otros artículos , v. gr. , alquitran y pez , cuando

son producciones del país á que pertenece la na

ve. Se paga por ellos un precio equitativo , no

el que pueden tener accidentalmente por un

efecto de la guerra en el puerto á que van des

tinados.

El contrabando, segun la expresion de los

juzgados de almirantazgo, contagia los demás
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efectos que se hallan a bordo de la misma nave

y pertenecen al mismo propietario. Antiguamen

te se confiscaba tambien el buque: hoy solo re

caen sobre él la pérdida del flete y los gastos

consiguientes á la captura , á menos que sea

tambien propiedad del dueño de los artículos

de contrabando , ó que en el viaje se descubran

circunstancias de particular malignidad , entre

las cuales la de navegar con papeles simulados se

mira como la mas odiosa de todas. En este y los

demás casos de fraude por parte del propietario

del buque ó de su agente , la pena se extiende á

la confiscacion del buque y de toda la carga.

Para evitar el peligro de confiscacion es ne

cesario que el neutral que tiene efectos de con

trabando á bordo , sea sumamente circunspecto •

en su viaje; porque no puede tocar con impuni

dad en ningun puerto enemigo bajo el pretexto,

por especioso que parezca, de vender artículos

inocentes. Para hacerlo debe dirigirse primero á

un paraje en que no se hane establecido el ene

migo y se puedan descargar lícitamente las mer

caderias de contrabando.

5. Otra restriccion impuesta á los neutrales

es la de no comerciar en ninguna manera con las

plazas sitiadas ó bloqueadas. «El beligerante que

pone sitio á una plaza ó que solamente la blo

quea (dice Vattel) tiene derecho para impedir á

los demás la entrada en ella, y para tratar como

enemigo al que quiera entrar, ó llevar algo á los

sitiados, sin su permiso; porque estorba su em

presa , y puede hacerla abortar , y envolverle de

este modo en todas las calamidades que trae con



DE GENTES. 297

sigo la fortuna adversa de las armas. » Entre los

derechos de la guerra ninguno hay mas puesto

en razon , ni mas autorizado por la práctica de

los mejores tiempos.

Para la legalidad de la pena que recae sobre

los quebrantadores de este derecho , son necesa

rias tres cosas : actual bloqueo ; noticia previa;

violacion efectiva.

Primera. La existencia actual del bloqueo su

pone ante todas cosas que ha sido declarado por

autoridad competente, esto es, por el gefe del

estado. Se mira pues la declaracion de bloqueo

como un acto de alia soberanía. El comandante

de una escuadra no tiene facultad para estable

cerlo por sí mismo, ni aun para extender a" una

plaza vecina el que ya existe en otra con autori

dad competente. Pero por el caso del Holla, juz

gado en el almirantazgo británico , parece que

esta última limitacion de la facultad de un co

mandante no tiene lugar en los apostaderos dis

tantes de la residencia del gobierno, porque se

presume delegada en los gefes que se envian á

ellos toda aquella parte del poder soberano que

es necesaria para la buena direccion del servicio

en que se les emplea.

Un simple decreto no basta para constituir

bloqueo; es menester tambien que delante de la

plaza bloqueada haya una. fuerza suficiente para

llevarlo á efecto. Si se bloquea no solo una plaza

sino una costa algo extensa , es necesario que la

fuerza sea bastante grande para obrar á un mis

mo tiempo sobre toda la línea.

La ausencia accidental de la escuadra blo
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queadora en el caso de una tempestad no se mira

como interrupdon del bloqueo; y así es que si

un neutral quisiese aprovecharse de esta circuns

tancia para introducirse en el puerto bloqueado,

la tenlativa se consideraria fraudulenta. Pero si

el servicio de la escuadra fuese remiso y descui

dado, ó si se la emplease accidentalmente en

otros objetos que distrajesen una parte conside

rable de su fuerza , de manera que no quedase la

necesaria, estas interrupciones, aunque fuesen

por un tiempo limitado, suspenden verdadera

mente el bloqueo. «Es en vano (decia sir W.

Scolt en el caso de la Juffrow Maria Schroeder)

que los gobiernos impongan bloqueos, si los que

están encargados de este servicio no lo desempe

ñan como deben. El inconveniente que de ello

resulta es muy grave. Cunde el rumor de haber

se levantado el bloqueo , los especuladores ex

tranjeros se aprovechan de esta noticia , cae en

el lazo la propiedad de personas incautas, y se

compromete el honor mismo de los beligeran

tes.» Si se suspende voluntariamente el bloqueo,

ó si la presencia de una fuerza contraria obliga

á levantarlo , se le mira como terminado , y es

necesaria nueva noticia para que produzca otra

vez sus efectos.

Segunda. La segunda circunstancia indispen

sable para la aplicacion legal de la pena es que

el neutral tenga conocimiento del bloqueo. Este

conocimiento se le puede dar de dos modos ; por

notificacion formal.<le la potencia bloqueadora, ó

por la notoriedad del hecho.

Para que una notificacion sea válida (segun
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sir W. Scott en el caso del Rolla) basta que sea

digna de fe. Que se comunique con mas ó menos

solemnidad importa poco, siempre que se tras

mita de manera que no quede duda alguna de su

autenticidad , pues entonces debe el neutral di

rigir por ella su conduela. Lo que conviene en

todos casos es que el bloqueo se declare de un

modo publico , que no dé lugar á equivocaciones

ni incerlidumbres.

El efecto de la notificacion á un gobierno ex

tranjero es que todos sus subditos se reputan

comprendidos en ella. Los subditos no pueden

entonces alegar ignorancia , porque es un deber

del gobierno comunicar ¡a noticia á todos los in

dividuos cuya seguridad le está encomendada.

Pero se concede un plazo razonable para la cir

culacion de la noticia.

Cuando el neutral ha recibido efectiva ó pre

suntivamente la notificacion, no se le peimite

acercarse á la fuerza bloqueadora á pretexto de

informarse de si subsiste ó no el bloqueo. Si fue

se lícito al comerciante, decia sir W. Scott en

el caso de la Spes y la Irene, enviar su buque al

puerto bloqueado, para que no encontrando la

escuadra bloqueadora entrase , y encontrándola,

pidiese una intimacion y se dirigiese á otra par

te , á qué fraudes no daria lugar semejante con

ducta? La verdadera regla es , que sabida la

existencia del bloqueo, no es lícito á los neutra

les dirigirse al puerto mismo bloqueado so color

de tomar informe.

En el caso del Neptuno sentenciado por el

mismo juez, se declaró que , precediendo nolifi
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cackm formal , el acto de navegar al puerto» blo

queado con destino contingente, esto es, con in

tencion de entrar en él si se ha levantado el blo

queo , ó si subsiste , dirigirse á otra parte , bas

ta para constituir ofensa , porque el neutral de

be presumir que se alzará formalmente el entre

dicho y se le dará noticia ; y mientras esto no

suceda, debe mirar el puerto como cerrado. Asi

que, desde el momento que zarpa c<>n este des

tino, se hace delincuente, y su propiedad está

sujeta á confiscacion.

Los tribunales británicos han relajado esta

regla con respecto á los viajes distantes. A las

naves procedentes de América (decia sir W. Scott

en el caso citado de la Spes y la Irene) se per

mite recibir la noticia en el puerto mismo blo

queado , si salieron de América antes de tenerse

allí conocimiento del bloqueo ; y las que zarpan

despues de llegada la notificacion , pueden nave

gar con destino contingente al mismo puerto,

haciendo escala primeramente en un puerto neu

tral ó británico para informarse del estado de

cosas. A tanta distancia (segun observó el

mismo juez en el caso de la Belsey) no es posi

ble tener noticias constantes de la continuacion ó

suspension del bloqueo, y se hace necesario mu

chas veces atenerse á probabilidades y congetu-

ras. l.os comerciantes de naciones remotas se

rian de peor condicion , si estuviesen sujetos á

la misma regla que las de Europa , que «el blo

queo se debe suponer existente , mientras no se

ha notificado su revocacion ;» porque todo blo

queo duraria dos meses mas para ellos , que para
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las naciones de Europa , que reciben esta notifi

cacion inmediatamente. Pero en ningnn caso so

puede ir á la boca misma del puerto á saber si

subsiste el bioqueo, de que ya se tiene no

ticia.

La notificacion debe ser regular y precisa.

Bloqueando á Amsterdam los ingleses, el coman

dante de la fuerza notificó falsamente á una na

ve neutral que todos los puertos de Holanda es

taban bloqueados. La notificacion fué considerada

como nula no solo respecto de los otros puertos

(pues el comandante de un bloqueo no tiene fa

cultad para extenderlo) , sino respecto de Ams

terdam, porque (segun la observacion del mismo

juez) se dejó al neutral sin eleccion para dirigir

se á otro puerto de Holanda , y un comandante

no debe poner á un neutral en semejante conflic

to. «Soy de opinion (dijo) que si el neutral hu

biese contravenido á la noticia , esta irregulari

dad hubiera justificado el hecho.»

Los neutrales que reciben la notificacion den

tro del puerto bloqueado, pueden retirarse li

bremente con las propiedades neutrales que ten

gan á bordo ; pero despues de la notificacion no

se les permite comprar otros efectos. En los juz

gados británicos se presumen comprados en tiem

po inhábil todos los artículos que á la fecha de

la notificacion no están ya á bordo de la nave

neutral ó en los botes cargadores.

Pasemos al segundo modo en que los neu

trales pueden tener conocimiento del bloqueo,

es á saber , por la notoriedad del hecho. Si se

les puede imputar el giwKlffi^lff^d bloqueo,
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la intimacion formal de la fuerza bloqueadora es

una ceremonia supérflua. Por consiguiente no

es necesaria la intimacion á las naves que están

surtas en el puerto bloqueado : es imposible en

este caso ignorar la existencia de una fuerza que

pone entredicho al comercio. Otra aplicacion de

este principio es , que el aviso dado formalmente

á un gobierno se presume, al cabo de cierto

tiempo , haber llegado á noticia de los pueblos

vecinos , sujetándolos en consecuencia á la obli

gacion de respetar el bloqueo.

El estar un navio de guerra á la boca de un

puerto, aunque él solo baste á cerrarlo, no «ons-

tituye un bloqueo de suficiente notoriedad para

afectar al neutral , a menos que se le convenza

de haber recibido informes específicos. Por el

contrario , si el hecho es suficientemente visible

y notorio , todo navegante que se dirige al puer

to bloqueado se presume prima facie hacerlo á

sabiendas. Hay sin embargo , relativamente á

los efectos legales , dos diferencias entre el co

nocimiento que se supone adquirido por notorie

dad y el que se ha dado por notificacion formal.

La excepcion de ignorancia , que no puede ale

garse en este caso, es admisible á prueba en el

otro. Si ha precedido notificacion , el acto de

zarpar con destino al puerto bloqueado consti

tuye delito ; pero si el bloqueo existe solo de

hecho , los neutrales no tienen motivo de pre

sumir que se les notificará formalmente su

terminacion, y pueden dirigirse al puerto blo

queado , haciendo escala en un paraje no sos

pechoso, para informarse del estado de cosas.
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Tercera. Veamos ahora qué es lo que cons

tituye violacion de bloqueo. La opinion general

es , que además del conocimiento efectivo ó pre

sunto de la existencia del bloqueo , es necesafio,

para constituir violacion , que se pueda imputar

al neutral el designio de quebrantarlo , acom

pañado de alguna tentativa actual. La probanza

del designio y del acto variará segun las cir

cunstancias , y en las inferencias que se saquen

de estas influirán el carácter y juicio del tri

bunal; pero rara vez se han disputado los prin

cipios. Dirigirse á un puerto bloqueado es en sí

un acto inocente, si no se sabe que lo está. A

la nave que se halle en este caso , debe hacerse

una intimacion del bloqueo , y si despues de reci

birla procura entrar, se la considera delincuente.

En los tribunales norte-americanos se ha dis

putado á veces la justicia de la doctrina inglesa,

«que el acto de navegar á un puerto bloqueado,

sabiendo que lo está , es criminal desde el prin

cipio , sea cual fuere la distancia entre la pro

cedencia y el destino de la nave.» Pero despues

de la relajacion admitida por los ingleses en los

viajes trasatlánticos , hay bastante conformidad

sobre este punto en la jurisprudencia marítima

de las dos naciones. En el caso de la Nereide se

declaró que el zarpar con intento de quebrantar

un bloqueo, era una delincuencia que autorizaba

la confiscacion. El delito subsiste , aunque al

tiempo de la captura la nave compelida de vien

tos contrarios se haya apartado del derrotero,

porque se presume que subsiste el propósito.

En la ordenanza holandesa de 1630 se declaró
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tambien, que las naves que se dirigían á un

puerto bloqueado á sabiendas , incurrían en la

pena de confiscacion , a menos que hubiesen vo

luntariamente alterado el rumbo antes de llegar

á vista del puerto; y Bynkerschoeck ha defendi

do la legalidad de esta regla.

Si una plaza está bloqueada solamente por

mar , el comercio terrestre con ella no es una

ofensa contra los derechos de la potencia blo-

queadora.

No se permite á la nave neutral mantenerse

á las inmediaciones del puerto bloqueado , de

manera que pueda entrar en él impunemente,

aprovechándose de una ocasion favorable. «Si á

pretexto de dirigirse á otra parte , se permitie

se á una nave acercarse al punto bloqueado , y

acechar la oportunidad de introducirse en él sin

obstáculo (dijo sir W. Scott en el caso de la

Neutralüet), no sería posible mantener un blo

queo. Se presume pues de derecho , que la nave

trata de introducirse en el puerto ; y aunque

esta ilacion parezca demasiado severa en algunos

casos particulares en que los navegantes puedan

obrar de buena fe, esta severidad es una con

secuencia de las reglas establecidas en el juz

gamiento de las causas , como indispensables

para el eficaz ejercicio de los derechos de la

guerra.»

El bloqueo se rompe no menos por la salida

que por la entrada en el puerto. No se permite

la salida con carga alguna comprada ó embar

cada despues de principiar el bloqueo.

Hay circunstancias que pueden disculpar la
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violacion del bloqueo, por ejemplo', una serie

de accidentes que no ha permitido saberlo , un

temporal , ó una necesidad extrema de víveres;

pero es necesario probarlas; y por inocente que

haya sido' la conducta del capitan ó de los car

gadores , debe dar cuenta de ella y ajustar las

pruebas a las reglas que el tribunal ha creido

necesario fijar para la proteccion de los derechos

de los beligerantes, y sin las cuales hubieran de

ser ilusorios. La necesidad de procurarse un pi-

Joto para hacer viaje á otro puerto no se con

sidera excusa legítima. ... ¡

A la fértil inventiva de los neutrales nunca

fallan pretextos y excusas con que dar color á

las infracciones ; pero se reciben generalmente

con desconfianza , y para que se admitan es me*

nester probar una compulsion irresistible. La

mera escasez de provisiones no se consideraria

bastante. • - :- » '

- iUoa vez -oonsumada la ofensa , no se purga

hasta la terminacion del viaje. Si la infraccion

ha consistido en salir del puerto bloqueado con

mercaderias cargadas en tiempo inhábil , ó elu

diendo la visita ó examen, puede el buque ser

apresado por cualquiera nave de guerra ó cor*

saria y á cualquiera distancia de la plaza bloquea

da , antes de llegar á su verdadero destino. Y si

la infraccion ha. sido entrando, puede apresarse

á la salida y durante todo el viaje de vuelta. Se-

gun la exposicion de sir W. Scolt en el caso del

Christianberg , «cuando el buque ha consumad*»

el delito, entrando en - un puerto que está en

entredicho, no hay otra ocasion de vindicar. la
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ley , que la que el mismo da á su regreso. Se

objeta que si en el viaje subsiguiente subsiste

todavía la culpa, se puede suponer con igual ra-

xon que acompaña al buque para siempre. En

estricto derecho no sería tal vez injusto apre

henderle despues ; pero es sabido que en la prác

tica la prosecucion de la pena se extiende solo

al viaje inmediato , que es el que ofrece la pri

mera oportunidad de aprehension.» .

El delito, cualquiera que haya sido, se bor

ra enteramente por la terminacion del bloqueo,

porque con ella cesa la necesidad de aplicar la

pena para impedir trasgresiones futuras.

La confiscacion del buque es la pena ordina

ria que por el derecho de gentes se impone á los

infractores del bloqueo. A primera vista la car

ga se considera sujeta a la misma sentencia que

el buque. Pero es costumbre oir las pruebas que

presentan los cargadores para exonerarse de

complicidad en el reato de la nave ; pues aunque

la presuncion está contra ellos , puede suceder

que el patron ó capitan haya sido el único cul

pable.

Hay circunstancias que hacen la carga de

peor condicion que la misma nave., como se vió

en el caso de la Jujfrow Maria Schoeder. Este

buque fué restituido por haber tenido licencia

para introducir un cargamento en el puerto blo

queado , lo cual le daba libertad para sacar un

cargamento de retomo; pero habiendo aparecido

en los dueños de la carga la intencion de ex

portarla clandestinamente á la primera ocasion,

ftié confiscada por el almirantazgo británico.
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La costumbre antigua era mucho mas se

vera en esta parte *, porque fuera de condenarse

las propiedades implicadas en el delito , que es

á lo que se limita el derecho de gentes moderno,

ge imponía prision y otros castigos personales a

los trasgresores.

•Los tribunales de los Estados Unidos han

declarado frecuentemente que el navegar con li

cencia ó pasaporte de proteccion del enemigo

con el objeto de promover sus miras ó intereses,

era un acto de ilegalidad que sujetaba tanto la

carga como la nave á la pena de confiscacion (1).

La práctica del almirantazgo británico es

menos severa. Confíscanse los buques empleados

en un acto de ilegal asistencia al enemigo ó de

intervencion directa en la guerra , pero do se

extiende la misma pena á la carga sino cuando

aparece que los dueños de ella han tenido par

ticipacion en la ofensa. ; ; 1 ' - - i

Uno de los actos mas odiosos de esta especie

es la conduccion de despachos hostiles. Sií W.

Scott hizo una reseña de las autoridades y prin

cipios relativos á este punto en la sentencia de

la Atalanta. Este buque fué apresado llevando

comunicaciones oficiales de una colonia francesa

á su metrópoli. Las perniciosas consecuencias

de este servicio son incalculables, y no pueden

compararse con ella las del comercio en artículos

de contrabando. Un solo pliego puede trasmitir

un plan de campaña, ó dar una noticia que

. . . • •

. {i) K«nt'» , Commenl. , P. ¿ , leqt {. . \y
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frustre completamente los proyectos del otro be

ligerante en aquella parte del mundo. -i -• •'

. Como el detito del capitan ó patron se mira

como virtualmente perpetrado por el dueño del

buque , segun la regla de derecho que hace al

comitente responsable de los actos de su agente,

«1 tribunal creyó fundada la confiscacion de la

nave en este caso. - '-•'.•' '-•

Sobre los dueños de la carga , segun aparece

en este mismo caso, no recae responsabilictad ni

pena alguna , sino cuando son actualmente cul

pables, ó se descubre que están de inteligencia

con el capitan y se hallan implicados en su

delito. "i

' ■ El juicio de la Carolina ante el almirantazgo

británico rodaba sobre una cuestion semejante;

'pero se restituyeron buque y carga, porque re

sultó que los pliegos interceptados eran del em

bajador de la potencia enemiga en la corte de la

potencia neutral. «Nada prohibe al neutral '(dijo

«"ir AV. Scolt) conservar sus relaciones con nues-

trd enemigo , ni hay motivo de presumir que

las comunicaciones que pasan entre ellos tienen

algo de hostil contri* nosotros. El carácter -de la

persona pir cuyo ministerio comunican las dos

potencias ofrece otra consideracion importante.

Esta persona no es un empleado egecutivo del

estado enemigo, siiío un embajador que reside

en una corte amiga con el encargo de cultivar

relaciones de amistad con ella; y los embajadores

son un objeto especial de la proteccion y favor

del derecho de gentes.»

Ofensa de no menor gravedad qué la con»
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duccion de correspondencia hostil es en los neu

trales el trasporte de oficiales, soldados ú otros

instrumentos de guerra pertenecientes al estado

enemigo. >¡> : ¡:)'- i •' . '. '> - •;!

7. Es una regla del derecho de gentes re- >

conocido por la Gran Bretaña , que si una po-i

tencia neutral se somete á las pretensiones in

justas de un beligerante , perjudicando en ello

al otro , tiene este el derecho de exigir que la

potencia neutral se someta á iguales actos de su

parte , de manera que su deferencia al uno , yai

sea voluntaria ó forzada, no agrave las calamida

des de la guerra para el otro, ni le ponga en

una situacion desventajosa. Si , por ejemplo,

nuestro enemigo prohibiese al neutral comerciar

con nosotros y visitar nuestros puertos , el neu

tral nos haria grave injuria obedeciendo á un

entredicho que nadie tiene facultad de imponer

le. Si lo hace por parcialidad á nuestro enemigo,

ya deja de ser neutral; y si por temor ó cual

quiera otro motivo no hostil ni fraudulento , el

derecho natural -de la propia defensa nos au

toriza para obligarle áque trate á las dos partes

contendientes con entera igualdad y se allane á

sufrir de nosotros lo que consiente á nuestro ad

versario : de otro modo conservaría sus relacio

ne» Con él á costa nuestra y obraría como ins

trumento suyo.

n Aunque esta especie de talion contra los

neutrales parece fundada en justicia , no se pue

de negar que en la practica está sujeta á graves

inconvenientes. Se alegan hechos particulares

para autorizar medidas generales; y aumentando
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á porfía los beligerantes la extension y rigor der

las restricciones y . penas que imponen al comer

cio neutral , la aplicacion del principio llega á no

tener otro límite que la fuerza ; de lo que nos

ofrece repetidos ejemplos la historia de las guer

ras entre la Gran Bretaña y la Francia. Sobre

la especie de talion de que se trata en este artí

culo , se fundaba en parte el célebre decreto de

Berlín, de 21 de Noviembre de 1806 , en que el

emperador Napoleon prohibió todo comercio y

comunicacion con las islas británicas, declarándo

las en estado de bloqueo , y ordenando que nin

gun bagel que procediese directamente de Ingla

terra ó de dominios ingleses, ó que hubiese es

tado en cualquier punto sujeto á Inglaterra,

fuese recibido en puerto alguno. Esta rigurosa

providencia , segun el decreto imperial , era justi

ficada por el derecho natural de oponer al ene

migo las mismas armas de que él se servia; y

como la Gran Bretaña declaraba plazas bloquea

das no solo aquellas delante de las cuales no te

nia ni un solo buque de guerra, sino costas di

latadas que todas sus fuerzas navales eran inca

paces de bloquear , « hemos resuelto (decia Na

poleon) aplicar á la Inglaterra los usos que ella

ha. consagrado en su legislacion maritima.» El

decreto , sin embargo , daba una exorbitante la

titud al talion , porque prescindiendo de si eran

6 no exactos los hechos que se alegaban contra

Inglaterra, nadie jamás habia pretendido que

los neutrales contribuyesen á la egecucion de un

bloqueo real ó nominal, cerrando sus puertos á

¡as. naves que lo hubiesen violado. Condenábase

-
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además como buena presa no solo toda propiedad

británica , sino toda mercaderia de produccion ó-

fábrica inglesa , sin distincion alguna. No se li

mitaba pues aquel nuevo sistema á exigir de

los neutrales lo que estos de grado ó por fuerza

toleraban á la Inglaterra (1),

La misma regla fué reconocida en la órden

del consejo británico de 7 de Enero de 1807 ex

pedida á consecuencia del decreto citado. La In

glaterra alegaba tener un derecho irrecusable

para retorcer contra la Francia la proscripcion de

todo comercio, Era repugnante (decia la órden)

seguir semejante ejemplo, y llegar á un extre

mo de que debía resultar tanto daño al comercio

de las naciones que no habian tomado parte ea

la guerra; mas para protejer los derechos de la.

Gran Bretaña era necesario rechazar las medi

das violentas de la Francia , haciendo recaer so--

bre ella las consecuencias funestas de su propia

injusticia. Se ordenó , pues , que no se permitie

se á buque alguno comerciar de uno á otro de

- . : ! I - •' ¡i-rív ' |í . '. l'¡ : i V .' .í'

(1) En e«te d*creld' se acusa á losinglesesele mfc

reconocer el dereeho"de geritkís.' segnido umversal

mente por los pueblos' Cu líos , extendiendo á las na

res. y propiedades privadas el derecho de conquista,

y bloqueando aun las plazas de comercio no fortifi

cadas y los desembocaderos de losriosj pero ¿cuál

ba sido la época en que el uso bárbaro de hostili

zar el comercio marítimo, confiscando las propieda

des particulares , no ba sido una parte de lo que se

llama derecho de gentes en las naciones mas cultas

de Europa? - -„. - - • - -
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los puertos de Francia ó de sus aliados ,ú oeu-:

pados por sus armas , ó sometidos de tal modo

á su influjo que no admitiesen el libre 60-•

mercio de las naves británicas. Con esta prohi

bicion (segun otra órden del consejo , á 11 de

Noviembre del mismo año) se habia propuesto la

Gran Bretaña obligar al enemigo á retirar sus

providencias, ó inducir á los neutrales á obtener

la revocacion ; pero no habiéndose logrado este

Objeto , se insistió en el mismo entredicho , aña

diendo la confiscacion de todo comercio de gé

neros producidos ó fabricados en los dominios dé

la Francia , de sus aliados , ó de los soberanos

que sin declarar la guerra habian excluido de

Sus puertos la bandera británica; y castigando

don la misma pena el uso de los certificados de

origen, expedidos por los agentes consulares del

enemigo, y de que se servían los comerciantes

para hacer constar que Jas mercaderías no eran

de produccion ó fábrica inglesa.

:i En esta misma órden y sobre todo en la

de 23 de Noviembre se exceptuaban de aquel ima

ginario bloqueo las. naves naturales que hiciesen

el comercio con el enemigo desde puertos ingle^

ses , obteniendo para ello pasavantes del gobier

no inglés , y pagando varios derechos de entrada

y salida segun las circunstancias «leí viaje. Esto

provocó el decreto de Milán de 17 de Diciembre

de 1807. El emperador francés declaró desnacio^

nalizada y convertida en propiedad enemiga , y

por tanto confiscable , toda nave que hubiese su

frido la visita de un bajel británico , ó 's&nétf-

dose a aquella escala, ó pagado cualquier impi/es^
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fty al enemigo ; Subsistiendo en toda su- fuerza el-

bloqueo de las islas británicas , menos para la»

naciones que obligasen al gobierno inglés á res

petar su bandera.

Posteriormente (por órden del consejo de 26

de Abril de 1809) se limitó el bloqueo británi

co á la Francia, Holanda y reino de Italia con

lás respectivas colonias. De esta manera él siste-•

ma de represalias de la Gran Bretaña no se ha->

cia sentir indistintamente á todos los paises don

de estaban en vigor los decretos de Berlín y Mi-

Mn, sitio solamente á la Francia y á los paisefc

mas inmediatamente sometidos á su yugo , y que-

eran ya en realidad partes integrantes del impe

rio francés. Quísose con esta medida callar lo»

justos clamores de los neutrales y particular

mente de los Estados Unidos de América, quet

habian cortado teda comunicacion comercial con-'

la Francia y la Inglaterra.' i : -. •

K> Continuaron así las cosas hasta 1812. La-

Froucm proclamó en aquel año un nuevo código>

de derecho internacional. Fijóse como condicion

gara revocar sus decretos el reconocimiento> de

los derechos marítimos de los neutrales , f)"e Se

gún ella habian sido reglados por el. tratado de.

Utrecht, y admitidos como ley comun de las

naciones; es á saber : . >.> • .„

Que el pabellon cubre la mercancía , de mor

do que los efectos bajo pabellon neutral sonr

neutrales , y bajo pabellon i enemigo ,> enemi-ri

gosi'. ;> i >ii . > .-. i-í

> <)ae las únicas mercancías no cubiertas por>

el pabellon son las de contrabando. , y Jas única»'
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de contrabando son las armas y municiones de

guerra.

Que la visita de un buque neutral por un

buque armado debe hacerse por un pequeño nú

mero de nombres, manteniéndose el buque ar

mado fuera del alcance del cañon.

Que todo buque neutral puede comerciar de

un puerto enemigo á otro puerto enemigo, y

de un puerto enemigo á un puerto neutral.

Que se exceptuan de esta regla los puertos

bloqueados , y que solo deben considerarse como

bloqueados los puerto» que están sitiados y cuya

comunicacion se halla realmente interceptada por

fuerzas enemigas, de manera que las naves neu

trales no puedan entrar en ellos sin peligro (1).

La Inglaterra trató de insensatas estas pre

tensiones , que se suponian consagradas de co

mun acuerdo por el tratado de Utrecht; como si

un pacto entre dos naciones , que obran por mi

ras especiales y recíprocas , que solo liga á los

contratantes , y cuyos principios no habian sido

(lj Informe del ministro de relaciones exterio

res de Francia al Emperador , comunicado al Sena

do conservador en sesion de 10 de Marzo de lfMíw

Entre el derecho de gentes reconocido universal-

mente por todos los pueblos cultos según el decreto

de Berlin ¿ y el derecho de gentes que. se dice esta

blecido por el tratado de Utrecht , hay una con

tradiccion palpable. Esta es una de las innumera

bles pruebas que pudieran citarse de la arbitrarie

dad de las interpretaciones del desecho de gentes,

cuando las apoya la fuerza.
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confirmados en él último tratado de paz entre

las mismas potencias , debiese considerarse coma

un acto declaratorio del derecho de gentes. La

caida de Napoleon puso fin á esta contienda , y

á una guerra maritima que ha sido de las mas

vejatorias y desastrosas para el comercio neu

tral.

-8. Otra obligacion impuesta á los neutrales

es el abstenerse durante la guerra de aquellos

ramos de comercio que las potencias beligeran

tes no acostumbraban conceder á los extranjeros

en tiempo de paz, como suelen ser el de cabo

taje en sus costas y el de sus colonia». -

Primero. Ha sido de largo tiempo atrás la

práctica de las naciones reservar para sus pro

pios ciudadanos todo el comercio qne se hace en

tre diferentes partes de sus costas , y solo las in

superables dificultades de la guerra han podido

apartarlas accidentalmente de esta política. E1

neutral , pues , cuando se emplea en este comer

cio, se nos presenta con el carácter , no de un

neutral propiamente dicho , sino de un aliado del

enemigo : nácese entonces un instrumento vo*> '

luntario del uno de los beligerantes , librándole

de. los embarazos y dificultades á que el otro la

tenia reducido. ¿ No es desviarse de los rigidos

deberes que impone la neutralidad , entrometer

se á amparar á la parte que sufre , haciendo el

comercio que era exclusivamente propio de ella,

y cuya extincion entraba en el plan de la guer-

?a, como medio necesario de obtener una pas

honrosa? « ¿ No es esto , decia sir W. Scolt,

. interponerse de un modo nuevo , desconocido,
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prohibido por el enemigo en el estado ordina

rio , para frustrar los designios del vencedor,

hacer inútil la superioridad de sus armas , y le

vantar el apremio con que estrecha á su adver

sario y le obliga á que reconozca su injusticia y

la repare? Porque suponiendo que el comercio

de cabotaje no esté abierto de ordinario á los ex

tranjeros , ¿qué asistencia mas eficaz puede pres

tarse á una nacion, que el hacer este comer

cio por ella, cuando. ella no lo puede hacer por

«í Tnismai -?iE1' comercio de cabotaje trasporta las

producciones de un gran reino , de los distritos

en que se crian y elaboran á los distritos en que

se necesitan para el consumo; y aunque es Ver

dad que no introduce nada de afuera * produce

los mismos efectos. Supongamos que !a marina

ffancdsa tuviese una preponderancia decidida so

bre- la: nuestra , y hubiese cortado toda comuni

cacion entre la parte septentrional y la parle del

Sur de esta isla; y que en semejante estado da

cosas se interpusieran los neutrales , trayendo,-

por ejemplos él carbon do nuestras provincias

dek Norte para fas manufacturas y Ids usos do

mésticos de este'capital : podria darse una opo

sicion mas directa ! y efectiva al suceso de las

armas francesas? No es neutraliílad aprovechar-

6B 'de'todás las ocurrencias de la guerra para ha-

ter lucro, aunque sea con manifiesto dañodeal-

guno de los beligerantes ; sino observar una im

parcialidad rigurosa , restringiendo nuestro co

mercio' á sib giro ordinario , de^ manera que no

demos ayuda al uno de ellos contra el otro; ¡'La?

obligacion del neutral es : non interponen se be
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ilo , non hosti imminenti hostem eripere. » i

En otro tiempo las cortes de almirantazgo

de la Gran Brelaña imponían la pena de conhV

cacion á los buques neutrales empleados en el

comercio de cabotaje del enemigo. Posteriormen

te y hasta la época de las órdenes del consejo

mencionadas en el artículo anterior , solo recaía

sobre el buque la pérdida del flete. Es justo tn-r

demnizar al neutral que obra de buena fe Jos per

juicios que le ocasionamos por la confiscacion de

las propiedades enemigas que lleva á su bordo;

pero cuando se ocupa en una especie de tráfico

que no le es lícito, no tiene derecho á la misma

indemnizacion , y ss le trata con bastante indul

gencia , absolviendo la nave.

Esta relajacion de la pena antigua no tiene

lugar cuando á la naturaleza del tráfico se jun

tan otras circunstancias que agravan la ofensa.

En el caso de la Joanna Tholen (en que el abo

gado del rey cotejó y discutió las dos reglas, an

tigua y moderna) se decidió , que el hacer un

comercio propio del enemigo con papeles falsos,

su jetaba la nave á confiscacion ; y en el caso del

Ebenezer se extendió la misiva pena por el mis

mo motivo á la carga , que era entonces pro

piedad neutral. Forjar papeles para ocultar a los

jipresadores el verdadero destino del buque era,

en sentir de la Corte, una gravacion enorme

del reato contraído por la ilegalidad del trá

fico.

La órden* del .consejo de 7 de Enero de 1807

puso otra vez en vigor la regla antigua de con*

fiscacion de la nave ; pero siendo esta medida,
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segun creo , una parte del estraordinario siste

ma de guerra adoptado en aquella época por la

Gran Bretaña y la Francia , parece que no debe

servir de ejemplo para lo sucesivo.

Segundo. Análoga á la precedente en su prin

cipio es la regla que prohibe á los neutrales mez

clarse en el comercio colonial propio de los be

ligerantes. Sobre esta materia me parece conve

niente copiar aquí la exposicion de la doctrina

del derecho de gentes , que hizo el juzgado del

almirantazgo británico en el caso del Immanuel.

Al estallar la guerra (dijo sir W. Scolt) los neu

trales tienen derecho para seguir haciendo su

acostumbrado • comercio , excepto en artículos

de contrabando, 6 con los puertos bloqueados.

No quiero decir que con motivo de los acciden

tes de la guerra no se halle muchas veces en

vuelta en peligro la propiedad neutral. En la na

turaleza de las cosas humanas apenas es posible

-evitar de todo punto este inconveniente. Habrá

neutrales qne hagan á sabiendas un comercio ile

gítimo r protegiendo las propiedades enemigas,

y habrá otros á quienes se imputará injustamen

te esta ofensa. Esje daño es mas que contrape

sado por el beneficio que las disensiones de otros

pueblos acarrean al comercio neutral. La circu

lacion mercantil , obstruida en gran parte por

la guerra , refluye en la misma proporcion á tos

canales libres. Pero , prescindiendo de accidentes,

la regla general es, que el neutral tiene derecho

para seguir haciendo en tiempo de guerra su

acostumbrado tráfico , y aun para darle toda la

.extension de que es susceptible. .. :'u .¿
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Muy diverso es el caso en que se halla un

comercio que el neutral no ha poseído jamás,

que solo debe al ascendiente de las armas de uno

de los beligerantes sobre el otro , y que cede en

daño de aquel mismo beligerante, cuya prepon

derancia es la causa de que se le haya concedido.

En este caso se halla el comercio colonial, gene

ralmente hablando; porque este es un comercio

que la metrópoli se reserva exclusivamente con

dos fines : abastecerse de los frutos peculiares

de las colonias , y proporcionarse un mercado

ventajoso y seguro para el expendio de sus pro

ducciones propias. Cuando la guerra interrumpe

este cambio, ¿cuáles son con respecto á las co

lonias los deberes mutuos de los beligerantes y

neutrales ? Es un derecho incontestable del bei,

ligerante apoderarse de ellas, si puede; y tiene

un medio casi infalible de efectuarlo, si se hace

dueño del mar. Las colonias sé proveen de afue

ra ; y si cortando sus comunicaciones maritimas,

se logra privarlas de lo necesario para la subsis*-

tencia y defensa , les será forzoso entregarse. Su

poniendo , pues , que el beligerante ponga los

medios para obtener este resultado , ¿ á qué tí

tulo podrá un neutral entrometerse á estorbarlo?

El neutral no tiene derecho para convertir en

conveniencia y lucro suyo las consecuencias de

un mero acto del beligerante; no tiene derecho

para decirle: es verdad que tus armas han pues

to en peligro la dominacion de tu adversario en

esos paises; pero es menester que yo participe

del fruto de tus victorias, aunque esta participa

cion las ataje y malogre. Tú has arrancado al
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enemigo por medios legítimos ese monopolio, que

habia mantenido contra todo el mundo hasta

ahora y que nunca presumimos disputarle; pero

yo voy á interponerme para impedir que cbni-

pietes tu triunfo. Yo traeré á ¡as colonias de ta

enemigo los artículos que necesitan y exportaré

sus productos. Has expendido tu sangre y dine

ro, no para tu utilidad propia, sino para benefi

cio ageno.i.. .; /'i .. .••: -v»p

- «No hay, pues> razon alguna (continuó sir

W. Scotl) para que los neutrales se injieran en

un ramo de comercio , que se les ha vedado

constantemente, y que si ahora se les franquea,

es por la urgencia de la guerra. Si el enemigo,

inhabilitado para comerciar con sus colonias, las

abre á los extranjeros, no es por su voluntad,

«no por la apurada situacion a que nuestras ar

mas le han reducido. » : : V >

• ' Estos fueron los principales fundamentos ale

gados por el tribunal para condenar al Imma-

nuel , y su doctrina fué plenamente confirmada

por la corte de apelacion en el caso de la Withel-

mina, en que el lord Canciller se expresó de es

te modo: «No és lícito á los neutrales , por el

derecho comun de gentes , hacer en tiempo de

guerra un comercio de que antes no gozaban . y

en esta virtud el tribunal es de sentir que se de

ben confiscar buque y carga.»

La prohibicion no se extiende á los casos en

' que el comercio de una colonia era permitido á

los extranjeros en tiempo de paz. En el caso de

la Juliana ¡ buque neutral que navegaba entre la

¡Francia y el Senegal, que era entonces colonia
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francesa, habiéndose probado que este tráfico

solía permitirse á los extranjeros antes y des

pues de la guerra , se restituyó el buque á los

propietarios neutrales.

El año de 1756 fué cuando se estableció

práctica y umversalmente la regla que prohibe

a los neutrales hacer en tiempo de guerra un

comercio que no les era permitido en la paz. Va

mos ahora á referir las" relajaciones que ha expe

rimentado de entonces acá por el espíritu algo

mas humano y benigno de la política mo

derna.

Durante la guerra de la independencia de

Norte América estuvo suspenso el principio*

porqu'e la Francia , poco antes de comenzar las

hostilidades , pareció abandonar el monopolio,

permitiendo á los extranjeros el comercio con

Jas Antillas francesas. Percibióse despues que

esta medida habia sido un mero artificio para

eludir la regla; mas no por eso dejó de produ

cir su efecto. Durante aquella guerra goza

ron de tanta libertad los buques neutrales

en este ramo de comercio como en otro cual

quiera. -'

En las guerras que se originaron de la revo

lucion francesa , las primeras instrucciones del

gobierno inglés á los corsarios previnieron que

se apresase toda nave cargada de efectos que

fuesen produccion de cualquiera úe las colonias

de Francia, ó que llevasen provisiones ú otros

artículos destinados á alguna de ellas. Las reía- *

jaciones que despues se adoptaron han provenido

principalmente de la mudanza que sobrevino en

21
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el comercio de las Américas por el establecimien

to de un gobierno independiente en esta parte

del mundo. A consecuencia de este suceso fueron

admitidos los buques anglo-americanos á comer

ciar en varios artículos y con diferentes condi

ciones en las colonias francesas é inglesas. Este

permiso vino a ser una parte del sistema comer

cial ordinario. Menoscababan pues aquellas ins

trucciones el comercio legítimo de los anglo

americanos. Su gobierno se quejó al británico;

y en 8 de Enero de 1794 dio este nuevas ins

trucciones á sus buques -armados para apresar

toda nave cargada de frutos de las Antillas fran

cesas , j que zarpase de cualquier puerto de ellas

con destino á cualquier puerto de Europa. Mas

como los neutrales europeos solicitasen igual

franqueza, se relajó todavía mas la regla, y

en 28 de Enero de 1798 se ordenó á los corsa

rios que apresasen toda nave cargada de produc

ciones de cualquiera de las colonias de Francia,

España ú Holanda , y que zarpase de cualquier

puerto de ellas para cualquier puerto europeo,

que no fuese de la Gran Bretaña ó de la nacion

neutral á que perteneciese la nave.

Quedaron pues autorizados los neutrales para

traficar directamente entre una colonia del ene

migo y su propio país : concesion tanto mas ra

zonable , cuanto que aniquilado por los sucesos

de la guerra el comercio francés, español y ho

landés , no tenían los Estados de Europa medio

alguno de proveerse de géneros coloniales eo

aquellos mercados. Pero subsistió la ilegalidad del

tráfico directo entre una colonia enemiga y su
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metrópoli ; entre una naeion enemiga y la colo

nia de su aliado; entre una y otra colonia ene

miga , de una misma ó diversas naciones ; y en

tre una colonia enemiga y un puerto de Europa

qüe no fuese de la Gran Bretaña , ó de la nacion

a que perteneciese la nave. En rigor debió tam

bien condenarse el tráfico directo de los neutra

les entre una colonia enemiga y una colonia neu

tral ; mas en los casos de dos buques americanos

que navegaban entre las Antillas enemigas y la

isla neutral de Santómas, se ordenó la restitu

cion. Rehusóse empero igual franqueza á un bu

que sueco que navegaba entre una colonia hos

til y el territorio de los Estados Unidos , nacion

entonces neutral; porque (como se dijo en la sen

tencia) «si no es lícito á un americano traficar

entre Santo Domingo y la Suecia, no hay raton

alguna para que se permita á un sueco traficar

entre Santo Domingo y América.»

Hay circunstancias que hacen ilegítimo el trá

fico de los neutrales comprendido al parecer en

las excepciones indicadas. En el caso del Rends-'

borg se habia celebrado una contrata entre un

comerciante neutral y la compañía holandesa de

la India Oriental con el objeto declarado de am

parar las propiedades holandesas contra las ar

mas de Inglaterra. Aunque la expedicion era á

Copenhague, puerto de la nacion á que pertenen

cia la nave neutral , la corte fué de sentir que

una operacion en grande emprendida ex profeso

para favorecer al enemigo, y alentada por este,

como aquella lo habia sido , con privilegios pecu

liares, no debia reputarse neutral, sin embargo
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de que la propiedad pertenecía verdaderamente

a ciudadanos de una nacion amiga. «El comercio

(segun la exposicion del juez) puede no ser neu

tral, aunque la propiedad jo sea. Se dice que

e.1 comprador no tiene que ver con el motivo de

la venta. No se exige ciertamente que escudriñe

las miras de la persona con quien trata ; pero si

estas se descubren sin rebozo, no debe desenten

derse de ellas. Si un beligerante solicita su ayu

da para frustrar la diligencia del enemigo, no

puede el neutral prestarla, sin hacerse reo de in

tervencion en la guerra. Es cierto que el interés

que le lleva no es favorecer á nadie , sino hacer

su negocio ; pero tampoco el que envia artículos

de contrabando al enemigo se propone otro ob

jeto que el lucro. Es una sana máxima de dere

cho de gentes. que no es lícito ayudar á uno de

los contendientes en perjuicio del otro, y que la

granjeria que pueda hacerse de este modo es ile

gítima. Las leyes de la guerra permiten á tu ene

migo destruir tu comercio: segun tu propia con

fesion, lo está efectuando: tiene de su parte el

derecho y la fuerza: el neutral que en semejante

estado de cosas , por un motivo de lucro ó de

cualquier otra especie , se ingiere á darte socor

ro y á sacarte de las garras de tu adversario,

obra ilegítimamente.»

El comercio colonial prohibido no se legitima

nunque se haga circuilivamente ó por rodeo. A

un neutral es permitido llevar á su naciou los

productos coloniales de un beligerante, y una

vez introducidos de buena fe, extraerlos de nue

vo y llevarlos á cualquiera otra nacion y al ene
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migo mismo. ¿Pero qué linea puede trazarse en

la práctica entre la importacion de buena fe y la

que solo es paliativa , y por tanto fraudulenta?

Esta cuestion se ventiló detenidamente en el tri

bunal de apelaciones del almirantazgo británico;

y se decidió que el hacer escala en un puerto

cualquiera no muda la procedencia de la nave,

aunque por los papeles de navegacion ó por otros

medios se dé color de viajes distintos á los varios

trámites de una misma expedicion mercantil, y

aunque se desembarquen realmente los efectos

para figurarla terminada. La regla general adop

tada por aquel almirantazgo es, que el desem

barco de los efectos y pago de los derechos de

entrada en el país neutral , rompe la continui

dad del viaje y constituye una verdadera impor

tacion , que legaliza las operaciones subsiguien

tes , aunque los efectos vuelvan á embarcarse en

el mismo buque, y por cuenta de los mismos

propietarios neutrales, con -destino á metrópoli

ó colonia enemiga.

No se sigue esta regla , cuando se descubre

que la importacion ha sido aparente. «La verdad

(segun la doctrina de aquel juzgado) puede no

discernirse siempre; pero si aparece claramente,

debe sentenciarse con arreglo á ella y no al carác

ter ficticio de los hechos. » Despues de todo, no

puede establecerse un criterio definido y preciso

para juzgar de la continuidad y consiguiente ile

gitimidad del viaje , y siempre es necesario to

mar en consideracion las circunstancias del caso.

El .castigo que se inflige á los neutrales que

hacen uu comercio colonial ó de otra especie,
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que no puedan hacer , porque les era vedado an

tes de la guerra , es la confiscacion. Por algun

tiempo habia sido costumbre absolver la nave , y

confiscar solamente la carga ; pero en estos últi

mos tiempos se ha vuelto al rigor del principio

antiguo, condenando una y otra; lo que (segun

6e ha dicho hablando del comercio de cabotage)

debe tal vez mirarse como un efecto pasajero

del sistema extraordinario de guerra de que se

hizo mencion en el precedente artículo.

He expuesto la doctrina de los tribunales y

publicistas ingleses En la carta de Pufifen-

dorf á Groningio, publicada en 1701 , se dice

que los holandeses é ingleses permitían á los neu

trales el comercio que estaban acostumbrados á

hacer en tiempo de paz ; pero no les tolerarian

que se aprovechasen de la guerra para aumen

tarlo en perjuicio de sus respectivas naciones.

Parece que en tiempo de Cárlos II era ya reco

nocida esta regla. por la Inglaterra y la Holanda,

'que conminaban con la pena de confiscacion á los

buques-neutrales que la infringían Los holandeses

alegaban entonces á favor de ella los principios

generales de la razon y la práctica de los pue

blos; y se añade que en la guerra de 1741 fué

sostenida por los tribunales ingleses la prohibi

cion del comercio de cabotage, como fundada

en el derecho comun de gente's. Segun Valin, la

ordenanza francesa de 17Q4 envuelve el mismo

(1) Lo que sigue se lia sacado de los Comenta

rios je Kent (P. i, Iect. 4)- Véase tambien. el Có

digo Dip. de Elliot'5, Ref , n. 56, 57, 116).
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principio. Pero en la guerra de 1756 fué cuando

la regla de que se trata excitó la atencion gene

ral. Mr. Jenkinson en su « Discurso acerca de la

conducta de la Gran Bretaña respecto de las na

ciones neutrales,» publicado en 1757, condenó

como ilegal é injusta la injerencia de los neutra

les en una especie de comercio que no les era per

mitido en la paz , y que solo se les franqueaba

durante la guerra para hacer inútil é ilusoria la

superioridad que el enemigo habia sabido labrarse.

Hubner mismo, que en el tratado que dió á \u%

en 1759 procuró ensanchar cuanto pudo las fran

quezas de los neutrales , confiesa que la legitimi

dad de este comercio es dudosa.

Por otra parte los Estados Unidos han recla

mado constante y vigorosamente contra la lega

lidad de la regla , en la extension que la Gran

Bretaña ha querido darle alegando que se tra

taba de introducir uha novedad subversiva dte

principios que se habian mirado siempre como

sagrados- entre las naciones; que los neutrales

podian hacer cualquiera especie de comercio con

los beligerantes, menos en artículos de contra

bando ó con los puertos bloqueados, sin embar

go de que no se les hubiese permitido antes de

la guerra ; que era lícito á las naciones amigas

recibir una de otra cualesquiera favores comer

ciales , y nada tenian que ver con los motivos de

la concesion , cualesquiera que fuesen; y que solo

aquellas especies de comercio que tenian una co

nexion inmediata con la guerra , violaban la neu

tralidad. «.Así que , la regla de 1756 (dice Kent)

puede considerarse todavía como controvertible y
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dudosa. El gran juez de los Estados Unidos , en

el caso del Commercen, se abstuvo de expresar

juicio alguno sobre su legitimidad. Es muy posi

ble que si los Estados Unidos llegan al alto gra

do de poder é influencia maritima á que sus cir

cunstancias locales y su rápido incremento pare

cen llevarlos , de manera que un enemigo suyo se

viese obligado á franquear su comercio domésti

co á las naciones neutrales, diesemos mas im

portancia á los derechos de los beligerantes é hi

ciesen mas impresion en nosotros los argumen

to de los publicistas extranjeros á favor de la

justicia de la regla.» •

9. Entre las cargas á que está sujeto el co

mercio neutral se cuenta el embargo forzado de

sus buques para las expediciones de guerra, so

bre lo cual solo tengo que remitirme á lo dicho

en la primera parte de estas lecciones (1).

'* 10. Asimismo están sujetos los neutrales al

graváraen de la visita y registrole sus buques

en alta mar por los buques armados de los be

ligerantes.

- Los deberes de un neutral para con un be

ligerante existirian en vano, si este no se ha

llase revestido de la facultad de visitar y registrar

las naves de aquel. ¿Cómo, por ejemplo, sería

posible averiguar si una de ellas lleva ó no ar

tículos de contrabando, si esta facultad no existie

se? Los neutrales han hecho repetidos esfuerzos

para limitarlo . principalmente por medio de la

liga que con el título de neutralidad armada se

• (4) Cap. VI , art. 6.
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formó en 1780 bajo los auspicios de la empe

ratriz de Rusia. Pretendióse que si una ó mas

naves neutrales eran convoyadas por un buque

de guerra del estado , y el comandante de este

buque aseguraba que á bordo de aquella nave ó

naves no habia ningun artículo prohibido, el be

ligerante debia contentarse con esta declaracion,

y no le era lícito proceder á la visita. La Gran

Bretaña no quiso entonces insistir rigurosamente

en la regla absoluta, pero no la abandonó. Otras

tentativas , hechas en épocas posteriores por los

neutrales, han quedado sin efecto, y el derecho

de visita subsiste en el dia teórica y práctica

mente, sin otras limitaciones que las esta

blecidas por tratados especiales.

La doctrina relativa á la visita de los buques

neutrales fué expuesta con bastante claridad por

sir W. Scott en el' juicio de la María. Redujo!»

á tres proposiciones. Primera: «Que el visitar y

examinar los buques mercantes en alta mar,

sean cuales fueren los buques , cargas y destinos,

es un derecho incontrovertible de los beligeran

tes; porque mientras no se visiten y. examinen

los buques es imposible saber si son verdadera-

te neutrales , y cuál es su carga y destino. Se

gunda : Que el empleo de la fuerza por parte de

las naciones neutrales contra el ejercicio de esté

derecho , no lo altera ni menoscaba.» «Dos so

beranos (continúa) pueden estipular entre sí,

como recientemente lo han hecho algunos, que

la presencia de sus buques de guerra significará

mutuamente la neutralidad de las naves mer

cantes escoltadas -por ellos y la legitimidad de



330 DKnEcno

sus destinos y cargas ; y si los soberanos con

tratantes se avienen á aceptar el uno del otro

esta prenda ú otra cualquiera , no tienen las de

más potencias que ver en eso , ni se les da el

menor motivo de queja. Pero ningun soberano

puede legalmente exigir que se admita semejante

seguridad , no mediando pacto expreso , porque

el derecho comun no reconoce otra que la visita

y registro ejecutados por los beligerantes. La

tercera proposicion es: Que la pena impuesta por

el derecho de gentes á los contraventores es la

confiscacion de las propiedades que se intenta

sustraer al exámen.» «Remitiéndome (añadió el

juez) a los dictados de la recta razon, á la ex

presa autoridad de Vattel , á nuestras institucio

nes y a las de otras grandes potencias maritimas,

sostengo con toda confianza que por el derecho

de gentes, segun se entiende en el dia, la pena

del neutral que opone una deliberada y continua

da resistencia á la visita es la confiscacion.»

La visita se hace de este modo. Un buque

intima á otro, por medio de un cañonazo ó de

la bocina que se detenga y se acerque hasta

que el primero le envie un bote para examinar

6us papeles y carga. Habiéndose hecho práctica

universal la detiavegar con diferentes pabellones

para disimular la nacionalidad de la nave , con

la mira de inspirar una falsa seguridad a los

enemigos ó evitar sus ataques , resulta que na

die tiene confianza en la bandera del que le liama,

el cual puede ser , no solo un beligerante legí

timo , sino un pirata , que para mejor ejecutar

su pérfido intento, enarbola nn pabellon amigo.
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Para ocurrir á este inconveniente se introdujo

la costumbre de afianzar el pabellon tirando un

cañonazo sin bala , por medio del cual el co

mandante del buque armado asegura al otro que

su divisa es sincera y leal. Pero como e» fácil

que un pirata haga otro tanto , y como las po

tencias beligerantes no han observado escrupu

losamente esta costumbre , y aun algunas no la

reconocen, el derecho convencional de la Europa

ha establecido que despues del cañonazo no debe

el buque armado abordar al neutral, sino per

manecer en facha á la distancia de un tiro ó me

dio tiro de cañon , y echar al agua su bote con

un oOcial para que vaya á visitarlo. La visita

debe hacerse con la menor incomodidad y violen

cia posible (1).

He aquí algunas reglas relativas al ejercicio

de este derecho segun la práctica del almirantaz

go británico. Primera : El derecho de visita no

se extiende á los buques de guerra cuya in

munidad del ejercicio de toda especie de juris

diccion , excepto la del soberano á quien per

tenecen, ha sido umversalmente reconocida, re

clamada y consentida. Los actos atentatorios

contra esta inmunidad se han resistido y re

probado constantemente. La doctrina contraria

no tiene á su favor la opinion de ningun pu

blicista, ni se le ha dado lugar en tratado al

guno. Segunda: La visita y registro debe hacerse

con el debido cuidado y consideracion á la .se-

(1) Azuni, Derecho Marít. , P. II , cap. III,

•rt. 4.
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guridad del buque y á los derechos de los intere

sados en él. Si el neutral ha obrado de buena fe,

y la investigacion se ha llevado mas allá de sus

justos límites , el corsario es responsable de los

daño» y perjuicios que cause. Tercera: Siempre

que hay lugar á la pena, recae juntamente so

bre la nave y la carga. Cuarta : La disposicion á

la resistencia, no habiéndose llevado á efecto,

no induce la pena. Quinta : Si el neutral no tie

ne suficiente fundamento para creer que hay

guerra, la resistencia, por directa que sea, no

induce la pena; porque si no existe la guerra,

no existe el carácter neutral , ni las obligaciones

inherentes á él. Sexta : El escape intentado an

tes de la actual posesion de la nave por el be

ligerante, no induce la pena. Séptima: Si se de

tiene a una nave neutral , y el beligerante la

deja á cargo de su patron ó capitan, sin que este

se comprometa expresamente á llevarla á un

puerto del beligerante para su adjudicacion, el

escape del neutral no es una resistencia ilegí

tima. Octava : El recobro efectuado por la tri

pulacion despues que el beligerante se halla en

posesión de la nave , es un acto de resistencia,

que induce la pena. Novena. La resistencia de

la nave convoyante se mira como resistencia de

todo el convoy , que por consiguiente queda su

jeto á la pena.

11. Se exige en fin á los neutrales que va

yan .provistos de los documentos necesarios para

probar la nacionalidad , procedencia y destino del

buque i y de las mercaderias que lleva a su

bordo.
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El primero de estos documentos es el pasa

porte. Se llama así en términos de derecho ma

ritimo el permiso de un soberano neutral , que

autoriza al capitan ó patron del buque para na

vegar en él. Deben por consiguiente expresarse

en este documento el nombre y domicilio nacio

nal del capitan, y el nombre y designacion del

buque. Se puede además indicar , si se quiere,

el destino del buque y su carga ; pero estas y

otras circunstancias no son de la esencia del pa

saporte.

Este documento es absolutamente indispen

sable para la seguridad de toda nave neutral. Se

gun los reglamentos de varias naciones no sirve

sino para un solo viaje, el cual se entiende

terminar por el retorno de la nave al puerto de

su procedencia. Se puede dar por tiempo deter

minado ó sin limitacion de tiempo. Es nulo, si

á la fecha en que suena expedido , no se halla

ba la nave en el territorio de la potencia que lo -

concedió, ó si ha hecho arribadas ó escalas que

no se mencionan en él, á menos que se pruebe

por otros documentos auténticos que la nave se

vio forzada á hacerlas. Finalmente , cuando la

nave ha mudado de nombre,.es necesario pro

bar su identidad , con escrituras certificadas por

las autoridades del puerto de donde proce-

de(l).

Segundo. Letras de mar. Especifican la natu-

- raleza y cantidad de la carga , su procedencia y

(1) Ordenanza francesa de 36 de Julio de

17 78 , «ce.
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destino. Este documento no es necesario, cuan

do el pasaporte hace sus veces.

Tercero. Los títulos de propiedad del buque.

Estos sirven para manifestar que el buque per

tenece verdaderamente á un subdito de un estado

neutral. Si aparece construido en país enemigo,

se necesitan pruebas auténticas de haberlo com

prado el neutral antes de declararse la guerra,

ó de haberse apresado y condenado legalmente en

el curso de ella, y en este último caso debe acre

ditarse del mismo modo la venta. Los que nave

gan sin estos documentos se exponen á ser dele-

nidos, y á que se les dispute el carácter ueu-

Ual.

Cuarto. El rol de la tripulacion. Contiene el

nombre, edad, profesion, naturaleza y domici

lio de los oficiales y gente de mar. Es utilísimo

para probar la neutralidad de la nave. Sería cir

cunstancia sospechosa que la tripulacion se com

pusiese principalmente de extranjeros y sobre

todo enemigos. Por los reglamentos de algunas

naciones se declaran buena presa las naves en

que el sobrecargo ú oficial mayor es enemigo,

ó en que mas de los dos tercios de la tripulacion

tienen este carácter , ó cuyo rol no está legaliza

do por los oficiales publicos del puerto neutral

de donde ha salido la nave , á menos de probar

se que ha sido necesario tomar oficiales ó mari

neros enemigos para reemplazar los muer

tos (1).

Algunos estados no usan otro rol que un cer-

(I) Ordrnanca. francesa citada.
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tificado que expresa el número de la oficialidad

y tripulacion , y notifica que la mayor parte de

ellos se compone de subditos de potencias neu

trales.

Quinto. Caria-partida ó contrata de fleta-*

mento del buque. Es de la mayor importancia

para calificar su neutralidad.

Sexto. Patente de navegacion. Es un docu

mento expedido por el soberano ó gcfe del esta

do , autorizando á un buque para navegar bajo

su bandera y gozar de las preferencias anejas á

su nacionalidad. Contiene el nombre y descrip

cion del buque , y el nombre y residencia del

propietario. Cuando se trasfiere la propiedad á

un extranjero, se devuelve la patente al gobier

no que la expidió. No varia de viaje á viaje, y

aunque puede dar luz sobre el carácter del bu

que, no es necesaria , segun el derecho de gen

tes, para calificar su neutralidad.

Sexto. Conocimientos. Recibos de la carga

otorgados por el capitan , con promesa de en

tregarla al consignatario. De estos suele haber

muchos ejemplares : uno conserva el capitan,

otro se entrega al cargador , y otro se trasmite

al consignatario. Como son documentos privados,

no producen el mismo grado de fe que la contra

ta de fletamento.

Séptimo. Facturas. Listas de los efectos , en

viados por los cargadores á los consignatarios,

con expresion de sus precios y demás costos. Son

documentos que se adulteran fácilmente y á que

se da poco crédito.

Octavo. Diario. Llevado con exactitud , pue
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de dar mucha luz, sobre el verdadero carácter

de la nave y del viaje , y cuando se falsifica , es

fácil descubrir la impostura.

Noveno. Certificados consulares. Conviene

mucho á los neutrales proveerse de certificados

de los cónsules de las naciones beligerantes , si

los hay en los puertos de donde navegan.

El echarse menos los papeles que se han se

ñalado como mas importantes , suministraria

vehementes presunciones contra la neutralidad

de la nave ó la carga ; pero ninguno de ellos, se

gun la práctica de los juzgados británicos y ame

ricanos, es en tanto grado indispensable, que su

falla se mire como una prueba conclusiva que

acarree necesariamente la condenacion de la pro

piedad, cuyo carácter se disputa. Si aliquid ex

solemnihus deficial , cum aquilas poscit , subve-

niendum est. El ocultamiento de papeles de mar

autoriza la detencion de la nave, y aunque no

bastaria para que se condenase sin mas averi

guacion , cerraria la puerta a todo reclamo de

perjuicios. El echar los papeles al agua , el des

truirlos ó hacerlos ilegibles, son circunstanciasen

extremo agravantes y perniciosas. Por las orde

nanzas de Francia , todo buque , sea cual fuere

su nacion , en que se aprobase que se han arro

jado papeles al agua , ó se han destruido ú ocul

tado de cualquier otro modo , se declara buena

presa junto con su cargamento , sin que sea ne

cesario examinar qué papeles eran los arrojados,

quién los echó al agua, ó si han quedado á bor

do los suficientes para justificar que la nave ó

su carga pertenecen á neutrales ó aliados. -Pero
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Ja práctica de la Inglaterra y de los Estados Uni •

dos menos rigida en este punto, no desecha las

explicaciones que puedan ofrecerse , ni dispensa

de ordinario la concurrencia de otras pruebas pa

ra la confiscacion de la presa.

CAPITULO IX. \

DE LAS CONVENCIONES RELATIVAS AL ESTATUO"

DE GUERRA.

1. Alianzas. 2. Treguas. 3. Capilulaciones. 4. Salvo

conducto. 5. Carteles jr otras convenciones rela

tivas al cange y rescate de prisioneros. 6 . Tra I a-

dó de paz.

1. La alianza (1) es dedos modos: defensiva,'

en que solo nos obligamos á defender al aliado

invadido; y ofensiva , en que nos obligamos a

hacer la guerra con él , atacando á olra nocion.

Hay alianzas á un mismo tiempo defensivas y

ofensivas , y este segundo earácter comprende

generalmente el primero ; pero las puramente

defensivas son las mus frecuentes, así como las

mas naturales y legítimas.

La alianza es tambien indeterminada , cuan

do ofrecemos ayuda á nuestro aliado contra cual

quiera potencia, ó solamente exceptuamos una ú

otra ; ó determinada, cuando el auxilio que pro-

(l) Vattcl , hb. III , chap. VI, - v- --•

22
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metemos es contra una potencia en particular.

Hay alianza íntima, en que los aliados ha

cen causa comun y empeñan todas shs fuerzas;

ésta, especialmente si es ofensiva , constituye

una verdadera sociedad de guerra. Hay otras en

que el aliado no toma una parte directa en las

operaciones hostiles , y solo está comprometido

á dar cierto auxilio de tropas, naves ó dinero.

Estas tropas ó naves se llaman auxiliares, y

no puede hacerse de ellas otro uso que el permi

tido por el soberano que las presta. Si se dan

pura y simplemente , podemos emplearlas en

cualquiera especie de servicio ; pero no tendria

mos facultad para trasferirlas como auxiliares á

otra tercera potencia.

£1 auxilio en dinero se llama subsidio. Dase

tambien este nombre á la pension anual que un

soberano paga á otro por un cuerpo de tropas

que este le suministra ó tiene á su disposi

cion.

Todo tratado de alianza encierra la cláusula

tácita de la justicia de la guerra. £1 conjunto

de circunstancias en que lo convenido se debe

llevar á efecto, se llama casus fosderis , sea que

estas circunstancias se mencionen de un modo

expreso, ó" solo se contenganjmplícilamente eu

el tratado. No hay pues casus fcederis cuando la

guerra es manifiestamente injusta. La injusticia

debe ser manifiesta, para que podamos exone

rarnos honrosamente de la obligacion contraida;

poique de otro modo no nos faltarian nunca pre

textos para eludir un tratado de alianza. Pero

no es lo mismo cuando tratamos de aliarnos con
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una potencia que está ya en armas ; porque en

tonces debemos tomar por única guia de nues

tra conducta él juicio que hacemos de la justi

cia ó conveniencia de la guerra en que vamos á

empeñarnos.

- Una guerra justa en su origen , deja de serlo

cuando nuestro aliado no se contenta con la re

paracion de la ofensa y los medios razonables de

seguridad futura que le propone el enemigo. De

bemos en tal caso retirar nuestro auxilio. De

bemos por la misma razon rehusarlo aun en una

alianza defensiva, cuando nuestro aliado, por un

acto manifiesto dé injusticia , que no se allana

á reparar, ha provocado la invasion enemiga.

Si ntís ponemos bajo la proteccion de otro es

tado y prometemos asistirle en sus guerras. es

necesario reservar nuestras alianzas existentes,

porque de dos tratados que nos imponen obliga

ciones contrarias , tiene mas fuerza el mas anti

guo. La excepcion á favor de nuestros propios

aliados cuando contraemos una alianza general é

indeterminada , sé limita siempre á los que en

tonces lo son í á menos que se estipule expresa

mente lo contrario , lo cual rebajaria mucho el

valor del tratado y lo hária fácil de eludir. Si de

tres potencias ligadas por un pacto de triple

alianza , las dos llegan á romper entre sí y ha

cerse la guerra , á ninguna de ellas se debe au

xilio en virtud de tal pacto.

Rehusar á nuestro aliado en una guerra jus

ta el auxilio que le hemos prometido , es hacer

le injuria. Debemos por consiguiente reparar los

daños que nuestra infidelidad le causase.
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La alianza con uno de los beligerantes nos

hace enemigos del otro. Pero si no empeñamos

en la alianza todas ó la mayor parte de nuestras

fuerzas , si no la hemos contratado cuando la

guerra existia ya ó amenazaba , si es indetermi

nada y no contra aquel enemigo en particular , y

en fin , si es puramente defensiva , Vattel es de

sentir que no rompemos la neutralidad , tifián

donos estrictamente á prestar el auxilio ofrecido.

Sobre este punto , en que no están acordes las

opiniones de los publicistas , he expuesto ya lo

que me parece mas conforme á razon (1).

2. La guerra (2) sería demasiado cruel y fu

nesta , y su terminacion imposible, si se' rom

piese toda comunicacion con el enemigo. Las cir

cunstancias obligan a veces al uno de los belige

rantes á tratar y estipular con el otro, y ya he

mos visto la obligacion en que se hallan de guar

dar fe en sus contratos. Consideremos ahora al

gunos de ellos en particular.

Se pacta algunas veces suspender las hostili

dades por cierto tiempo. La interrupcion de la

guerra que se limita á las inmediaciones de una

ciudad ó campo, y á un breve espacio de tiem

po, como las que se hacen para enterrar los

muertos despues de un asalto ó combate, ó para

una conferencia entre los gefes, se llama armis

ticio ó suspension de armas: Si es "por un tiem

po considerable, y sobre todo si es general, se

(t) P. ii, cap. vil, art. 2.

(9) Vattel, iib. Iti, ch. xvi, §. 233 y sig,
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llama tregua. Pero muchos usan estas denomi

naciones indistintamente.

La tregua ó armisticio no suspende el estado

de guerra , sino solo sus efectos. Es ó general

que suspende totalmente las hostilidades , ó par

ticular que solo se verifica en determinado para

je, v. gr. , entre una plaza y el egército sitia

dor , ó con respecto á cierta especie de hostili

dades, ó con respecto á ciertas personas. Una

tregua general y por muchos años, no se diferen

cia de la paz sino en cuanto deja indecisa la cues

tion que ha dado motivo á la guerra. Si la tre

gua es general , solo puede estipularse por el so

berano ó con especial autorizacion suya. Lo mis

mo se aplica aun á las treguas particulares de

largo tiempo , que un general no puede ajustar

sino reservando la ratificacion. Para las treguas

particulares de corto término se hallan natural

mente autorizados los gefes. El soberano queda

igualmente obligado á la puntual observancia de

todas ellas , haciéndose obligatorias á sus subdi

tos á medida que llegan á su noticia. Débense

pues publicar, y para evitar disputas se acos

tumbra en ellas , como en los tratados de paz,

fijar términos diferentes, segun la situación y

distancia de los lugares , para la suspension de

las hostilidades. Cuando así se hace , es necesa

rio indemnizar todo perjuicio que resulte al ene

migo de la infraccion de la tregua despues del

término en que debió empezar á observarse. Pe

ro si no se ha hecho mas que publicarla , no nos

corre la obligacion de reparar los daños ocasio

nados por las hostilidades que ejecutamos antes
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de saber que hay tregua, sino meramente la de

restituir los efectos apresados que se hallan en

ser. Los que por culpa suya ignorasen la publi

cacion de la tregua , estarian obligados á la in-r

demnizacion completa.

Si un particular contraviene á la tregua , sa

biéndola, no solo debe ser compelido á la repa

racion de los daños hechos , sino castigado seve

ramente. Si el soberano se negase á ello ? haria

suya la culpa , y violaria la tregua.

La violacion de la tregua por uno delos con

tratantes autoriza al otro para renovar las hosti

lidades, si no es que se haya estipulado que el

infractor se sujete á una pena; en cuyo caso, si

se allana á sufrirla, subsiste la tregua, y el ofen

dido no tiene derecho á mas.

En los convenios de tregua es necesario de

terminar el tiempo con la mayor precision , se

ñalando no solo el dia , sino hasta la hora de su

principio y terminacion. Si se dice de tal dia á

tal dia , es importante añadir inclusiva ó exclu

sivamente para quitar todo motivo de disputa.

Cuando se habla de días, se debe entender el na

tural, que comienza y acaba al levantarse el sol.

Si no se ha fijado el principio de la suspension de

armas , se presume que empieza al momento de

publicarse. En todo caso de duda acerca de su

principio ó su fin , debe interpretarse el conve

nio en el sentido mas favorable, que es el

que evita la efusion de sangre , prolongando la

tregua.

El efecto de toda tregua es la suspension de

las hostilidades. Podemos por consiguienté hacer
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en ella , y en los lugares de que somos dueños,

todo lo que es lícito durante la paz: levantar tro

pas, hacerlas marchar de un punto á otro, lla

mar auxiliares, reparar fortificaciones, &c. Pero

no es lícita durante una tregua ninguna de aque

llas operaciones que perjudican al enemigo y que

no hubieran podido emprenderse sin peligro en

medio de las hostilidades; v. gr., facilitar el ata

que ó defensa de una plaza sitiada , continuando

aquellos trabajos exteriores , en que si no fuese

por la tregua , tendriamos que exponernos al

fuego de nuestro enemigo.

Si el objeto de la tregua es reglar los témi-

nos de una capitulacion , 6 aguardar órdenes de

los soberanos respectivos , el sitiado no debe

aprovecharse de ella para recibir socorro ó mu

niciones en la plaza , pues el espíritu de seme

jante pacto es que las cosas subsistan en el mis

mo estado en todo aquello que hubiera podido

impedirse por la fuerza contraria. En una sus

pension de armas para enterrar los muertos des

pues de un ataque, nos seria permitido recibir

socorro por un paraje distante de aquel en que

están los cadáveres, ó mejorar la posicion de

nuestras fuerzas haciendo mover la retaguardia,

porque los efectos de una convencion de esta

especie se limitan y circunscriben á su objeto. No

se prohibe, pues, valemos de este medio para

adormecer la vigilancia del enemigo. Pero no

tendriamos derecho para desfilar impunemente

á su vista. Y si la tregua no tiene un objeto par

ticular y limitado, seria siempre un acto de ma

la fe , ó por mejor decir , de hostilidad actual,
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aprovecharnos de ella para avanzar en país ene~

migo ú ocupar un puesto importante. Por punto

general , en los lugares cuya posesion se disputa,

debemos dejar las cosas como están, y abstener

nos de toda empresa que pudiese perjudicar al

enemigo.

Si una plaza ó provincia es abandonada ver?

(laderamente por el enemigo, su ocupacion no

quebranta la tregua. El dar asilo á Sus deser?

tores tampoco la infringe. Pero mientras ella

dura no es lícito aceptar la sumision de las

plazas ó provincias que se entregan volunta?

riamente á nosotros, y mucho menos instigar

las á la defeccion ó" tentar la fidelidad de los ha?

bi tan tes.

El derecho de postliminio, como propio que

es Se la guerra , se suspende por la tregua.

Puede prohibirse en ella, ó sujetarse a cua

lesquiera restricciones, la comunicacion con el

enemigo. Los que han venido durante la tregua

al país que ocupan nuestras armas , pudieran á

su espiracion ser detenidos como prisioneros,

aun Cuando una enfermedad ú otro obstáculo in

superable les hubiese impedido volverse; pero es

mas generoso y humano darles un plazo en que

les sea posible hacerlo.

Espirando el término del armisticjo , se re?

nuevan las hostilidades sin necesidad de declara

cion. Pero despues de una larga tregua se acos

tumbra generalmente anunciarlas para dar al

enemigo la oportunidad de precaver las calami

dades de la guerra , prestándose á la satisfaccion

que pedimos.
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> 3. Otra especie (1 ) de convencion relativa á

la guerra es la capitulacion de un ejército ó pla

za que se rinde á la fuerza enemiga. Para que

lo pactado en ella sea válido, de manera que

imponga á los dos soberanos la obligacion de

cumplirlo, Be requiere que los gefes no excedan

las facultades de que por la naturaleza de su man

do se les debe suponer revestidos. Valdrá pues

la que contraten sobre las cosas que les están

sujetas : sobre la posesion natural , no sobre la

propiedad del territorio que sus armas dominan.

Concertarán legítimamente los términos en que

ha de rendirse la plaza ó ejército , y han de ser

tratados los habitantes. Pero no pueden dispo

ner de fortalezas <5 provincias lejanas , ni re

nunciar ó ceder ninguno de los derechos de sus

soberanos respectivos, ni. prometer la paz á su

nombre. Si el úno de los generales insiste en

exigir condiciones que el otro no cree tener fa

cultad de otorgar, no les queda otro partido que

- ajustar una suspension de armas para consultar

al soberano y aguardar sus órdenes.

Las capitulaciones obligan desde luego á los

subditos de los gefes contratantes , y apenas es

necesario advertir que cuando estos no han tras

pasado sus poderes ,' deben ser religiosamente

observadas.

Igual valor y firmeza deben tener las con

venciones de los particulares con los gefes ú

oficiales del enemigo acerca de contribuciones,

rescates, salvaguardias &c. siempre que las pro-

(t) Vattel, ib., §. 361 ysig.
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mesas de los unos ó de los otros no se extiendan

a cosas de que no pueden disponer legítima

mente (1).

El seguro (2) ó salvo-conducto es una es

pecie de privilegio que se da á los enemigos para

que puedan transitar con seguridad. Llámase

tambien pasaporte, aunque esta palabra se aplica

mejor al permiso de tránsito que se concede in

distintamente á todos aquellos que no tienen al

gun impedimento particular.

Se da salvo-conducto no solo á las personas

sino á las propiedades , eximiéndolas de cap

tura en alta mar ó en territorio del estado ; ni

solamente al enemigo , sino á los convencidos ó

acusados de algun crimen , para que puedan ve

nir sin peligro de que se les castigue ó enjuicie.

Todo salvo-conducto debe respetarse como

emanado del soberano , sea que este mismo lo

otorgue, ó alguna de las potestades subalternas

que tienen facultad para ello por la naturaleza de

sus funciones ordinarias ó por comision especial.

Las reglas siguientes determinan las obli

gaciones mutuas que proceden de la naturaleza

de este contrato : 1.a El salvo-conducto se li

mita á las personas , efectos , actos , lugares y

tiempos especificados en él. 2.a Se entiende sin

embargo comprender el equipaje de la persona

¿ quien se dá y la comitiva proporcionada á su

clase, aunque para evitar dificultades lo mejor

( 1 ) Víase lo dicho sobre las convenciones de las

potestades .subalternas, en la P. i, cap. IX, art. 4-

(i) Vattel , lib. ni , ch. xvii , §. 265 y lig.
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es que se especifiquen y articulen ambos puntos

en ei mismo salvo-conducto. 3.a El asegurado no

tiene derecho para traer en su comitiva des

terrados, fugitivos ú otras personas sospecho

sas. 4.a Puede ser hecho prisionero , luego que

se cumple el término del salvo-conducto; á me

nos que una fuerza mayor le haya detenido en

el país , en cuyo caso es justo darle un plazo

para su salida. 5.a El salvo-conducto no espira

por la muerte ó deposicion del que lo lia con

cedido. 6.a El soberano puede revocarlo aun an

tes de cumplirse su término , pero dando al

portador la libertad de retirarse. 7.a Si razones

poderosas obligan á detenerle contra su voluntad

por algun tiempo (como pudiera hacerse con otro

cualquier viajero, para impedir, v. gr. , que lle

vase á nuestro enemigo una noticia importante)

se le debe tratar bien y soltarle lo mas pronto

posible. 8.a Si el salvo-conducto tiene la cláusula

por el tiempo de nuestra voluntad, puede ser

revocado á cada momento y espira con la muer

te del que lo ha concedido.

5. Sobre los carteles ó convenciones entre

los soberanos ó los generales para el cange de

prisioneros , solo advertiremos que no es lícito

traficar á su sombra ni servirse de ellas para ur

dir estratagemas hostiles. Ningun abuso es mas

reprensible que el de aquellos limitados medios

de comunicacion que existen entre enemigos y

son tan necesarios para mitigar las calamidades

de la guerra.

Por lo que toca á las convenciones que pue

dan hacerse entre particulares para el cunge ó
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rescate de prisioneros , y que en el modo an

tiguo de hacer la guerra ocurrían mucho mas

á menudo que en el. presente , la doctrina de

Vattel (1) puede reducirse á estas reglas : 1.a

El dcreeho que uno tiene sobre su prisionero de

guerra, es trasferible: 2.a El contrato de rescate

no puede rescindirse á pretexto de haberse des

cubierto que el prisionero es de mas alta clase

ó mas rico de lo que se habia creído al ha

cerlo: 3.a No están obligados los herederos á

pagar el precio del rescate, si el prisionero fa

llece despues del contrato, pero antes de recibir

la libertad: 4.a Cuando se suelta á un prisionero

á condicion de que obtenga la libertad de otro,

el primero es obligado á ponerse otra vez eu

poder del enemigo. si el segundo fallece antes

de recibir la libertad: 5.a El prisionero que ha

recibido la suya y antes de pagar el rescate cae

de nuevo en poder del enemigo , no queda exen

to por eso de la obligacion anterior; y si por el

contrario, despues de ajustado el rescate y an

tes de recibir del enemigo la libertad , la re

cobra por la suerte de las armas , queda disuel

to el contrato: G.a Como por la muerte del pri

sionero espira el derecho que el enemigo tenia

sobre Su persona , espira al mismo tiempo la obli

gacion de los rehenes que se hubiesen dado por

él ; pero si estos mueren , subsiste la obligacion

del primero: 7.a Si se ha sustituido un prisio

nero á otro., la muerte de cualquiera de ellos no

altera la condicion del sobreviviente.

(O Ib., §. 279 y 8ig;
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6. El úllimo de los tratados relativos á la

guerra es el de paz que la termina , acerca del

cual haremos las observaciones siguientes (1).

Primera : Es privativo del soberano ajustar

los tratados de paz. Sucede empero algunas ve

ces que no es una misma la autoridad constitu

cional á quien está encomendado hacer la paz y

la autoridad que declara y hace la guerra. En

Suecia despues de la muerte de Carlos XII, el

rey podia declarar la guerra sin el consentimien

to de la Dieta , pero hacia la paz con acuerdo

del Senado. En los Estados Unidos el presidente

puede hacer la paz con el dictamen y consen

timiento de dos tercios del Senado; pero está

reservado al Congreso declarar la guerra.

Segunda. Todas las cláusulas del tratado de

paz son obligatorias para la nacion, si el promi-

sor (2) no traspasa en ellas las facultades de que

está revestido. El poder constitucional que hace

la paz, tiene para este fin todas las facultades

que la nacion ha depositado en los varios gefes y

cuerpos que administran la soberanía. Los pactos

que él celebra con el enemigo son uaa ley su

prema para todos estos gefes y cuerpos. Si se

promete, por ejemplo, el pago de una suma de

dinero, el cuerpo legislativo se hallaria , en vir

il) En este artículo se ha seguido principal

mente á Vattel , liv. iv, ch. n , m y iv ; y á Kent,

P. i , lert. 8.

(2) No se entiende aquí por promisor el ple

nipotenciario que negocia el tratado de paz , sino

la autoridad suprema que lo ratifica y le da valor,
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tud de esta promesa , obligado á expedir el acta

ó ley necesaria para llevarla á efecto , y no po

dria negarse á ello sin violar la fe pública.

Tercera. El tratado de paz no deja de ser

obligatorio porque lo baya celebrado una auto

ridad incompetente, irregular ó usurpadora, si

tiene la posesion aparente det poder que ejerce,

* la cual basta para legitimar sus actos á los ojos

de las naciones extranjeras. En los tratados de

paz es aun mas preciso que en los olios atener

se á esta regla. Los sucesos de la guerra emba

razan á veces el órden político de los estados, y

á veces lo alteran y dislocan; y el exigir enton

ces la rigida observancia de las formas constitu

cionales seria dificultar el restablecimiento de la

paz cuando es mas necesario, que es en estas

épocas desastrosas.

Cuarta.'En sentir de algunos el tratado es in

mediatamente obligatorio aun cuando la autori

dad que hace la paz haya excedido los poderes

que le están señalados , sea por las leyes funda

mentales. sea por la naturaleza de las cosas. Ko

es raro verse una nacion en la necesidad impe

riosa de comprar la paz con un sacrificio que en

el curso ordinario ninguno de los poderes cons

tituidos ni tal vez ella misma tiene facultad de

hacer. Si la cesion inmediata de una provincia

es lo único que puede atajar la marcha de un

enemigo victorioso; si la nacion. exhaustos sus

recursos, se halla en la alternativa de obtener

la paz á este precio , ó de perecer ; un peligro

inminente de tanta magnitud da á sus mandata

rios , por limitadas que sean sus facultades en
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otros casos , todas las necesarias para la salud

comun. Esta es una de las aplicaciones mas na

turales y legítimas de aquel axioma de derecho

publico : salus populi suprema lex esto. ¿Pero

quién determinará el punto preciso en que el

egercicio de este poder extraordinario empieza á

ser legítimo? Por la naturaleza de las cosas no

Imede ser otro que el mismo que ha de egercer-

o. A las potencias extranjeras no toca juzgar si

el depositario de esta alta confianza abusa de ella.

Por consiguiente , sus actos ligan en todos casos

á la nacion y empeñan su fe.

Esta doctrina tiene á su favor la práctica ge

neral. En muchos estados se prohibe por las le

yes fundamentales la enagenacion de los dominios

de la corona. Sin embargo, hemos visto á los

conductores de esos mismos estados enagenar

provincias y territorios de grande extension , aun

en circunstancias que no parecían autorizar el

egercicio de facultades extraordinarias.

En el caso de un abuso monstruoso la nacion

por sí misma ó por sus órganos constitucionales

podría declarar nulo el tratado. Pero esto debe

hacerse luego. Su aquiescencia aparente sanaría

los vicios del tratado, cualesquiera que fue

sen.

Quinta. El soberano cautivo puede negociar

la paz; pero sus promesas no ligan á la nacion,

si no han sido ratificadas por ella , á lo menos

tácitamente.

Sexta. El beligerante principal debe com

prender en la paz á las naciones aliadas, es de

cir , aquellas que le han prestado auxilios sin lo
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mar otra patte en la guerra ; pero el tratado de

aquel no es obligatorio á las otras, sino en cuan

to quieran aceptarlo ; salvo que le hayan autori

zado para tratar á su nombre.

Séptima. Los soberanos que se han asociado

para la guerra deben hacer la paz de concierto,

lo cual no se opone á que cada uno pueda nego

ciarla por sí. Pero un áliado no tiene derecho.

para separarse de la liga y hacer su paz particu

lar , sino cuando el permanecer en la guerra pu

siese en inminente peligro el estado, ó cuando

ofrecida una satisfaccion competente por el ad

versario , los aliados no tuviesen ya de su parte

la justicia.

Octava. Para facilitar la paz suele solicitar-

- se ó aceptarse la intervencion de una tercera po

tencia como árbitra , mediadora ó garante.

Novena. El tratado de paz debe considerar

se como una transaccion, en que no se decide cuál

de las dos partes ha obrado injustamente, ai se

sentencian con arreglo á derecho las controver

sias que los diversos actos de hostilidad pueden

haber excitado; sino se determina de comun

acuerdo lo que debe darse 6 dejarse á cada uno

para que de allí en adelante queden extinguidas

sus pretensiones.

• Décima. Por el tratado de paz cada una de

las partes contratantes renuncia el derecho de

cometer actos de hostilidad, sea por el motivo

que ha dado ocasion á la guerra, ó á causa de

lo que haya ocurrido en ella ; á menos que uno

de los contratantes pueda apoyar con nuevos fun

damentos sus pretensiones á la cosa disputada,
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y que no la haya renunciado absolutamente en

el tratado de paz. La amnistía ú olvido comple

to de lo pasado va envuelta necesariamente en

" él, aun cuando esto no se exprese , como casi

siempre se hace en el primer artículo.

Undécima. Las pretensiones ó derechos acer

ca de los cuales el tratado de paz nada dice , per

manecen en el mismo estado que antes; y los

tratados anteriores que se citan y confirman en

él, recobran toda su fuerza, como si se inserta

ran literalmente,

Duodécima. La cláusula que repone las cosas

en el estado anterior á la guerra fin statu quo

ante bellum) se entiende solamente de las pro

piedades territoriales, y se limita á las mutacio

nes que la guerra ha producido en la posesion

natural de ellas; y la base de la posesion actual

futi possidetis) se refiere á la época señalada en

el tratado de paz , ó a falta de esta especificacion,

á la fecha misma del tratado.

Las observaciones que siguen son relativas á

su ejecucion ó infraccion.

Primera. Concluido el tratado , es obliga

torio á los subditos de cada una de las partes

contratantes desde el momento que llega á su

noticia ; y las presas hechas despues de la da

ta del tratado, ó despues del término prefi

jado en él, se deben restituir á los propieta

rios , del mismo modo que en la tregua. Por

• consiguiente , si no se han fijado plazos para la

cesacion de las hostilidades , los apresadores que

han obrado de buena fe están solo obligados á la

restitucion de las propiedades existentes; ni está
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obligado á mas el soberano , suponiendo que ha

ya tomado la8 medidas necesarias para hacer sa

ber inmediatamente á sus súbditos la termina

cion de la guerra. Pero si se han fijado plazos

diferentes segun la varia situacion y distancia de

los lugares , como el objeto de esta medida es ob

viar la excusa de ignorancia , los apresadores , ó el

soberano de quien dependen, están obligados no

solo á la restitucion de las presas hechas en tiem

po inhábil , sino á la indemnizacion de perjuicios.

Suponiendo que se haya Gjado cierto plazo

para la cesacion de las hostilidades jen un lugar

dado , y que sabiéndose la paz , se haya hecho

allí una presa antes de espirar aquel plazo , se

ha disputado entre los publicistas si debia res

tituirse la presa. Parece que el apresamiento de

be tenerse por ilegal y nulo , pues (como adv'or-

te Emerigon) si el conocimiento presunto de la

paz , despues del termino señalado para el lugar

en que se hace la presa , es bastante causa para

declararla ilegitima y ordenar su restitucion , el

conocimiento positivo lo será todavía mas. Pero

los tribunales franceses expresaron diferente con

cepto en el caso del Smneherd , buque británico

apresado por el corsario francés la Belona. El

1.° de Octubre de 1801 se firmaron prelimina

res de paz entre la Francia y la Inglaterra, y se

estipuló por el artículo 11 que toda presa hecha

en cualquiera parte del mundo cinco meses des

pues fuese ilegítima y nula. El corsario salió de

la isla de Francia el 27 de Noviembre, antes de

tenerse noticia del tratado, y apresó al Smne

herd el 24 de Febrero de 1802 en un lugar á
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que no correspondía para la cesacionde las hosti

lidades menor plazo que el de cinco meses. La pro

piedad, pues, fué apresada en tiempo hábil; pe

ro se probó que el corsario habia visto varias

veces en la gaceta de Calcuta, dias antes del

rompimiento , la proclamacion del rey de Ingla

terra , notificando la paz y el contenido del artí

culo 11. El buque inglés, sin embargo, fué lle

vado á la isla de Francia , juzgado y condenado;

y el consejo de presas de Paris confirmó la sen

tencia , fundándose por una parte , en que la

proclamacion del rey de Inglaterra , desnuda de

toda atestacion francesa, no era para el corsario

una prueba auténtica de la existencia de la paz,

y por otia, en que no habia espirado-el término

para la legitimidad de las hostilidades en los ma

res de Oriente.

Si es ilegítima la presa en tiempo inhábil, no

lo es menos la represa. Un buque de guerra bri

tánico habia represado una nave mercante de su

nacion, apresada por un corsario americano. La

presa , aunque no sentenciada , era válida , como

hecha sin noticia del tratado de paz de 1814, y

antes de espirar el plazo. Pero la represa era

ilegal , porque le faltaba esta última circunstan

cia. El juzgado declaró que la posesion del cap

tor americano era legítima , y que no se le podia

despojar de ella despues de la restauracion de la

paz , que sancionaba todas las adquisiciones bé

licas; porque la paz, llegado el momento que se

ha prefijado para que empiece á obrar , pone fin

al uso de la fuerza , y extingue por consiguiente

toda esperanza de recobrar lo que se ha llevado
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infra prwsidia , aunque no se haya condenado

por ningun tribunal.

Segunda. Con respecto á la cesion de plazas

ó territorios , el tratado de paz produce solamen

te un jus ad rem , que no altera el carácter de

la cosa cedida , hasta que su posesion se haya

trasferido de hecho. El poseedor que no ha de

morado la entrega estipulada por el tratado de

paz , tiene derecho a los frutos hasta el momen

to de verificarla. Pero como las contribuciones

impuestas al país conquistado son actos de hos

tilidad , solo se deben al conquistador por el de

recho de la guerra aquellas que se han devenga

do antes de la fecha del tratado de paz , ó antes

del término prefijado en él para poner fin á las

operaciones hostiles. .

Tercera. Las cosas cuya restitucion se ha es

tipulado simplemente , deben devolverse en el

estado en que se tomaron , bien que con los de

terioros y menoscabos que hayan sufrido por un

efecto de la guerra. Las nuevas obras que el con-i

quistador ha construido y puede demoler sin de

trimento de las antiguas, no se incluyen en la

restitucion. Si ha arrasado las fortificaciones an

tiguas y construido nuevas , parece natural que

estas mejoras se sujeten á la misma regla que los

daños y pérdidas ocasionados por la guerra. Mas

para evitar disputas lo mejor es arreglar todos

estos puntos con la mayor claridad posible en el

tratado de paz.

Cuarta. Los pueblos libres, ó los que aban

donados por su soberano se hallan en el caso de

proveer á su salud como mejor les parezca, y
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que en el curso de la guerra se entregan volun

tariamente á uno de los beligerantes, no se com

prenden en la restitucion de conquista estipulada

en el tratado de paz.

Quinta. Entre este y los otros tratados hay

una diferencia digna de notarse , y es que no se

anula por la circunstancia de haber sido obra.de

la fuerza. Declarar la guerra. es remitirse a la

decision de las armas. Solo la extrema iniquidad

de las condiciones puede legitimar semejante ex

cepcion.

Sexta. Importa distinguir entre una nueva

guerra , y la continuacion de la anterior por el

quebrantamiento del tratado de paz. Los derechos

adquiridos por "este subsisten á pesar de una

nueva guerra, pero se extinguen, por la infrac

cion del tratado; pues aunque el estado de hos

tilidad nos autoriza para despajar al enemigo de

cuanto posee, con todo cuando se trata de nego

ciar la paz hay gran diferencia entre pedir con

cesiones nuevas ó solo la restitucion de lo que ya

se gozaba tranquilamente, para lo cual no se ne

cesita que la suerte de las armas nos haya dado

una superioridad decidida. Añádese á esto, que la

infraccion del tratado de paz impone á las poten

cias garantes la necesidad de sostenerlo , repro

duce el casus fcederis para los aliados , y da á la

ofensa un carácter de perfidia que la agrava.

Séptima. De dos modos puede romperse el

tratado de paz: ó por una conducta contraria á

la esencia de todo tratado de paz (como lo sería

cometer hostilidades sin motivo plausible des

pues del plazo prefijado para su terminacion , ó.
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alegando para cometerlas la misma causa que ha

bia dado ocasion á la guerra , ó algunos de los

acontecimientos de ella) ; ó por la infraccion de

alguna de las cláusulas del tratado, cada una de

las cuales, segun el principio de Grocio, debe

mirarse como una condicion de las otras.

Octava. La demora voluntaria en el cumpli

miento de una promesa es una infraccion del tra

tado.

Novena. Si en el tratado se impone una pe

na por la infraccion de una cláusula , y el infrac

tor se somete á la pena , subsiste en su fuerza el

tratado.

Décima. La conducta de los subditos no in

fringe el tratado, sino cuando el soberano se la

apropia, autorieándola ó dejándola impune.

Undécima. La conduela de un aliado no es

imputable al otro*, si este no toma parte en

ella.

Duodécima. Finalmente , si se ha contrave

nido por uno de los contratantes á una cláusula '

del tratado de paz, el otro contratante es árbi-

tro 6 de dejarlo subsistir , ó de declararlo in

fringido.
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CAPITULO X.

DE LA GUERRA CIVIL T DE OTRAS ESPECIES

DE GUERRA.

1. Guerra civil. 2. Bandidos. 3. Piratas.

1. Cuando (1) en el estado se forma una fac

cion que toma las armas contra el soberano, pa

ra arrancarle el poder supremo ó para imponer-

Je condiciones, ó cuando una republica se divide

en dos bandos que se tratan mutuamente como

enemigos, esta guerra se llama civil, que quiere

decir guerra entre ciudadanos. Las guerras ci

viles empiezan á menudo por tumultos populares

y asonadas, que en nada conciernen á las nacio

nes extranjeras; pero desde que una faccion ó

parcialidad domina un territorio algo extenso, le

da leyes , establece en él un gobierno , adminis

tra justicia, y en una palabra , egerce actos de

soberanía, es una persona en el derecho de gen

tes,* y por mas que uno de los dos partidos dé

al otro el título de rebelde ó tiránico, las poten

cias extranjeras que quieren mantenerse neu

trales , deben considerar á entrambos como dos

estados independientes entre sí y de los demás,

(1) Vallel , lib. m, ch. xviii.
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á ninguno de los cuales reconocen por juez de sus

diferencias.

En la primera época de la guerra de las co

lonias hispano-americanas para sacudir el yugo

de su metrópoli , la España , solicitó de ios otros

estados que mirasen á los disidentes como rebel

des, y no como beligerantes legítimos; pero no

obstante la parcialidad de algunos de los anti

guos gobiernos de Europa á la causa de España,

ninguno de ellos ha disputado á las nuevas na

ciones el derecho de apresarlas nwes y propieda

des de su enemigo en alta mar ; y las potencias

que no estaban infatuadas con los extravagantes

y absurdos principios de la Santa Alianza, guar

daron una rigurosa neutralidad en la contienda.

La Corte Suprema de los Estados Unidos declaró>

el año de 1818 , que « cuando se enciende la guer

ra civil en una nacion, separándose una parte

de ella del gobierno antiguo y erigiendo otro

distinto , los tribunales de la Union debian mi

rar al nuevo gobierno como lo miraban las auto-

. ridades legislativa y egecutiva de los Estados Uni

dos ; y mientras estas se mantenían neutrales

reconociendo la existencia de una guerra civil,

los tribunales de la Union no podian considerar

como criminales los actos de hostilidad que la

guerra autoriza , y que el nuevo gobierno egecu-

tase contra su adversario.» Segun la doctrina de

aquella Corte , « el mismo testimonio que hubie

ra bastado para probar que una persona ó buque

estaban al servicio de una potencia reconocida,

era suficiente para probar que estaban al servi

cio de uno de los gobiernos nuevamente crea-
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(Jos.» Igual declaracion se hizo en la causa de la

Divina Pastora el año de 1819. En la de A'. S.

de la Caridad, el mismo año, decidió la Corte

Suprema que «los apresamientos que se hacían

por los corsarios de aquellos gobiernos debían

mirarse como ejecutados pire belli, de la misma

manera que los que se hiciesen bajo la bandera

de España , siempre que en ellos no se violase

la neutralidad-de los Estados Unidos; que si la

una ó la otra parte llevaba sus presas a puertos

de jurisdiccion americana , era un deber de los

juzgados respetar la posesion de los captores; y

que si esta posesion se turbaba por algun acto

de ciudadanos de América , debian restituirse las

cosas á la situacion anterior (1).»

Desde que un nuevo estado que se forma por

una guerra civil ó de otro modo , egerce actos

de soberano, tiene un derecho perfecto á que

las naciones con quienes no esta en. guerra no

estorben en manera alguna el egercicio de su in

dependencia. Las potencias extranjeras pueden

no entrar en correspondencia directa con él

bajo formas diplomáticas : esta especie de re

conocimiento solemne depende de otras con

sideraciones que están sujetas al juicio part icular

de cada potencia ; pero las relaciones internacio

nales de derecho natural no dependen de este re

conocimiento. porque se derivan de la mera po

sesion de la soberanía.

Considerándose las dos facciones civiles como

(1) Elliot's, Ref., n. U2 , 160, 165,
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dos estados independientes, se sigue tambien

que las naciones extranjeras pueden obrar bajo

todos respectos con relacion á ellas, como

obrarían con relacion á los estados antiguos ; ya

abrazando la causa del uno contra el otro, ya in

terponiendo su mediacion , ya manteniéndose en

una neutralidad perfecta> sin mezclarse de nin

gun modo en la querella. En esto no tienen otra

regla que consultar que la justicia y sun propio

interés; y si se deciden por la neutralidad, les

es lícito mantener las acostumbradas relaciones

de amistad y comercio cotí ambos , entablar nue

vas , y aun reconocer. formalmente la indepen

dencia de aquel pueblo que haya logrado estable

cerla por las armas.

Dedúcese del mismo principio que los dos

partidos contendientes deben observar las leyes

comunes de la guerra. Si uno de ellos cree tener

derecho para matar á los prisioneros , su adver

sario usará de represalias: si aquel no observase

fielmente las capitulaciones y treguas , el otro

uo tendría confianza en sus promesas , y no ha

bría modo alguno de abrir tratos y comunicacio

nes entre ellos, aun para objetos de comun inte

.rés: si por una parte se hiciese la guerra á san

gre y fuego, por la otra se haria lo mismo; y

de aquí resultaría un estado de cosas sumamente

funesto y calamitoso para la nacion, cuyos males

no podrían tener fin sino por el esterminio com

pleto de uno de los dos partidos.

Cuando el soberano ha vencido al partido

opuesto y le ha obligado á pedir la paz , es cos

tumbre concederle una amnistía general , ex
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ceptuando de ella á los autores y cabezas , á los

cuales se castiga segun las leyes. Ha sido harto

frecuente en los monarcas violar las promesas

de olvido y clemencia con que lograban ter

minar una guerra civil , y no ha fallado legisla

cion que autorizase expresamente la infidelidad,

dando por nulo todo pacto ó capitulacion entre

el soberano y sus vasallos rebeldes ; peto en el

dia ningun gobierno culto osaría profesar se

mejante principio.

2. Llamamos aquí bandidos los delincuentes

que hacen armas contra el gobierno establecido

para sustraerse á la pena de sus delitos y vivir

del pillaje. Cuando una cuadrilla de facinerosos

se engruesa en términos de ser necesario atacar

la en forma y hacerlo la guerra , no por eso se

reconoce al enemigo como beligerante legítimo.

Es lícito , por consiguiente, solicitarlos á la de

feccion: sus prisioneros no tienen derecho á nin

guna indulgencia: sus presas no alteran la pro

piedad : las naciones extranjeras no les deben

asilo, y sus naves pueden ser tratadas como pi

ráticas por cualquier buque de guerra ó corsario

que las encuentre.

Rácese . siempre una gran diferencia entre

esta clase de delincuentes y los que toman ar

mas para sostener opiniones políticas , aun cuan

do el furor de partido , como sucede á menudo

en las disensiones civiles , los arrastre á cometer

algunos actos de atrocidad.

Pero en ningun caso y contra ninguna es

pecie de enemigos es permitida la infidelidad en

el cumplimiento de los pactos.
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3. La pirateria (l) es un robo ó depredación

ejecutada con violencia en alta mar, sin auto

ridad legítima. Los piratas son en el mar lo mis

mo que los bandoleros ó salteadores en tierra,

y se miran como violadores atroces de las leyes

universales de la sociedad humana y enemigos

de todos los pueblos. Cualquier gobierno está

pues autorizado á perseguirlos y á imponerles

pena de muerte ; severidad que no parecerá ex

cesiva si se toma en consideracion la alarma ge

neral que esta especie de crimen produce, la fa

cilidad de perpetrarlo en la soledad del Océano,

la crueldad que por lo comun lo acompaña , la

desamparada situacion de sus víctimas , y lo di

fícil que es descubrirlo y aprehender á los reos.

Los piratas pueden ser atacados y exter

minados sfn ninguna'^eclaracion de guerra; y

aunque lleguen á formar una especie de socie

dad , que esté sometida á ciertas reglas de su

bordinacion y practique en su régimen interior

los principios de justicia que viola con el resto

del mundo , sin embargo no se les considera ja

más como una asociacion civil, ni como beli

gerantes legítimos: la conquista no les da de

recho alguno ; y la ley comun de las naciones

autoriza á los despojados para reclamar su pro

piedad donde quiera que la encuentren. A pira-

íis et latronibus capta dominium non mutant,

es un principio umversalmente recibido.

No puede haber duda alguna acerca de la

competencia de la autoridad legislativa de un es-

(1) Kent's , Comment. , P. I , lect. IX.
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tado para restablecer leyes arreglando el modo

de proceder contra los piratas; ni importa con

tra quién ó en qué lugar se haya cometido un

acto de piratería , para que esté sujeto á la ju

risdiccion de cualquiera potencia. Pero ningun

soberano tiene la facultad de calificar de tales

los actos que no se hallan comprendidos en la

definicion de este delito, generalmente admitida.

Un gobierno podrá declarar que esta ó aquellq

ofensa perpetrada á bordo de sus buques es pi

rateria ; pero él solo podrá castigarla si la ofen

sa no es de aquellas que el derecho de gentes

considera como un acto pirático. El congreso

americano declaró el año de 1790 que era pira

teria todo delito cometido en el mar , que si lo

fuese en tierra sujetaria sus ejecutores á la pena

de muerte. Sin embargo , como esta ley da una

latitud excesiva á la definición del derecho da

gentes , no legitimaria la jurisdiccion de los tri

bunales americanos sobre los actos cometidos

bajo la bandera de otra nacion , que no fuesen

rigurosamente piráticos.

Además , como toda nacion es juez com

petente para conocer en un crimen de pirateria,

la sentencia absolutoria de una de ellas es vá

lida para las otras , y constituye una excepcion

irrecusable contra toda nueva accion por el mis

mo supuesto delito , donde quiera que fuese in

tentada.

Un extranjero que obra en virtud de co-

misiou legítima, no se hace culpable de pira

teria , mientras se ciñe al cumplimiento de sus

instrucciones. Sus actos pueden ser hostiles , y
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su nacion responsable por ellos; pero el que -los

ejecuta no es pirata. En una causa ante el al

mirantazgo británico en 1801 , se pretendió que

el apresamiento y venta de un buque inglés por

un corsario argelino no trasferia la propiedad,

porque la presa era pirática. El tribunal , sin

embargo, decidió que los estados berberiscos ha

bian adquirido de largo tiempo atrás el carácter

r'e gobiernos establecidos ; que si bien sus nocio

nes de justicia eran diferentes de las que regian

entre los estados cristianos, no podía disputarse

la legalidad de sus actos públicos; y que por con

siguiente el título derivado de una captura ar

gelina era válido contra el primitivo propie

tario.

En una causa juzgada en 1675 se declaró

que un corsario, aunque tuviese patente legíti

ma , podía ser tratado como pirata , si excedía

los términos de sus instrucciones. Bynkers-

choeck impugna esta peligrosa doctrina. Mien

tras el corsario no se despoja de su carácter na

cional y obra como pirata, no se puede ejercer

semejante especie de jurisdiccion sobre sus actos.



PARTE TERCERA.

CAPITULO PRIMERO.

DE LOS MINISTROS DIPLOMÁTICOS.

\. Diplomacia. 2. Derecho de legacion 6 embaja

da. 3. Privilegios de los ministros diplomáticos.

4- Sus varias clases. 5. Documentos relativos á

su carácter público. 6. Su recibimiento. 7. De

qué modos suelen terminar sus funciones. 8. Su

despedida.

1. No pudiendo (1) las naciones comunicar

unas con otras por sí mismas, ni ordinariamen

te por medio de sus conductores ó gefes supre

mos , 6e valen para ello de apoderados ó manda

tarios , que discuten ó acuerdan entre sí ó con

los ministros de negocios extranjeros de los es-

(1) Para la materia "de este y el siguiente capí

tulo he tomado por guia á Vatte.l (liv. IV, ch. V

y sig.) y el Manual Diplomático de Marlens.
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tados á que se les envía , lo que juzgan conve

niente a los intereses que se^ les han cometido.

Estos mandatarios se llaman ministros ó ajenies

diplomáticos , y tambien ministros públicos , con

trayendo este término , que de suyo significa to

da persona que administra los negocios de la na

cion , á los que están encargados de ellos cerca

de una potencia extranjera. La diplomática era

solo el arte de conocer y distinguir los diplomas,

esto es , las escrituras publicas emanadas de un

soberano; pero habiéndose dado aquella denomi

nacion a los embajadores ó legados que los sobera

nos se acreditan mutuamente, hoy se llama tam

bien diplomática ó diplomacia la ciencia que tra

ta de los derechos y funciones de estos minis

tros.

2. Todo soberano tiene derecho de enviar y

recibir ministros publicos. Una alianza desigual,

un tratado de proteccion , no despoja á los esta

rlos de este derecho, si expresamente no lo han

renunciado Tampoco están privados de él (no

habiendo intervenido renuncia expresa) los esta

dos federados, ni los feudatarios. Y lo que es

mas , pueden gozar de esta facultad , por conce

sion del soberano ó por costumbre , comunida

des y gefes que no están revestidos del poder

supremo; en cuyo caso se hallaban los vireyes

de Nápoles , y los gobernadores de Milán y de

los Paises Bajos, obrando en nombre y por au

toridad del rey de España , y las ciudades de

Suiza que como las de Neuchatel y Bienne te

nían el derecho .de bandera ó de levantar tropas

y dar auxiliares á los príncipes extranjeros.
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. El derecho de embajada es una regalía que,

como todas las otras, reside originalmente en

la nacion. La ejercen ipso jure ios depositarios

de la soberanía plena, y en virtud de. su autori

dad constitucional los monarcas que concurren

con las asambleas de nobles y diputados del pue

blo a la formacion de las leyes , y aun los gefes

ejecutivos de las republicas , sea por sí solos ó

con intervencion de una parte ó de todo el cuer

po legislativo. En los interregnos el ejercicio de

este derecho recae naturalmente en el gobierno

provisional ó regencia, cuyos agentes diplomáti

cos gozan de iguales facultades y prerogalivas

que los del soberano ordinario.

Es costumbre" conceder libre tránsito á los

ministros que dos estados envian uno a otro, y

pasan por el territorio de un tercero. Si se rehu

sa á los de una potencia enemiga ó neutral en

tiempo de guerra , es necesario justificar esta

conducta con buenas razones ; y aun seria mas

necesario hacerlo así ere tiempo de paz , cuando

recelos vehementes de tramas secretas contra la

seguridad del estado aconsejasen la aventurada

providencia de negar el tránsito á los agentes di

plomáticos de una potencia extranjera.

Se debetí recibir los ministros de un sobera

no amigo; y aunque no estamos estrictamente

obligados á tolerar su residencia perpetua , esta

práctica es tan general en el dia, que no pudié

ramos separarnos de ella sin muy graves moti

vos. El ministro de un enemigo no puede venir

á tratar con nosotros , si no es con permiso es

pecial, y bajo la proteccion de un pasaporte ó

24
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salvo-conducto; y es regla general concederlo,

cuando no tenemos fundamento para recelar que

viene á introducir discordia entre los ciudadanos

6 los aliados , ó que solo trata de adormecernos

con esperanzas de paz.

Cuando Una nacion ha mudado su dinastía ó

su gobierno, la regla general es mantener con

ella las acostumbradas relaciones diplomáticas.

Portarnos de otro modo , seria dar á entender

que no reconocemos la legitimidad del nuevo ór-

den de cosas j lo que bastaria para justificar un

rompimiento.

3< La persona del ministro público se ha

mirado siempre como inviolable y sagrada. Mal

tratarle 6 insultarle es un delito contra todos los

pueblos', á' quienes interesa en alto grado la se

guridad de: sus representantes , como necesaria

para el desempeño de las delicadas funciones que

les están cometidas.

Esta inviolabilidad del ministro público se le

debe principalmente de parte de la nacion á

quien es enviado. Admitirle como tal es empe

ñarse á concederle ía proteccion mas señalada y

á defenderle de todo insulto. La violencia en

otros casos es un delito qüe el soberano del ofen

sor puede tratar con indulgencia ; contra el mi

nistro público, es un atentado que infringe la

fe nacional , que vulnera el derecho de gentes , y

cuyo perdon toca solo al principe que ha sido

ofendido en la persona de su representante. Los

actos de violencia' coutra un ministro público no

pueden permitirse ó excusarse sino en el caso

en que éste, provocándolos , ha puesto á otro
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én la necesidad de repeler la fuerza con la fuer

za. Guando el ministro es insultado por personas

que no tenian conocimiento de su carácter , la

ofensa desciende á la clase de los delitos cuyo

castigó pertenece solamente ál derecho civil.

La misma seguridad se debe á los parlamen

tarios ó trompetas en la guerra ; y aunque no

estamos obligados á recibirlos, sus personas son

inviolables , mientras se limitan á obrar como

tales , y no abusan de su carácter para dañarnos.

Pero debe notarse que la comunicacion por me

dio de parlamentarios solo tiene lugar entre ge-

fes;

Otro privilegio del ministró publico es el es

tar exento de la jurisdiccion del estado en que

reside; independencia uecesaria para el libre

ejercicio" de sus funciones , pero qiie no debe con

vertirse en licencia. Está pues obligado á respe

tar las leyes del país, las reglas universales de

justicia , y los derechos del soberano que le dis

pensa acogida y hospitalidad. Corromper á los

subditos,' sembrar entre ellos la discordia, se

rian en un ministro publico actos de perfidia que

deshonrarían á su nacion.

Si un ministro delinque,' es necesario re

currir á su soberano para que haga justicia. Si

ofende al gobierno con quien ha sido acreditado,

se puede , segun la gravedad de los casos , ó pe

dir á su soberano que le retire, ó prohibirle el

presentarse en la corte , mientras que éste , in

formado de sus hechos , toma providencia , o

mandarle salir del estado. Y si el ministro se

propasa hasta el extremo de emplear la fuerza



372 DERECHO

¿ valerse de medios atroces , se despoja de su

carácter y puede ser tratado como enemigo.

En casos criminales no debe el ministro cons

tituirse actor en juicio , sino dar su queja al so

berano para que el personero publico proceda

«ontra el delincuente.

Esta independencia de la jurisdiccion territo

rial se verifica igualmente en materias civiles. Así

es que las deudas que un ministro ha contraído

antes ó en el curso de su mision , no pueden au

torizar su arresto , ni el embargo de sus bienes,

ni otro acto de jurisdiccion, cualquiera que sea;

¿ menos que el ministro haya querido renunciar

su independencia , ya tomando parte en alguna

negociacion mercantil , ya comprando bienes rai

ces, ya aceptando un empleo del gobierno cerca

del cual reside. En todos estos casos se entiende

que ha renunciado tácitamente su independencia

de la jurisdiccion civil sobre lo concerniente á

aquel tráfico, propiedad ó empleo. Lo mismo su

cede si para causas civiles se constituye actor en

juicio , como puede egecutarlo sin inconveniente

por medio de un procurador ó abogado.

Un subdito no puede aceptar el encargo de

representante de un soberano extranjero sin per

miso del suyo propio, á quien es libre el rehu

sarlo ó concederlo bajo la condicion de que este

nuevo carácter no suspenderá las obligaciones del

primero. Sin esta declaracion expresa se presu

miría la independencia del ministro.

Para hacer efectivas las acciones ó derechos

civiles contra el ministro diplomático , es nece

sario recurrir á su soberano ; y aun en los casos
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en que por una renuncia explícita ó presunta se

halla sujeto á la jurisdiccion local , solo se puede

proceder contra él , como contra una persona au

sente. En efecto , es ya un principio del derecho

consuetudinario de las naciones, que se debe con

siderar al ministro publico, en virtuddela inde

pendencia de que goza , como si no hubiese sali

do del territorio de su soberano , y continuase

viviendo fuera del país en que reside realmente.

La extension de esta exterritorialidad depende

del derecho de gentes positivo, es decir, que pue

de ser modificada por la costumbre ó las conven

ciones , como efectivamente lo ha sido en varios

estados. El ministro no puede ni extenderla mas

allá de estos límites , ni renunciarla en todo ó

parte sin el consentimiento expreso del soberano

á quien representa.

Los ministros diplomáticos gozan tambien de

una plena libertad en el egercicio de su religion,

á lo menos privado.

Otro de sus privilegios es la exencion de todo

impuesto personal. En cuanto á la inmunidad de

derechos de entrada y salida para los efectos de

su uso y consumo , es lícito á los gobiernos ar

reglarla como mejor les parezca, y los abusos á

que ha dado lugar han inducido en efecto á mu

chas cortes á limitarla considerablemente; por lo

que el ministro deberá contentarse con gozar <ie

los privilegios que en el país de su residencia se

dispensan generalmente á los de su grado, á me

nos que por convencion ó á título de reciproci

dad crea tener derecho á alguna distincion paf¿

ticular. Hay países en que no se permite- á los
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ministros la Introduccion de mercaderías prohi

bidas, ó á lo menos se les limita considerable

mente ; y en este caso están obligados á tolerar

la vistta de los efectos que reciben de país ex-

tranjero ; pero nunca en su casa.

Su equipaje está generalmente exento de vi

sita ; bien que en esta materia las leyes y orde

nanzas de cada país varian muchq.í<)

Los impuestos destinados al alumbrado y lim

pieza de las calles, á la conservacion de caminos,

puentes, calzadas, canales, &c. , siendo una jus

ta retribucion por el uso de ellos , no se com

prenden en la exencion precedente.

•La morada del ministro no está libre de los

impuestos ordinarios sobre los bienes inmuebles,

pero lo está completamente de la carga de aloja

mientos- y de toda otra servidumbre municipal;

ni es lícito á los magistrados entrar en ella de

propia autoridad para registrarla ó extraér per

sonas 6 efectos. El ministro , por otra parte , no

debe abusar de esta inmunidad dando asilo á los

enemigos del gobierno ó á los malhechores. Si .

tal hiciese , el soberano del país tendría derecho

pata examinar hasta qué punto- debia respetarse

el asilo , y tratándose de delitos de estado , po

dria dar órdenes para que se rodease de guardias

la casa del ministro , para insistir en la entrega

del reo y aun para extraerlo por fuerza.

Las carrozas de los ministros extranjeros es

tán exentas de las visitas ordinarias de los oficia

les de aduana, pero les está prohibido servirse

de ellas para favorecer la evasion de reos.

Gozan de una inviolabilidad particular las car-

i í'' I 1 ' v
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tas y despachos del ministro , que solo pueden

aprehenderse y registrarse , cuando este viola el

derecho de gentes tramando ó favoreciendo cons

piraciones contra el estado.

Los privilegios del ministro se comunican á

8u esposa , hijos y comitiva. Los tribunales no

pueden intentar proceso contra las personas que

la componen ; pero si entre ellas hay naturales

del país y alguno de estos comete un delito , es

necesario solicitar la autorizacion del ministro

para que el delincuente comparezca á ser juzga

do ; y el juicio no se ejecuta , si el agente diplo

mático no se presta á ello inmediatamente, ó si

el reo no es despedido de su servicio. En mate

rias civiles sq^icostumbra conceder á los minisT

tros de primera y segunda clase una jurisdiccion

especial, aunque limitada, sobre los individuos

de su comitiva y servidumbre. El gefe de la le

gacion puede autorizar sus testamentos , contra

tos y demás actos civiles; y cuando es necesaria

Ja declaracion judicial de alguno de ellos, es cos

tumbre pedir á aquel gefe por el ministerio de

relaciones exteriores , queje haga comparecer

ante el tribunal, óaue se. s.irva recibir su-decla-

jacion por sf mismo (J por el secretario de lega

cion , y comunicarla en debida forma. La jurjs^

diccion de los agentes diplomáticos sobre su .co

mitiva y servidumbre en materias criminales

(que tampoco se concede generalmente sino á los

de primera ó segunda clase) es una. materia que

debe determinarse entre las dos cortes , ó á fisuV

ta de convenciones , por la costumbre que gia

embargo no e§ siempre ^nfiiyentíe. paia: serWjtlí
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regla. Solo en materia de delitos cometidos en et

interior de la casa del ministro por las personas

que la habitan ó contra ellas , y cuando el reo

es aprehendido en la misma casa , se reconoce

generalmente como una consecuencia de la ex

territorialidad , que las autoridades locales no

puedan demandar su extradicion para juz

garle.

Los privilegios del ministro empiezan desde el

momento que pisa el territorio del soberano para

quien es acreditado, suponiendo que este se ha

lle instruido de su-mision; y no cesan hasta su

salida , ni por las desavenencias que pueden

ocurrir entre las dos cortes , ni por la guerra

misma. #

Los privilegios de inviolabilidad y exterritoria

lidad se extienden por cortesía aun á los minis

tros diplomáticos que se hallan de tránsito ó por

algun accidente en el territorio de una tercera

potencia ; bien que para ello es necesaria la de

claracion expresa ó tácita del soberano territo

rial. El pasaporte de este soberano permitiéndo

les el tránsito o residencia con el carácter de mi

nistros diplomáticos, es lo |ue hace las veces de

aquella declaracion en la mayor parte de los es

tados de Europa.

4. Hay varias especies de misiones diplomá

ticas: unas son permanentes, otras temporales ó

extraordinarias; unas publicas, otras secretas;

unas dirigidas á verdaderas negociaciones , otras

de pura ceremonia ó de etiqueta , como para dar

una crdiorabuena ó pésame ó para notificar la

exaltacion de un príncipe al trono.
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Hay asimismo varias clases de ministros. La

primera comprende los legados apostólicos (que

son 6 legados a latere, siempre cardenales, ó le

gados de latere, que no tienen la dignidad car

denalicia , ó simples legados que son inferiores á

los otros en grado); los nuncios, que son tam

bién ministros pontificios de primera clase, y los

embajadores.

La segunda clase comprende los enviados, los

ministros plenipotenciarios, y los internuncios del

papa. Los ministros plenipotenciarios se miran

ya como iguales á los enviados, y regularmente

el primero de estos títulos va unido al de envia

dos extraordinarios.

La tercera clase comprende Iqs ministros,

los ministros residentes, los ministros encargados

de negocios, los cónsules que ejercen funciones

diplomáticas, como son los de la costa de Berbe

ría , y los encarga/los de negocios.

j?ero esta clasificacion es ya anticuada : la que

generalmente se sigue en el dia es la. adoptada

por los congresos de Viena y de Aquisgran, de

que se ha dado idea en el capítulo VÍII de la

primera parte. Segun ella , pertenecen á las dos

primeras clases los agentes diplomáticos acredi

tados directamente por un soberano á otro , f

«olo se distinguen entre sí por la representacion

mas ó menos plena que se les atribuye; y 4a ter

cera clase comprende todos aquellos que bajo

cualquier Ululo són acreditados por el ministro

de relaciones exteriores de una potencia al mi

nistro del mismo departamento en otra. Los tí

tulos que comunmente se usan son los de emba
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jadbres , ministros plenipotenciarios y encargados

de negocios.

Los secretarios de embajada ó delegacion,

aunque no son ministros, gozan del fuero diplo

mático, no solo como dependientes del emba

jador ó ministro, sino por derecho propio ; y en

ausencia de estos gefes , hacen funciones de en

cargados de negocios.

5. Los documentos que suele llevar consigo

el ministro y que establecen su carácter publico

ó dirigen su conducta son la carta credencial, las

instrucciones y los plerios-poderes.

Primero. En las dos primeras clases la cre

dencial es una carta del soberano que constituye

al ministro para el soberano cerca del cual va á

residir, expresando en términos generales el ob

jeto de la mision, indicando el curácter diplomá

tico del ministro, y rogandose le de' entero cré

dito en cuanto diga de parte de su corte. Es cos

tumbre dar una copia legalizada de ella al imjiis-

tro de relaciones exteriores al tiempo de pedir

por su conducto una audiencia del príncipe ó ge-

fe supremo para poner en sus manos el original;

lo cual es de regla en todas las comunicaciones

autógrafas que los soberanos dirigen uno á otro

en su carácter publico. Ei(.la tercera ciase la car

ta credencial es firmada por el ministro de nego

cios extranjeros del estado constituyente, y diri

gida al ministro del mismo departamento en el

estado en que va á residir el enviado.

No se debe confundir la credencial con la

carta de recomendacion que á veces la acom

paña para el ministro de negocios extranjeros,
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y que suele tambien darse á ' los cónsules.

Como cesa el poder del ministro por la muer

te del constituyente ó del aceptante , es preciso

en uno y otro caso que el ministro sea acredita

do de nuevo , lo cual se hace muchas veces , en.

el primer caso , por medio de la carta misma de

notificacion que el sucesor escribe dando parte

de ]a muerte de. su predecesor. En el segundo

caso, la omision de esta formalidad pudiera dar á

entender que el nuevo príncipe no es reco

nocido por la potencia á quien representa el mi

nistro..

Segundo.' Las instrucciones son para el uso

del ministro solo, y tienen por objeto dirigir su

conducta. Se alteran ó adicionan á menudo segun

las ocurrencias.

Tercero. Los plenos-poderes se dan al minis

tro para una gestion ó negociacion particular. En

ellos debe expresarse claramente el grado de au

toridad que se le confia. Los ministros enviados á

una dieta ó congreso no llevan de ordinario cre

denciales sino plenos-poderes.

Cuando llega el caso de hacer uso de los

plenps- poderes , se cangean las copias de ellos

cotejadas con los originales, ó se entregan al mi

nistro director ó mediador.

Además de estos documentos el ministro

sue!e llevar una cifra para 'la seguridad de su

correspondencia con el gobierno á quien repre

senta ; pasaportes en forma expedidos por su

propio soberano y por los gobiernos de los países

de su tránsito; y un salvo-conducto en tiempo

de guerra , si ha de tocar el territorio de la po7
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lencia enemiga , ó está expuesto á ser detenido

por sus naves.

6. Las formalidades para la recepcion de los

ministros son varias en cada corte. Lo sustancial

es esto. El embajador ó ministro de primera cla

se notifica su llegada al ministro de relaciones

exteriores por medio del secretario ó de un

gentil-hombre de la embajada , enviando copia de

la credencial , y pidiendo se le señale dia y hora

en que pueda tener audiencia del soberano para

entregársela en persona. El ministro de segunda

clase puede hacer esta notificacion del mismo

modo ó por escrito. El encargado ele negocios,

que regularmente no tiene secretario, participa

por escrito su llegida al ministro de relaciones

exteriores , y le entrega sus credenciales en la

primera conferencia.

Los embajadores suelen tener entrada solem

ne y audiencia pública , precedida por lo comun

de audiencia privada. Los ministros de segunda

clase tienen solo audiencia privada. Los encarga-

dosjde negocios , despues de la recepcion parti

cular que es propia de ellos, son introducidos en

la corte por medio del ministro de relaciones ex

teriores , que los presenta al soberano ó gefe su

premo el primer dia de corte. Los secretarios,

cancilleres y gentiles-hombres de las embajadas

ó legaciones son presentados por su embajador ó

ministro.

Al recibimiento del embajador ó ministro

siguen las visitas de etiqueta a los miembros de

la familia reinante, a los del gabinete y á los

del cuerpo diplomático; cuyo órden y formalida
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des son varias segun la clase del ministro diplo

mático á las costumbres de cada corte.

7. Las funciones del agente diplomático em

piezan uniformemente por el recibo y aceptacion

de su credencial; pero cesan de varios modos :

primero, por la espiracion del término señalado

á la mision, si lo hay : segundo , por la' llegada ó

vuelta del propietario, si la mision es interina:

tercero, por haberse cumplido el objeto de la

mision, si fué extraordinaria.ó de etiqueta : cuar

to, por la entrega de la carta de retiro de - su

constituyente: quinto, por la muerte del sobera

no á quien representa: sexto , por la muerte del

soberano en cuya corte reside: séptimo, por su

propia muerte: octavo, cuando el ministro, á

causa de alguna enorme ofensa contra su sobera

no, ó por alguna otra ocurrencia que lo exija, de

clara de su propio motivo que se debe mirar su

mision como terminada : noveno , cuando el go

bierno con quien está acreditado Ic despide. En

los casos quinto y sexto suelen continuarse las

gestiones y 'negociaciones sub sperali.

8. Llegada al ministro de primera ó segunda

clase la carlg- de retiro, en que el un soberano

participa al otro que ha tenido por conveniente

llamar á su representante ó nombrar quien le

suceda, el embajador ó ministro plenipotenciario

solicita por el de negocios extranjeros , trasmi

tiéndole copia de esta carta , una audiencia pú

blica ó privada para poner el original en manos

del principe ó gefe con quien estaba acreditado,

y recibir sus órdenes. Despues de esta audien

cia , hace las acostumbradas visitas de despedida
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á los otros miembros dé la familia reinante, y

á los del gabinete y cuerpo diplomático.

No es costumbre dar audiencia de despedida

é los encargados de negocios , qué regularmente

se limitan á entregar sü carta de retiro al mi

nistro de relaciones exteriores:

A los "unos y á los otros , cuando se retiran

en la forma acostumbrada, se dan cartas recre

denciales, ya del soberano, ya del ministro de

negocios extranjeros- segun su grado." Én estas

cartas se manifiesta la satisfaccion que de la con

ducta del agente diplomático ha recibido el go

bierno con quien estaba acredit&do, y se añaden

las expresiones de respeto y cortesía , que cor

responden á la importancia relativa de las dos

cortes y á la intimidad de sus relaciones.

Cuando el agente diplomático por una des

avenencia ó rompimiento se retira ó es despedi

do ex abrupto, sé HmUa á pedir pasaporte. *-

CAPÍTULO II;

DE LAS FUNCIONES Y ESCRITOS DIPLOMATICOS.

1. Deberes del ministro público. 8. Negociaciones.

3. Actos públicos emanados del soberano.

1. El objeto mas esencial de las misiones

diplomáticas es mantener la buena inteligencia

entre los respectivos gobiernos, desvaneciendo



DE GENTES. 383

las preocupaciones desfavorables, y sosteniendo

los derechos propios con una firmeza templada

por la moderacion. Es un deber del ministro es

tudiar los intereses mutuos de los dos paises,

sondear las miras y disposiciones del gobierno .

á quien está acreditado , y dar cuenta á SU sobe

rano de todo lo que pueda importarle. Debe asi

mismo velar sobre la observancia de los tratados,

y defender á sus compatriotas de toda vejacion.

é injusticia. Circunspeccion, reserva, decoro en

sus comunicaciones verbales y escritas son cua

lidades absolutamente necesarias para el buen

suceso de su encargo. Aun en los casos de positi

va desavenencia y declarado rompimiento , debe

el ministro ser medido en su lenguaje, y mucho

mas en sus acciones, guardando puntualmente

las reglas de cortesía que exige la independencia

de la nacion en cuyo seno reside , y las formali

dades de etiqueta que la costumbre ha introi-

ducido.

Importa no menos al ministro granjearse la

confianza de los otros miembros del cuerpo diplo

mático , y penetrar los designios de las potencias

extranjeras con relacion á la corte en que reside,

para promoverlos ó Contrariarlos segun convenga

á los intereses de su nacion ; punto delicado en

que no siempre es fácil conciliar las máximas del

honor y de la moral con la destreza diplo- > t ¿ ¡

mática. t/u^-U.^ r** r*&^^£¡¿¿

2. Las negociaciones de que el ministro estlP ^^C^l

encargado se conducen de palabra, 6 , si el asun

to es de alguna importancia , por escrito: á veces

directamente con el soberano á quien está acre-
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(litado; de ordinario con su ministro de relacio

nes exteriores, ó con los plenipotenciarios nom-

b/ados para algun negocio particular por las po

tencias extranjeras , como sucede en los congre

sos y conferencias. La negociacion puede ser di

recta entre dos estados que tienen alguna cues

tion que discutir, ó por el conducto de una po

tencia mediadora.

Las razones y argumentos en que han de

consistir las negociaciones, se deducen de los

principios del derecho de gentes , apoyados en

la historia de las naciones modernas, y en el co

nocimiento profundo de sus intereses y miras re

cíprocas. El estilo debe ser , como el de las de -

más composiciones epistolares y didácticas , sen

cillo, claro y correcto, sin excluir la fuerza y

vigor cuando el asunto lo exija. Nada afearía mas

los escritos de este género que un tono jactan

cioso ó saicástico. Las hipérboles, las apóstrofos

y en general las figuras del estilo elevado de los

oradores y poetas deben desterrarse del lengua

je de los gobiernos y de sus ministros, y reser

varse únicamente á las proclamas dirigidas al

pueblo , que permiten y aun requieren todo el

calor y ornato de la elocuencia.

Los escritos á que dan asunto las negociacio

nes entre ministros son cartas ó nolas. Se llaman

propiamente notas las comunicaciones que un mi

nistro dirige á otro, hablando de sí mismo y del

sugeto á quien escribe, en tercera persona; y se

llaman cartas ú oficios aquellas en que se usan

primeras y segundas personas. Se emplea poi lo

comun la forma de notas entre ministros que se
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hallan en una misma corte ó congreso , y la de

cartas entre ausentes.

Se da el título de nota verbal á una esquela

en que se recuerda un asunto en que se ha deja

do de tomar resolucion ó de dar respuesta ; y

cuando la una ó la otra se difiere todavía algun

tiempo , la contestacion que suele darse es otra

nota verbal. Hay otras , llamadas tambien memo

randos 6 minutas , en que se expone lo que ha

pasado en una conferencia para auxilio de la me

moria, ó para Ajar las ideas. Ni unas ni otras

acostumbran firmarse.

A las notas ó cartas acompañan á veces

memorias ó deducciones. En ellas se expone

ó discute un asunto á la larga. La memoria

en que se responde á otra, se llama contra

memoria.

El ultimátum es el aspecto definitivo que

una potencia da á las negociaciones que tie

ne entabladas con otra , determinando el mí

nimo de sus pretensiones , de que ya no

puede rebajar cosa alguna. El mandatario no

puede fijar un ultimátum sin autorizacion ex

presa.

Cuando varias potencias con el objeto de de

liberar sobre un asunto de interés comun ó de

terminar amigablemente sus diferencias nombran

plenipotenciarios para que se reunan en confe

rencia ó congreso , se elige de comun acuerdo el

lugar , y en la primera sesion se reconocen y se

cangean los plenos- poderes. En las siguientes se

arregla el modo de proceder y el ceremonial ; y

á este respecto es digna de imitarse la conducta

25
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de los congresos de Utrecht en 1713 y de Aquis-

gran en 1748, que menospreciando la frivolidad

de las controversias sobre la etiqueta , acordaron

no someterse á ningun ceremonial, ni guardar

órden fijo de asientos. La presidencia se da al mi

nistro mediador, si le hay; al ministro director,

que es el de la corte en que se verifica la reu

nion , ó el que se elige de acuerdo ; ó la tiene

cada plenipotenciario por turno. Arreglados estos

preliminares, se entra á discutir el asunto; y se

redactan los acuerdos en procesos verbales ó pro

tocolos de que cada negociador trasmite una co

pia á su gobierno. Se puede enviar á estos con

gresos mas de un representante por cada po

tencia, para que si son muchos ó complica

dos los objetos que se cometen á la delibe

racion de la junta, los repartan entre sí del

modo mas conveniente á la celeridad del des

pacho.

El idioma de que generalmente se hace uso

en las conferencias entre ministros ó plenipoten

ciarios que no tienen una misma lengua nativa,

es el francés. En las comunicaciones por escrito

cada corte emplea la suya , salvo que por mas

comodidad se convengan en el uso de otra dis

tinta , que entonces suele ser tambien la france

sa. Son asimismo en esta lengua las comunica

ciones que los ministros de las potencias extran

jeras, residentes en Paris, dirigen al ministro

francés.

3. Resta hablar solamente de los actos pú

blicos emanados de uno ó mas soberanos. He

aquí los principales. - . .
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Tratados 6 convenciones. Documentos en que

se ponen por escrito los pactos internacionales, ó

de soberano á soberano. Alguna vez se mantie

nen secretos. Casi siempre se hacen por medio

de plenipotenciarios. La Santa Alianza, celebra

da en Paris entre los soberanos de Austria,

Francia y Rusia, ofrece el raro ejemplo de un

tratado hecho y firmado sin la intervencion de

agentes diplomáticos.

El tratado de paz suele ser precedido de pre

liminares, primer bosquejo que encierra sus

principales artículos y debe servirle de base.

Todos los tratados , menos aquellos que los

soberanos acuerden por sí mismos , necesitan de

ratificarse. El acto de la ratificacion e*un escrito

firmado por el soberano ó gefe supremo, y sella

do con sus armas, en que se aprueba el tratado,

y se promete egecutarlo de buena fe en todas

sus partes. Las ratificaciones se cangean entre las

respectivas cortes dentro del término que se pre

fija en el tratado ; y cuando hay una potencia

mediadora, el cange se hace de ordinario por su

conducto.

Declaraciones. Documentos en que un go

bierno hace manifestacion de su modo de pensar

ó de la conducta que se propone observar sobre

alguna materia. Las principales son las de guerra

y las de neutralidad. Se contestan ó se impug

nan por otros documentos de la misma espe

cie, llamados contra-declaraciones. Las expi

den ya los soberanos mismos, ya los ministros

de negocios extranjeros, ó los agentes diplo

máticos. :



388 DERECHO

Manifiestos. Declaraciones que los gobiernos

publican para justificar su conducta al principio

de una guerra, ó cuando apelan á una medida

de rigor.

Actos de garantía. Por ellos se empeña un

soberano á mantener á otra potencia en el goce

de ciertos derechos, ó á hacer observar un con

venio. Es indiferente que tengan la forma de de

claraciones ó de tratados. ¿

Protestas. Declaraciones de un soberano 6 de

su mandatario contra la violencia de otro go

bierno , ó contra cualquier acto que pueda in

terpretarse como derogatorio de los derechos

de la Dacion. El ministro á quien se entrega la

protesta , si no tiene instrucciones que le preven

gan lo que ha de hacer ó responder , solo puede

recibirla ad referendum, esto es, para consultar

al soberano sobre la conducta que le toca ob

servar. A las protestas suele responderse por

contra-protestas.

Renuncias. Actos por los cuales abandona un

soberano los derechos que actualmente posee ó

que recaigan en él , ó á que puede alegar algun

título.

Abdicacion. Renuncia que hace un soberano

de los derechos personales de soberanía que ac

tualmente posee.

Cesion. Acto por el cual un soberano tras-

fiere á otro un derecho, especialmente el de so

beranía sobre una porcion de tierras ó aguas.

Puede hacerse en forma de tratado ó de decla

racion. En este segundo caso es necesario que

sea confirmado por la aceptacion del cesionario.
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En la cesion la parte ó persona que trasfiere el

derecho es la nacion , y en la abdicacion la parte

que lo abandona es el príncipe.

Reversales. Por ellas un soberano reconoce

en otro un derecho, no obstanté las novedades

que lo pudieran hacer disputable.



ADVERTENCIAS Y ADICIONES.

PARTE I, Cap. vi, art. 4, pág. 62.

Algunos escritores han exagerado la anti

güedad del Consolato del mare, refiriendo su

composicion al año 900 de la era cristiana. Cap-

mani ha probado satisfactoriamente que este

código maritimo se compiló por los magistrados

de Barcelona en tiempo de Don Jayme el Con

quistador. Como en él no se hizo mas que reco

pilar los usos establecidos ya y antiguos de los

estados del Mediterráneo , no es extraño que se

le haya atribuido tan alta antigüedad, ni que Pi

sa, Génova y otros paises hayan disputado á los

catalanes la gloria de haberlo dado á luz. Este

código además de los reglamentos puramente

mercantiles que contiene, deslinda con bastante

precision los derechos mutuos de los beligerantes

y neutrales, y ha servido de base en mucha

parte al derecho positivo de gentes que.hoy rige

en Europa.
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Hay motivo para creer que las leyes de Ole-

ron , sacadas principalmente del Consoiato , se

compilaron en Francia en el reinado de San Luis.

Se les dió el nombre de Oleron , porque se cre

yó sin fundamento que habian sido promulgadas

por Ricardo I de Inglaterra á la sazon de estar

surto en aquella isla con el egército de cruzados

que llevaba á la Tierra Santa.

Las ordenanzas de Wisbuy (no Wisburgo , co

mo se halla en Chitly , que sin duda ha copiado

á Azuni) fueron sacadas de las precedentes des

pues del año 1288, segun la opinion mas proba

ble ; porque antes de esta fecha era Wisbuy una

ciudad de muy poca importancia (Hallamos Mis-

tory of Ihe Niddle Ages , chop. IX , §. 11 ).

Entre los gravámenes á que está sujeto el

comercio en tiempo de paz , se debió contar la

cuarentena. Cuando un buque es obligado á ha

cerla por venir de un puerto apestado , ó porque

hay otro motivo de temer que propague una en

fermedad contagiosa , se le pone en un estado

completo de incomunicacion por un espacio de

tiempo que en general es de 40 dias , aunque

puede ser mayor ó menor segun las circunstan

cias. El principal documento que sirve para ave

riguar si el buque debe hacer cuarentena y por

cuánto tiempo, es el certificado, boleta 6 fe de sa

nidad , dada en el puerto de donde procede el

buque. En este documento se notifica el estado

de salud de aquel puerto. Se llama certificado

'

Art. 6, pág. 6o.
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limpio el que atestigua que el puerto se hallaba

exento de ciertas enfermedades contagiosas , co

mo la peste ó la fiebre amarilla ; sospechoso , si

habia solo rumores de infeccion ; y sucio , si la

plaza estaba apestada. Su falta , cuando el buque

viene de paraje sospechoso, se consideraria como

equivalente á un certificado sucio.

En todos tiempos ha habido gran diversidad

de opiniones sobre el carácter contagioso de varias

enfermedades. El de la peste de Levante , por

egemplo , se ha revocado en duda por muchos

hábiles profesores. de medicina, que la han ob

servado en los paises donde aparece mas á menu

do. No obstante las frecuentísimas comunicacio

nes comerciales de la Inglaterra con las plazas

en que suele hacer mas estragos la peste, y sin

embargo de la notoria facilidad con que se eluden

los reglamentos de sanidad en los puertos britá

nicos , no hay egemplo de que en mas de un

siglo haja prendido la infeccion en ellos, ó en los

empleados y sirvientes de los lazaretos. Ni hay

motivo de creer que la peste que afligió á Lón-

dres en 1665 y 66 fuese la misma de Levante,

y parece mas verosímil que la engendrase espon

táneamente una viciosa constitucion de la atmós

fera, originada de- la estrechez de las calles, la

densidad de la poblacion , la escasez de agua pa -

ra los menesteres domésticos , la acumulacion de

inmundicias , y otras circunstancias que contri

buían á la insalubridad de Londres antes del

gran incendio de 1666 , desde cuya época no ha

ocurrido un solo caso de peste. Es sabido que

los turcos no tienen el menor recelo de usar la
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ropa de los que han muerto de la peste , y que

los vestidos "y sábanas que quedan en los laza ¡

retos forman uno de los emolumentos de los go

bernadores , y se venden publicamente en los

bazares. De la fiebre amarilla se cree ya casi

umversalmente que no es contagiosa. Pero pocas

enfermedades habrán producido tanto terror por

la actividad del supuesto contagio que la produ

ce , como la cólera morbo que reina actualmen

te en Europa.

En todas partes han sido sin fruto las vigo

rosas providencias que se han lomado para atajar

su carrera , y la opinion que en el dia parece

tener mas séquito es , que la cólera no es con

tagiosa tampoco ; que nace de una constitucion

atmosférica particular, y que contra sus efectos

es mucho mas eficaz la policía sanitaria domésti

ca , que las cuarentenas y lazaretos, porque da

do caso que no detenga la marcha del contagio,

á lo menos modera su actividad y disminuye el

número de sus víctimas. Admitiendo, pues, que

sobre los misteriosos medios de propagacion de es

tas y otras dolencias no se sabe todavía lo bastan

te para formar un juicio seguro de la utilidad de

las cuarentenas, lo cierto es , que para purificar

el aire y mantener la sanidad de las poblaciones

se debe atender principalmente á la limpieza y

ventilacion de las ciudades y casas, á la dese

cacion de los pantanos y marjales , buena cali

dad de las provisiones de abasto, abundancia de

agua para el servicio de las habitaciones, y otros

bien conocidos objetos de policía doméstica.
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PARTE II , Cap. V. Art. I, núm. 4, pág. 140.

Cuando el buque se desnaturaliza por la cir

cunstancia de navegar con bandera y pasaporte

enemigos, la suerte de las mercaderias neutrales

<|ue se encuentran a bordo depende de la regla

general que se siga con respecto á ellas segun el

principio de la propiedad ó de la batidera. En los

juzgados de la Gran Bretaña , que reconoce el

principio de la propiedad , las mercaderias neu

trales no dejan de serlo por la circunstancia de

no tener ó de perder este carácter la nave.

Lo que se dice acerca de la licencia especial

o pasaporte de proteccion del enemigo , que se

consideraria como suficiente motivo para conde

nar buque y carga , se ha tomado á la letra de

los Comentarios de las leyes americanas del juez

Kent ; pero examinada de nuevo la materia , me

parece aplicarse únicamente á los ciudadanos

propios que navegan con pasavantes enemigos, y

de ningun modo á los neutrales.

Cap. VIII. Art. 6 , pág. 203.

La práctica de los Estados Unidos que se

menciona al principio de este artículo me pare

ce agena de la materia de que se trata en él y

en todo el capítulo VIII , debiendo únicamente

aplicarse á los ciudadanos que navegan con pa

savantes enemigos, segun lo que se deja dicho

en la advertencia precedente.

El autor que me ha servido de guia ha mez
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ciado de un modo algo confuso dos casos diver

sos, el de los neutrales que navegan con bande

ra y pasaporte del enemigo, acto que, en los

países que respetan la propiedad neutral bajo

cualquier pabellon, solo hace confiscable la nave,

y el de los ciudadanos propios que comercian con

pasavantes enemigos , ofensa que se castiga con

la confiscacion del buque y la carga.

Art. XI, pág. 220.

Ha parecido necesario exponer aquí breve

mente las reglas adoptadas por la legislacion es

pañola con relacion á las presas marítimas y al

comercio neutral en tiempo de guerra.

Se declaran de buena presa las embarcacio

nes que navegan sin patente legítima , ó que pe

lean con otra bandera que la del estado cuya pa

tente jleven, ó. que las tienen de diversos esta

dos ; y si están armadas en guerra , sus cabos

y oficiales son tratados como piratas. .

Todo vasallo español que hace el corso con

patente de estado extranjero sin permiso del rey,

es castigado como pirata.

Debe ser detenida toda embarcacion de fá

brica enemiga ó que hubiese pertenecido á ene

migos , como el capitan ó maestre no manifieste

escritura auténtica que asegure ser propiedad

neutral. Se detiene asimismo el buque , cuyo

dueño ó capitan fuere de nacion enemiga , con

duciéndole á puerto español , para que se reco

nozca si debe ó no darse por de buena presa. Lo

mismo se egecuta si la embarcacion lleva á su
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bordo oficiales de guerra enemigos , maestre,

sobrecargo, administrador ó mercader de nacion

enemiga , ó cuya tripulacion se componga de

enemigos en mas de su tercera parte; y se ave

riguan en el puerto los motivos que obligaron á

emplearlos . #

Cuando los capitanes de las embarcaciones en

que se hallan efectos enemigos, declaran de bue

na fe que lo son , se ejecuta su trasbordo sin de

tenerlas mas tiempo que el necesario , y se en

trega á los capitanes recibo de los efectos que

se trasborden, pagándoles el flete correspondien

te hasta el paraje de su destino, ó dándoles una

libranza de su importe, á cargo del armador ó

del fisco, segun sea de particulares ó de la real

armada la nave que hubiere hecho el apresa

miento. Pero se eximen de confiscacion las pro

piedades de aquellas naciones que reconocen la

inmunidad de la bandera neutral , imponiéndose

á los interesados en la carga la obligacion de

probarlo ante los juzgados de presas.

Toda embarcacion que navega con bandera ó

patente de estado enemigo es de buena presa

con todos los efectos que lleve á su bordo aun

que sean de propiedad española, si se han em

barcado despues de la declaracion de guerra , y

del plazo suficiente para que se haya podido sa

berla.

Si una embarcacion es represada por un bu

que de la real armada ó por un corsario, se de

vuelve á su dueño , no resultando queeji su car

ga tengan intereses los enemigos. Si la embar

cacion represada es nacional , los buques de la
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armada no perciben cosa alguna por la represa;

pero los corsarios particulares perciben la mitad

del valor de la presa, si la han recobrado de los

enemigos en el término de veinticuatro horas de

su apresamiento, quedando la otra mitad al due

ño primitivo; y si la represa se ejecutó despues

de pasado este término , no hay lugar al dere

cho de postliminio.

Si la embarcacion represada pertenece á un

aliado , los buques de la armada la restituyen

percibiendo la octava parte de su valor , y los

corsarios particulares cobran la sexta parte en

el mismo caso , lo que solo tiene lugar si la po

tencia á quien pertenece la embarcacion obser

va igual conducta con la España.

La embarcacion de comercio que hace resis

tencia despues que el corsario hubiese asegura

do la bandera , es declarada de buena presa , á

menos que el capitan justifique haberle dado el

corsario motivo suficiente para resistirle.

La embarcacion que carece de los documen

tos mas principales , como son la patente , pa

saporte , contrata de fletamento , conocimientos

ú otros que acreditan la propiedad neutral del

buque y la carga , es declarada de buena presa,

á menos que se verifique haberlos perdido por

accidente inevitable. Si se arrojan papeles al mar,

se confisca irremisiblemente.

Véase el título 8.°, lib. YI de la Novísima

Recopilacion.
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